
Capitulo 1 
DISPOSICIONES INICIALES Y DEFINICIONES GENERALES 

Artículo 1.1: Establecimiento de una Zona de Libre Comercio 

Las Partes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo XXIV del GATT 1994, el 
Artículo V del AGCS, el Tratado de Montevideo 1980 y la Resolución Nº 2 de ALALC, 
establecen una zona de libre comercio. 

Artículo 1.2: Relación con Otros Acuerdos Internacionales 

Las Pai1es reconocen su intención para que este Acuerdo coexista con sus acuerdos 
internacionales vigentes, y a tal efecto: 

(a) cada Parte confirma sus derechos y obligaciones con respecto a la otra Parte, 
en relación con los acuerdos internacionales existentes en los que ambas 
Paites son pa1te, incluyendo el Acuerdo sobre la OMC; 

(b) si una Parte considera que una disposición de este Acuerdo es incompatible 
con una disposición de otro acuerdo en el que ambas Partes sean pmte, previa 
solicitud, las Partes consultarán con el fin de alcanzar una solución 
mutuamente satisfactoria. Este párrafo es sin perjuicio de los derechos y 
obligaciones de una Parte conforme al Capftulo 22 (Solución de 
Controversias), y 

( c) para los efectos de la aplicación de este Acuerdo, las Paites acuerdan que el 
hecho de que un acuerdo haya dispuesto un trato más favorable a servicios, 
inversiones o personas que el dispuesto de confonnidad con este Acuerdo no 
significa que exista una incompatibilidad en el sentido de este Artículo. 

Artículo 1.3: Definiciones Generales 

Para efectos de este Acuerdo y a menos que se especifique otra cosa: 

ACE Nº 65 significa el Acuerdo de Complementación Económica Nº 65 entre la República 
de Chile y la República del Ecuador, suscrito el 1 O de marzo de 2008, 

Actores de la Economía Popular y Solidaria significa, para el caso de Ecuador, las 
organizaciones económicas, donde sus integrantes, individual o colectivamente, organizan y 
desarrollan procesos de producción, intercambio, comercialización, financiamiento y 
consumo de bienes y servicios, para satisfacer necesidades y generar ingresos, basadas en 
relaciones de solidaridad, cooperación y reciprocidad, privilegiando al trabajo y al ser 
humano como sujeto y fin de su actividad, orientada al buen vivir, en armonía con la 
naturaleza, por sobre la apropiación, el lucro y la acumulación de capital; 
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Acuerdo Antidumping significa el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, que forma parte del 
Acuerdo sobre la OMC; 

Acuerdo MSF significa el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias, que forma parte del Acuerdo sobre la OMC; 

Acuerdo OTC significa el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, que forma pai1e 
del Acuerdo sobre la OMC; 

Acuerdo sobre la OMC significa el Acuerdo de Ma1rnkech por el que se establece la 
Organización Mundial del Comercio, de fecha 15 de abril de 1994; 

Acuerdo sobre Salvaguardias significa el Acuerdo sobre Salvaguardias, que forma pmte 
del Acuerdo sobre la OMC; 

Acuerdo sobre Subsidios significa el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias, que forma parte del Acuerdo sobre la OMC; 

AGCS significa el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios, que forma parte del 
Acuerdo sobre la OMC; 

ALADI significa Asociación Latinoamericana de Integración, instituida por el Tratado de 
Montevideo 1980; 

arancel aduanero incluye cualquier arancel o cargo de cualquier tipo aplicado a o en 
relación con la imp011ación de una mercancía, y cualquier forma de sobretasa o recargo 
aplicado en relación con tal importación, pero no incluye cualquier: 

(a) cargo equivalente a un impuesto interno establecido de conformidad con el 
Articulo 111:2 del GAIT 1994; 

(b) derecho antidumping o medida compensatoria; 

(c) derecho u otro cargo relacionado con la importación, proporcional al costo de 
los servicios prestados; 

autoridad aduanera significa la autoridad que de acuerdo a las leyes respectivas de cada 
Parte, es responsable de administrar y aplicar las leyes y reglamentaciones aduaneras, que 
corresponde: 

(a) en el caso de Chile, al Servicio Nacional de Aduanas, o su sucesor, y 

(b) en el caso de Ecuador, al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, o su 
sucesor; 
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bienes significa una mercancía, producto o mercadería; 

Comisión significa la Comisión Económico-Comercial establecida en el Altfculo 21. l 
(Comisión Económico-Comercial); 

días significa días naturales, conidos o calendario; 

existente significa vigente a la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo; 

GATT 1994 significa Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, 
que forma parte del Acuerdo sobre la OMC; 

medida significa cualquier ley, reglamento, regulación, procedimiento, requisito o práctica; 

mercancía originaria significa un bien o producto que cumpla con las reglas de origen 
establecidas en el Capítulo 3 (Reglas de Origen); 

naciona] significa una persona natural que tiene la nacionalidad de una Parte de conformidad 
con su Constitución Política o un residente permanente de una de éstas; 

OMC significa la Organización Mundial del Comercio; 

partida significa los primeros cuatro dígitos del código de clasificación arancelaria del 
Sistema Armonizado; 

persona significa una persona natural o una empresa; 

persona de una Parte significa un nacional o una empresa de una Parte; 

Sistema Armonizado (SA) significa el Sistema Armonizado de Designación y Codificación 
de Mercancías, incluidas sus Reglas Generales de Interpretación, Notas de sección y Notas 
de capítulo, en la forma en que las Partes lo hayan adoptado y aplicado en sus respectivas 
leyes de aranceles aduaneros; 

subpartida significa los primeros seis dígitos del código de clasificación arancelaria del 
Sistema Armonizado; 

territorio significa: 

(a) respecto a Chile, el espacio terrestre, marítimo y aéreo bajo su soberanía y la 
zona económica exclusiva y la platafonna continental sobre las cuales ejerce 
derechos soberanos y jurisdicción de acuerdo con el derecho internacional y 
su legislación interna, y 

(b) respecto a Ecuador, el territorio continental y Jas islas adyacentes; el 
Archipiélago de Galápagos; el subsuelo; el mar territorial y los demás espacios 

1-3 



marítimos; y, los espacios aéreos respectivos, sobre los cuales ejerce soberania 
y jurisdicción de acuerdo con el derecho internacional y su legislación interna. 
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Capitulo 2 
TRATO NACIONAL Y ACCESO A LOS MERCADOS 

Artículo 2.1: Trato Nacional 

Salvo lo dispuesto en el Anexo 2.3, cada Parte otorgará Trato Nacional a las 
mercancías de la otra Parte de conformidad con el Altículo III del GATT 1994, incluidas sus 
notas interpretativas, y con ese fin el Articulo III del GATT 1994 y sus notas interpretativas 
se incorporan a este Acuerdo y forman parte del mismo, mutatis mutandis. 

Artículo 2.2: Eliminación de Aranceles Aduaneros 

1. Salvo disposición distinta en este Acuerdo, cada Parte eliminará sus aranceles 
aduaneros sobre mercancías originarias de conformidad con los Anexos 2.1 y 2.2. 

2. Salvo disposición distinta en este Acuerdo, ninguna de las Partes podrá incrementar 
ningún arancel aduanero existente, ni adoptar ningún arancel aduanero nuevo, sobre 
mercancías originarias. 

3. Si en cualquier momento después de la entrada en vigor de este Acuerdo, una Parte 
reduce su arancel aduanero de Nación Más Favorecida aplicado, dicho arancel se aplicará 
sólo si es menor que el arancel resultante de la aplicación de los Anexos 2.1 y 2.2. 

4. Una Paite podrá realizar consultas a la otra Parte, de conformidad con este Capítulo, 
para examinar la posibilidad de mejorar las condiciones arancelarias de acceso al mercado 
sobre mercancías originarias establecidas en los Anexos 2.1 y 2.2. Los acuerdos en este 
sentido entre las Partes se adoptarán mediante decisiones de la Comisión. 

5. Un acuerdo entre las Partes para mejorar las condiciones arancelarias de acceso al 
mercado sobre mercancías originarias, con base en el pá1rnfo 4, prevalecerá sobre cualquier 
arancel aduanero o categoría de desgravación establecidos en los Anexos 2.1 y 2.2. 

6. Una Parte podrá: 

(a) 

(b) 

incrementar un arancel aduanero a ser aplicado a una mercancía originaria a 
un nivel no mayor al establecido en los Anexos 2.1 y 2.2, tras una reducción 
unilateral de dicho arancel aduanero, o 

mantener o incrementar un arancel aduanero a una mercancía originaria, 
cuando sea autorizado por el Órgano de Solución de Diferencias de la OMC. 

Artículo 2.3: Licencias de Importación 
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1. Ninguna de las Partes adoptará o mantendrá una medida que sea incompatible con el 
Acuerdo sobre Licencias de Importación de la OMC, y con ese fin, dicho Acuerdo se 
incorpora a este Acuerdo y forma parte del mismo, mutatis mutand;s. 

2. A partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo, las Partes notificarán 
cualquier nuevo procedimiento de licencias de importación y cualquier modificación a sus 
procedimientos de licencias de importación existentes, con suficiente anticipación y, en la 
medida de lo posible, al menos veinte (20) días antes de su entrada en vigor. 

Artículo 2.4: Impuestos a la Exportación 

Ninguna de las Partes podrá adoptar o mantener aranceles, impuestos u otro tipo de 
cargos sobre las exportaciones de cualquier mercancía al territorio de la otra Parte, a menos 
que tales aranceles, impuestos o cargos sean adoptados o mantenidos sobre cualquier 
mercancía para consumo doméstico, sin perjuicio de lo previstos en el Artículo 2.6. 

Artículo 2.5: Tasas y otros Cargos 

l. Cada Parte garantizará, de conformidad con el párrafo 1 del Artículo VIII del GATI 
1994 y sus notas interpretativas, que todas las taSas y cargos de cualquier naturaleza, distintos 
de los aranceles aduaneros, los cargos equivalentes a un impuesto interno u otros cargos 
nacionales aplicados de conformidad con el párrafo 2 del Artículo III del GAIT 1994, y los 
derechos antidumping y medidas compensatorias, impuestos a la importación o exportación 
o en relación con las mismas, se limiten al costo aproximado de los servicios prestados y no 
representen una protección indirecta a las mercancías nacionales ni un impuesto a las 
importaciones o exportaciones para propósitos fiscales. 

2. Ninguna de las Partes exigirá transacciones o requisitos consulares, incluidos los 
derechos y cargos conexos, en relación con la importación de cualquier mercancía de otra 
Parte. 

3. Cada Parte pondrá a disposición de la otra Parte las tasas o cargos impuestos en 
relación con la importación o exportación, y hará los mayores esfuerzos por mantenerlos 
actualizados a través de intemet. 

Artículo 2.6: Restricciones a la Importación y a la Exportación 

Salvo lo dispuesto en el Anexo 2.3, ninguna de las Partes podrá adoptar o mantener 
ninguna prohibición ni restricción a la importación de cualquier mercancía de la otra Parte o 
a la exportación o venta para exportación de cualquier mercancía destinada al teITitorio de la 
otra Parte, excepto lo previsto en los Artículos XI, XX y XXI del GATI 1994, incluidas sus 
respectivas notas interpretativas. Para tal efecto, el Artículo XI del GATT 1994 y sus 
respectivas notas interpretativas se incorporan en este Acuerdo y son parte integrante del 
mismo, mutatis mutandis. 
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Artículo 2.7: Subsidios a las Exportaciones Agropecuarias 

l. Las Partes compaiten el objetivo de la eliminación multilateral de los subsidios a las 
exportaciones u otras medidas con efecto equivalente sobre las mercancías agropecuarias, y 
trabajarán en conjunto en función de lograr el cumplimiento e implementación de la Decisión 
Ministerial de la OMC de 19 de diciembre de 2015 de la Conferencia Ministerial de Nairobi, 
así como para prevenir la reintroducción de estas medidas bajo cualquier forma. 

2. Ninguna de las Partes introducirá o mantendrá ningún subsidio a las exportaciones 
sobre cualquier mercancía agropecuaria, que resulte incompatible con las regulaciones del 
Acuerdo sobre la OMC, pat1icu1armente con el Acuerdo sobre la Agricultura. 

Artícu1o 2.8: Comité de Comercio de Mercancías 

1. Las Partes establecen un Comité de Comercio de Mercancías ( en lo sucesivo, 
denominado el "Comité"), compuesto por representantes de cada Pai1e. 

2. El Comité se reunirá a solicitud de cualquier Pai1e o de la Comisión para considerar 
cualquier materia comprendida en este Capítulo y el programa de liberación. 

3. Las funciones del Comité incluirán: 

(a) fomentar el comercio de mercancías entre las Pru1es, incluyendo consultas 
para la aceleración de la eliminación arancelaria bajo este Acuerdo y otros 
asuntos que sean apropiados; 

(b) considerar los obstáculos al comercio de mercancías entre las Pat1es, en 
especial los relacionados con la aplicación de medidas no arancelarias y, si es 
necesario, someter estos asuntos a la Comisión para su consideración; 

(e) consultar y realizar los mayores esfuerzos para resolver cualquier consulta o 
diferencia que pueda surgir entre las Partes sobre materias relacionadas con 
modificaciones y transposiciones del Sistema Armonizado que afecten la 
clasificación arancelaria de las mercancías en el Arancel Nacional de cada 
Parte, para asegurar que las preferencias arancelarias establecidas en virtud de 
este Acuerdo no sean alteradas, y 

( d) otras que las Partes acuerden. 
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Artículo 3.1: Definiciones 

Capítulo 3 
REGLAS DE ORIGEN 

Sección A: Reglas de Origen 

Para efectos de este Capítulo: 

Acuerdo de Valoración Aduanera significa el Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, que 
forma parte del Acuerdo sobre la OMC. 

autoridad aduanera significa la autoridad que, de acuerdo a la legislación respectiva de 
cada Parte, es responsable de administrar y aplicar las leyes y reglamentaciones aduaneras, 
que corresponde: 

(a) en el caso de Chile, al Servicio Nacional de Aduanas de Chile, y 

(b) en el caso de Ecuador, al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, o su 
sucesor. 

autoridad competente significa la autoridad que, de acuerdo a la legislación de cada Parte, 
es responsable de la emisión del certificado de origen o de la delegación de la emisión en 
entidades habilitadas: 

(a) en el caso de Chile, la Dirección General de Promoción de Expottaciones 
(PROCHILE), o su sucesora, y 

(b) en el caso de Ecuador, el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 
Inversiones y Pesca, o su sucesor. 

CIF significa el valor de la mercancía importada que incluye los costos de seguro y flete 
hasta el puerto o lugar de introducción en el país de imp011ación cualquiera sea el medio de 
transporte. 

contenedores y materiales de embalaje para embarque significa mercancías utilizadas 
para proteger la mercancía durante su transporte y no incluye los envases y materiales en 
los que se empaca la mercancía para la venta al por menor. 

exportador significa la persona que realiza una expottación. 

FOB significa el valor de la mercancía libre a bordo, cualquiera sea el medio de transpotte, 
en el lugar de envío al exterior. 
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importador significa la persona que realiza una impmtación. 

material significa una mercancía o cualquier material, sustancia, ingrediente, parte o 
componente utilizado o consumido en la producción o transformación de otra mercancía. 

material de fabricación propia significa material que es producido por el productor de 
una mercancía y utilizado en la producción de esa mercancía. 

material indirecto significa una mercancía utilizada en la producción, verificación o 
inspección de otra mercancía, pero que no esté fisicamente incorporada a ésta; o una 
mercancía que se utilice en el mantenimiento de edificios o en la operación de equipos 
relacionados con la producción de otra mercancía, incluyendo: 

(a) combustible, energía, solventes y catalizadores; 

(b) equipos, aparatos y aditamentos utilizados para la verificación o inspección 
de las mercancías; 

(c) guantes, anteojos, calzado, prendas de vestir, equipo y aditamentos de 
seguridad; 

( d) herramientas, troqueles y moldes; 

(e) repuestos y materiales utilizados en el mantenimiento de equipo y edificios; 

(f) lubricantes, grasas, materiales compuestos y otros materiales utilizados en la 
producción, operación de equipos o mantenimiento de los edificios, y 

(g) cualquier otro material que no esté incorporado a la mercancía, pero cuyo 
uso en la producción de la mercancía pueda demostrarse que forma parte de 
dicha producción. 

mercancías idénticas significa mercancías que son iguales en todo, incluidas sus 
características físicas, calidad y prestigio comercial. Las pequeñas diferencias de aspecto no 
impedirán que se consideren como idénticas las mercancías que en todo lo demás se ajusten 
a la definición. 

mercancías o materiales fungibles significa las mercancías o materiales intercambiables 
para efectos comerciales cuyas propiedades son esencialmente idénticas y que no es posible 
diferenciar una de la otra, por un sim_ple examen visual. 

mercancía no originaria o material no originario significa una mercancía o un material 
que no cumple con los requisitos establecidos en este Capítulo para considerarse 
originarios. 
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mercancías obtenidas en su totalidad o producidas enteramente en el territorio de una 
u otra Parte, significa: 

(a) minerales extraídos u obtenidos en el territorio de una u otra Parte; 

(b) productos del reino vegetal cosechados, recogidos o recolectados en el 
territorio de una u otra Parte; 

(e) animales vivos, nacidos y criados en el ten·itorio de una u otra Parte; 

(d) mercancías obtenidas de animales vivos en el territorio de una u otra Parte; 

(e) mercan Cías obtenidas de la caza, caza con trampa, pesca, acuicultura, 
recolección o captura en el territorio de una u otra Parte; 

(f) peces, crustáceos y otras especies marinas obtenidos del mar fuera del 
territorio de las Prutes por naves pesqueras registradas o mahiculadas en una 
Parte y que enarbolen la bandera de esa Parte o por naves pesqueras 
an-endadas o fletadas por empresas establecidas en el territorio de una Parte; 

(g) las mercancías obtenidas o producidas a bordo de buques fábrica, 
exclusivamente a prutir de las mercancías identificadas en el literal (f), 
siempre y cuando los buques fábrica estén registrados o matriculados en una 
Faite y que enarbolen la bandera de esa Frute o sean arrendados o fletados 
por emp1-esas establecidas en el territorio de una Parte; 

(h) las mercancías obtenidas del fondo o del subsuelo marino fuera de las aguas 
territoriales de una Parte, por una Pmte o una persona de una Parte, siempre 
y cuando la Prute tenga derechos para explotru· ese fondo o subsuelo marino; 

(i) desechos y desperdicios derivados de 

(i) operaciones de fabricación o procesamiento en el territorio 
de una u otra Patte, o 

(ii) mercancías usadas, recolectadas en tenitorio de una u otra 
Parte, siempre que esas mercancías sirvan sólo para la 
recuperación de materias primas; o, 

G) mercancías producidas en el te1Titorio de una o más de las Partes, 
exclusivamente a prutir de las mercancías mencionadas en los literales (a) al 
(i) o de sus derivados, en cualquier etapa de producción. 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados significa aquellos sobre los que 
hay consenso reconocido o que gozan de un apoyo sustancial y autorizado, en el territorio 
de una Paite y en un momento dado, con respecto al registro de ingresos, gastos, costos, 
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activos y pasivos, la divulgación de información y la elaboración de estados financieros. 
Los principios pueden abarcar procedimientos de aplicación general, así como nonnas, 
prácticas y procedimientos detallados. 

producción significa métodos de obtención de mercancías incluyendo pero no limitados a 
los de cultivo, reproducción, crianza, explotación de minas, cosecha, pesca, entrampado, 
caza, captura, acuicultura, recolección, extracción, manufactura, procesamiento, 
ensamblado o desensamblado de una mercancía. 

productor significa persona que lleva a cabo un proceso de producción. 

resolución de origen significa el documento escrito emitido por la autoridad aduanera 
como resultado de un procedimiento que verifica si una mercancía califica como originaria 
de conformidad con este Capítulo. 

tratamiento arancelario preferencial significa el arancel aplicable a una mercancía 
originaria de conformidad con este Acuerdo. 

valor significa el valor de una mercancía o material para los propósitos de la aplicación de 
este Capítulo. 

valor de transacción significa el precio pagado o por pagar por una mercancía 
determinado de acuerdo a las disposiciones del Acuerdo de Valoración Aduanera. 

Artículo 3.2: Mercancías Originarias 

Salvo que se disponga algo distinto en este Capítulo, una mercancía será 
considerada originaria cuando: 

(a) la mercancía sea obtenida en su totalidad o producida enteramente en el 
territorio de una u otra Parte, según la definición del Artículo 3 .1; 

(b) la mercancía sea producida en el territorio de una u otra Parte, a partir 
exclusivamente de materiales que califican como originarios conforme a las 
disposiciones de este Capítulo; o, 

( c) la mercancía sea producida en el territorio de una u otra Parte, a partir de 
materiales no originarios que resulten de un proceso de producción o 
transformación confiriendo una nueva individualidad caracterizada por un 
cambio de clasificación arancelaria, un valor de contenido regional u otros 
requisitos según se especifica en el Anexo 3.1 y la mercancía cumpla con las 
demás disposiciones aplicables de este Capítulo. 

Artículo 3.3: Valor de Contenido Regional 
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1. El valor de contenido regional de las mercancías se calculará de acuerdo con la 
siguiente fórmula: 

VT-VMN 
VCR ~ xlOO 

VT 

donde: 

VCR es el valor de contenido regional, expresado como un porcentaje; 

VMN es el valor de transacción de los materiales no originarios ajustados sobre una base 
CIF, salvo lo dispuesto en el párrafo 5. En caso que no exista o no pueda determinarse 
dicho valor conforme a los principios del Artículo 1 del Acuerdo de Valoración Aduanera, 
el mismo será calculado de conformidad con dicho Acuerdo, y 

VT es el valor de transacción de la mercancía ajustado sobre una base FOB, salvo lo 
dispuesto en el párrafo 3. En caso que no exista o no pueda determinarse dicho valor 
conforme a los principios del Artículo 1 del Acuerdo de Valoración Aduanera, el mismo 
será calculado de conformidad con dicho Acuerdo. 

2. Para efectos del cálculo del valor de contenido regional, el porcentaje será de 
cuarenta por ciento ( 40% ). 

3. Cuando una mercancía no es exportada directamente por su productor, el valor se 
ajustará hasta el punto en el cual el comprador reciba la mercancía dentro del territorio de la 
Parte donde se encuentra el productor. 

4. Todos los registros de los costos considerados para el cálculo de valor de contenido 
regional serán registrados y mantenidos de conformidad con los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados, aplicables en el teITitorio de la Parte donde la mercancía se 
produce. 

5. Cuando el productor de una mercancía adquiera un material no originario dentro del 
territorio de una Parte donde se encuentre ubicado, el valor del material no originario no 
incluirá flete, seguro, costos de empaque ni todos los demás costos incw1idos en el 
transporte del material desde el almacén del proveedor hasta el lugar en que se encuentre el 
productor. 

6. Para efectos del cálculo del valor de contenido regional, el valor de los materiales 
no originarios utilizados por el productor en la producción de una mercancía no incluirá el 
valor de los materiales no odginarios utilizados por: 
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(a) otro productor en la producción de un material odginario que es adquirido y 
utilizado por el productor de la mercancía en la producción de esa 
mercancía, o 

(b) el productor de la mercancfa en la producción de un material originario de 
fabricación propia. 

Artículo 3.4: Operaciones que No Confieren Origen 

1. No confieren origen, individualmente o combinados entre si, los siguientes procesos 
u operaciones: 

(a) preservación de las mercancías 
almacenamiento, tales como 
congelación; 

en buen estado durante su transporte o 
ventilación, aireación, refrigeración, 

(b) facilitación del embarque o el transporte; 

(e) embalaje, envasado, o acondicionamiento de las mercancías para su venta al 
por menor; 

( d) fraccionamiento en lotes o volúmenes, y 

(e) colocación de marcas, etiquetas y otros signos distintivos similares en las 
mercancías o en sus envases. 

2. Asimismo, los siguientes procesos u operaciones de elaboración, serán considerados 
insuficientes para conferir el carácter de mercancfas originarias: 

(a) filtración o dilución en agua o en otros solventes que no altere las 
características de la mercancía; 

(b) desarmado de mercancías en sus partes; 

(e) tendido o secado; 

(d) desempolvamiento, lavado, zarandeo, pelado, descascaramiento, desgrane, 
entresacado, clasificación, selección, cribado, tamizado, filtrado, pintado, 
simple cortado, recortado; 

(e) limpieza, inclusive la remoción de óxido, grasa y pintura u otros 
recubrimientos; 

(:t) unión, reunión o división de mercancías en bultos; 
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(g) la simple mezcla de productos, entendida como actividades que no requieren 
de habilidades o máquinas especiales, aparatos o equipos especialmente 
fabricados o instalados para llevar a cabo dicha actividad. Sin embargo, la 
simple mezcla no incluye la reacción química; 

(h) sacrificio de animales, y 

(i) aplicación de aceite y recubrimientos protectores. 

Artículo 3.5: Acumulación 

l. Los materiales originarios o mercancías ongmarias de cualquiera de las Pai1es 
incorporados en la producción de mercancías en el territorio de la otra Parte, serán 
considerados originarios del tenitorio de esta última Parte. 

2. Para efectos de la acumulación seftalada en el párrafo anterior, también se 
considerarán originarios de la Parte exportadora, los materiales originarios de Bolivia, 
Colombia y Perú, pai·a lo cual regirá: 

(a) en el caso de Chile, el respectivo acuerdo bilateral suscrito con dichos 
países, y 

b) en el caso de Ecuador, la n01mativa respectiva de la Comunidad Andina. 

Artfculo 3.6: De Mfnimis 

Una mercancía será considerada originaria si el valor de todos los materiales no 
originarios utilizados en la producción de esta mercancía que no cumplen con el requisito 
de cambio de clasificación arancelaria establecido en el Anexo 3.1 no excede el quince por 
ciento (15%) del valor de transacción de la mercancía determinado conforme al Artículo 
3.3 y la mercancía cumple con las demás disposiciones aplicables de este Capítulo. 

Artícu1o 3,7: Accesorios, Repuestos y Herramientas 

1. Los accesorios, repuestos o herramientas entregados con la mercancía como parte 
usual de la misma no se tomarán en cuenta para determinar si todos los materiales no 
originarios utilizados en la producción de la mercancía cumplen con el correspondiente 
cambio de clasificación arancelaria establecido en el Anexo 3.1, siempre que: 

(a) los accesorios, repuestos o henamientas se clasifiquen junto con la 
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mercancía y no sean facturados por separado, y 

(b) la cantidad y el valor de estos accesorios, repuestos o herramientas sean los 
habituales para la mercancía. 

2. Para aquellos accesorios, repuestos o herramientas que no cumplan con las 
condiciones mencionadas anteriormente, se aplicará a cada uno de ellos lo establecido en 
este Capítulo. 

3. Cuando la mercancía esté sujeta a un requisito de valor de contenido regional, los 
accesorios, repuestos o hen·amientas se considerarán como materiales originarios o no 
originarios, según sea el caso, para calcular el valor del contenido regional de la mercancía. 

Artículo 3.8: Envases y Materiales de Empaque para la Venta al por Menor 

1. Cuando los envases y materiales de empaque en que una mercancía se presente para 
la venta al por menor estén clasificados en el Sistema Armonizado con la mercancía que 
contienen, no se tomarán en cuenta para determinar si todos los materiales no originarios 
utilizados en la producción de la mercancía cumplen con el cambio correspondiente de 
clasificación arancelaria establecido en el Anexo 3.1. 

2. Cuando la mercancía esté sujeta a un requisito de valor de contenido regional, el 
valor de dichos envases y materiales de empaque se tomará en cuenta como material 
originario o no originario, según sea el caso, para calcular el valor de contenido regional de 
la mercancía. 

Artículo 3.9: Contenedores y Materiales de Embalaje para Embarque 

Los contenedores y materiales de embalaje en los cuales la mercancía esté 
empacada exclusivamente para su transporte, no se tomarán en cuenta para efectos de 
determinar si la mercancía es originaria. 

Artículo 3.10: Materiales Indirectos 

Los materiales indirectos se considerarán materiales originarios independientemente 
del lugar de su producción. 

Artículo 3.11: Mercancías y Materiales Fungibles 

l. Cuando las mercancías fungibles originarias y no originarias se mezclen o combinen 
físicamente en inventario, el origen de estas mercancías podrá determinarse con base en la 
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segregación física de cada mercancía o material fungible. o por medio de la utilización de 
cualquier método de manejo de inventarios, tales como, el de promedios, últimas entradas -
primeras salidas (UEPS) o primeras entradas - primeras salidas, (PEPS), reconocidos en los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados de la Paite donde se realiza la 
producción o de otra manera aceptados por la Parte donde se realiza la producción. 

2. El método de manejo de inventarios seleccionado de conformidad con el párrafo 1 
para una mercancía o material fungible en pai.1icular, deberá continuar siendo utilizado para 
aquella mercancía o material fungible durante todo el período o año fiscal. 

Artículo 3.12: Juegos o Surtidos 

1. Un juego o surtido de mercancías que se clasifican de acuerdo con la regla 3 de las 
Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado, así como las mercancías 
cuya descripción conforme a la nomenclatura del Sistema Aimonizado sea específicamente 
la de un juego o surtido, calificarán como originarias, siempre que cada una de las 
mercancías contenidas en ese juego o surtido cumpla con las reglas de origen establecidas 
en este Capítulo y en el Anexo 3 .1. 

2. No obstante Jo dispuesto en el párrafo 1, un juego o surtido de mercancías se 
considerará originario, si el valor de todas las mercancías no originarias utilizadas en la 
formación del juego o surtido no excede el veinte por ciento (20%) del valor de transacción 
de la mercancía, determinado conforme al Artículo 3.3. 

Artículo 3.13: Tránsito y no alteración de las mercancías 

1. Las mercancías originarias para las que se solicita trato arancelario preferencial en 
una Parte, serán las mismas mercancías que las enviadas por la Parte exportadora. No deben 
alterarse o transformarse de ninguna manera ni someterse a operaciones que no sean 
aquellas para preservar su condición, agregar o colocar marcas, etiquetas, sellos o cualquier 
documentación para asegurar el cwnpJimiento de los requisitos internos de la Parte 
importadora, previo a ser declarados para un trato arancelario preferencial. 

2. El tránsito, almacenamiento o fraccionamiento pueden tener lugar en una no Parte, 
siempre que permanezcan bajo la supervisión aduanera de esa no Parte. 

3. Los párrafos 1 y 2 se considerarán cumplidos, a menos que la autoridad aduanera de 
la Parte importadora tenga razones para creer lo contrario. En tal caso, la autoridad 
aduanera de la Parte imp011adora podrá solicitar al importador que proporcione evidencia 
apropiada de cumplimiento, que puede dai·se por cualquier medio, incluidos los 
documentos de transporte contractuales, como los conocimientos de embarque o cualquier 
otra evidencia. 

Artículo 3.14: Exposiciones 
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1. El tratamiento arancelario preferencial previsto en este Acuerdo se otorgará a 
mercancías originarias enviadas para su exposición en una no Faite y que hayan sido 
vendidas después de la exposición para ser importadas a una de las Partes, cuando se 
cumplan las siguientes condiciones a satisfacción de las autoridades aduaneras de la Parte 
imp01tadora: 

(a) que un expmiador haya enviado estas mercancías desde una de las Partes 
hasta la no Parte en que se realizó la exposición; 

(b) que las mercancías hayan sido vendidas o enajenadas de alguna otra forma 
por el exportador a una persona de una de las Partes; 

( c) que las mercancías hayan sido enviadas durante la expos1c10n o 
inmediatamente después en el mismo estado en que fueron enviadas a la 
exposición; 

( d) que desde el momento en que las mercancías fueron enviadas a la 
exposición, no hayan sido utilizadas con fines distintos a su presentación en 
dicha exposición, y 

(e) que las mercancías hayan permanecido bajo control de las autoridades 
aduaneras de la no Parte durante la exposición. 

2. Para efectos de la aplicación del párrafo 1, se expedirá un ce11ificado de origen de 
conformidad con lo dispuesto en la Sección B, el cual se presentará a las autoridades 
aduaneras de la Pruie imp01tadora, mencionando el nombre y la dirección de la exposición. 
Si se considera necesario se puede requerir evidencia documental adicional relacionada con 
la exposición. 

3. Cuando una mercancía originaria de la Parte exportadora sea importada después de 
una exposición en una no Parte, la autotidad aduanera de la Parte importadora podrá 
requerir a los importadores que soliciten tratamiento arancelario preferencial para la 
mercancía, presentar: 

(a) una copia del documento de transporte, o 

(b) un certificado o cualquier otra información dada por la autoridad aduanera 
de tales no Frutes u otras entidades autorizadas que respalden el hecho que 
las mercancías han estado en tránsito. 

Sección B ~ Procedimientos de Origen 

Artículo 3.15: Certificación de Origen 
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1. La autoridad aduanera de la Parte importadora podrá otorgar tratamiento arancelario 
preferencial basado en un certificado de origen escrito o electrónico emitido por la 
autoridad competente de la Parte exportadora. 

2. El certificado de origen electrónico1, deberá ser firmado digitalmente. 

3. La autoridad competente de la Paite exportadora podrá delegar la expedición del 
certificado de origen en otras entidades públicas o privadas. 

4. La autoridad competente o entidades habilitadas podrán examinar en su territorio la 
calidad de originaria de las mercancías y el cumplimiento de los requisitos de este Capítulo. 
Para tal efecto, podrán solicitar cualquier evidencia de respaldo, efectuar inspecciones a las 
instalaciones del exportador o productor o realizar cualquier otro control que consideren 
apropiados. 

5. Las Partes mantendrán vigente ante la Secretaría General de la ALADI la relación 
de las reparticiones oficiales o entidades públicas o privadas habilitadas para emitir 
certificados de origen y el registro de las firmas autógrafas o electrónicas de los 
funcionarios acreditados pai·a tal fin. 

6. El ce1tificado de origen servirá pai-a certificar que una mercancía que se exporte del 
territorio de una Parte al territorio de otra Parte, califica como originaria. Dicho certificado 
podrá ser modificado por la Comisión. El formulario único del certificado de origen se 
establece en el Anexo 3.2. De acuerdo con la regulación de cada Parte, se podrá solicitar el 
tratamiento arancelario preferencial al momento de la impmtación sobre la base de un 
certificado de origen o de una copia de éste, sin perjuicio y cuando conesponda por 
controles aduaneros a posteriori, se pida el original de conformidad con los procedimientos 
de la legislación interna de cada Pmte. 

7. El certificado de origen tendrá validez de un (1) año a partir de la fecha en la cual 
fue emitido. 

Artículo 3.16: Facturación por un Operador de una o Parte 

En el certificado de origen deberá indicarse en el campo "Observaciones", cuando 
una mercancía sea facturada por un operador de una no Paite, la siguiente leyenda: 
"Operación facturada por un operador de una no Parte". 

Artículo 3.17: Excepciones 

1 Las Partes deberán implementar un sistema de certificación de origen en forma electrónica referida en este 
Artículo. Al momento de implementar el sistema de certificación de origen electrónico, las Partes reconocerán 
como válidas las firmas electrónicas. 
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El certificado de origen no será requerido cuando: 

(a) el valor aduanero de la importación no exceda de mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 1.000) o el monto equivalente en la moneda de la 
Parte importadora al momento de la presentación de la declaración aduanera, 
o un monto mayor que puede ser establecido por la Pai1e importadora, a 
menos que la Parte importadora considere que la importación forma parte de 
una serie de imp011aciones realizadas o planificadas con el propósito de 
evadir el cumplimiento de la legislación de la Prute que regula las solicitudes 
de tratamiento arancelario preferencial bajo este Acuerdo, o 

(b) sea una mercancía para la cual la Parte importadora no requiere que el 
importador presente una certificación o información que demuestre el 
ongen. 

Artículo 3.18: Obligaciones Relativas a las Importaciones 

1. La autoridad aduanera de cada Parte exigirá que el imp01tador que solicite 
tratamiento arancelario preferencial para una mercancía: 

(a) declare por escrito en el documento de imp01tación requerido por su 
legislación, en base a un certificado de origen, que una mercancía califica 
como mercancía originaria; 

(b) tenga el certificado de origen en su poder al momento en que se haga la 
declaración; 

(e) proporcione, si la autoridad aduanera lo solicita, el certificado de origen o 
copias del mismo, y 

( d) presente inmediatamente una declaración corregida y pague el arancel 
correspondiente cuando el importador tenga motivos para creer que el 
certificado de origen en que se sustenta la declaración de aduanas tiene 
información incorrecta. El impotiador no podrá ser sancionado cuando en 
forma voluntaria presente la declaración de mercancías corregida, previo a 
que la autoridad aduanera haya iniciado el ejercicio de sus facultades de 
verificación y control o antes de que las autoridades aduaneras notifiquen la 
revisión, de conformidad con la legislación de cada Parte. 

2. Si un imp01iador en su teITitorio no cumple con alguno de los requisitos 
establecidos en este Capítulo, la autoridad aduanera negará el tratamiento arancelario 
preferencial. 
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3. En el caso de Ecuador, cuando el importador solicite tratamiento arancelario 
preferencial sin certificado de origen, se acogerá a los procedimientos de su legislación. 

Artículo 3.19: Discrepancias y errores de forma 

1. El descubrimiento de discrepancias entre las declaraciones formuladas en el 
certificado de origen y en los documentos presentados ante la aduana con el fin de cumplir 
con las formalidades para la importación de los productos, no supondrán ipso facto la 
invalidez o nulidad del certificado de origen, siempre que el origen de las mercancías no 
esté en duda, si se comprneba debidamente que este documento corresponde a los 
productos presentados. 

2. En caso de discrepancias sobre la clasificación arancelaria en el certificado de 
origen utilizado para solicitar el trato arancelario preferencial establecido por este Acuerdo, 
la autoridad aduanera de la Parte impo1tadora podrá intercambiar información con la 
autoridad aduanera de la Parte exportadora mediante el mecanismo de cooperación 
aduanera establecido en el Artículo 4.18 (Facilitación del Comercio), el cual incluirá, entre 
otros, el intercambio de información u opiniones sobre la clasificación arancelaria por parte 
de las autoridades aduaneras de cada Paite. 

3. Los errores de forma evidentes, tales como los errores de mecanografla, en un 
certificado de origen, no ocasionarán que dicho documento sea rechazado si se trata de 
errores que no generen dudas en cuanto a la exactitud de las declaraciones contenidas en el 
certificado de origen, la docwnentación de importación o al carácter originario de las 
mercancías. 

Artícu1o 3.20: Devolución de Derechos 

Cuando el importador no hubiera solicitado un tratamiento arancelario preferencial 
para las mercancías importadas a su territorio que hubiera calificado como originaria, el 
importador podrá, a más tardar un (1) afio después de la fecha de importación, solicitar ante 
la autoridad aduanera de la Parte importadora la devolución de los derechos arancelarios 
pagados en exceso, de acuerdo al procedimiento establecido en cada Parte. 

Artícu1o 3.21: Obligaciones Relativas a las Exportaciones 

1. Cada Parte dispondrá que: 

(a) cuando un exportador tenga razones para creer que el certificado de origen 
contiene información incorrecta, deberá comunicar inmediatamente por 
escrito a la autoridad competente o entidades habilitadas cualquier cambio 
que pueda afectar la exactitud o validez de ese cettificado, y 
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(b) si un exportador entregó un certificado o información falsa y con el mismo 
se exportó mercancías calificadas como originarias al territorio de la otra 
Parte, será sujeto a sanciones similares a las que se aplicarían a un 
importador en su territorio por contravenir su legislación aduanera al hacer 
declaraciones y afirmaciones falsas en relación a una importación. 

2. Ninguna de las Paites impondrá sanciones a un exportador por proporcionar 
información incoITecta si voluntariamente lo comunica por escrito a la autoridad 
competente o entidades habilitadas, previo a que la autoridad aduanera de la Parte 
importadora haya iniciado el ejercicio de sus facultades de verificación y control o antes de 
que la autoridad aduanera notifique la revisión, de conformidad con la legislación de cada 
Parte. 

Artículo 3.22: Requisitos para Mantener Registros 

1. La autoridad competente o entidades habilitadas deberán conservar una copia del 
certificado de origen durante un plazo mínimo de cinco (5) años, a partir de la fecha de su 
emisión. Tal archivo deberá incluir todos los antecedentes que sirvieron de base para la 
emisión del certificado. 

2. Un exportador que solicite un certificado de origen de conformidad con el Artículo 
3.15, debe conservar por un mínimo de cinco (5) años a pru.1ir de la fecha de la emisión de 
dicho certificado, todos los registros necesarios para demostrar que la mercancía era 
originaria, incluyendo los registros relativos a: 

(a) la compra, los costos, el valor y el pago por la mercancía exportada; 

(b) la compra, los costos, el valor y el pago de todos los materiales, incluyendo 
los indirectos, utilizados en la producción de la mercancía expo11ada, y 

(c) la producción de la mercancía en la forma en que se exporte desde su 
territorio. 

3. Un importador que solicite tratamiento arancelario preferencial para una mercancía 
deberá conservar, por un mínimo de cinco (5) años a partir de la fecha de importación de la 
mercancía, la documentación que la autoridad aduanera exija, incluyendo una copia del 
certificado de origen. 

Artículo 3.23: Procedimientos para Verificación de Origen 

1. La autoridad aduanera de la Parte importadora podrá solicitar información acerca 
del origen de una mercancía a la autoridad competente de la Pru1e exp011adora. 
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2. La autoridad aduanera de la Parte importadora podrá requerir que el importador 
presente información relativa a la importación de la mercancía para la cual solicitó 
tratamiento arancelario pre!erencial. 

3. Para efectos de determinar si una mercancía impmtada califica como originaria. la 
autoridad aduanera de la Parte importadora podrá verificar el origen de la mercancía, a 
través de la autoridad competente de la Parte expmtadora, mediante los siguientes 
procedimientos: 

(a) solicitudes de información o cuestionarios escritos al exportador o productor 
de la mercancía en ten-itorio de la otra Parte, en las que se deberá señalar 
específicamente la mercancía objeto de verificación; 

(b) visitas de verificación a las instalaciones del expmtador o productor de la 
mercancía en el tenitorio de la otra Parte, con el propósito de examinar los 
registros y documentos a que se refiere el Atifculo 3.22 e inspeccionar las 
instalaciones y materiales que se utilicen en la producción de la mercancía, o 

( c) cualquier otro procedimiento que las Partes acuerden. 

4. Para los efectos de este Artículo, cualquier comunicación escrita enviada por la 
autoridad aduanera de la Parte importadora al exportador o productor para la verificación 
de origen a través de la autoridad competente de la Parte exportadora, se considerará válida 
si es realizada por medio de: 

(a) correos certificados u otras formas con acuse de recibo que confirmen la 
recepción de los documentos o comunicaciones, o 

(b) cualquier otra forma que las Partes acuerden. 

5. De conformidad con lo establecido en el párrafo 3 las solicitudes de información o 
los cuestionarios esc1itos deberán contener: 

(a) el nombre, cargo y dirección de la autoridad aduanera de la Parte 
importadora que solicita la información; 

(b) el nombre y dirección del expo1tador o productor a quien se le solicita la 
información y documentación; 

(e) descripción de la información y documentos que se requieren, y 

(d) fundamento legal de las solicitudes de.información o cuestionarios. 

6. El exportador o productor que reciba un cuestionario o solicitud de información de 
conformidad con el párrafo 3(a), completará debidamente y devolverá el cuestionario o 
responderá a la solicitud de información dentro de sesenta (60) días a pattir de la fecha de 
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recepción. Durante el período sefialado, el exportador o productor podrá hacer una solicitud 
de extensión por escrito a la autoridad aduanera de la Parte importadora, que no sea mayor 
a treinta (30) días. Dicha solicitud no tendrá consecuencia de denegar el tratamiento 
arancelario preferencial. 

7. La autoridad aduanera de la Patte importadora podrá solicitar. a través de la 
autoridad competente de la Parte exportadora, información adicional por medio de un 
cuestionario o solicitud posterior al exportador o productor, aún si hubiere recibido el 
cuestionario diligenciado o la información solicitada a la que se refiere el párrafo 3(a). En 
este caso, el exportador o productor contará con treinta (30) días para responder a dicha 
solicitud. 

8. Si el exportador o productor no completa debidamente un cuestionario, no lo 
devuelve, o no proporciona la información solicitada dentro del período establecido en los 
párrafos 6 y 7. la autoridad aduanera de la Prute importadora podrá negar el tratamiento 
arancelario preferencial a las mercancías sujetas a verificación, enviando al importador y a 
la autoridad competente de la Paite exportadora, una resolución de origen en la que se 
incluyan los hechos y el fundamento legal para esa decisión. 

9. Previo a realizar una visita de verificación y de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 3(b), la autoridad aduanera de la Parte importadora deberá notificar por escrito su 
intención de efectuar la visita de verificación. La notificación se enviará a la autol'idad 
competente de la Parte exportadora por correo o cualquier otro medio que haga constar la 
recepción de la notificación. La autoridad aduanera de la Parte importadora requerirá para 
realizar la visita de verificación del consentimiento por esctito del exp01tador o productor a 
ser visitado. 

10. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3(b), la notificación de intención de 
realización de la visita de verificación de origen a la que se refiere el párrafo 9, deberá 
contener: 

(a) el nombre, cargo y dirección de la autoridad aduanera de la Parte 
importadora que hace la notificación; 

(b) el nombre del exportador o productor a ser visitado; 

(c) la fecha y lugar de la visita de verificación propuesta; 

(d) el objetivo y alcance de la visita de verificación propuesta, incluyendo la 
referencia específica de la mercancía objeto de verificación; 

(e) los nombres y cargos de los funcionarios que efectuarán la visita de 
vetificación, y 

(f) el fundamento legal de la visita de vetificación. 
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11. Si el exportador o el productor de una mercancía no otorga su consentimiento por 
escrito para la realización de la visita dentro de un plazo de treinta (30) días, contados a 
partir de la fecha de recepción de la notificación a que hace referencia el párrafo 9, la 
autoridad aduanera de la Parte importadora podrá negar el tratamiento arancelario 
preferencial a dicha mercancfa, notificando por escrito al importador, y a la autoridad 
competente de la Parte exportadora su resolución, incluyendo los hechos y el fundamento 
legal de ésta. 

12. La autoridad aduanera de la Parte importadora no deberá negar el tratamiento 
arancelario preferencial a una mercancfa si dentro de los quince (15) días siguientes a la 
fecha de recepción de la notificación, por una sola vez, el productor o el exportador solicita 
el aplazamiento de la visita de verificación propuesta con las justificaciones 
correspondientes, por un período no mayor de b-einta (30) días, contados a paiiir de la fecha 
propuesta conforme al párrafo 1 O( e), o por un plazo mayor que acuerden la autoridad 
aduanera de la Parte importadora y la autoridad competente de la Parte exportadora. 

13. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3(b), la autoridad aduanera de la 
Parte importadora permitirá a un exportador o productor que esté sujeto a una visita de 
verificación, designar hasta dos (2) observadores para que estén presentes durante la visita 
y que únicamente actúen como tal. La no designación de observadores, no será motivo para 
que se posponga la visita. 

14. Pai·a la verificación del cumplimiento de cualquier requisito establecido en la 
Sección A, la autoridad aduanera de la Prute importadora deberá adoptar. donde sea 
aplicable, los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados aplicados en el territorio 
de la Parte exportadora. 

15. La autoridad aduanera de la Parte importadora podrá negar el tratamiento 
arancelario preferencial a una mercancía sujeta a una verificación de origen cuando el 
exportador o productor de la mercancía no ponga a su disposición los registros y 
documentos a que hace referencia el Artículo 3.22. 

16. Cuando se haya concluido la visita de verificación, la autoridad aduanera de la Parte 
importadora podrá elaborar un acta de la visita, que incluirá los hechos constatados por ella. 
El exportador o productor sujeto de la visita podrá firmar esta acta. 

17. Dentro de un período de noventa (90) días a paitir de la conclusión de la 
verificación de origen, la autoridad aduanera de la Parte importadora emitirá una resolución 
de origen que incluya los hechos y el fundamento legal de dicha resolución, debiendo 
notificar la misma al importador y a la autoridad competente de la Parte exportadora. 

18. Transcurrido el plazo establecido en el pánafo anterior, sin que la autoridad 
aduanera de la Patie importadora haya emitido una resolución de origen, la Prute 
exp01tadora podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias establecido en el 
Capítulo 22 (Solución de Controversias). 
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19. Cuando a través de una verificación de otigen la autoridad aduanera de la Parte 
importadora determina que un exportador o un productor ha proporcionado más de una vez 
declaraciones a la autoridad competente de la Prute exportadora o información falsa o 
infundada en el sentido que una mercancía califica como originaria, la autoridad aduanera 
de la Prute importadora podrá suspender el tratamiento arancelario preferencial a 
mercancías idénticas exportadas por esa persona. La autoridad aduanera de la Pai.te 
importadora otorgará tratamiento arancelario preferencial a las mercancías una vez cumplan 
con lo establecido en este Capítulo. 

Artículo 3.24: Sanciones 

Cada Patte impondrá sanciones penales, civiles o administrativas por la violación de 
sus leyes y regulaciones relacionadas con las disposiciones de este Capítulo. 

Artículo 3.25: Confidencialidad 

l. Toda información que por su naturaleza sea confidencial o que se suministre con 
carácter de tal a los efectos de este Capítulo será considerada como estrictamente 
confidencial por las autoridades pe1tinentes, quienes no la revelarán sin autorización 
expresa de la persona o de la institución que haya suministrado dicha información, salvo las 
excepciones planteadas en el párrafo 2. 

2. Sin perjuicio de la legislación de cada Parte, la infonnación confidencial obtenida 
conforme a este Capítulo sólo podrá dat'se a conocer a las autoridades judiciales y a las 
responsables de los asuntos aduaneros o tributarios, según proceda. 

Artículo 3.26: Consultas y Modificaciones 

1. Las Partes realizarán consultas regularmente para garantizar que este Capítulo sea 
administrado de manera efectiva, uniforme y de conformidad con el espíritu de este 
Acuerdo y cooperarán en la administración de este Capftulo. 

2. Una Paite que considere que una o más de las disposiciones de este Capítulo 
requiera ser modificada, podrá someter una propuesta a consideración de la otra Parte. 

3.27: Comité de Reglas de Origen y Facilitación del Comercio 

Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 21.4 (Comité de Reglas de Origen y 
Facilitación del Comercio) el Comité deberá: 

(a) considerar propuestas de modificación de las reglas de origen, que 
obedezcan a cambios en los procesos productivos, enmiendas al Sistema 
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Armonizado, otros asuntos relacionados con la determinación del origen de 
una mercancía u otros asuntos relacionados con este Capítulo; 

(b) reunirse para considerar las propuestas dentro de los sesenta (60) días 
siguientes a partir de la fecha de recepción de la comunicación o en otra 
fecha que el Comité pueda decidir, y 

(c) proporcionar un reporte a la Comisión, exponiendo sus conclusiones y 
recomendaciones. A partir de Ja recepción del reporte, la Comisión podrá 
tomar las acciones pertinentes de conformidad con el Artículo 21.2 
(Atribuciones). 
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Capítulo 4 
FACILITACIÓN DEL COMERCIO 

Artículo 4.1: Disposiciones Generales 

Las Partes reiteran su compromiso de implementar el Acuerdo sobre Facilitación 
del Comercio de la Organización Mundial del Comercio, asegurando que sus operaciones 
de importación, exportación y tránsito de mercancías se apliquen de manera previsible, 
uniforme y transparente. 

Artículo 4.2: Objetivos 

Con el propósito de favorecer el aprovechamiento de los beneficios de este 
Acuerdo, las Partes se comprometen a desarrollar y administrar medidas de facilitación del 
comercio basadas, entre otros, en los siguientes principios generales: 

(a) transparencia, eficiencia, simplificación, armonización y coherencia de los 
procedimientos y operaciones de importación, exportación y tránsito de 
mercancías; 

(b) administración imparcial y previsible de las leyes, reglamentos y decisiones 
administrativas relacionadas con los procedimientos y operaciones de 
imp011ación, exp011ación y tránsito; 

(e) promoción de estándares internacionales pertinentes; 

(d) armonización con los instrumentos multilaterales pertinentes; 

(e) uso eficiente de las tecnologías de la información; 

(f) implementación de controles gubernamentales basados en la gestión de 
nesgas, y 

(g) cooperac10n y coordinación, dentro de cada Parte, entre las autoridades 
competentes que operan en las fronteras y entre las autoridades competentes 
y los operadores comerciales y otras paties interesadas. 

Artículo 4.3: Procedimientos relacionados con la Importación, Exportación y Tránsito 

Cada Parte asegurará que sus procedimientos relacionados con la importación, 
exportación y tránsito de mercancías se apliquen de manera previsible, uniforme y 
transparente, y empleará tecnologías de la información, en la medida de lo posible, para que 
sus controles sean más eficientes y faciliten el comercio legítimo. 
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Artículo 4.4: Transparencia 

1. Cada Parte publicará, de manera no discriminatoria y fácilmente accesible, y, en la 
medida de lo posible, por medios electrónicos. su legislación y prncedimientos generales 
relacionados con la importación, exportación y tránsito de las mercancías y de facilitación 
del comercio, así como cambios en tal legislación y procedimientos, de manera compatible 
con el ordenamiento jurídico de las Paites. Esto incluye información de: 

(a) los procedimientos de imp01tación, exportación y tránsito, incluidos los 
procedimientos en puertos, aeropue1tos y otros puntos de entrada, el horario 
de trabajo de las entidades competentes, y formularios y documentos 
exigidos; 

(b) los tipos de derechos aplicados y los impuestos de cualquier clase percibidos 
sobre la importación o la exportación, o en conexión con ellas; 

(e) los derechos y cargas percibidos por o en nombre de organismos 
gubernamentales sobre la importación, la expo1tación o el tránsito, o en 
conexión con ellos; 

( d) las normas para la clasificación o valoración de mercancías para efectos 
aduaneros; 

(e) las leyes, los reglamentos y las disposiciones administrativas de aplicación 
general relativas a las normas de origen; 

(t) las restricciones o prohibiciones en materia de importación, exportación o 
tránsito; 

(g) las disposiciones sobre sanciones por infracción de las formalidades de 
importación, exportación o tránsito; 

(h) los procedimientos de recurso o revisión; 

(i) los acuerdos o partes de acuerdos con cualquier no Parte relativos a la 
importación, la exportación o el tránsito; 

G) los procedimientos relativos a la administración de los contingentes 
arancelarios; 

(k) los puntos de contacto para consultas de información. y 

(l) otra información pertinente de carácter administrativo relacionada con los 
subpárrafos anteriores. 
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2. Cada Parte pondrá a disposición y actualizará, en la medida de lo posible a través de 
intemet, lo siguiente: 

(a) una descripción de sus procedimientos de imp011ación, exportación y 
tránsito, incluidos los procedimientos de recurso o revisión, en la que se 
informe de las medidas prácticas necesarias para la importación, la 
exportación y el tránsito; 

(b) los formularios y documentos exigidos para la importación, la exportación y 
el tránsito, y 

(e) los datos de contacto de su servicio o servicios de información. 

3. Cada Parte ofrecerá, en la medida de lo posible, oportunidades y un plazo adecuado 
para que las personas interesadas vinculadas con el comercio exterior formulen 
observaciones sobre las propuestas de introducción o modificación de las resoluciones de 
aplicación general, relacionadas con procedimientos de importación, exportación y tránsito, 
antes de la entrada en vigor de las mismas. En ningún caso estas observaciones resultarán 
vinculantes. 

4. Cada Parte garantizará, en la medida que sea factible y de manera compatible con su 
ordenamiento jurídico, que se publique la legislación, los procedimientos, derechos o tasas 
nuevos o modificados, relacionados con la importación, exportación y h·ánsito, o que se 
ponga de otrn manera dicha información a disposición del público, tan pronto como sea 
posible, antes de su entrada en vigor. 

5. Quedan excluidas de los párrafos 2 y 3 las modificaciones de los tipos de los 
derechos o de los tipos de los aranceles, las medidas que tengan efectos de alivio, las 
medidas cuya eficacia resultaría menoscabada como resultado del cumplimiento de los 
párrafos 2 y 3, las medidas que se apliquen en circunstancias urgentes o las modificaciones 
menores de su ordenamiento jurídico. 

6. Cada Parte establecerá o mantendrá serv1c10s de información para atender las 
solicitudes de información sobre asuntos aduaneros y otros relacionados con el comercio de 
mercancías, que podrán ser contactados a través de internet. Las Pru.tes no requerirán 
ningún pago por responder a las solicitudes de información. 

7. Cada Parte establecerá un mecanismo con los operadores comerciales y otras partes 
interesadas sobre la elaboración y la implementación de medidas de facilitación del 
comercio, prestando especial atención a las necesidades de las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas 1. 

1 En el caso del Ecuador se incluye a los Actores de la Economía Popular y Solidaria, 
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Artículo 4.5: Resoluciones Anticipadas 

1. Cada Parte emitirá, antes de la importación de mercancías hacia su territorio, una 
resolución anticipada, previa solicitud por escrito de un importador en su territorio, o de un 
exportador o productor en el ten-itorio de la otra Parte. La solicitud deberá contener toda la 
info1mación necesaria, incluyendo, si la Parte importadora así lo exige, una muestra de la 
mercancía para la que el solicitante está pidiendo una resolución anticipada. 

2. En el caso de un exportador o productor en el territorio de la otra Parte, el mismo 
deberá solicitar la resolución anticipada conforme a las normas y procedimientos 
administrativos internos del territorio de la Parte a quien se dirige la solicitud. 

3. Las resoluciones anticipadas se emitirán, respecto de: 

(a) la clasificación arancelaria de la mercancía; 

(b) la aplicación de criterios de valoración aduanera para un caso particular, 
confmme las disposiciones contenidas en el Acuerdo Relativo a la 
Aplicación del Articulo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio de 1994; 

( c) el carácter originario de una mercancía, y 

( d) otros asuntos que las Partes acuerden. 

4. Cada Parte emitirá una resolución anticipada, en un plazo razonable y determinado, 
de conformidad con lo establecido en su ordenamiento jurídico. Al emitir una resolución 
anticipada, la Parte tendrá en cuenta los hechos y circunstancias que el solicitante haya 
presentado. 

5. Las resoluciones anticipadas entrarán en vigor a partir de la fecha de su emisión, o 
en otra fecha especificada en la resolución, y se podrá limitar su validez a un período 
determinado por el ordenamiento jurídico de la Parte que las emite. 

6. La Parte que emita la resolución anticipada podrá modificarla o revocarla, sea de 
oficio o a requerimiento del solicitante, según corresponda, debiendo notificar al solicitante 
sobre la nueva medida adoptada, en los siguientes casos: 

(a) cuando la resolución anticipada se hubiere fundado en algún error; 

(b) cuando la resolución anticipada se hubiera emitido en base a infonnación 
inconecta, falsa o engañosa; 
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( c) cuando cambien las circunstancias o los hechos que la fundamenten, o 

(d) para dar cumplimiento a una decisión administrativa o judicial, o para 
ajustarse a un cambio en el ordenamiento jurídico de la Pai1e que haya 
emitido la resolución. 

7. La modificación o revocación de una resolución anticipada no podrá aplicarse con 
efecto retroactivo, salvo si la persona que la solicitó hubiese presentado información 
incorrecta, falsa o engañosa. 

8. Una Parte podrá negarse a emitir una resolución anticipada: 

(a) si los hechos y circunstancias que constituyen la base de la resolución 
anticipada son objeto de revisión en procedimientos administrativos o 
judiciales; 

(b) cuando se haya presentado previamente la destinación aduanera que ampara 
la mercancía o se haya solicitado el reintegro de los gravámenes, según 
corresponda; 

(c) cuando la empresa o mercancía se encuentre sujeta a alguna investigación o 
verificación relacionada con la materia por la cual se solicita la resolución 
anticipada, o 

( d) cuando la información proporcionada sea incorrecta, falsa o engaflosa. 

En estos casos, la Pai1e notificará por escrito al solicitante, exponiendo las razones 
de hecho y de derecho en que se fundamenta la decisión. 

9. Si el solicitante proporciona información falsa u omite hechos o circunstancias 
relevantes, relacionados con la resolución anticipada, o no actúa de conformidad con los 
términos y condiciones de dicha resolución, la Parte que emite la resolución anticipada 
podrá aplicar las medidas que co1Tespondan, incluyendo acciones civiles, penales o 
administrativas. 

10. Cada Parte pondrá a disposición del público, incluyendo en internet, las 
resoluciones anticipadas que dicte, con sujeción a los requisitos de confidencialidad 
previstos en su ordenamiento jurídico. 

Artículo 4.6: Procedimientos de Recurso o Revisión 

Cada Parte se asegw-ará respecto de sus actos administrativos en materia aduanera, 
que toda persona sujeta a tales actos en su territorio tenga acceso a: 
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(a) una revisión administrativa ante una autoridad administrativa independiente 
o superior al funcionario u oficina que haya emitido tal acto administrativo. 
y 

(b) una impugnación o una revisión judicial de los actos administrativos. 

Artículo 4.7: Sanciones 

1. Cada Paite adoptará o mantendrá medidas que permitan la imposición de sanciones 
civiles o administrativas y, cuando corresponda, sanciones penales por violación de su 
legislación y regulaciones relativas al ingreso, salida o tránsito de mercancías, incluyendo, 
entre otras, aquellas que rijan la clasificación arancelaria, valoración aduanera, reglas de 
origen y solicitudes de tratamiento arancelario preferencial. 

2. Cada Parte se asegurará de que las sanciones establecidas conforme al párrafo 1 por 
la infracción de su legislacion y regulaciones de aduana, se impongan únicamente a la 
persona o personas responsables de la infracción, de confonnidad con los hechos y las 
circunstancias de cada caso. y de manera proporcional al grado y la gravedad de la 
infracción cometida. 

Artículo 4.8: Operador Económico Autorizado 

1. Las administraciones aduaneras de las Partes promoverán la implementación y 
fortalecimiento de los programas de Operador Económico Autorizado (en lo sucesivo, 
denominado "OEA'') de conformidad con el Marco Normativo para Asegurar y Facilitar el 
Comercio Global de la Organización Mundial de Aduanas (en lo sucesivo, denominada 
"OMA"). 

2. Las administraciones aduaneras de las Partes incentivarán y trabajarán, de 
conformidad con sus respectivos ordenamientos jurídicos, en la suscripción de acuerdos de 
reconocimiento mutuo de los programas de OEA de las Partes. 

Articulo 4.9: Uso e Intercambio de Documentos en Formato Electrónico 

1. Las Partes procurarán: 

(a) emplear documentos en formato electrónico en las exportaciones e 
importaciones; 

(b) adoptar estándares intemacionales relevantes, cuando existan, para los 
modelos, la emisión y la recepción de documentos en formato electrónico, y 
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(e) promover el reconocimiento mutuo de documentos en formato electrónico 
exigidos para importaciones o exportaciones emitidos por las autoridades de 
la otra Parte. 

2. Las Partes se comprometen a implementar la certificación de origen digital en los 
términos de lo dispuesto por la Resolución N° 386, de 2011 de la ALADJ, o en los té1minos 
que las Partes acuerden, y a promover la sustitución de los certificados de origen en papel 
por los certificados de origen en fo1mato electrónico. 

Artículo 4.10: Despacho de Mercancías 

1. Cada Parte adoptará o mantendrá procedimientos aduaneros simplificados para el 
despacho eficiente de las mercancías, con el fin de facilitar el comercio legítimo entre las 
Partes. 

2. Para ello, cada Parte adoptará o mantendrá procedimientos que: 

(a) prevean la presentación electrónica anticipada y el procesamiento de la 
información antes de la llegada física de los bienes a fin de agilizar su 
despacho, y 

(b) prevean la posibilidad de pago electrónico de derechos, impuestos, tasas y 
cargas recaudados por la aduana. 

3. De conformidad con el párrafo 1, cada Parte adoptará o mantendrá procedimientos 
que: 

(a) prevean que el despacho de mercancías se haga dentro de un periodo no 
mayor al requerido para asegurar el cumplimiento de su ordenamiento 
jurídico y, en la medida de lo posible, que se despachen las mercancías 
dentro de ]as cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su llegada; 

(b) pe1mitan, en la medida en que su ordenamiento jurídico lo admita y siempre 
que se hayan cumplido todas las prescripciones reglamentarias, que las 
mercancías sean despachadas en el punto de llegada, sin traslado temporal a 
depósitos u otros recintos, y 

(e) permitan a los importadores, de conformidad con su ordenamiento jurídico, 
retirar las mercancías de sus aduanas, antes y sin perjuicio de la 
detenninación final por parte de su autoridad aduanera acerca de los 
aranceles aduaneros, impuestos y cargos que sean aplicables2• 

2 Una Parte podrá exigir, de conformidad con su ordenamiento jurídico, que un importador provea garantía 
suficiente en la forma de una fianza, depósito o cualquier otro instrumento que sea apropiado y que cubra el 
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4. Cada Parte asegurará, en la medida de lo posible, que sus autoridades competentes 
en el control en la exportación e importación de mercancías coordinen, entre otros, los 
requerimientos de información y documentos, estableciendo un único lugar y momento 
para la verificación flsica, sin perjuicio de los controles que puedan corresponder en caso 
de auditorías posteriores al despacho. 

Artículo 4.11: Gestión de Riesgos 

1. Cada Parte adoptará o mantendrá sistemas de administración o gestión de riesgos, 
de acuerdo a sus respectivos ordenamientos jurídicos, que permitan a su autoridad aduanera 
focalizar sus actividades de inspección en operaciones de mayor riesgo y que simplifiquen 
el despacho y movimiento de mercancías de bajo riesgo, respetando el carácter confidencial 
de la infonnación que se obtenga mediante tales actividades. 

2. Las administraciones aduaneras de cada Parte aplicarán un control selectivo para el 
despacho de las mercancías, basado en criterios de análisis de riesgo, utilizando, entre 
otros, medios de inspección no intrusivos y herramientas que incorporen tecnologías 
modernas, con la finalidad de reducir la inspección física de la totalidad de las mercancías 
que ingresan a su te1Titorio. 

3. Las Partes adoptarán programas de cooperación para fortalecer el sistema de 
administración o gestión de riesgos que se basen en las mejores prácticas establecidas entre 
sus autoridades aduaneras. 

Artículo 4.12: Aceptación de Copias 

l. Cada Parte se esforzará, cuando proceda, en aceptar copias de los documentos 
justificantes exigidos para las formalidades de importación, exportación o tránsito. 

2. Cuando un organismo gubernamental de una Parte ya posea el original de un 
documento justificante, cualquier otro organismo de esa Parte aceptará, cuando proceda, en 
lugar del documento original, una copia facilitada por el organismo en cuyo poder obre el 
original. 

Articulo 4.13: Ventanilla Única de Comercio Exterior 

1. Las Partes promoverán el desrurollo de sus respectivas Ventanillas Únicas de 
Comercio Exterior (en lo sucesivo, denominadas "VUCE") para la agilización y facilitación 

pago defmitivo de los aranceles aduaneros, impuestos y cnrgos relacionados con la importación de la 
mercancía. 
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del comercio, con el fin de que las autoridades y operadores comerciales participantes en el 
comercio exterior utilicen documentación o información para la importación, exportación y 
tránsito de las mercancías a través de un punto de entrada único, y por intermedio de las 
cuales se notificarán oportunamente los resultados a los solicitantes. 

2. Las Partes promoverán la interoperabilidad entre las VUCE, a fin de intercambiar 
información que agilice el comercio y pe1mita a las Partes, entre otros, verificar la 
información de las operaciones de comercio exterior realizadas. 

3. Las Prutes promoverán el intercambio de experiencias y la cooperación para la 
implementación y mejora de sus sistemas, haciendo uso de las redes internacionales de 
cooperación en la materia. 

Artículo 4.14: Admisión Temporal 

1. Cada Parte permitirá la admisión temporal de determinadas mercancías de 
conformidad con sus respectivos ordenamientos jurídicos. 

2. Para efectos de este Artículo, se entenderá por 11admisión temporal" los 
procedimientos aduaneros en virtud de los cuales determinadas mercancías pueden 
introducirse en un tenitorio aduanero condicionalmente exentas del pago de los derechos de 
aduana. 

Artículo 4.15: Automatización 

1. Cada Parte se esforzará en usar tecnología de información que haga expeditos los 
procedimientos para la importación, exportación y tránsito de mercancías. Para tal efecto, 
las Partes: 

(a) se esforzarán por usar estándares internacionales; 

(b) se esforzarán para que los sistemas electrónicos sean accesibles para los 
usuarios; 

(e) preverán la remisión y procesamiento electrónico de información y datos 
antes de la llegada del envío, a fin de permitir el despacho de mercancías al 
momento de su llegada, una vez que se hayan cumplido todas las 
prescripciones reglamentarias; 

( d) adoptru-án procedimientos que permitan la opción de pago electrónico de los 
derechos, impuestos, tasas y cargas determinados por la administración 
aduanera que se devenguen en el momento de la importación y exportación; 
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(e) emplearán, en la medida de lo posible, sistemas electrónicos o automatizados 
para el análisis de riesgos y selección de objetivos, y 

(f) realizarán sus mejores esfuerzos para desarrollar un conjunto de elementos y 
procesos de datos comunes de acuerdo con el Modelo de Datos Aduaneros 
de la OMA y las recomendaciones y lineamientos conexos de la OMA, para 
facilitar el intercambio electrónico de datos entre las autoridades aduaneras. 

Artículo 4.17: Mercancías Perecederas 

1. Para efectos de este A1tículo, "mercancías perecederas" significa mercancías que se 
descomponen rápidamente debido a sus características naturales, en particular en ausencia 
de condiciones apropiadas de almacenamiento. 

2. Con el fin de prevenir el deterioro o pérdidas evitables de mercancías perecederas, y 
siempre que se hayan cumplido todas las prescripciones reglamentarias, cada Parte deberá: 

(a) prever el levante de mercancías perecederas en el plazo más breve posible, 
en circunstancias normales; 

(b) prever el levante de las mercancías perecederas fuera del horario de trabajo 
de la autoridad aduanera y de otras autoridades competentes en 
circunstancias excepcionales en que esto proceda, de conformidad con el 
ordemamiento jurídico de cada Parte; 

(c) en caso de retraso significativo en el levante de mercancías perecederas y 
previa solicitud por escrito, la Parte importadora, en la medida de lo posible, 
proporcionará una comunicación sobre los motivos del reh·aso, y 

( d) permitir que un importador disponga de las instalaciones adecuadas para el 
ahnacenamiento de productos perecederos en espera de su levante. Cada 
Parte podrá exigir que cualquier instalación de almacenamiento prevista por 
el importador haya sido aprobada o designada por las autoridades 
pertinentes. 

3. Cada Pa1te otorgará la prioridad adecuada a las mercancías perecederas al 
programar los exámenes que se requieran. 

Artículo 4.18: Cooperación: 

1. Las Partes reconocen la importancia de la cooperación y asistencia técnica en el 
ámbito aduanero y la facilitación del comercio para implementar las medidas establecidas 
en este Capítulo. 
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2. Las Partes prestarán cooperac10n y asistencia técnica, a fin de facilitar las 
operaciones aduaneras, f01talecer la gestión de riesgos, fortalecer la cadena de suministros a 
través de los programas de OEA, y mejorar el control aduanero, así como el entendimiento 
mutuo y comunicación. 

3. La cooperación y asistencia técnica bajo este Capítulo será proporcionada por las 
Partes, conforme a sus respectivos ordenamientos jurídicos y recursos disponibles. 

4. Las Partes podrán cooperar en áreas de mutuo interés, que, entre otras, podrán 
incluir las sjguientes: 

(a) simplificación y modemización de los procedimientos aduaneros y 
administrativos; 

(b) instmmentos y normas internacionales aplicables en el ámbito aduanero; 

(e) facilitación de los movimientos de tránsito y transbordo; 

( d) relaciones con los operadores comerciales y otras partes interesadas; 

(e) seguridad de la cadena de suministro, programa OEAy gestión de riesgos; 

(f) utilización de la tecnología de la información, datos y requisitos de 
documentación y sistemas de ventanilla única, incluido el trabajo para su 
futura interoperabilidad; 

(g) clasificación arancelaria, origen y valoración aduanera, y 

(h) otros temas definidos por mutuo acuerdo. 

5. Para fines de cooperación en los temas de este Capítulo, las Partes estimularán el 
diálogo directo entre sus respectivas autoridades competentes y, cuando corresponda, entre 
sus Comités Nacionales de Facilitación del Comercio. 

6. Las Partes convienen la asistencia mutua que, entre otras actividades, podrá incluir 
las siguientes actividades: 

(a) el intercambio de funcionarios de aduanas; 

(b) el intercambio de información y mejores prácticas; 

( c) educación y capacitación a funcionarios de aduanas; 

( d) pasantías, y 
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(e) intercambio de expe1tos en los temas det.allados en el pátTafo 3 y otras áreas 
de interés identificadas por las Partes. 

7. Los costos y gastos derivados de este Artículo y la implementación de las 
actividades establecidas serán solventadas, en la medida de lo posible, por la Parte 
requirente, o por mutuo acuerdo entre las Partes. 

8. Cada Parte establecerá los mecanismos de cooperación que estime pe1tinente con 
los operadores comerciales. 

9. Teniendo presente las disposiciones de este Artículo, y considerando la necesidad 
de las Partes de establecer un mecanismo robusto de cooperación internacional en materias 
relacionadas con la administración y cumplimiento de la legislación aduanera para la 
prevención, investigación y represión de las infracciones aduaneras, intercambio de 
inf01mación y, en general, en lo concerniente a las materias contenidas en este Acuerdo, 
especialmente en este Capítulo y en el Capítulo 3 (Reglas de Origen), las autoridades 
aduaneras de las Partes negociarán un acuerdo de cooperación y asistencia administrativa 
mutua en materias aduaneras, las que estarán facultadas para su suscripción, modificación y 
sustitución por otro de igual naturaleza. 

1 O. Para el cumplimiento de lo anterior, las autoridades aduaneras de las Partes deberán 
suscribir el referido acuerdo de cooperación y asistencia administrativa mutua en materias 
aduaneras, dentro del plazo de un (1) afio contado desde la fecha de entrada en vigor de este 
Acuerdo. 

11. Atendido lo dispuesto en los párrafos 9 y 1 O de este Articulo, y antes de la entrada 
en vigor del acuerdo de cooperación y asistencia administrativa mutua en materias 
aduaneras a suscribirse por las autoridades aduaneras de las Pattes, se mantendrá vigente el 
Anexo 5.1 del ACE Nº 65 denominado "Cooperación y asistencia mutua en materias 
aduaneras". 

Artículo 4.19: Puntos de Contacto 
1. Las Partes designan Puntos de Contacto responsables del seguimiento de los temas 
relativos a la implementación de este Capítulo. Cada Parte notificará a la brevedad a la otra 
Parte cualquier cambio de sus Puntos de Contacto, así como los detalles de los funcionarios 
pertinentes. 

2. Para efectos de este At1ículo, los Puntos de Cont.acto son: 

(a) en el caso de Chile, la Dirección General de Asuntos Económicos Bilaterales 
de la Subsecretaria de Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, o su sucesora, y 

(b) en el caso de Ecuador, Subsecretaría de Negociaciones Comerciales e 
Integración Económica del Viceministerio de Comercio Exterior del 
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Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, o su 
sucesora. 

3. Las responsabilidades de los Puntos de Contacto incluirán: 

(a) facilitar las discusiones, solicitudes y el intercambio oportuno de 
info1mación; 

(b) consultar y, de ser apropiado, coordinar con las autoridades gubernamentales 
competentes en su ten-itorio sobre asuntos relacionados con este Capítulo, y 

(e) llevar a cabo las responsabilidades adicionales que acuerden las Partes. 

Articulo 4.20: Comité de Reglas de Origen y Facilitación de] Comercio 

Las disposiciones del Comité de Reglas de Origen y Facilitación del Comercio 
aplicables para este Capítulo se encuentran establecidas en el Artículo 21.4 (Comité de 
Reglas de Origen y Facilitación del Comercio). 

Artículo 4.21: Disposición Transitoria 

Ninguna de las Paites podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias 
previsto en el Capítulo 22 (Solución de Controversias) respecto de cualquier asunto 
derivado de la aplicación o interpretación de las disposiciones contenidas en el Anexo 4.1, 
en el periodo comprendido entre la entrada en vigor de este Acuerdo y las fechas que se 
indican en el referido Anexo. 
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Anexo 4.1 
DISPOSICIONES PARA EXCLUSIÓN TRANSITORIA DE LA APLICACIÓN DEL 

CAPÍTULO 22 (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS) 

Artículo Fecha de caducidad Artículo 4.21 1 

Artículo 4.4 - Transparencia 15 de enero de 2021 
Artículo 4.5 - Resoluciones Anticipadas 15 de enero de 2021 
Artículo 4.1 O - Despacho de Mercancías 15 de enero de 2020 
Artículo 4.11 - Gestión de Riesgos 15 de enero de 2022 
Artículo 4.12 - Acf>lltación de Copias 15 de enero de 2022 
Artículo 4.17 - Mercancías Perecederas 15 de enero de 2024 

1 En el caso de producirse un cambio en la aplicación de las fechas indicadas en el Anexo 4.1, de conformidad 
con las dispmúciones del Acuerdo sobre F<1cilitación del Comercio de la OMC, éste será notificado 
inmediatamente al Punto de Contacto de Chile, conforme el Articulo 4.19. 





Capítulo 5 
DEFENSA COMERCIAL 

Sección A: Medidas de Salvaguardia 

Artículo 5.1: Definiciones 

Para efectos de esta Sección: 

amenaza de daño grave significa la clara inminencia de un dafio grave sobre la base de 
hechos y no simplemente en alegaciones, conjeturas o posibilidades remotas; 

autoridad investigadora competente significa: 

(a) en el caso de Chile, Comisión Nacional Encargada de Investigar la 
Existencia de Distorsiones en el Precio de las Mercaderías Importadas, o su 
sucesora, y 

(b) en el caso de Ecuador, la Dirección de Defensa Comercial del Ministerio de 
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, o su sucesora; 

daño grave significa un menoscabo general significativo de la posición de una rama de 
producción nacional; 

medida de salvaguardia de transición significa una medida descrita en el Attículo 5.2; 

período de transición significa el período en que una mercancía alcanza un arancel cero de 
acuerdo a su programa de desgravación, y 

rama de producción nacional significa, con respecto a una mercancía importada, el 
conjunto de productores de mercancías similares o directamente competidoras que operen 
en el territorio de una Parte, o aquellos productores cuya producción conjunta de 
mercancías similares o directamente competidoras constituya una proporción mayoritaria 
de la producción nacional total de dicha mercancía. 

Artículo 5.2: Medida de Salvaguardia de Transición 

l. Para aque11as mercancías que están sujetos a un cronograma de desgravación, una 
Parte podrá aplicar una medida descrita en el párrafo 2, si como resultado de la reducción o 
eliminación de un arancel aduanero en virtud de este Acuerdo, una mercancía originaria de 
la otra Prute se importa en su territorio, en cantidades que han aumentado en tal monto en 
té1111inos absolutos o en relación a la producción nacional y en condiciones tales que causen 
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o amenazan causar un dafl.o grave a la rama de producción nacional que produzca una 
mercancía similar o directamente competidora. 

2. Si se cumplen las condiciones sefialadas en el párrafo 1, en la medida que sea 
necesario para prevenir o remediar un daño grave, o amenaza del mismo, y facilitar el 
ajuste, la Parte podrá: 

(a) suspender la reducción futura de cualquier tasa arancelaria establecida en 
este Acuerdo para la mercancía, o 

(b) aumentar la tasa arancelaria para la mercancía a un nivel que no exceda el 
menor de: 

(i) la tasa arancelaria de nación más favorecida aplicada en el momento 
en que se aplique la medida, y 

(ii) la tasa arancelaria de nación más favorecida aplicada el día 
inmediatamente anterior a la entrada en vigor de este Acuerdo. 

Artícu1o 5.3: Normas para una Medida de Salvaguardia de Transición 

1. Ninguna de las Partes podrá mantener una medida de salvaguardia de transición: 

(a) por un período que exceda dos (2) afios, excepto que este período se 
prorrogue por dos (2) años adicionales, si la autoridad competente 
determina, de conformidad con los procedimientos estipulados en el Artículo 
5.4, que la medida sigue siendo necesaria para evitar o remediar un daño 
grave y para facilitar el reajuste, o 

(b) con posterioridad a la expiración del período de transición. 

2. A fin de facilitar el reajuste en una situación en que la duración prevista de una 
medida de salvaguardia de transición sea superior a un afio, la Parte que aplica la medida la 
liberalizará progresivamente, a intervalos regulares, durante el período de aplicación. 

3. Ninguna de las Partes aplicará una medida de salvaguardia de transición más de una 
vez sobre la misma mercancía. 

4. A la terminación de la medida de salvaguardia de transición, la Parte que aplicó la 
medida aplicará la tasa arancelaria que co1Tesponderá a aquella que estaría en efecto 
conforme al Programa de Liberación, según los Anexos 2.1 (Lista de Eliminación 
Arancelaria de Chile) y 2.2 (Lista de Eliminación Arancelaria de Ecuador), como si la 
salvaguardia de transición nunca se hubiera aplicado. 
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Artículo 5.4: Procedimientos de Investigación y Requisitos de Transparencia 

l. Una Parte sólo podrá aplicar una medida de salvaguardia de transición después de 
una investigación realizada por la autoridad competente de la Par1e de conformidad con los 
Artículos 3 y 4.2(c) del Acuerdo sobre Salvaguardias y, para este fin, estos Artfculos se 
incorporan y forman parte de este Acuerdo, mutatis mutandis. 

2. En la investigación descrita en el párrafo 1, la Parte cumplirá con las exigencias del 
Artículo 4.2(a) y 4.2(b) del Acuerdo sobre Salvaguardias y, para este fin, este Artículo se 
incorpora y forma parte de este Acuerdo, mutatis mutandis. 

Articulo 5.5: Notlficaci6n y Consulta 

1. Una Parte notificará prontamente por escrito a la otra Parte, cuando: 

(a) inicie un procedimiento de salvaguardia de transición de conformidad con 
este Capítulo; 

(b) realice la determinación de la existencia de dallo grave, o una amenaza del 
mismo, causada por el aumento de importaciones de confo1midad con el 
Articulo 5.2; 

(e) adopte una decisión de aplicar, modificar o prorrogar una medida de 
salvaguardia de transición, y 

(d) adopte una decisión de modificar una medida de salvaguardia de transición 
que previamente haya adoptado. 

2. Una Parte proporcionará a la otra Parte una copia de la versión pública del info1me 
de su autoridad investigadora competente, requerido de conformidad con el Artículo 5.4.1. 

3. Cuando una Parte 
prorrogando una medida 
notificación: 

notifique conforme al párrafo 
de salvaguardia de transición, 

!(e) 
esa 

que está aplicando o 
Parte incluirá en esa 

(a) prueba del dafio grave o amenaza de dafio grave, causado por el aumento de 
las importaciones de una mercancía originaria de la otra Parte, como 
resultado de la reducción o la eliminación de un arancel aduanero conforme 
a este Acuerdo; 

(b) una descripción precisa de la mercancía originaria sujeta a la medida de 
salvaguardia de transición, incluyendo la partida o subpartida conforme al 
Código del Sistema Armonizado en que se basan las listas de concesiones 
arancelarias de los Anexos 2.1 (Lista de Eliminación Arancelaria de Chile) y 
2.2 (Lista de Eliminación Arancelaria de Ecuador); 

5-3 



(c) una descripción precisa de la medida de salvaguardia de transición; 

(d) la fecha de inh'oducción de la medida de salvaguardia de transición, su 
duración esperada y, si fuere aplicable, el calendario de liberalización 
progresiva de la medida, y 

(e) en caso de una prón-oga de la medida de salvaguardia de transición, prueba 
de que la rama de producción nacional correspondiente se está ajustando. 

3. A solicitud de una Parte cuya mercancía se halla sujeta a una investigación de 
salvaguardia de confonnidad con este Capítulo, la Parte que realiza el procedimiento 
iniciará consultas con la Parte solicitante para revisar las notificaciones bajo el párrafo 1 o 
cualquier notificación pública o informe emitido por la autoridad investigadora competente 
con relación a dicho procedimiento. 

Artículo 5.6: Compensación 

l. Una Parte que prorrogue una medida de salvaguardia de transición, después de 
consultar con la otra Parte contra cuya mercancía aplique la prórroga de la medida de 
salvaguardia de transición, proporcionará una compensación de liberalización comercial 
mutuamente acordada en la forma de concesiones que tengan efectos sustancialmente 
equivalentes en el comercio, o equivalentes al valor de los aranceles adicionales que espera 
resultarían de la medida de salvaguardia de transición. La Frute brindará una oportunidad 
para celebrar esas consultas en no más de treinta (30) días siguientes a la prón'Oga 
aplicación de la medida de salvaguardia de transición. 

2. Si las consultas conforme al párrafo 1 no resultan en un acuerdo sobre 
compensación de liberalización comercial dentro de treinta (30) días, la Parte contra cuya 
mercancía se aplique la prórroga de la medida de salvaguardia de transición podrá 
suspender la aplicación de concesiones sustancialmente equivalentes al comercio de la 
Parte que aplique la prónoga de la medida de salvaguardia de transición. 

3. La Parte contra cuya mercancía se aplique la prórroga de la medida de salvaguardia 
de transición notificará por escrito a la Parte que aplique la prónoga de la medida de 
salvaguardia de transición por lo menos treinta (30) días antes de suspender concesiones de 
conformidad con el párrafo 2. 

4. La obligación de otorgar compensación conforme al pá1Tafo 1 y el derecho de 
suspender concesiones conforme al párrafo 2 expiran al terminar la prórroga de la medida 
de salvaguardia de transición. 

Artículo 5.7: Medidas de Salvaguardia Global 
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l. Cada Parte conserva sus derechos y obligaciones de conformidad con el Artículo 
XIX del GATT 1994 y el Acuerdo sobre Salvaguardias. 

2. Este Acuerdo no confiere derechos u obligaciones adicionales para las Partes con 
respecto a las acciones tomadas de conformidad con el Articulo XIX del GA TI 1994 y el 
Acuerdo sobre Salvaguardias. 

3. Ninguna de las Partes podrá aplicar en forma simultánea una medida de 
salvaguardia en virtud del Artículo XIX del GATI 1994 o el Acuerdo sobre Salvaguardias, 
y una medida de Salvaguardia de transición de este Capítulo. 

Sección B: Derechos Antidumping y Compensatorios 

Articulo 5.8: Derechos Antidumping y Compensatorios 

l. Cada Parte conserva sus derechos y obligaciones de conformidad con el Artículo VI 
del GATT de 1994, el Acuerdo Antidumping y el Acuerdo sobre Subsidios. 

2. Ninguna disposición de este Acuerdo, incluidas las del Capítulo 22 (Solución de 
Controversias), se interpretará en el sentido de imponer cualquier derecho u obligación a las 
Partes con respecto a las medidas sobre derechos antidumping y compensatorios. 
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Capítulo 6 
BUENAS PRÁCTICAS REGULATORIAS 

Artículo 6.1: Definiciones 

Para efectos de este Capítulo: 

análisis de impacto regulatorio es el proceso sistemático de análisis y determinación del 
impacto de medidas regulatorias, a partir de la definición de un problema. Este análisis 
constituye una herramienta fundamental de política pública para 1a toma de decisiones basada 
en evidencia, permitiendo presentar alternativas para que la autoridad reguladora pueda elegir 
la opción que estime conveniente para solucionar el problema y maximizar el bienestar 
social; 

buenas prácticas regulatorias se refiere a la utilización de herramientas en el proceso de 
planificación, elaboración, adopción, implementación, revisión y seguimiento de medidas 
regulatorias; 

consulta pública es el mecanismo participativo, de carácter consultivo y no vinculante, por 
medio del cual el Estado, durante un plazo razonable, recolecta datos y opiniones de la 
sociedad con relación a un proyecto de medida regulatoria, y 

medidas regulatorias se refieren a medidas de aplicación general determinadas de 
conformidad con el Artículo 6.3, relacionadas con cualquier materia cubierta por este 
Acuerdo, adoptadas por las autoridades reguladoras, y cuya observancia es obligatoria. 

Artículo 6.2: Objetivo General 

El objetivo general de este Capítulo es reforzar e incentivar la adopción de buenas 
prácticas regulatorias, a fin de promover el establecimiento de un ambiente regulatorio que 
sea transparente y con procedimientos y etapas previsibles, tanto para los ciudadanos como 
para los operadores económicos. 

Artículo 6.3: Ámbito de Aplicación 

Cada Parte deberá, de confonnidad con su legislación y a más tardar tres (3) aftas 
después de la entrada en vigor de este Acuerdo, determinar y poner a disposición del público 
las medidas regulatorias a las que se aplicarán las disposiciones de este Capítulo. En tal 
determinación, cada Parte considerará alcanzar una cobertura significativa. 
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Artículo 6.4: Disposiciones Generales 

1. Las Partes reafirman su compromiso con la adopción de buenas prácticas regulatorias, 
a fin de facilitar el comercio de bienes y servicios, así como el flujo de inversiones entre ellas. 

2. Lo dispuesto en este Capítulo no afectará el derecho de las Partes a: 

(a) adoptar, mantener o establecer las medidas regulatorias que consideren 
apropiadas, de acuerdo con sus respectivos procedimientos regulatorios y 
administrativos y otros compromisos asumidos internacionalmente, con vistas 
a alcanzar objetivos legítimos de política pública, o 

(b) identificar sus prioridades regulatorias en el ámbito y en los niveles de 
gobierno que consideren apropiados. 

Artículo 6,5: Establecimiento de Procesos o Mecanismos de Coordinación 

1. Las Partes reconocen que las buenas prácticas regulatorias pueden fomentarse por 
medio de la coordinación interinstitucional efectiva, de modo que cada Parte: 

(a) promoverá la creación y fortalecimiento de mecanismos internos que faciliten 
una coordinación interinstitucional efectiva; 

(b) procurará generar procesos internos en cada órgano competente para la 
elaboración y revisión de medidas regulatorias, dirigidos a la promoción de 
buenas prácticas regulatorias, y 

(c) podrá establecer o mantener procesos de coordinación a nivel nacional o 
central. 

2. Las Partes reconocen que los procesos mencionados en el párrafo 1 pueden variar en 
función de sus respectivas circunstancias, incluyendo las diferencias de las estructuras 
políticas e institucionales. No obstante, las Pa11es buscarán: 

(a) incentivar a que, en la fase de elaboración de los proyectos y propuestas de 
medidas regulat01i.as, sean tomadas en consideración las buenas prácticas 
regulatorias internacionales, incluidas las establecidas en el Artfculo 6.6; 

(b) estrechar la coordinación e intensificar el intercambio de información entre 
las instituciones gubernamentales nacionales, para identificar posibles 
duplicaciones y evitar la creación de medidas regulatorias inconsistentes; 

( c) fomentar políticas de buenas prácticas regulatorias de forma sistemática, e 
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( d) informar públicamente cualquier propuesta para llevar a cabo acciones 
sistémicas de mejora regulatoria. 

Artículo 6.6: Implementación de Buenas Prácticas ReguJatorias 

1. Cada Parte alentará a sus respectivas autoridades reguladoras competentes a someter 
los proyectos y propuestas de modificación de medidas regulatorias a consulta pública, por 
un plazo razonable, que permita a las partes interesadas emitir comentarios. 

2. Cada Parte alentará a sus autoridades reguladoras competentes a realizar, de acuerdo 
con su ordenamiento jurídico, un análisis de impacto regula.torio (AIR) previamente a la 
adopción y a las propuestas de modificación de medidas regulatorias que tengan un impacto 
económico significativo, o cuando sea apropiado, otro criterio establecido por esa Parte. 

3. Reconociendo que las diferencias institucionales, sociales, culturales y jurídicas 
pueden resultar en enfoques regula.torios específicos, las evaluaciones de impacto regula.torio 
realizadas deberían, entre otros aspectos: 

(a) identificar el problema que se pretende solucionar, los actores o gmpos 
afectados, la base legal que ampara la acción propuesta, las referencias 
internacionales existentes y los objetivos a alcanzar; 

(b) describir las alternativas factibles para abordar el problema identificado, 
considerando incluso la opción de no acción, y exponer sus posibles impactos; 

(c) comparar las alternativas planteadas, señalando, justificadamente, la solución 
o la combinación de soluciones que se considere más adecuada para alcanzar 
los objetivos perseguidos; 

( d) basarse en la mejor evidencia disponible en materia científica, técnica, 
económica u otro tipo de información pertinente, que esté al alcance de las 
respectivas autoridades regulatorias en el marco de sus competencias. 
mandato, capacidad y recursos, y 

(e) describir la estrategia para la implementación de la solución sugerida, 
incluyendo fonnas de seguimiento y de fiscalización cuando sea pertinente, 
así como la necesidad de modificación o derogación de las medidas 
regulatorias vigentes. 

4. Cada Paite alentará a sus autoridades reguladoras competentes, cuando elaboren 
medidas regulatorias, a tomar en consideración referencias internacionales, en la medida 
adecuada y consistente con sus respectivos ordenamientos jurídicos. 
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5. Cada Parte buscará asegurar que las nuevas medidas regulatorias estén claramente 
escritas, sean concisas, organizadas y de fácil comprensión, reconociendo la posibilidad de 
involucrar temas técnicos que requieran conocimiento especializado para su con·ecto 
entendimiento y aplicación. 

6. Cada Parte procurará garantizar que sus autoridades reguladoras competentes, de 
acuerdo con su ordenamiento jurídico, faciliten el acceso del público a la información sobre 
proyectos y propuestas de medidas regulatorias y pongan a disposición tal información en 
internet. 

7. Cada Parte buscará mantener o establecer procedimientos internos para 1a revisión de 
las medidas regulatorias existentes, con la frecuencia que considere apropiada, a fin de 
determinar si estas deben ser modificadas, ampliadas, simplificadas o derogadas, con el 
objetivo de lograr que su régimen regulatorio sea más efectivo. 

8. Cuando se realicen las evaluaciones de impacto regulatorio, las autoridades 
competentes deberían considerar el posible impacto de la propuesta regulatoria en las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas, y Actores de la Economla Popular y Solidaria (en lo 
sucesivo, denominadas "MIPYMEs"). 

Artículo 6.7: Cooperación 

1. Las Partes cooperarán a fin de implementar adecuadamente este Capítulo y 
maximizar los beneficios derivados del mismo. Las actividades de cooperación deberán 
tamal' en cuenta las necesidades de cada Pa1te y podrán incluir: 

(a) intercambio de información, diálogos, encuentros bilaterales o entre las Prutes 
e interesados, incluyendo las MIPYMEs; 

(b) programas de capacitación, seminarios y otras iniciativas de asistencia técnica; 

(c) fortalecimiento de la cooperación e intercambio de experiencias sobre la 
gestión de las medidas regulatorias existentes y otras actividades relevantes 
entre las autoridades reguladoras; 

(d) intercambio de datos, informaciones y prácticas relacionadas con elaboración 
de nuevas medidas regulatorias, realización de consultas públicas, prácticas 
de análisis de impacto regulatorio, estimación de costos y beneficios 
potenciales de la medida regulatoria y prácticas relacionadas a la revisión ex 
post de las medidas regulatorias. 
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2. Las Partes reconocen que la cooperación en materia regulatoria depende del 
compromiso de que las medidas regulatorias sean elaboradas y puestas a disposición de forma 
transparente. 

Articulo 6.8: Administración del Capítulo 

1. Las Partes establecerán puntos focales, quienes serán responsables del seguimiento 
de los temas relativos a la implementación de este Capítulo. 

2. Los puntos focales podrán reunirse presencialmente o por cualquier medio 
tecnológico disponible. 

3. Las Partes deberán, cada tres (3) años a paitir de la entrada en vigor de este Acuerdo, 
considerar la necesidad de realizar una revisión de este Capítulo, a la luz de los hitos en el 
área de las buenas prácticas regulatorias en el ámbito internacional y de las experiencias 
acumuladas por las Partes. 

Artículo 6.9: Informes de Implementación 

1. Cada Parte deberá, con fines de transpai·encia, remitir un infonne de implementación 
de este Capítulo a través de los puntos focales, dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha 
de entrada en vigor de este Acuerdo y, en lo sucesivo, al menos una vez cada tres (3) años. 

2. En su plimer informe, cada Parte deberá describir las acciones que ha tomado desde 
la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo y aquellas que planea desarrollar para 
implementar este Capítulo, incluyendo: 

(a) establecer un órgano o mecanismo para facilitar una coordinación y revisión 
interinstitucional efectiva de proyectos o propuestas de medidas regulatorias 
cubiertas, de conformidad con el Artículo 6.5; 

(b) alentar a las autoridades regulatorias competentes a que realicen análisis de 
impacto regulatorio, de conformidad con los párrafos 1 y 2 del Artículo 6.6; 

( c) garantizar que los proyectos o propuestas de medidas regulatorias cubiertas 
sean accesibles, de conformidad con los párrafos 5 y 6 del Artículo 6.6; 

( d) revisar las medidas regulatorias cubiertas vigentes, de conformidad con el 
Articulo 6.6.7, y 

(e) dar a conocer al público el aviso anual de medidas regulatorias cubie1tas que 
se pretendan emitir o modificar durante los doce (12) meses siguientes, de 
conformidad con el Al1ículo 6.6.6. 
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3. En sus informes sucesivos, cada Pmie deberá describir las acciones que ha tomado 
desde el informe anterior y las que planea adoptar para la implementación de este Capítulo. 

4. Al considerar las cuestiones relacionadas con la implementación de este Capítulo, las 
Partes podrán efectuar la revisión de los infonnes de implementación y podrán dialogar o 
fo1mular preguntas sobre aspectos específicos del informe de cualquiera de las Partes. 
Asimismo, con base en dicha revisión podrá identificar oportunidades de asistencia o 
actividades de cooperación. 

Artículo 6.10: Re]ación con otros Capítulos 

En caso de incompatibilidad entre este Capítulo y otro capítulo de este Acuerdo, el 
otro capítulo prevalecerá en la medida de la incompatibilidad. 

Artículo 6.11: No Ap]icación de Solución de Controversias 

Ninguna de las Partes podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias 
previsto en el Capítulo 22 (Solución de Controversias) respecto de cualquier asunto derivado 
de este Capítulo. 
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Capitulo 7 
MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 

Articulo 7.1: Disposiciones Generales 

Las Partes reiteran su compromiso de implementar el Acuerdo MSF, las Decisiones 
y documentos de referencia adoptados en el marco del Comité de Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias de la Organización Mundial de Comercio ( en lo sucesivo, denominado 
"Comité MSF de la OMC"), 

Artículo 7.2: Objetivos 

Los objetivos de este Capítulo son: 

(a) proteger la salud y la vida de las personas, animales y vegetales en el territorio 
de cada una de las Partes, facilitando el intercambio de bienes entre las Partes; 

(b) asegurar que la aplicación de las medidas sanitarias y fitosanitarias de las 
Paites no se constituyan en una restricción encubierta del comercio 
internacional; 

(e) favorecer la implementación del Acuerdo MSF y de las normas, directrices y 
recomendaciones desanolladas por las organizaciones internacionales de 
referencia, identificadas por el Acuerdo MSF, y 

(d) proveer los medios para mejorar la comunicación, cooperación y resolver 
cualquier dificultad en materia sanitaria y fitosanitaria que surja de la 
implementación de este Capítulo. 

Artículo 7.3: Ámbito de Aplicación 

Este Capítulo se aplica a todas las medidas sanitarias y fitosanitarias adoptadas o 
aplicadas por una Parte, que puedan, directa o indirectamente, afectar el comercio 
internacional de bienes entre las Partes. 

Artículo 7.4: Establedmiento de Requisitos de Importación 

1. La Prute importadora se compromete, cuando corresponda, a establecer sin demoras 
indebidas los requisitos sanitarios y fitosanitarios para los productos que identifique la Parte 
expo11adora. 

2. En caso de que la cantidad de productos identificados por la Prute exportadora impida 
un abordaje rápido y sin demoras por la Parte importadora, la Prute exportadora establecerá 
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un listado de productos prioritarios. El avance en el establecimiento de los requisitos de 
importación para el listado priorizado será monitoreado de forma conjunta en el marco del 
Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias ( en lo sucesivo, denominado "Comité MSF") 
establecido en el Aliículo 7.12 de este Capítulo. 

3. En virtud de las disposiciones contenidas en el párrafo 2, las Partes acuerdan 
establecer los requisitos sanitarios y fitosanitarios sin demoras injustificadas, de los 
productos incluidos en el listado de prioritarios, sin condicionar su avance a la culminación 
del primer producto de la lista. Para lo anterior, se considerará la carga de trabajo de las 
Partes. 

Artículo 7.5: Equivalencia 

1. El objetivo general del reconocimiento de equivalencia será promover la confianza 
mutua entre las respectivas autoridades nacionales, para simplificar los procedimientos 
destinados a verificar que los bienes sujetos a medidas sanitarias y fitosanitarias de la Pru.te 
exportadora, cumplan con los requisitos de la Parte importadora. 

2. Los acuerdos de equivalencia entre las Partes serán establecidos conforme a las 
Decisiones aprobadas por el Comité MSF de la OMC y las normas, directrices y 
recomendaciones de las organizaciones internacionales de referencia del Acuerdo MSF. 

3. Las Partes podrán establecer de común acuerdo en el Comité MSF los procedimientos 
y plazos para el reconocimiento de la equivalencia. 

4. La Parte exportadora proporcionará la información apropiada de base científica y de 
carácter técnico, con miras a demostrar objetivamente que su medida sanitaria y fitosanitaria 
logra el nivel adecuado de protección definido por la Pru.te importadora. 

5. Si de la evaluación no se detennina el reconocimiento de la equivalencia, la Paite 
imp01iadora informará por escrito las razones científicas y técnicas de su rechazo. 

6. En el caso de que una medida sanitaria o fitosanitaria aplicada por la Parte 
impoiiadora pueda afectar el comercio, la Parte importadora examinará si, excepcionalmente, 
una medida sanitaria o fitosanitaria alternativa ofrecida por la Parte exportadora garantiza su 
nivel adecuado de protección. 

Artículo 7.6: Análisis de Riesgo 

1. Cuando sea necesaria una evaluación de riesgo, en caso que no existan normas, 
directrices o recomendaciones internacionales pertinentes o que las mismas no sean 
suficientes para logrru.· el nivel adecuado de protección, ésta será conducida teniendo en 
cuenta las técnicas de evaluación del 11esgo, adoptadas en el marco de las organizaciones 
internacionales de referencia para el Acuerdo MSF. 
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2. Toda reevaluación del análisis de riesgo, en situaciones en las que impera un 
comercio fluido y regular del bien en cuestión entre las Partes, no deberá ser motivo para 
intenwnpir el comercio de los bienes afectados, salvo en el caso de una situación de 
emergencia sanitaria o fitosanitaria. 

3. Las Partes podrán establecer de común acuerdo en el Comité MSF, los 
procedimientos y plazos para la realización del análisis del riesgo en base a las normas, 
directrices y recomendaciones aprobadas por las organizaciones internacionales de referencia 
del Acuerdo MSF. 

4. La Parte importadora se compromete a solicitar la información estrictamente 
necesaria para realizar la evaluación del riesgo. 

5. La Parte exportadora enviará toda la información necesaria, evidencia científica para 
apoyar el proceso de análisis del riesgo de la Parte importadora. 

6. Una vez que la Parte importadora ha concluido el análisis del riesgo y decidido que 
el comercio puede iniciar o continuar, ésta tomará las medidas regulatorias necesarias para 
iniciar o continuar con el comercio, en un plazo razonable. 

Artículo 7.7: Reconocimiento de Estatus Sanitario y Fitosanitario 

1. La Parte exportadora será la responsable de demostrar objetivamente a la Parte 
importadora la condición de país, área o zona libre de plagas o enfermedades o de escasa 
prevalencia de plagas o enfermedades. 

2. En estos casos, el área o zona libre de plagas o enfermedades o de escasa prevalencia 
de plagas o enfeimedades, deberá estar sujeta a medidas eficaces de vigilancia, lucha contra 
plagas o enfe1medades o erradicación de las mismas y demás requisitos, confo1me las normas 
internacionales pertinentes. 

3. Las Partes podrán establecer de común acuerdo en el Comité MSF los procedimientos 
y plazos para el reconocimiento de un área o zona libre de plagas o enfermedades o de escasa 
prevalencia, en base a las normas, directrices y recomendaciones aprobadas por las 
organizaciones internacionales de referencia del Acuerdo MSF. 

4. Las Partes se comprometen a reconocer sus respectivas áreas o zonas libres de 
enfermedades reconocidas por la Organización Mundial de Sanidad Animal (en lo sucesivo, 
denominada "OIE"), sin demoras indebidas. 

Artículo 7.8: Procedimientos de ControJ, Inspección y Aprobación 

1. La aplicación de procedimientos de control, inspección y aprobación no deberá 
transformarse en restricciones encubiertas al comercio internacional de bienes entre las 
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Partes y se llevará a cabo conforme al Acuerdo MSF y las normas, directrices y 
recomendaciones internacionales fijadas por los organismos de referencia del Acuerdo MSF. 

2. Toda modificación de las condiciones sanitarias o fitosanitarias acordadas en relación 
al acceso al mercado de la Parte importadora, sin la debida justificación, será considerada 
una barrera injustificada al comercio. 

3. Las Pai1es acordarán, cuando sea posible, la simplificación de los controles y 
verificaciones, así como la frecuencia de las inspecciones sobre la base de los riesgos 
existentes y las normas, directrices y recomendaciones internacionales adoptadas por los 
organismos de referencia del Acuerdo MSF. 

4. De ser necesaria una visita in situ de la Parte importadora a la Parte exportadora para 
la verificación del cumplimiento de los requisitos sanitarios y fitosanitarios, así como, el 
reconocimiento de áreas o zonas libres o áreas de baja prevalencia de plagas o enfermedades, 
la misma deberá ajustarse a las reglas previstas en el Acuerdo MSF y, en particular, a su 
Anexo C. En concreto, la visita deberá limitarse exclusivamente a verificar in sifu aquello 
que resulte necesario desde el punto de vista técnico, sin extenderse más tiempo del debido, 
ni generar costos innecesarios. 

Artículo 7.9: Sistemas de Auditoría 

1. Cuando lo estime pertinente, la Parte importadora podrá realizar auditorías in situ a 
los sistemas de inspección de la Faite exportadora con la debida justificación. 

2. Si se realiza una auditoría para verificar el cumplimiento de los requisitos sanitarios 
y fitosanitarios, ésta deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Acuerdo MSF y, en 
particular, su Anexo C. Específicamente, la auditoría se limitará exclusivamente a la 
verificación de lo que es técnicamente necesario, sin causar demoras indebidas y costos 
innecesarios. 

3. Cada Parte, en el marco de este Capítulo, tiene el derecho de recibir información sobre 
el sistema de control de la otra Parte y los resultados de los controles llevados a cabo bajo tal 
sistema. 

4. Los plazos para la presentación de los informes sobre la auditoría realizada por la 
Parte impo11adora, el envío de comentarios por la Pai1e exportadora y la publicación del 
informe final por la Parte importadora, serán acordados por el Comité MSF según lo 
establecido en el Articulo 7.12.J(c). 

Articulo 7.10: Transparencia e Intercambio de Información 

1. Las Partes reconocen la importancia de observar las reglas en materia de notificación, 
previstas en el Acuerdo MSF y, en tal sentido, se considerará suficiente el cumplimiento de 
estas obligaciones para fortalecer la transparencia en el comercio bilateral. 
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2. Las Partes fortalecerán la transparencia recíproca de sus medidas sanitarias y 
fitosanitarias publicando las medidas adoptadas en páginas de internet oficiales gratuitas y 
de acceso público, en la medida que las mismas existan. 

3. Las Partes intercambiarán información sobre cuestiones relacionadas al desarrollo y 
aplicación de las medidas sanitarias y fitosanitarias que puedan afectar al comercio entre 
ellas, así como progresos o nueva información científica disponible relevante a este Capítulo. 

4. Las Partes informarán los cambios que ocurran en materia de sanidad animal. tales 
como la aparición de enfermedades exóticas, y enfermedades incluidas en el Código 
Sanitario de Animales Terrestres de la OIE. 

5. Las Partes informarán los cambios en materia sanitaria y fitosanit.aria, tales como la 
aparición de plagas cuarentenarias o diseminación de plagas bajo control oficial. 

6. La Pa11e imp01tadora informará a la Parte exportadora, los resultados de los 
procedimientos de verificación de importación en caso de productos rechazados o que no 
cumplen los requisitos establecidos para la importación, las razones, la base fáctica y la 
justificación científica para el rechazo. Para estos efectos, las Partes establecerán los plazos 
para el intercambio de información en el marco del Comité MSF. 

Artículo 7.11: Cooperación Técnica 

1. Las Pruies acuerdan otorgar especial importancia a la cooperación técnica para 
facilitar la implementación de este Capítulo, apoyando los procesos de cooperación y 
asistencia técnica para el fortalecimiento de capacidades en materias sanitarias y 
fitosanitarias. 

2. Las autoridades competentes de las Partes, mencionadas en el Anexo 7.1, podrán 
suscribir convenios de cooperación y de coordinación de actividades. 

3. Las Partes procurat"án, cuando sea posible, coordinar posiciones en los foros 
regionales o multilaterales en donde se elaboren normas, directrices o recomendaciones 
internacionales en materia sanitat"ia y :fitosanitaria o se negocien aspectos vinculados a las 
mismas. 

Artículo 7.12: Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 

1. Las Partes acuerdan establecer el Comité MSF con el objetivo de monitorear la 
implementación de este Capitulo, El Comité MSF estará integrado por las autoridades competentes y 
los puntos de contacto que cada Parte designe, de acuerdo a lo indicado en el Anexo 7 .1. 

2. El Comité MSF se reunirá una vez por año y podrá mantener reuniones adicionales en caso 
de que las Partes lo estimen necesc1rio. Se alternarán las sedes de las reuniones, correspondiendo a la 
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Paite sede ejercer la presidencia del Comité MSF. Las Partes podrán acodar realizar reuniones en 
forma presencial, por video o teleconferencia, u otro medio pertinente. 

3. Las funciones del Comité MSF serán: 

(a) intercambiar información sobre las autoridades competentes y los Puntos de 
Contacto de cada Parte, detallando sus áreas de competencia. La información 
correspondiente incluida en el Anexo 7 .1 podrá ser actualizada en caso de que 
se introduzcan modificaciones; 

(b) propiciar y desarrollar proyectos de cooperac10n y asistencia técnica, 
incluyendo cooperación en el desarrollo, aplicación y observancia de medidas 
sanitarias o fitosanitarias; 

(c) intercambiar información y establecer procedimientos y plazos para la 
implementación bilateral de las disciplinas previstas en el Capítulo; 

(d) atender, ante una solicitud escrita de una Prute, sobre cualquier consulta que 
surja en virtud de este Capítulo; 

(e) establecer grupos técnicos de trabajo para la implementación de este Capítulo; 

(t) mantener informada a la Comisión de los trabajos realizados por el Comité 
MSF,y 

(g) desarrollar todas aquellas acciones que las Partes consideren pertinentes para 
el cumplimiento de este Capítulo. 

4. Para ordenar su funcionamiento, y para la correcta implementación, monitoreo y 
evaluación de este Capitulo, el Comité MSF establecerá sus propias reglas de procedimiento, 
durante su primera reunión. El Comité MSF podrá revisar estas reglas por consenso, cuando 
así lo estime conveniente. 

Artículo 7.13: Mecanismo de Consultas 

1. Las Partes considerarán pronta y positivamente, cualquier solicitud de la otra Parte 
para la celebración de consultas sobre preocupaciones comerciales específicas relacionadas 
con la aplicación de medidas sanitarias o fitosanitarias o un proyecto de medida de la otra 
Parte, a fin de encontrar soluciones mutuamente aceptables. 

2. Una vez recibida la solicitud, las Partes celebrarán consultas dentro de un plazo de 
treinta (30) días, salvo que acuerden un plazo distinto. Tales consultas podrán efectuarse 
mediante teleconferencia, videoconferencia, o cualquier otro medio acordado entre las 
Partes. 
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3. Cuando las Partes hayan recurrido a las consultas de conformidad con literal (d) el 
Artículo 7. 12.3, sin resultados satisfactorios, las mismas sustituirán las consultas previstas en 
el A11ículo 22.4 del Capítulo 22 (Solución de Contmversias). 
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Anexo 7.1 
AUTORIDADES COMPETENTES Y PUNTOS DE CONTACTO 

Para efectos de este Capítulo, las Autoridades Competentes serán: 

(a) en el caso de Chile, el Depaitamento de Alimentos y Nutrición de la División 
de Políticas Públicas y Saludables del Ministerio de Salud, o su sucesor; la 
Subdirección de Inocuidad y Certificación del Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura, del Ministerio de Economía Fomento y Turismo, o su sucesora; 
y el Departamento de Negociaciones Internacionales del Servicio Agrícola 
Ganadero del Ministerio de Agricultura, o su sucesora, y 

(b) en el caso de Ecuador, la Unidad de Relaciones Internacionales de la Agencia 
de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, o su sucesora; la Subsecretaría 
de Calidad e Inocuidad del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 
Inversiones y Pesca, o su sucesora; y la Dirección de Planificación y Gestión 
Estratégica de la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia 
Sanitaria; o su sucesora. 

Para efectos de este Capítulo, los Puntos de Contacto serán: 

(a) en el caso de Chile, la Subsecretaría de Relaciones Económicas 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, o su sucesora, y 

(b) en el caso de Ecuador, la Dirección de Negociaciones de Medidas Sanitarias, 
Fitosanitarias y Obstáculos Técnicos al Comercio del Ministerio de 
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, o su sucesor. 
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Capítulo 8 
OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO 

Artículo 8.1: Disposiciones Generales 

Las Partes reafirman sus derechos y obligaciones en virtud del Acuerdo OTC que se 
incorpora a este Capítulo y forma parte del mismo, mutatis mutandis. 

Artículo 8.2: Objetivo 

El objetivo de este Capítulo es facilitar el comercio de bienes entre las Partes mediante 
la identificación, prevención y eliminación de obstáculos técnicos innecesarios al comercio, 
mejorar la transparencia y promover la cooperación entre las Partes en los asuntos tratados 
bajo este Capítulo. 

Artículo 8.3: Ámbito de Aplicación 

1. Este Capítulo se aplicará a todas las normas, reglamentos técnicos y procedimientos 
de evaluación de la conformidad de las Partes, tal como se definen en el Anexo 1 del Acuerdo 
OTC, que puedan afectar directa o indirectamente al comercio de bienes entre las Pattes. 

2. Las disposiciones de este Capítulo no serán aplicables a las medidas sanitarias y 
fitosanitarias de las Partes, las que se regirán por el Capítulo 7 (Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias). 

3. Las especificaciones de compras públicas elaboradas por los organismos 
gubernamentales para las necesidades de producción o consumo de tales organismos, no 
están sujetas a las disposiciones de este Capítulo, las cuales se regirán por el Capítulo 12 
(Contratación Pública). 

Artículo 8.4: Mecanismos de Cooperación Regulatoria 

l. Las Partes fortalecerán su colaboración con el fin de aumentar la comprensión mutua 
de sus respectivos sistemas e identificar mecanismos de cooperación regulatoria, que 
contribuyan a eliminar obstáculos técnicos innecesarios al comercio. 

2. Las Partes negociarán, siempre que sea posible, mecanismos de cooperac10n 
regulatoria en las áreas de normas técnicas, reglamentos técnicos, procedimientos de 
evaluación de la conformidad, incluyendo acreditación y metrología, en conformidad con las 
disposiciones del Acuerdo OTC. 

3. Una Parte podrá proponer a la otra Parte un análisis conjunto sobre sectores, 
productos o grupo de productos o temas regulatorios potenciales, en los que podrán negociar 
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mecanismos de cooperación regulatoria con e1 fin de aumentar el flujo del comercio bilateral. 
En el caso que una de las Partes considere que esto no sea posible, se aplicará lo establecido 
en el párrafo 6. 

4. Las Partes intercambiarán información relativa al análisis del párrafo anterior y 
fomentarán la participación de representantes de los sectores, productos o grnpo de 
productos, bajo la modalidad que éstas acuerden, y de sus autoridades reguladoras y 
gubernamentales competentes. 

5. Las Partes, por intermedio de sus autoridades reguladoras y gubernamentales 
competentes, seleccionarán, caso a caso, las herramientas adecuadas para abordar el tema 
que ha originado la solicitud. Para cada sector, producto o grupo de productos identificados, 
las Partes determinarán, de común acuerdo, mecanismos de cooperación regulatoria, que 
podrán incluir, entre otras: 

(a) intercambio de información sobre prácticas y enfoques regulatorios; 

(b) iniciativas para buscar armonización 
procedimientos de evahiación de la 
internacionales relevantes; 

(e) acciones de convergencia regulatoria; 

de reglamentos 
conformidad con 

técnicos y 
las normas 

(d) uso de la acreditación para calificar entidades de evaluación de la 
conformidad, y 

(e) el reconocimiento mutuo de los procedimientos de evaluación de la 
conformidad y sus resultados realizados en la otra Pmte. 

6. Cuando una Parte no acepte la solicitud de analizar un sector o un conjunto de 
sectores, productos, grupos de productos o la sugerencia de mecanismos de cooperación 
regulatoria propuesta, deberá presentar, a la brevedad, las razones de tal decisión y ofrecer, 
si fuese posible, alternativas. 

7. Los mecanismos de cooperación regulatoria se definirán caso a caso por las Partes. 
Para tal efecto, las Partes establecerán grupos de trabajos sectoriales. 

8. Las Partes implementarán los resultados de los acuerdos alcanzados bajo este 
Capítulo, una vez aprobados por la Comisión. 

Artículo 8.5: Reglamentos Técnicos 

1. Las Partes acuerdan hacer uso de buenas prácticas regulatorias con respecto a la 
elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos, según lo dispuesto en el Acuerdo 
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2. Las Partes reafirman el compromiso de utilizar las normas internacionales pe11inentes 
como base para sus reglamentos técnicos, excepto cuando tales normas internacionales sean 
un medio ineficaz o inadecuado para el logro de los objetivos legítimos perseguidos. 

3. Cuando las normas internacionales no se hayan utilizado como base para un 
reglamento técnico que pueda tener un efecto significativo en el comercio, una Parte deberá 
explicar, a solicitud de la otra Parte, las razones por las cuales tales normas han sido 
consideradas inapropiadas o ineficaces para el objetivo perseguido. 

4. Las Partes alentarán a sus autoridades reguladoras competentes a llevar a cabo análisis 
de impacto regulatorio de acuerdo con sus respectivas normas y procedimientos. 

5. Cada Parte considerará favorablemente la posibilidad de aceptar como equivalentes 
los reglamentos técnicos de la otra Parte, aun cuando estos difieran de los suyos, siempre que 
produzcan resultados que sean equivalentes a aquellos producidos por sus propios 
reglamentos técnicos en lograr sus objetivos legítimos y alcanzar el mismo nivel de 
protección. 

Artículo 8.6: Normas 

1. Las Partes reafirman el compromiso establecido en el párrafo l del Artículo 4 del 
Acuerdo OTC. Además, tendrán en cuenta, en la medida de lo posible, los principios 
establecidos en la Decisión del Comité de Principios para el Desarrollo de Normcts, Guías y 
Recomendaciones Internacionales en relación con los artículos 2, 5 y el Anexo 3 del Acuerdo 
OTC, adoptada por el Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC el 13 de 
noviembre de 2000, y sus revisiones posteriores. 

2. Al determinar si existen normas internacionales, orientaciones o recomendaciones en 
el sentido de los A11ículos 2 y 5 del Acuerdo OTC y el Anexo 3 del mismo, cada Parte 
considerará las Deósiones y Recomendaciones Adoptadas por el Comilé de Obstáculos 
Técnicos al Comercio de la OMC desde el!º de enero de 1995, Anexos de la Pm1e 1.2 
(G/TBT/1/Rev.13) y sus revisiones posteriores. 

Artículo 8.7: Evaluación de la Conformidad 

1. Las Partes reconocen que la elección de los procedimientos de evaluación de la 
conformidad apropiados depende de la estructura institucional y de las disposiciones legales 
vigentes en cada una de las Partes, en el marco de las obligaciones establecidas en el Acuerdo 
OTC. 

2. Las Partes reconocen que existe un amplio rango de mecanismos para facilitar la 
aceptación en el territorio de una Parte de los resultados de los procedimientos de evaluación 
de la conformidad realizados en el territorio de otra Parte. En ese sentido, las Partes podrán 
incluir: 
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(a) los acuerdos voluntarios entre los organismos de evaluación de la 
conformidad del territorio de las Partes; 

(b) los acuerdos sobre aceptación mutua de los resultados de los procedimientos 
de evaluación de la conformidad con respecto a reglamentos técnicos 
específicos, realizados por organismos localizados en el territorio de la otra 
Parte; 

(e) los procedimientos de acreditación para calificar a los orgamsmos de 
evaluación de la conformidad; 

(d) la aprobación o designación gubernamental de los organismos de evaluación 
de la conformidad; 

(e) la aceptación de la Parte importadora de la declaración de conformidad del 
proveedor. 

3. Las Partes se comprometen a: 

(a) intercambiar información sobre diferentes mecanismos con miras a facilitar la 
aceptación de los resultados de la evaluación de la conformidad; 

(b) alentar a los organismos de ensayo, inspección y ce11ificación a intercambiar 
experiencias sobre los procedimientos utilizados para evaluar la confonnidad, 
y 

(c) promover el intercambio de información sobre los sistemas de acreditación y 
alentar a los organismos de acreditación a que participen activamente en los 
acuerdos de cooperación internacional en el campo de la acreditación, tales 
como la Cooperación Internacional de Acreditación de Laboratorios y el Foro 
Internacional de Acreditación. 

4. Para fines de transparencia y confianza mutua, si una Parte no acepta los resultados 
de los procedimientos de la evaluación de la conformidad practicados en territorio de la otra 
Parte, deberá, a solicitud de esa otra Parte, explicar las razones de su decisión. 

5. Cada Parte dará a los organismos de evaluación de la conformidad de la otra Parte 
instaladas en su territorio, un trato no menos favorable al que le otorga a sus propios 
organismos. 

6, Con el fin de aumentar la confianza en la sostenida :fiabilidad mutua de los resultados 
de la evaluación de la conformidad, las Partes podrán realizar consultas, según sea apropiado, 
para llegar a un entendimiento mutuamente satisfactorio sobre aspectos tales como la 
competencia técnica de los organismos de evaluación de la conformidad involucrados. 

7. Las Partes buscarán asegurarse que los procedimientos de 
conformidad aplicados entre ellas faciliten al comercio, asegurando 
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restrictivos de lo necesario para proporcionar a la Parte imp01tadora la confianza que los 
productos cumplen con los reglamentos técnicos aplicables, teniendo en consideración los 
riesgos que la no conformidad crearía. 

Artículo 8.8: Transparencia 

1. Las Pattes deberán garantizar la transparencia con relación a la información sobre 
reglamentos técnicos, normas y procedimientos de evaluación de la conformidad. 

2. Las Partes deberán notificarse electrónicamente, a través del punto de contacto 
establecido por cada Parte, y de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo OTC, respeclo 
de los proyectos y enmiendas de reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la 
conformidad, así como de aquellos adoptados para atender problemas urgentes en los 
términos que establece el Acuerdo OTC, al mismo tiempo que envíen la notificación al 
Registro Central de Notificaciones de la OMC. Tal notificación deberá incluir un vínculo 
electrónico que conduzca al documento notificado o una copia del mismo. 

3. Las Partes deberán notificar incluso aquellos proyectos de reglamentos técnicos y 
procedimientos de evaluación de la conformidad que concuerden con el contenido técnico de 
normas internacionales pe11inentes. 

4. Cada Parte publicará los reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la 
conformidad adoptados en páginas de internet oficiales y de acceso público. 

5. Cada Parte otorgará un plazo de al menos sesenta (60) días, contados a partir de la 
fecha de la trasmisión electrónica.de los proyectos de reglamentos técnicos y procedimientos 
de evaluación de la conformidad, para que la otra Parte y demás personas interesadas efectúen 
comentarios escritos. Una Parte dará consideración positiva a peticiones razonables de 
extensión del plazo establecido para comentarios. 

7. El plazo entre la publicación y la entrada en vigor de los reglamentos técnicos y 
procedimientos de evaluación de la conformidad no será inferior a seis (6) meses, salvo que 
en ese plazo no sea factible alcanzar los objetivos legítimos. Una Parte dará consideración 
positiva a peticiones razonables de extensión del plazo. 

Artículo 8.9: Cooperación Técnica 

1. Las Partes acuerdan cooperar para: 

(a) fo1talecer sus respectivos organismos de metrologia, normalización, 
reglamentación técnica y evaluación de la conformidad, así como sus sistemas 
de información y notificación dentro de la estructura del Acuerdo OTC; 

(b) fortalecer las capacidades de las instituciones nacionales y capacitación de 
recursos humanos; 
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(c) aumentar y mejorar la participación y, siempre que sea posible, buscar la 
coordinación de posiciones comunes en organizaciones internacionales en 
asuntos relacionados con la normalización y los procedimientos de evaluación 
de la conformidad; 

(d) siempre que sea posible, apoyar el desairnllo y la aplicación de normas 
internacionales pertinentes; 

(e) promover asistencia técnica a través de orgamzac10nes regionales o 
internacionales competentes, y 

(f) desarrollar actividades conjuntas entre los organismos técnicos involucrados 
en las actividades cubiertas por este Capítulo. 

Artículo 8.10: Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

J. Las Partes establecen un Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio (en lo sucesivo, 
denominado el "Comité OTC"), el que estará integrado por: 

(a) en el caso de Chile, la Dirección General de Asuntos Económicos Bilaterales 
de la Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, o su sucesora. 

(b) en el caso de Ecuador, la Dirección de Negociaciones de Medidas Sanitarias, 
Fitosanitarias y Obstáculos Técnicos al Comercio del Ministerio de 
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, o su sucesora. 

2. Las funciones del Comité OTC son: 

(a) monitorear la implementación y administración de este Capítulo, abordando 
cualquier problema que alguna de las Partes plantee relacionado con sus 
disposiciones; 

(b) fomentar e incrementar la cooperación para la elaboración y mejoramiento de 
las normas, los reglamentos técnicos o los procedimientos de evaluación de la 
conformidad, de acuerdo con el Artículo 8.7; 

(c) facilitar la cooperación en conformidad con el Artículo 8.9, así como apoyar 
los mecanismos de cooperación regulatoria y los debates técnicos según 
corresponda, en conformidad con el A11ículo 8.4. Para tales efectos, las Partes 
establecerán un plan de trabajo; 

(d) intercambiar información acerca del trabajo que se realiza en foros no 
gubernamentales, regionales, multilaterales y programas de cooperación 
involucrados en actividades relacionadas con normas, reglamentos técnicos yr 
procedimientos de evaluación de la conformidad; , 
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(e) revisar este Capítulo a la luz de lo acontecido dentro del Comité de Obstáculos 
Técnicos al Comercio de la OMC y elaborar recomendaciones para modificar 
este Capítulo, de ser necesario; 

(f) repo11ar a la Comisión sobre la implementación de este Capítulo; 

(g) establecer, de ser necesario, grupos de trabajo para el tratamiento de materias 
específicas relacionadas con este Capítulo y el Acuerdo OTC; 

(h) atender, a solicitud de una Parte, consultas sobre preocupaciones comerciales 
específicas que smjan en virtud de este Capítulo, y 

(i) realizar cualquier otra acción que las Partes consideren que les ayudará en la 
implementación de este Capítulo y del Acuerdo OTC, con miras a facilitar el 
comercio de bienes. 

3. El Comité OTC se reunirá una vez al año, a solicitud de una de las Partes. Las 
reuniones serán realizadas de manera presencial, vía teleconferencia, videoconferencia o por 
cualquier otro medio, según lo acuerden las Partes. 

4. Con el objetivo de facilitar la comunicación de las actividades desarrolladas en este 
Capítulo, cada Parte designará y notificará un punto de contacto. 

5. Las responsabilidades de los puntos de contacto referidos en el párrafo 2 son: 

(a) proporcionar información o explicación a solicitud de la otra Parte, la que 
deberá ser remitida en forma impresa o electrónica dentro de los sesenta (60) 
días siguientes a la presentación de la solicitud; 

(b) coordinar la participación de las autoridades gubernamentales pertinentes, 
incluyendo las autoridades reguladoras, y, de ser apropiado, otros interesados, 
sobre los asuntos relacionados con este Capítulo, y 

(e) llevar a cabo las responsabilidades adicionales especificadas por el Comité 
OTC. 

6. Cada Parte notificará sin demora a la otra Parte sobre cualquier cambio de su punto 
de contacto o los detalles de los funcionarios pertinentes. 

Artículo 8.11: Consultas sobre Preocupaciones Comerciales Específkas 

l. Las Partes considerarán pronta y positivamente, cualquier solicitud de la otra Parte 
para la celebración de consultas sobre preocupaciones comerciales específicas relacionadas 
con reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad de la otra Patie, 

8-7 



a fin de encontrar soluciones mutuamente aceptables a través de la modalidad que se acuerde 
(reuniones presenciales, videoconferencias u otros). 

2. Una vez recibida la solicitud, las Pat1es deberán celebrar consultas dentro de un plazo 
de sesenta (60) días, salvo que acuerden un plazo distinto. Tales consultas podrán efectuarse 
mediante teleconferencia, videoconferencia, o cualquier otro medio acordado entre las 
Partes. 

3. Cuando las Partes hayan recurrido a las consultas de conformidad con el Artículo 
8.10.2(h), sin resultados satisfactorios, las mismas sustituirán las consultas previstas en el 
Artículo 22.4 del Capítulo 22 (Solución de Controversias). 
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Anexo 8.1 
PRODUCTOS ORGÁNICOS, ECOLÓGICOS O BIOLÓGICOS 

1. Este Anexo será aplicable a la normativa técnica, reglamentos técnicos, o 
procedimientos de evaluación de la conformidad relativos a la producción, procesamiento, 
etiquetado y comercialización de productos orgánicos, ecológicos, o biológicos cuyos 
ingredientes sean originarios del territorio de las Partes. 

2. Se alienta a las Partes a: 

(a) intercambiar información sobre cuestiones relacionadas a la producción 
orgánica, certificación de productos orgánicos, sistemas de control conexos, 
auditorías y fiscalizaciones, y 

(b) cooperar para el desarrollo, fomento, mejora y fortalecimiento de directrices, 
padrones y recomendaciones internacionales referentes a la producción y el 
comercio de productos orgánicos. 

3. Para que las Partes puedan reconocer sus respectivos sistemas de certificación de 
productos orgánicos, biológicos, o ecológicos , las unidades técnicas competentes de ambas 
Partes acordarán un procedimiento operativo de reconocimiento mutuo que permita la 
comercialización en Chile de productos certificados de acuerdo con la Normativa General 
para Promover y Regular la Producción Orgánica-Ecológica-Biológica en el Ecuador, y la 
comercialización en Ecuador de productos certificados de acuerdo con el Sistema Nacional 
de Certificación de Productos Orgánicos Agrícolas de Chile. 

4. Para efectos del pánafo anterior, las Paites conformarán un grupo de trabajo técnico 
entre sus respectivas autoridades competentes con el objetivo de establecer un plan 
operacional, el cual deberá ejecutarse dentro del primer afio de entrada en vigor de este 
Acuerdo. 





Artículo 9.1: Definiciones 

Capitulo 9 
COMERCIO DE SERVICIOS 

Para efectos de este Capítulo 

comercio de servicios significa el suministro de un servicio: 

(a) del te1Titorio de una Parte al territorio de la otra Parte; 

(b) en el territorio de una Parte, por una persona de esa Parte a una persona de la 
otra Parte; 

(e) por un proveedor de servicios de una Patte mediante presencia comercial en 
el territorio de la otra Parte, o 

( d) por un proveedor de servicios de una Pai.1e mediante la presencia de personas 
naturales de una Parte en el territorio de la otra Parte; 

medidas adoptadas o mantenidas por una Parte significa medidas adoptadas o mantenidas 
por: 

(a) gobiernos o autoridades de nivel central, regional o local de una Parte, y 

(b) organismos no gubernamentales en el ejercicio de facultades delegadas por 
gobiernos o autoridades de nivel central, regional o locales de una Parte; 

persona jurídica significa toda entidad jurídica debidamente constituida u organizada de 
otro modo con arreglo a la legislación aplicable, tenga o no fines de lucro y ya sea de 
propiedad privada o pública, con inclusión de cualquier sociedad de capital, sociedad de 
gestión (trust), sociedad personal, empresa conjunta (joint venture), einpresa individual o 
asociación; 

persona jurídica de una Parte significa una persona jurídica constituida u organizada de 
otro modo con arreglo a la legislación de una Parte y que desarrolle operaciones comerciales 
sustantivas en esa Parte; 

persona natural de una Parte significa un nacional de una Parte conforme a su legislación 
y que resida en el territorio de esa Parte; 

presencia comercial significa todo tipo de establecimiento comercial o profesional, a través, 
entre otros medios, de: 

(a) la constitución, adquisición o mantenimiento de una persona jurídica, o 
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(b) la creación o mantenimiento de una sucursal o una oficina de representación, 
dentro del te1Titorio de una de las Partes con el fin de suministrar un servicio; 

proveedor de servicios de una Parte significa toda persona natural o jurídica de esa Parte 
que pretenda suministrar o suministre un servicio; 

servicio de reparación y mantenimiento de aeronaves significa tales actividades cuando 
se realizan en una aeronave o pai1e de ella mientras la aeronave está fuera de servicio y no 
incluyen el llamado mantenimiento de la línea; 

·servicios aéreos especializados significa cualquier operac10n comercial especializada 
usando una aeronave cuyo principal propósito no es el transporte de mercancías o pasajeros, 
tales corno extinción aérea de incendios, entrenamiento de vuelo, vuelos panorámicos, 
rociamiento, topografia, cartografia, fotografía, paracaidismo, remolque de planeadores, 
servicios de helicóptero para tala y la construcción, y otros servicios aéreos vinculados a la 
agricultura, la industria y la inspección; 

servicios de asistencia en tierra significa el suministro en aeropuerto, por comisión o 
contrato, de los siguientes servicios: representación, administración y supervisión de líneas 
aéreas; asistencia a pasajeros; manejo de equipaje; servicios de rampa; catering, con 
excepción de la preparación de alimentos; manejo de carga y correo; abastecimiento de 
combustible de una aeronave; mantenimiento y limpieza de aeronave; transporte de 
superficie; y las operaciones de vuelo, administración de la tripulación y planificación de 
vuelos. Los servicios de asistencia en tie1rn no incluyen: autoasistencia; seguridad; 
mantenimiento de línea; reparación y mantenimiento de aeronaves; o la gestión u operación 
de la infraestructura esencial centralizada del aeropuerto, tales como las instalaciones de 
deshielo. sistemas de distdbución de combustible, sistemas de manejo de equipaje y los 
sistemas fijos de transporte intra~aeropuerto; 

servicios de operación de aeropuertos significa el suministro de servicios de terminal 
aéreo, servicios de operación de pista de aterrizaje y otra infraestructura aeroportuaria, ya sea 
por comisión o contrato. Los servicios de operación de aeropuertos no incluyen servicios de 
navegación aérea; 

servicios de sistemas de reserva informatizados significa los servicios prestados mediante 
sistemas informatizados que contienen información acerca de los horarios de los 
transpo11istas aéreos, las plazas disponibles, las tarifas y las reglas de tarificación y por medio 
de los cuales se pueden hacer reservas o expedir billetes; 

servicios suministrados en el ejercicio de facultades gubernamentales significa, para cada 
Parte, cualquier servicio que no es suministrado en condiciones comerciales ni en 
competencia con uno o más proveedores de servicios; 

venta y comercialización de servicios de transporte aéreo significa las oportunidades del 
transportista aéreo de que se trate de vender y comercializar libremente sus servicios de 
transporte aéreo, con inclusión de todos los aspectos de la comercialización, tales como 
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estudios de mercado, publicidad y distribución. Estas actividades no incluyen la fijación de 
precios de los servicios de transporte aéreo ni las condiciones aplicables. 

Artículo 9.2: Ámbito de Aplicación 

1. Este Capítulo se aplicará a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte que 
afecten al comercio de servicios suministrados por proveedores de servicios de la otra Parte. 
Tales medidas incluyen las medidas que afecten a: 

(a) la producción, distribución, comercialización, venta y suministro de un 
servicio; 

(b) la compra o uso de, o el pago por, un servicio; 

(c) el acceso a servicios que se ofrezcan al público en general por prescripción de 
una Parte, y la utilización de los mismos, con motivo de la prestación de un 
servicio, tales como el acceso a, y el uso de, redes y servicios de distribución, 
transporte o telecomunicaciones relacionados con el suministro de un servicio; 

( d) la presencia, incluida la presencia comercial, en el territorio de una Parte de 
un proveedor de servicios de la otra Parte, y 

(e) el otorgamiento de una fianza u otra forma de garantía financiera, como 
condición para el suministro de un servicio. 

2. Este Capítulo no se aplica a: 

(a) los servicios financieros; 

(b) los servicios aéreos, incluidos los servicios de transporte aéreo nacional e 
internacional, regulares y no regulares, así como los servicios relacionados de 
apoyo a los servicios aéreos, salvo: 

(i) la venta y comercialización de los servicios de transporte aéreo; 

(ii) los servicios de sistemas de reserva informatizados (SRI); 

(iii) servicios de reparación y mantenimiento de aeronaves; 

(iv) servicios aéreos especializados; 

(v) servicios de asistencia en tierra, y 

(vi) servicios de operación de aeropuertos. 
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(c) la contratación pública, tal corno se define en el Capitulo 12 (Contratación 
Pública); 

( d) los subsidios o donaciones otorgados por una Parte o una empresa del Estado 
incluidos los préstamos, garantías y seguros apoyados por el gobierno, y 

(e) los servicios suminish·ados en el ejercicio de facultades gubernamentales en 
el ten-itorio de cada una de las Partes. 

3. Este Capítulo no impone obligación alguna a una Parte respecto a un nacional de la 
otra Parte que pretenda ingresar a su mercado laboral o que tenga empleo permanente en su 
territorio, ni confiere derecho alguno a ese nacional con respecto a dicho acceso o empleo. 

4. Este Capítulo no impedirá a una Parte aplicar medidas para regular la entrada o 
permanencia temporal de personas naturales de la otra Patie en su territorio, incluyendo 
aquellas medidas necesarias para proteger la integridad de las personas naturales y para 
asegurar el movimiento ordenado de ellas en sus fronteras, siempre que tales medidas no sean 
aplicadas de tal manera que anulen o menoscaben las ventajas resultantes para la otra Parte 
de conformidad con los términos de un compromiso específico1• 

Artículo 9.3: Trato Nacional 

1. En los sectores inscritos en las Listas de compromisos específicos de las Partes 
(Anexos 9.1 y 9.2) y con las condiciones y salvedades que en ella puedan consignarse, cada 
Parte otorgará a los servicios y proveedores de servicios de la otra Paite, con respecto a todas 
las medidas abarcadas por este Capitulo, que afecten el suministro de servicios, un 
tratamiento no menos favorable que el que otorga a sus propios servicios similares y 
proveedores de servicios similares2

• 

2. El trato que otorgue una Parte de conformidad con el párrafo 1 significa, respecto a 
un gobierno de nivel regional, estatal, provincial, cantonal o local, un trato no menos 
favorable que el trato más favorable que ese gobierno de nivel regional, estatal, provincial, 
cantonal o local otorgue a los servicios y proveedores de servicios de la Patte de la cual forma 
parte integrante. 

3. Una Parte podrá cumplir lo prescrito en el párrafo 1 otorgando a los servicios y 
proveedores de servicios de la oh-a Parte un trato formalmente idéntico o formalmente 
diferente al que dispense a sus propios servicios similares y proveedores de servicios 
similares. 

1 El solo hecho de requerir una visa no será considerado que anula o menoscaba las ventajas resultantes de 
conformidad con un compromiso específico. 
2 No se interpretará que los compromisos específicos asumidos en virtud de este ArUculo obligan a cualquiera 
de las Partes a compensar desventajas competitivas intrfnsecas que resulten del carácter extranjero de los 
servicios o proveedores de servicios pertinentes. 
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4. Se considerará que un trato formalmente idéntico o formalmente diferente es menos 
favorable si modifica las condiciones de competencia en favor de los servicios o proveedores 
de servicios de la otra Parte en comparación con los servicios similares o los proveedores de 
servicios similares de la otra Parte. 

Artículo 9.4: Acceso a los Mercados 

En los sectores en que se contraigan compromisos de acceso a los mercados y sujeto 
a las condiciones establecidas en las Listas de compromisos específicos de las Partes (Anexos 
9.1 y 9.2), ninguna de las Partes podrá adoptar o mantener, sobre la base de una subdivisión 
regional o de la totalidad de su territorio, medidas que: 

(a) impongan limitaciones: 

(i) al número de proveedores de servicios, ya sea en forma de contingentes 
numéricos, monopolios, proveedores exclusivos de servicios o 
mediante la exigencia de una prueba de necesidades económicas; 

(ii) al valor total de los activos o transacciones de servicios en forma de 
contingentes numéricos o mediante la exigencia de una prueba de 
necesidades económicas; 

(iii) al número total de operaciones de servicios o a la cuantía total de la 
producción de servicios, expresadas en unidades numéricas 
designadas, en fo1ma de contingentes o mediante la exigencia de una 
prueba de necesidades económicas3; 

(iv) al número total de personas naturales que pueden emplearse en un 
determinado sector de servicios o que un proveedor de servicios pueda 
emplear y que sean necesarias para el suministro de un seivicio 
específico y estén directamente relacionadas con éste, en forma de 
contingentes numéricos o mediante la exigencia de una prueba de 
necesidades económicas, o 

(v) a la participación de capital extranjero expresadas como límite 
porcentual máximo a la tenencia de acciones por extranjeros o como 
valor total de las inversiones extranjeras individuales o agregadas. 

(b) restrinjan o prescriban los tipos específicos de persona jurídica o de empresa 
conjunta por medio de los cuales un proveedor de servicios puede suminishar 
un serv1c10. 

3 Esta disposición no abarcEI lns medidas de una Parte que limitan los insumos destinados al suministro de 
servicios. 

9-5 



Articulo 9.5: Compromisos Adicionales 

Las Partes podrán negociar compromisos con respecto a medidas que afecten al 
comercio de servicios, pero que no estén sujetas a consignación en las Listas de compromisos 
específicos de las Partes en virtud de los Artículos 9.3 y 9.4, incluidas las que se refieran a 
títulos de aptitud, normas o cuestiones relacionadas con las licencias. Dichos compromisos 
se consignarán en las Listas de compromisos específicos de las Partes (Anexos 9.1 y 9.2). 

Artículo 9.6: Lista de Compromisos Específicos 

1. Cada Parte consignará en su Lista de compromisos específicos (Anexos 9.1 y 9.2), 
los compromisos específicos que contraiga de conformidad con los Altículos 9.3, 9.4 y 9.5. 
Con respecto a los sectores en que se contraigan tales compromisos, en cada Lista se 
especificará: 

(a) Jos términos, limitaciones y condiciones en materia de acceso a los mercados; 

(b) las condiciones y salvedades en materia de trato nacional; 

(e) las obligaciones relativas a los compromisos adicionales referidos en el 
Artículo 9.5, y 

(d) cuando proceda, el marco temporal para la implementación y la fecha de 
entrada en vigor de tales compromisos. 

2. Las medidas incompatibles con los Altículos 9.3 y 9.4 se consignarán en la columna 
c011'espondiente. 

Artículo 9.7: Transparencia 

1. Cada Parte publicará, todas las medidas pertinentes de aplicación general que se 
refieran a este Capítulo o afecten su funcionamiento, a la mayor brevedad posible y a más 
tardar a la fecha de su entrada en vigor. Asimismo, cada Parte publicará los acuerdos 
internacionales que suscriba con cualquier país y que se refieran o afecten al comercio de 
servicios. 

2. Cada Parte responderá, a la mayor brevedad posible, todas las peticiones de 
información específica que le formule la otra Pa1te acerca de cualquiera de sus medidas de 
aplicación general a que se refiere el párrafo l. Asimismo, y de conformidad con su 
ordenamiento jurídico, cada Parte, a través de sus autoridades competentes, facilitará, en la 
medida de lo posible, información sobre las cuestiones que estén sujetas a notificación a los 
proveedores .de servicios de la otra Parte que lo soliciten. 

3. Este Artículo no será interpretado en el sentido de imponer a ninguna de las Partes la 
obligación de facilitar información confidencial cuya divulgación pueda constituir un 
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obstáculo para el cumplimiento de las leyes o ser de otra manera contraria al interés público, 
o pueda lesionar los intereses comerciales legítimos de empresas públicas o privadas. 

Artículo 9.8: Reglamentación Nacional 

1. Cada Pa11e se asegurará de que todas las medidas de aplicación general que afecten 
al comercio de servicios sean administradas de manera razonable, objetiva e imparcial. 

2. Cuando una Parte exija autorización para el suministro de un servicio, las autoridades 
competentes de esa Parte: 

(a) cuando sea practicable, en el caso de mm solicitud incompleta, a petición del 
solicitante, identificarán la información adicional que se requiere para 
completar la solicitud y proporcionarán la oportunidad de subsanar errores u 
omisiones menores en la misma; 

(b) en un plazo razonable a partir de la presentación de una solicitud que se 
considere completa de conformidad con su ordenamiento jurídico, informarán 
al solicitante sobre la decisión respecto a su solicitud; 

(c) en la medida de lo practicable, establecerán plazos indicativos para el 
procesamiento de una solicitud; 

( d) a petición del solicitante facilitarán, sin demora indebida, información 
referente al estado de la solicitud; 

(e) si una solicitud es denegada, informarán al solicitante, en la medida de lo 
practicable, sobre las razones de la denegatoria, ya sea de forma directa o a 
petición del solicitante, y 

(t) en la medida de lo practicable y de conformidad con su ordenamiento jurídico, 
aceptarán copias de documentos autenticados, en lugar de documentos 
originales. 

3. Con el objeto de asegurar que las medidas relativas a los requisitos y procedimientos 
en materia de títulos de aptitud, normas técnicas y requisitos en materia de licencias no 
constituyan obstáculos innecesarios al comercio de servicios, cada Parte procurará asegurar 
que tales medidas: 

(a) se basen en criterios objetivos y transparentes, como la competencia y la 
capacidad de suministrar el servicio; 

(b) no sean más gravosas de lo necesario para asegurar la calidad del servicio, y 

(e) en el caso de los procedimientos en materia de licencias, no constituyan por sí 
mismos una restricción al suministro del servicio. 
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4. Cada Parte asegurará que cualquier tasa que cobre la autoridad competente para 
autorizar el suministro de un servicio sea razonable, transparente y no restrinja por sí misma 
el suministro de dicho servicio. Para efectos de este pátTafo, "tasa" no incluye pagos por el 
uso de recursos naturales, pagos por subastas, licitaciones u otros medios no discriminatorios 
de otorgamiento de concesiones, o contribuciones obligatorias para la provisión de un 
servicio universal. 

5. Si los requisitos de licencias o títulos de aptitud incluyen una evaluación, cada Parte 
deberá asegurar que: 

(a) la evaluación sea programada en intervalos razonables, y 

(b) se brinde un plazo razonable que permita a las personas interesadas presentar 
una solicitud para pai1icipar en la evaluación. 

6. Cada Parte asegurará que existan procedimientos para verificar las competencias de 
profesionales de la otra Parte. 

7. Cada Parte, en la medida de lo practicable, se asegurará que la información relativa a 
requisitos y procedimientos para otorgar licencias y títulos de aptitud, incluya lo siguiente: 

(a) si es necesaria la renovación de la licencia o de los títulos de aptitud para el 
suministro de un servicio; 

(b) los datos de contacto de la autoridad competente; 

(e) los requisitos, procedimientos y costos aplicables para el otorgamiento de 
licencias, y títulos de aptitud, y 

(d) los procedimientos relativos a las apelaciones o revisiones de las solicitudes, 
si los hubiere. 

8. Las Pai1es reconocen sus obligaciones mutuas relacionadas con la reglamentación 
nacional en el Artículo VI: 4 del AGCS y afirman su compromiso respecto del desarrollo de 
cualquier disciplina necesaria de conformidad con el mismo. 

9. En la medida que cualquiera de dichas disciplinas sea adoptada por los miembros de 
la OMC o desarrollada en otro foro multilateral en el que las Partes participen, las Partes las 
revisarán conjuntamente, según sea apropiado, con miras a determinar si dichos resultados 
deben ser incorporados a este Capítulo. 

10. Este Ar1ículo no aplicará a las medidas que una Parte adopte o mantenga de 
conformidad con su Lista de compromisos específicos (Anexos 9.1 y 9.2). 

Artículo 9.9: Reconocimiento Mutuo 
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1. Para efectos del cumplimiento de sus normas o criterios pertinentes para la 
autorización o certificación de los proveedores de servicios o la concesión de licencias a los 
mismos, cada Parte podrá reconocer la educación o experiencia obtenida, los requisitos 
cumplidos o las licencias o certificados otorgados en otra Parte. Ese reconocimiento podrá 
basarse en un acuerdo o convenio con esa otra Parte, o ser otorgado de forma autónoma. 

2. Cuando una Parte reconozca, por acuerdo o arreglo, la educación o la experiencia 
obtenidas, los requisitos cumplidos o las licencias o certificados otorgados en el territorio de 
una no Parte, esa Parte brindará oportunidades adecuadas a la otra Parte para que negocie su 
adhesión a tal acuerdo o convenio, actual o futuro, o para que negocie con ella un acuerdo o 
convenio comparable. Cuando una Parte otorgue el reconocimiento de forma autónoma, 
brindará a la otra Parte las oportunidades adecuadas para que demuestre que la educación o 
experiencias obtenidas, los requisitos cumplidos, o las licencias o los certificados otorgados 
en el territorio de la otra Parte serán también objeto de reconocimiento. 

3. Ninguna de las Partes otorgará el reconocimiento de manera que constituya un medio 
de discriminación entre las Partes en la aplicación de sus normas o criterios para la 
autorización o certificación de los proveedores de servicios o la concesión de licencias a los 
mismos, o una restricción encubierta al comercio de servicios. 

Articulo 9.10: Cooperación y Asistencia Mutua en Materia de Servicios 

Las Frutes reconocen la importancia de la cooperación, intercambio de información 
y asistencia mutua que permitan: 

(a) compartir metodologías y publicar estadísticas del comercio internacional de 
servicios de las Paites, con base en estándares internacionales; 

(b) el desarrollo de diálogos, encuentros bilaterales entre las Partes, autoridades 
reguladoras e interesados; 

(c) el intercambio de datos, informaciones y prácticas relacionadas con la 
elaboración de nuevas medidas regulatorias, incluyendo la realización de 
consultas públicas, e 

( d) identificar y analizar las barreras que afecten el comercio de servicios con 
miras a su reducción o eliminación. 

Artículo 9.11: Denegación de Beneficios 

Sujeto a notificación previa, una Pa1te podrá denegar los beneficios de este Capítulo 
a un proveedor de servicios de la otra Parte si el proveedor de servicios: 

(a) no tiene operaciones comerciales sustanciales en el tenitorio de la otra Parte; 

9-9 



(b) no es una persona natural o jurídica de la otra Parte, tal como se define en este 
Capítulo, o 

(e) suministra el servicio desde o en el territorio de una no Parte. 

9-10 



Modos de 
suministro 

Sector o 
subsector 

Anexo9.1 
LISTADECOMPROMISOS ESPECÍFICOS EN LOS SERVICIOS 

LISTA DE CHILE 

1) Suministro 
transfronterizo 

2) Consumo en el extranjero 

Limitaciones al acceso a los mercados 

3) Presencia comercial 

Limitaciones al trato 
nacional 

4) Presencia de personas 
naturales 

Compromisos adicionales 

COMPROMISOS HORIZONTALES 
TODOSWS 
SECTORES i.- Pagos y transferencias 
INCLUIDOS EN 
ESTALISTA1 1), 2), 3) y 4). No consolidado respecto de las medidas adoptadas o que se adopten por el Banco Central de Chile de 

conformidad con su Ley Orgánica Constitucional ("Ley Orgánica Constitucional del Banco Central de Chile, Ley Nº18.840'') 
u otras normas legales para velar por la estabilidad de la mane.da y el normal funcionamiento de los pagos internos y externos. 
Para este propósito el Banco Central de Chile está facultado para regular la cantidad de dinero y de crédito en circulación y la 
ejecución de las operaciones de crédito y cambios internacionales. Asimismo, el Banco Central de Chile está facultado para 
dictar normas en materia monetaria, crediticia, financiera y de cambios internacionales. Son Parte de estas medidas, entre 
otras, el establecimiento de restricciones o limitaciones a los pagos corrientes y transferencias (movimientos de capital) desde 
o hacia Chile, así como las operaciones que tienen relaci_ón con ellas, como por ejemplo, establecer que los depósitos, 
inversiones o créditos que provengan o se destinen al exterior queden sometidos a la obligación de mantener un encaje. 

ii.- Decreto Ley 6002 

El Decreto Ley 600 (1974), Estatuto de la Inversión Extraniera, es un récimen voluntario v esnecial de inversión. 

1 La siguiente lista fue elaborada según la clasificación listada en el Documento MlN.GNS/W/120 de la Organización Mundial de Comercio. Las referencias a la Clasificación Provisional 
de Productos ("CCP") se refieren a clasificación establecida por la Oficina de Estadfsticas de las Naciones Unidas, Infonnes Estadisticos, Series M, N' 77, Clasificación Central 
Provisional de Productos, 1991. 

2 Derogado por Ley Nº 20.848 publicada en el Diario Oficial de Chite el 25 de jwtio de 2015 y que entró en vigor el 21 de enero de 2016. Articulo segundo de las disposiciones transitorias 
establece que a contar del 25 de junio de 2016, y por wi plazo máximo de cuatro años contado desde dicha fecha, los inversionistas extranjeros, definidos en los términos del artículo 3" 
de dicha ley, podr.in solicitar autorizaciones de inversión extranjera en los términos del articulo 3º del decreto con fuerza de ley N" 523, de 1993, del Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, que ftia el texto refundido, coordinado y sistema:tiz.ado del decreto ley Nº 600, de 1974. Dichas solicitudes deberán ser presentadas ante la Vicepresidencia Ejecutiva 
del C-omité de lnversiones·E:x.tranjeras o ante su sucesor legal, en su,·caso:;-A;dichas autoridades corresponderá:;li!o.imismo, celebrar los respectivos contratos en representación del Estido 
de Chile. ·, -· 
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Modos de 
suministro 

Sector o 
subsector 

Anexo9.1 
LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOSENLOS SERVICIOS 

LISTA DE CHILE 

1) Suministro 
transfronterizo 

2) Consumo en el extranjero 

Limitaciones al acceso a los mercados l 
3) Presencia comercial 

Limitaciones al trato 
nacional 

·t:=~S)i 

4) Presencia de personas 
naturales l Compromisos adicionales 

COMPROMISOS HORIZONTALES 
Como alternativa al régimen ordinario de ingreso de capitales en Chile, los potenciales inversionistas pueden solicitar al 
Comité de Inversiones Extranjeras sujetarse al régimen contenido en el Decreto Ley 600. 
Las obligaciones y compromisos contenidos en el Capítulo de servicios y en este Anexo no se aplican al Decreto Ley 600, 
Estatuto de la Inversión Extranjera, a la Ley 18.657, Ley de Fondos de Inversión de Capita.J Extranjero, a la continuación o 
pronta renovación de tales leyes, a las modificaciones de las mismas ni a ningún régimen especial y/o voluntario de inversión 
que pueda ser adoptado en el futuro por Chile. 
Para mayor certeza. se entenderá que el Comité de Inversiones Extranjeras de Chile tiene el derecho de rechazar las solicitudes 
de inversión a través del Decreto Ley 600 y de la Ley 18.657. Además, el Comité de Inversiones Extranjeras de Chile tiene el 
derecho de regular los ténninos y condiciones a los cuales quedará sujeta la inversión extranjera realizada conforme al 
mencionado Decreto Ley 600 y a la Ley 18.657. 

iii.- Entrada temporal de personas de negocios 

(4) Sin consolidar, excepto para aquellas medidas que afecten la entrada temporal y la permanencia de personas naturales, las 
cuales califiquen en una de las categorías indicadas más abajo, de acuerdo con las limitaciones que se indican. 

Las personas que ingresen al territorio de Chile, en virtud de estos compromisos, en cualquiera de las categorías establecidas, 
estarán sujetas a las disposiciones de la legislación migratoria, laboral y de seguridad social. 
Las personas naturales extranjeras podrán representar hasta un máximo de 15 por ciento del total del personal empleado en Chile, 
de conformidad con lo señalado bajo modo 3) presencia comercial, para empresas de más de 25 trabajadores. 

a) Personal transferido dentro de una empresa: 

Una persona natural del Ecuador, que ha sido contratada por una persona jurídica constituida de conformidad con lo señalado 
bajo modo 3) presencia comercial, la cual es transferida temporalmente para el suministro de un servicio en Chile. 
Para los efectos del nresente literal, se entiende nor una nersona natural ·a los: 
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Modos de 
suministro 

1 
Sector o 

subsector 

Anexo9.1 
LISTAD E COMPROMISOS ESPECÍFICOS EN LOS SERVICIOS 

LISTA DE CHILE 

I) Swninistro 
transfronterizo 

2) Consumo en el extranjero 

1 Limitaciones al acceso a los mercados 1 
3) Presencia comercial 

Limitaciones al trato 
nacional 

4) Presencia de personas 
naturales 

Compromisos adicionales 

COMPROMISOS HORIZONTALES 

(i) Ejecutivos: Contratados por una persona jurídica, quien está a cargo de la totalidad, o de una parte substancial de las 
operaciones de esa persona jurídica en Chile. Tiene amplia libertad de acción para tomar decisiones y autoridad para 
establecer metas y desarrollar políticas dentro de ella Se encuentra sujeta, exclusivamente, a la supervisión directa del 
consejo de administración o directorio de esa empresa constituida en Chile. 

(ii) Gerentes: Contratados por una persona juridica, quien dirige u organiza esa persona jurídica o uno de sus 
departamentos o divisiones. Supervisa o controla el trabajo de otros directivos, supervisores o profesionales y puede 
tomar decisiones relativas al manejo diario de la empresa y de sus empleados. 

(iii) Especialistas: Contratados por una persona jurídica, quien posee W1 alto grado de especialización, calificación o 
expertise, indispensable para el suministro del servicio requerido por la persona jurídica y/o posee conocimientos de 
dominio privado de la empresa establecida en Chile. 

Dichas personas naturales deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

(a) Que su contrato sea por un período no menor a un (1) año; 

(b) Que haya estado al servicio de esa persona jurídica al menos durante un (1) año inmediatamente anterior a la fecha 
de solicitud de entrada a Chile, y 

( c) Que a la fecha de la solicitud de entrada a Chile se encuentre desempeñando, en la casa matriz de su país de origen, 
tareas en áreas similares de actividad o de conocimiento, incluyendo las situaciones de transferencia para asumir 
funciones distintas y en nuevas áreas relacionadas con las que desempeñaba en la casa matriz 

_-, "' -~-
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Modos de 
suministro 

1 
Sector o 

subsector 

Anexo9.1 
LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOSENLOS SERVICIOS 

LISTA DE CHILE 

1) Suministro 
transfronterizo 

2) Consumo en el extranjero 

Limitaciones al acceso a los mercados 

3) Presencia comercial 

Limitaciones al trato 
nacional 

. ::_,~~-:,E. t'' 

4) Presencia de personas 
naturales 

1 Compromisos adicionales 

COMPROMISOS HORIZONTALES 
La entrada del personal transferido dentro de una empresa es de carácter temporal con una duración de un (1) año prorrogable 
por dos (2) veces más por igual período. 

b) Visitantes de negocios 

Una persona natura] que busca entrar a Chile, con el objeto de participar en reuniones de negocios, realizar estudios de mercado 
o de inversión, generar contactos, o participar en negociaciones relativas al suministro de futuros servicios, incluyendo el 
establecimiento de una empresa o compañía en el territorio de Chile. La entrada será pennitida siempre y cuando el visitante 
de negocios: a) no perciba remuneración en Chile; b) no realice ventas directas al público; c) no suministre personalmente un 
servicio. 
Los visitantes de negocios podrán permanecer en Chile por un periodo de noventa (90) días prorrogables por noventa (90) días 
más. 

e) Proveedores de servicios por contrato 

Una persona natural, empleada de una persona jurídica establecida en el Ecuador, que entre temporalmente en el territorio 
de Chile, con el fin de prestar un servicio de conformidad con uno o varios contratos otorgados entre su empleador y uno o 
varios consumidores del servicio, en el tenitorio de Chile. 
Tanto los técnicos como los profesionales pueden prestar los servicios bajo esta categoría 
Los proveedores de servicios por contrato tendrán un permiso de carácter temporal por el plazo de un (1) año prorrogable 
por W1 (1) año más. 

d) Profesionales inde{!:endientes 
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Modos de 
suministro 

Sector o 
subsector 

Anexo9.1 
LISTAD E COMPROMISOS ESPECÍFICOS ENWS SERVICIOS 

LISTA DE CHILE 

1) Swninistro 
transfronterizo 

2) Consumo en el extranjero 

Limitaciones al acceso a los mercados 

3) Presencia comercial 

Limitaciones al trato 
nacional 

4) Presencia de personas 
naturales 

Compromisos adicionales 

COMPROMISOS HORIZONTALES 

4 

Una persona natural que entre temporalmente en el territorio de Chile, con el objeto de prestar un servicio, bajo contrato, 
otorgado por una persona jurídica o uno o varios consumidores de servicios, en el territorio de Chile. 

Las personas naturales que suministren un servicio en el territorio de Chile deberán celebrar un contrato de trabajo, por escrito, 
por un.plazo que no sea superior a un (1) año o al menor tiempo necesario para el cumplimiento efectivo de dicho contrato. 

Los profesionales independientes tendrán un permiso de carácter temporal por el plazo de un (1) año prorrogable por un (1) 
año más. 

Para los efectos de las categorías c) y d) de este modo 4), se entiende por: 

1. Profesional, el que lleva a cabo una ocupación especializada que requiere: 

(a) La aplicación teórica y práctica de un cuerpo de conocimientos especializados, y 
(b) La obtención de un grado post secundario, que requiera cuatro (4) años o más de estudios (o el equivalente de 

dicho grado) como mínimo para el ejercicio de la ocupación. 

2. Técnico, el que lleva a cabo una ocupación especializada que requiere: 

(a) La aplicación teórica y práctica de un cuerpo de conocimientos especializados, y 
(b) La obtención de un grado post secundario o técnico que requiera dos (2) años o más de estudios ( o el equivalente 

de dicho grado), como mínimo para el ejercicio de la ocupación. 

iv. Etnias originarias y minorías sociales o económicamente en desventaja 

' 
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Modos de 
suministro 

Sector o 
subsector 

Anexo9.1 
LlSTADECOMPROMISOS ESPEciEI{IX)SENLOS SERVICIOS 

LISTA DE CHILE 

1) Suministro 
transfronterizo 

2) Consumo en e1 extranjero 

Limitaciones al acceso a los mercados 

3) Presencia comercial 

Limitaciones al trato 
nacional 

··.:11rv.:':,'' -, -

4) Presencia de personas 
naturales 

Compromisos adicionales 

COMPROMISOS HORIZONTALES 
(1), (2), (3) y (4): Nada de 1o establecido en esta Lista podrá interpretarse de modo que limite el derecho de 
adoptar medidas que establezcan derechos o preferencias para las etnias originarias o a minorías sociales o 
económicamente en desventaja. 

v. Tipos de persona jurídica 

(3) La presente Lista se aplica únicamente a los siguientes tipos de presencia comercial para los inversionistas extranjeros: 
sociedades anónimas abiertas y cerradas, sociedades de responsabilidad limitada y agencias de sociedades extranjeras 
(subsidiarias). 

vi. Adquisición de bienes raíces en zonas limítrofes 

(3) La propiedad o cualquier otro tipo de derecho sobre "tierras del Estado" sólo podrá ser obtenida por personas naturales o 
urídicas chilenas. Para estos propósitos, tierras del Estado comprende las tierras de propiedad del Estado hasta una distancia 

de 1 O kilómetros desde la frontera y hasta una distancia de 5 kilómetros desde ]a costa 

Esta prohibición se extiende a las sociedades o personas jurídicas con sede principal en países limítrofes o cuyo capital pertenezca 
en un 40 por ciento o más a nacionales del mismo país o cuyo control efectivo se encuentre en manos de nacionales de esos 
oaíses. 

_,-5,: 
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Sector o subsector 

LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS EN LOS SERVICIOS 
LISTA DE CHILE 

Limitaciones al acceso a los Limitaciones al trato nacional 
mercados 

l. SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS 

A. Servicios Sin perjuicio de lo establecido en los Compromisos Horizontales, los proveedores de servicios profesionales 
nrofesionales que se incluyen en la presente Lista podrán estar sujetos a una evaluación por parte de las autoridades 

responsables en la que deberán acreditar que cumplen con los requisitos que aseguren desempeñarse en forma 
com-netente en el sector. 

a. Servicios jurídicos 
(CCP 861)3 (!), (3) Ninguna, excepto: (1), (3) Ninguna excepto: 

Los auxiliares de la administración Los defensores públicos, notarios públicos y conservadores deben 
de justicia deben residir en el mismo ser chilenos y cwnplir con los mismos requisitos exigidos para 
lugar o ciudad donde se encuentre el ser juez. 
tribunal donde prestarán sus 
servicios. Los archiveros y los árbitros de derecho deben ser abogados de 

nacionalidad chilena. 
Los síndicos de quiebras deben tener 
como mínimo tres (3) años de Sólo los nacionales chilenos con derecho de voto y los extranjeros 
experiencia en áreas comerciales, con residencia permanente y derecho de voto pueden actuar como 
económicas o jurídicas y estar receptores judiciales y como procuradores del número. 
debidamente autorizados por el 
Ministro de Justicia, y sólo pueden Sólo los nacionales chilenos y los extranjeros con residencia 
trabajar en su lugar de residencia permanente en Chile o las personas jurídicas chilenas pueden ser 

martilleros públicos. 

Para ser síndico de quiebras es necesario poseer un título técnico 
o profesional otorgado por una universidad, un instituto 
profesional o un centro de formación técnica reconocido por el 
Estado de Chile. 

Compromisos 
adicionales 

3 Si la realización de la asesoría implicara la comparecencia ante tribwiales de justicia u órganos administrativos chilenos, la misma deberá ser efectuada por parte de un 
aboga.do habilitado en el país para el ejercicio de la profesión. El mismo requisito debe ser cumplido para el caso que se requiera presentar algún escrito o realizar algún trámite 

,formal ante dichos tribunales u órganru;.administrativos. La prestación de la.,asesoria no da derecho a utilizar el titulo-· cle:3bogado y por lo tanto no incluye los servicios de 
:~· :;representación o patrocinio en gestion_es qóntenciosas o no contenciosas. 

~ 
,,, 7 ,~ 



LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍETCOSEN.LOS SERVICIOS , e, ;s:•"-·•.• ',,e,,->·, 

(2) Ninguna. 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado 
en los compromisos horizontales. 

LISTA DE CHJLE. JE,'.c 

El ejercicio de la profesión de abogado está reservado únicamente 
a aquellos que hayan cursado sus estudios en universidades 
chilenas. 

Sólo los abogados pueden prestar serYicios tales como el 
patrocinio en los asuntos que se siguen ante tribunales de la 
República, y se traduce en la obligación de que 1a primera 
presentación de cada parte debe ser patrocinada por un abogado 
habilitado para el ejercicio de la profesión; la redacción de las 
escrituras de constitución, modificación, resciliación o 
liquidación de sociedades, de liquidación de sociedades 
conyugales, de partición de bienes, escrituras constitutivas de 
personalidad jurídica, de asociaciones de e analistas, cooperativas, 
contratos de transacciones y contratos de emisión de bonos de 
sociedades anónimas; y el patrocinio de la solicitud de concesión 
de personalidad juridica para las corporaciones y fundaciones. 

(2) Ninguna. 
( 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los compromisos 
horizontales. 

·.,' ,~--
~·: 
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Sector o subsector 

Servicios legales4 

internacionales 
Asesorías en materia 
de derecho 
internacional público, 
derecho comercial 
internacional y 
derecho extranjero 
'~arte del CCP 86190' 
Servicios de arbitraje 
y mediación / 
conciliación 
(CCP 86602) 

b. Servicios de 
contabilidad, auditoría 
v teneduría de libros 

LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS EN LOS SERVICIOS 
LISTA DE CHILE 

Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones a] trato nacional 

(!), (2), (3) Ninguna (!), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. compromisos horizontales. 

(I) Ninguna, excepto aquellos juicios arbitrales (1) Ninguna, excepto aquellos juicios arbitrales que la 
que la legislación chilena prescribe como de legislación chilena prescribe como de exclusiva 
exclusiva competencia de tribunales arbitrales competencia de tribunales arbitrales nacionales o de 
nacionales o de conocimiento por árbitros de conocimiento por árbitros de derecho. 
derecho. (2) Ninguna, excepto aquellos juicios arbitrales que la 
(2) Nin~ excepto aquellos juicios arbitrales legislación chilena prescribe como de exclusiva 
que la legislación chilena prescribe como de competencia de tribunales arbitrales nacionales o de 
exclusiva competencia de tribunales arbitrales conocimiento por árbitros de derecho. 
nacionales o de conocimiento por árbitros de (3) Ninguna 
derecho. (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en oompromisos 
(3)Ninguna horizontales. 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
compromisos horizontales. 

(1), (3) Ninguna, excepto: (!), (2), (3) Ninguna 

Compromisos 
adicionales 

4 Se refiere única. y exclusivamente a materias relativas a derecho internacional público y derecho extranjero. Si la realización de la asesoría implicara la comparecencia ante 
tribunales de justicia u órganos administrativos chilenos, la misma deberá ser efectuada por parte de un abogado habilitado en el país para el ejercicio de la profesión. El 

·, mismo requisito debe ser cumplido para-el caso que se requiera presentar algún escrito o realizar algún trámite formal ante·.dichos tribunales u órganos administrativos. La 
J'" ·:prestación de la asesoría no da derecho-2:.'llti:lizar el título de abogado y por·lo .tanto'IIO incluye los servicios de representación o-patrocinio en gestiones contenciosas o no 
· contenciosas. 

~- -· '',.-·· 
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LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFIGOS EN.LOS SERVICIO!L.: i,. .. ,·av- oc .. s-... ,~--·"•.,_,. 
;,,.:, :''.·'. LISTADE"CHILE ,E e.:11; __ --- -r· 

(CCP 86211) Los auditores extémos de las instituciones 
financieras deben estar inscritos en el Registro de 
Auditores Externos de la Comisión para el 
Mercado Financiero. Sólo las personas jurídicas 
constituidas legalmente en Chile como 
sociedades de personas o asociaciones y cuyo 
giro principal de negocios sean los servicios de 
auditoria podrán inscribirse en el Registro. (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
(2) Ninguna. compromisos horizontales. 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
comnromisos horizontales. 

c. SeIVicios de 
asesoramiento (!), (2), (3) Ninguna (!), (2), (3) Ninguna 
tributarios (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
(CCP 863) compromisos horizontales. compromisos horizontales. 

d. Servicios de 
arquitectura (1 ), (2), (3) Nin,,auna (1), (2), (3) Ninguna 
Asesoramiento y ( 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
prediseño compromisos horizontales. compromisos horizontales. 
arquitectónico 
(CCP 86711) 
Diseño arquitectónico 
CCP 86712' 

10 



. LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS EN LOS SERVICIOS 
LISTA DECIDLE 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

Servicios de 
administración de (l), (2), (3) Ninguna (!), (2), (3) Ninguna 
contratos (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
CCP 86713) los compromisos horizontales. compromisos horizontales. 

Servicios combinados 
de diseño (!), (2), (3) Ninguna (!), (2), (3) Ninguna 
arquitectónico y ( 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
administración de los compromisos horizontales. compromisos horizontales. 
contratos 
CCP 86714) 

Otros servicios de 
arquitectura (l), (2), (3) Ninguna (l), (2), (3) Ninguna 
(CCP 867195

) (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
los comnromisos horizontales. comnromisos horizontales. 

e. Servicios de 
Ingeniería (!), (2), (3) Ninguna (!), (2), (3) Ninguna 
(CCP 8672, excepto (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
86729) los compromisos horizontales. los compromisos horizontales. 
Otros servicios de 
ingeniería (!), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
(CCP 867296) ( 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en ( 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 

los compromisos horizontales. los compromisos horizontales. 

5 Sólo se incluyen servicios que requieran la pericia de los arquitectos; la elaboración y presentación del material de promoción, el levantamiento de plan.os definitivos, la 
representación constante en el solar durante la fase de construcción, y el suministro de manuales de instrucciones. 

6 Sólo se· incluyen servicios de ingeniería geotécnica prestados por ingenieros y arquitectos dotados de los conocimientos necesarios para concebir proyectos diversos, los 
serv:icios-.de.fogeniería de superficies subterráneas; .que consisten en la valoración, estudio de la contaminación y control de calitiad de tos recursos acuíferos subterráneos, 
lo~ser.v-icW:S,técnicos especializados en progwnas:de-inspección, detección y control.deJ~:COr:rosión y la investigación de fallos:'._.~ : .:- .... .•· _·, ,, 

4 
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LISTA DE COMPROMISOS ESP_E_CÍEIG:OSENLOS SERVICIO&.;.;;'-'-"~·"'-- ",ti;~.;~.:._, ,,,..,, 
.-,_..; LISTADE:CHILE Jf;CE'. ')P~ ..... ~: 

.. _,_. 

SCctor o subsector LimitacioneS- ·al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos 
adicionales 

f Servicios (1), (2), (3) Ninguna (!), (2), (3) Ninguna 
integrados de (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
ingeniería los compromisos horizontales. los compromisos horizontales. 
!CCP 8673\ 
g. Servicios de (1 ), (2), (3) Ninguna (!), (2), (3) Ninguna 
Planificación Urbana (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
y Arquitectura de los compromisos horizontales. compromisos horizontales. 
Paisajes 
!CCP 8674\ 
i. Servicios de (1 ), (2), (3) Ninguna (!), (2), (3) Ninguna 
veterinaria ( 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
fCCP 932' los comnromisos horizontales. los comnromisos horizontales. 
j. Servicios (I) Sin consolidar* (1), Sin consolidar* 
proporcionados por (2), (3) Ninguna (2), (3) Ninguna 
matronas, ( 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
enfermeras, los compromisos horizontales. los compromisos horizontales. 
fisioterapeutas y 
personal auxiliar en 
tareas médicas 
fCCP93!9J) 
Servicios de (1) Sin consolidar (!), Sin consolidar 
psicología (2) y (3), Nin,,auna (2) y (3), Ninguna, excepto que sólo podrán 

( 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en ejercer la profesión de psicólogo en el 
los compromisos horizontales. territorio chileno las personas que cuenten 

con un título profesional reconocido por el 
Estado de Chile y se encuentren inscritas en 
el Registro General y en el respectivo 
Registro regional, y estén al día en el pago 
de la patente. 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los comnromisos horizontales. 
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Sector o subsector 

Servicios de biología 
(salvo enseñanza) 

B. Servicios de 
informática x 
serv1c10s conexos 
a. Servicios de 
consultores en 
instalación de 
equipos de 
informática 
(CCP 841) 
b. Setvicios de 
aplicación de 
programas de 
informática 
(CCP 842) 
c. Servicios de 
procesamiento de 
datos 
(CCP 843) 

~---

LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS EN LOS SERVICIOS 
LISTA DE CHILE 

Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional 

(1) Sin oonsolidar (1) Sin oonsolidar 
(2) y (3), Ninguna (2) y (3), Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los comoromisos horizontales. los comoromisos horizontales. 

(1), (2), (3) Ninguna (1 ), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. los compromisos horizontales. 

(1), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
( 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. los compromisos horizontales. 

(1), (2), (3) Ninguna (!), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los comoromisos horizontales. los comnromisos horizontales. 

, -.. .-, ':'" -·-•.:,. 
··-.,, ;c·,:·:- ___ .. ;.3 .-

Compromisos 
adicionales 

~:: -~J,-' < 
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LISTA DE COMPROMISOS ESl'EDÍEICOS EN LOS SERYICIOS;., . ·:2~~:.,;.·l-.:.· .. 1.:: .. .:i . ..:..,, .•.••... 
"";::;,:,: ~ .. :,,.v ·,,_, l;lSTADECHILE i;í~'''·S'·º ·:11:~, \'/, 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados' Limitaciones a1 trato nacional Compí-omisos 
adicionales 

d. Servicios de bases 
de datos (1), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
(CCP 844) (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

comnromisos horizontales. comnromisos horizontales. 
Servicios de 
mantenim:iento y (1 ), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
reparación de (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
máquinas y equipos compromisos horizontales. compromisos horizontales. 
de oficinas, incluidas 
computadores 
rccr 845' 
e. Otros servicios de 
informática (1), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
(CCP 849) (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

comnromisos horizontales. comnromisos horizontales. 
C. Servicios de 
Investi~ción v 
Desarrollo 
a. Servicios de 
investigación y (1), (3) Ninguna, excepto; (1) y (3) Ninguna, excepto; 
desarrollo de ]as Los representantes de las personas jurídicas o Las personas naturales o jurídicas extranjeras que 
ciencias naturales naturales domiciliadas en el extranjero que deseen efectuar investigaciones en la zona marítima 
(CCP 851) deseen realizar exploraciones para efectuar de las doscientas (200) millas bajo jurisdicción 
(CCP 853) trabajos con fines científicos, técnicos o de nacional deberán obtener una autorización del 
(CCP 8675) andinismo en 1as zonas fronterizas, deberán Instituto Hidrográfico de la Armada de Chile, en los 

solicitar la correspondiente autorización por términos del respectivo reglamento. A tal efecto 
intermedio de un cónsul de Chile en el respectivo deberán presentar una solicitud, al menos con seis (6) 
país, qmen lo remitirá de inmediato y meses de anticipación a la fecha en que se pretende 
directamente a la Dirección de Fronteras y iniciar la investigación. 
Límites del Estado del Ministerio de Relaciones Los representantes de las personas jurídicas o 
Exteriores. naturales domiciliadas en el extranjero que deseen 
El Instituto Geográfico Militar y el realizar exploraciones para efectuar trabajos con 
De ento de NaveQ:ación e Hidroºrafia de la fines científicos, técnicos o de andinismo en las zonas . 
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LISTADECOMPROMISOSESPECÍF1COSENLOSSERVICIOS 
LISTA DE CHILE 

Armada son las entidades autorizadas en forma 
exclusiva para levantar y confeccionar todos los 
mapas y cartas oficiales del territorio nacional. 
La Dirección de Fronteras y Límites del Estado 

1podrá disponer que a la expedición se incorporen 
uno o más representantes de las actividades 
chilenas pertinentes, a fin de participar y conocer 
los estudios y sus alcances. 
El Departamento de Operaciones de la Dirección 
de Fronteras y Límites del Estado debe informar 
a la Dirección acerca de la conveniencia de 
autorizar o rechazar las exploraciones 
geográficas o científicas que proye.(;ten ejecutar 
personas u organismos extranjeros en el país. La 
Dirección Nacional de Fronteras y Lúnites del 
Estado debe autorizar y llevar el control de toda 
exploración con fines científicos, técnicos o de 
andinismo que deseen efectuar en zonas 
fronterizas personas jurídicas o naturales con 
domicilio en el extranjero. 
(2) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horiz.ontales. 

,·,;;:, 

fronterizas, deberán solicitar la correspondiente 
autorización por intermedio de un cónsul de Chile en 
el respectivo país, quien lo remitirá de inmediato y 
directamente a la Dirección de Fronteras y Límites 
del Estado del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

1La Dirección de Fronteras y Límites del Estado podrá 
disponer que a la expedición se incorporen uno o más 
representantes de las actividades chilenas pertinentes, 
a fin de participar y conocer los estudios y sus 
alcances. 
El Departamento de Operaciones de la Dirección de 
Fronteras y Límites del Estado debe informar a la 
!Dirección acerca de la conveniencia de autorizar o 
'rechazar las exploraciones geográficas o científicas 
que proyecten ejecutar personas u orgarúsmos 
extranjeros en el país. La Dirección Nacional de 
Fronteras y Límites del Estado debe autorizar y llevar 
el control de toda exploración con fines científicos, 
!técnicos o de andinismo que deseen efectuar en zonas 
fronterizas personas jurídicas o naturales con 
domicilio en el extranjero. 
(2) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

<·•,': ... < ·-~----·•,,j-F,,,. ·· ·• •. ·~. ·· ·,-1 !i <•,·o· .. 
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LISTA DE COMPROMISOSESP.ECÍFICOS ENLOSSER'\IICIOS . ·.i::~~~C..i:".0:-·" ·-...'.~--· 
LISTADECHILE '' 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional ··Compromisos 
adicionales 

b. Servicios de (!), (2), (3) Ninguna (!), (3) Ninguna, excepto; 
investigación y Las personas naturales o jurídicas extranjeras que deseen 
desarrollo de las efectuar excavaciones, prospecciones, sondeos y/o 
ciencias sociales y recolecciones antropológicas, arqueológicas y 
las humanidades paleontológicas, deberán solicitar un permiso al Consejo de 
(CCP 852) Monumentos Nacionales. Es condición previa para que se 
(CCP 853) otorgue el permiso, que la persona a cargo de las 

investigaciones pertenezca a una institución científica 
extranjera solvente y que trabaje en colaboración con una 
institución científica estatal o universitaria chilena. 
Los permisos podrán concederse: a investigadores chilenos 
con preparación científica arqueológica, antropológica o 
paleontológica, según corresponda, debidamente acreditada, 
que tengan un proyecto de investigación y un respaldo 
institucional adecuado; a investigadores extranjeros, siempre 
que pertenezcan a una institución científica solvente y que 
trabajen en colaboración con una institución científica estatal 
o universitaria chilena. Los conservadores y directores de 
museos reconocidos por el Consejo de Monumentos 
Nacionales, los arqueólogos, antropólogos o paleontólogos 
profesionales, según corresponda, y los miembros de la 

( 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en Sociedad Chilena de Arqueología estarán autorizados para 
los compromisos horizontales. efectuar trabajos de salvamento. Se entenderá por operaciones 

de salvamento a la recuperación urgente de datos o especies 
arq_ueológicas, antropológicas o paleontológicas amenazados 
de pérdida inminente. 
(2) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los compromisos 
horizontales. 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos 
adicionales 
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c. Servicios 
interdisciplinarios de 
investigación y 
desarrollo 
(CCP 853) 

D. Servicios 
inmobiliarios 
a. Servicios 
inmobiliarios 
relativos a bienes 
raíces propios o 
arrendados 
'CCP 8211 
b. Servicios 
inmobiliarios a 
comisión o por 
contrato 
(CCP 822) 

~ 

LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS EN LOS SERVICIOS 
LISTA DE CHILE 

(1) y (2) Ninguna (1) y (2) Ninguna 
(3) Ninguna, excepto; (3) Ninguna, excepto; 
Las personas naturales o jurídicas Las personas naturales o jurídicas extranjeras que deseen 
extranjeras que deseen efectuar efectuar investigaciones en la zona marítima de las doscientas 
investigaciones en la zona marítima de las (200) millas bajo jurisdicción nacional, deberán obtener una 
doscientas (200) millas bajo jurisdicción autorización del Instituto Hidrográfico de la Armada de Chile, 
nacional, deberán obtener una autorización en los términos del respectivo reglamento. Para tal efecto 
del Instituto Hidrográfico de la Armada de deberán presentar una solicitud, al menos con seis (6) meses 
Chile, en los ténninos del respectivo de anticipación a la fecha en que se pretende iniciar la 
reglamento. Para tal efecto deberán investigación. 
presentar una solicitud, al menos con seis (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los compromisos 
(6) meses de anticipación a la fecha en que horizontales. 
se pretende iniciar la investigación. 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los comnromisos horizontales. 

(!), (2), (3) Ninguna (I), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los compromisos 
los compromisos horizontales. horizontales. 

(1), (2), (3) Ninguna (!), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en ( 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los compromisos 
los compromisos horizontales. horizontales. 

".· • L ·,'7. ,, A~'.7•-,. ·.••rs•·;•·, ..... , -1-'r-,-~•r,.,;:. ic ., . ., ' '' 

\\< 



Sector o subsector 

E. Servicios de 
arrendamiento o alguiler 
sin o--rarios 
a. Servicios de 
arrendamiento o alquiler 
de buques sin tripulación 
CCP 83103\ 

b. Servicios de 
arrendamiento o alquiler 
de aeronaves sin 
tripulación 
CCP 83104' 

c. Servicios de 
arrendamiento o alquiler 
de otros medios de 
transporte sin personal 
(CCP 83101) 
(CCP 83102) 
CCP 83105\ 

d. Servicios de 
arrendamiento o alquiler 
de otro tipo de . . . . 
maqumana sm operanos 
(CCP 83106) 
(CCP 83107) 
(CCP 83108) 
CCP 83109' 

e. Otros 
(CCP 832) 

LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS EN.ll0SSERYICIOS 
LISTADECHILE 

,:- ,LJ:.{1-::....:'.?~;..;i.."-~" .'.;(._~, . 

Limitaciones al acceso a los· mercados Limitaciones al trato nacional ' Compromisos 
adicionales 

(1), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
comnromisos horizontales. com~misos horizontales. 

(1), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. compromisos horizontales. 

(1 ), (2), (3) Ninguna (!), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. compromisos horizonta1es. 

(1 ), (2), (3) Ninguna (1 ), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizonta]es. compromisos horizontales. 

(!), (2), (3) Ninguna (1 ), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. compromisos horizontales. 
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Sector o subsector 

F. Otros servicios 
.... restados a las em ... resas 
a. Servicios de publicidad 
(CCP 871) 

b. Servicios de 
investigación de 
mercados y encuestas de 
la opinión pública 
CCP 8641 

c. Servicios de 
consultores en 
administración 
(CCP 865) 

d. Servicios relacionados 
con los de los consultores 
en administración 
CCP 8661 

e. Servicios de ensayos y 
análisis técnicos 
(CCP 8676) 

f. Servicios relacionados 
con la agricultura 
(parte de CCP 881) 

Servicios relacionados 
con la caza 

LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS EN LOS SERVICIOS 
LISTA DE CHILE 

Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional 

(!), (2), (3) Ninguna (!), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. compromisos horizontales. 

(!), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los ( 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. compromisos horizontales. 

(1), (2), (3) Ninguna (1 ), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. compromisos horizontales. 

(!), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Nin.,,auna 
( 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
comnromisos horizontales. com ....... omisos horizontales. 

(!), (2) y (3) Ninguna (1), (2) y (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
comnromisos horizontales. comnromisos horizontales. 
(! ), (2), (3) Ninguna (!), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. compromisos horizontales. 

(!), (3) Ninguna, excepto; (!), (2), (3) Nin,,oUna 
Las personas que tengan armas, explosivos o (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

(parte de CCP 881) - sustancias análogas deberán.-'I'equerir su compromisos horizontales. 
. , : _: .inscrinción ante la autoridad :fiscalizadora 

Compromisos 
adicionales 

·' '·; .- ... ,.-~ --~•,··· .-,··- ,. ,~ ,-,_, 
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Servicios relacionados 
con la silvicultura 
(parte de CCP 881) 

h. Servicios relacionados 
con la minería 
(CCP 883) 

i. Servicios relacionados 
con las manufacturas 
Manufactura de 
alimentos y bebidas, a 
comisión o por contrato 
(CCP 88411) 

Manufactura de papel y 
productos de papel, a 
comisión o por contrato 
(CCP 88441) 

Manufactura de 
productos de caucho y de 
plástico, a comisión o por 
contrato 
'CCP 88471 

LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS,ENLQSSERVICIOS. ;~ /j_;f., .::, : "'----· ,;__, ,::;~ ""· 

" LISTA DE CHILE ~ 
correspondiente a su domicilio, y esta 
autoridad las someterá a control, para cuyo 
efecto deberá presentarse una solicitud 
dirigida a la Dirección General de 
Movilización Nacional del Ministerio de 
Defensa. 
(2) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
comnromisos horizontales. 

(!), (2), (3) Ninguna (!), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
comnromisos horizontales. comnromisos horizontales. 

(1), (2), (3) Ninguna (1 ), (2), (3) Ninguna 
( 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
comnromisos horizontales. comnromisos horizontales. 

(I), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. compromisos horizontales. 

(!), (2), (3) Ninguna (1 ), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. compromisos horizontales. 

(1 ), (2), (3) Ninguna (1 ), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. compromisos horizontales. 
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LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS EN LOS SERVICIOS 
LISTA DE CHILE 

Manufactura de muebles; 
manufactura de otros (1), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
artículos n.c.p.; reciclado, (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
a comisión o por contrato compromisos horizontales. 

(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

CCP 8849) 

(1), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
Manufactura de metales 
comunes, a comisión o 
por contrato 
CCP 88511 

(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

( 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

Manufactura de productos 
elaborados de metal, (1), (2), (3) Ninguna 

1
(1), (2), (3) Ninguna 

excepto maquinaria y (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en lo (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en lo~ 
equipo, a comisión o por compromisos horizontales. compromisos horizontales. 
contrato 
CCP 8852) 

Manufactura de (1), (2), (3) Ninguna 

1
(1), (2), (3) Ninguna 

maquinaria y equipo (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en lo (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en lo~ 
n.c.p, a comisión o por compromisos horizontales. compromisos horizontales. 
contrato 
CCP 8853) 
Manufactura de vehículos 
motorizados, remolques y (1), (2), (3) Ninguna ~(!), (2), (3) Ninguna 
semiremolques, a (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en lo (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en lo~ 

1 
comisión o por contrato compromisos horizontales. compromisos horizontales. 
'CCP 8858) 
Manufactura de otro 
equipo de transportes, a (1), (2), (3) Ninguna 

1
(1), (2), (3) Ninguna 

1
comisión o por contrato (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en lo (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en lo~ 
'CCP 8859) compromisos horizontales. compromisos horizontales. 
Servicios de reparación 
de equipos y aparatos de (1 ), (2), (3) Ninguna ~(!), (2), (3) Ninguna 
radio, televisión y (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en lo (4) Sin consolidar, excepto 
comunicaciones, a compromisos horizontales. compromisos horizontales. 

lo indicado en lm 

1
comisión o por contrato 
-'excluidas aeronaves.! 

A 
,-•--,- ',~, 21 ",~,·-· 
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LISTA DE COMPROMISOS ESPECÚ/.IeOS-EN,LOS SERVICIOS.• _,;,,;;,:.,.:o -~ ., .. ;_._ ;:i..,_1c..:.;,; 
·~ , . .,.,. ,- -~· ,,, . .,._. · · · LISTADEGHILE cffi-'-E 

embarcaciones y otros 
equipos) 
·ccr 8865' 
Manufactura de productos 
textiles, a comisión o por (!), (2), (3) Ninguna (1 ), (2), (3) Ninguna 
contrato (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en lm (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en lo~ 
CCP 88421' comnromisos horizontales. comnromisos horizontales. 

Manufactura de prendas (1), (2), (3) Ninguna (!), (2), (3) Ninguna 
de vestir, a comisión o por (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en lm (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en lo, 
contrato compromisos horizontales. compromisos horizontales. 
CCP 88422) 

Manufactura de productos (1), (2), (3) Ninguna (1 ), (2), (3) Ninguna 
de cuero, a comisión o por (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en lo: (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en lm 
contrato compromisos horizontales. compromisos horizontales. 
CCP 88423' 

Manufactura de productos 
minerales no metálicos, a (1), (2), (3) Ninguna (1 ), (2), (3) Ninguna 
comisión o por contrato (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en lm 
(CCP 8848) compromisos horizontales. compromisos horizontales. 

Manufactura de equipos y 
aparatos de radio, (1), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
televisión y (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en lm 
comunicaciones, a compromisos horizontales. compromisos horizontales. 
comisión o por contrato 
CCP 8856) 
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Sector o subsector 

Manufactura de 
máquinas de oficina. 
contabilidad o 
informática, a comisión o 
por contrato 
CCP 8854\ 

l. Servicios de 
investigación y seguridad 
(CCP 873) 
Excepto los servicios de 
guardias privados 
armados 
m. Servicios conexos de 
consultores en ciencia y 
tecnología 
(CCP 8675) 

· LISTA DE COMPROMISOSESPE:CíFICOS EN LOS SERVIGIOScC.'.:· 
LISTA DE CHILE 

Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional 

(1), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
compromisos horizontales. los compromisos horizontales. 

(1), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
compromisos horizontales. los compromisos horizontales. 

(1 ), (3) Ninguna; excepto: (1 ), (3) Ninguna; excepto: 
Los representantes de las personas jurídicas o Las personas naturales o jurídicas 
naturales domiciliadas en el extranjero que deseen extranjeras que deseen efectuar 
realizar exploraciones para efectuar trabajos con fines investigaciones en la zona marítima de las 
científicos, técnicos o de andinismo en las zonas doscientas (200) millas bajo jurisdicción 
fronterizas, deberán solicitar la correspondiente nacional, deberán obtener una autorización 
autorización por intermedio de un cónsul de Chile en del Instituto Hidrográfico de la Armada de 
el respectivo país, quien la remitirá de inmediato y Chile, en los términos del respectivo 
directamente a la Dirección de Fronteras y Límites del reglamento. A tal efecto deberán presentar 
Estado del Ministerio de Relaciones Exteriores. una solicitud, al menos con seis (6) meses 
La Dirección de Fronteras y Límites del Estado podrá de antelación a la fecha en que se pretende 
disponer que a la expedición se incorporen uno o más iniciar la investigación. 
representantes de las actividades chilenas pertinentes, La Dirección de Fronteras y Límites del 
a fin de participar y conocer los estudios y sus Estado podrá disponer que a la expedición 
alcances. se incorporen uno o más representantes de 
El Departamento de Operaciones de la Dirección de las actividades chilenas pertinentes, a fin 
Fronteras y Límites del Estado debe infonnar a la de participar y conocer los estudios y sus 
Dirección acerca de la conveniencia de autorizar o alcances. 
rechazar las exploraciones geográficas o científicas El .Departamento de Operaciones de la 
nue nrovecten eiecutar ...,,.rsonas u o..,.,anismos Dirección de Fronteras v Límites del 

-RJ):5·:C· 

Compromisos 
adicionales 

24 



extranjeros en el país. La Dirección Nacional de 
Fronteras y Límites del Estado debe autorizar y llevar 
el control de toda exploración con fines científicos, 
técnicos o de andinismo que deseen efectuar en zonas 
fronterizas personas jurídicas o personas naturales con 
domicilio en el extranjero. 
(2)Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

n. Servicios de 
mantenimiento y (1 ), (2), (3) Ninguna 
reparación de equipos (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
( con exclusión de las compromisos horizontales. 
embarcaciones, las 
aeronaves y demás 
equipos de transportes) 
CCP 6331 

Servicios de reparación 
de productos elaborados (!), (2), (3) Ninguna 
de metal ( excluida (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
maquinarias y equipos) compromisos horizontales. 
CCP 88611 

o. Servicios de limpieza 
de edificios (1), (2), (3) Ninguna 
(CCP 874) (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

4 
,...,-- ;)~~-, 

Estado debe informar a la Dirección acerca 
de la conveniencia de autorizar o rechazar 
las exploraciones geográficas o científicas 
que proyecten ejecutar personas u 
organismos extranjeros en el país. La 
Dirección Nacional de Fronteras y Límites 
del Estado debe autorizar y llevar el 
control de toda exploración con fines 
científicos, técnicos o de andinismo que 
deseen efectuar en zonas fronterizas 
personas jurídicas o personas naturales con 
domicilio en el extranjero. 
(2) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

(1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

(!), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

(1 ), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

---·. . ·' 'ir.;:,-
' ' 
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LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS ENLOS SERVI-G:IOS-,_,;, __ 
LISTADECHILE 1'.",T".' 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional 

p. Servicios fotográficos 
(CCP 875) ( 1 ), (2), (3) Ninguna (! ), (2), (3) Ninguna 

(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los compromisos (4) Sin consolidar, excepto lo 
horizontales. indicado en los compromisos 

horizontales. 
q. Servicios de empaque 
(CCP 876) (!), (2), (3) Ninguna (!), (2), (3) Ninguna 

(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los compromisos (4) Sin consolidar, excepto lo 
horizontales. indicado en los compromisos 

horizontales. 
s. Servicios prestados con (1 ), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
ocasión de asambleas o (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los compromisos (4) Sin consolidar, excepto lo 
convenciones horizontales. indicado en los compromisos 

horizontales. 
2. SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS COMUNICACIONES 

A. Servicios mstales 
B. Servicios de correos (1), (2), (3) Ningw,a, excepto que, de conformidad con el (!), (2), (3) Ninguna 
Servicios relativos al Decreto Supremo Nº 5037 de4denoviembre de 1960 del 
despacho 7 de objetos de Ministerio del Interior y con el Decreto con Fuerza de Ley (4) Sin consolidar, excepto lo 
correspondencia8 con Nº 10 de 30 de enero de 1982 del Ministerio de indicado en los compromisos 
arreglo a la siguiente lista de Transporte y Telecomunicaciones o con la normativa que horizontales. 
subsectores, para destinos los sustituy~ el Estado de Chile podrá ejercer, por 
nacionales o extranjeros: intermedio de la Empresa de Correos de Chile, el 
i) Despacho de monopolio para la admisión, transporte y entrega de los 
comunicaciones escritas con objetos de correspondencia nacional e internacional. Se 
destinatario específico en denominan objetos de correspondencia, las cartas, 
cualquier tipo de medio tarjetas postales sencillas y con respuesta pagada, papeles 
fisico9

, incluidos: - el de negocios, diarios e impresos de todas clases, 
com-didos en ellos las imnresiones en relieve nara el 

7 Se entenderá que el término «despacho» comprende la «admisión,>, el «transporte}) y la ¡(entrega>►. 
s La expresión <mbjetos de correspondencia» hace referencia a objetos despachados por cualquier clase de operador comercial, sea público o privado. 
9 Por ejemplo, cartas y postales. 

:-· 0:..J.'{i•.,,,:;,,~.:....-:•. 
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Compromisos 
adicionales 
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servicio postal hibrido;- el 
correo directo. 
ii) Despacho de paquetes y 
bultos con destinatario 
específico10 

iii) Despacho de productos 
periodísticos con destinatario 
específico 11 

iv) Despacho de los objetos 
mencionados en los incisos i) 
a iii) como correo certificado 
o asegurado 
v) Servicios de envío urgente 
12 de los objetos 
mencionados en los incisos i) 
a iii) 
vi) Despacho de objetos sin 
destinatario específico 
vii) Otros servicios no 
es~0 cificados en otra narte 

C. Servicios de 
telecomunicaciones 
a Servicios telefónicos 

b. Transmisión de datos 

c. Correo electrónico 

10 Entre otros, libros, catálogos, etc. 

LISTA DE COMPROMISOS ESPECíFICOS EN LOS SERVICIOS 
LISTA DE CHILE 

uso de los ciegos, muestras de mercadería, pequeños 
paquetes hasta de un kilo y fonopostales. 

(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

(!), (2) No consolidado (!), (2) No consolidado 
(3) Condicionado a la concesión de servicios limitados (3) Condicionado a la concesión de 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los servicios limitados 
compromisos horizontales. (4) Sin consolidar, excepto lo 

indicado en los compromisos 
horizontales. 

u Revistas, diarios y publicaciones periódicas. 
12 Los servicios de<env.íourgente pueden incluir, además de'n}ayorcelerida.d y fiabilidad, elementos:de;v.aior añadido como la recogida desde:el punto de envio, la entrega en persona al 
destinatario, la lq~aliziiéilin y el seguimiento del envío, ta,pcisim.üdad de modificar el destino y el.destinátario de éste una vez enviado o el acuse de recibo. 

-,-,- -:,.-~- '"-~------ -~·:'· ~v·:·· -. •-"' ... ?_,---¡..-.,-._,, 
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SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONE 
S BASICAS": 

LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS ENLOSSER'!IICIOS 
. LISTADECHILE 

Los servicios de En el caso de los serv1c10s privados cuyo objeto es 
telecomunicaciones satisfacer necesidades específicas de telecomunicaciones 
consisten en el transporte de de determinadas empresas, entidades o personas 
señales electromagnéticas previamente convenidas con éstas, su prestación no da 
(sonido, datos, imagen y acceso a tráfico desde o hacia los usuarios de las redes 
cualquier combinación de públicas de telecomunicaciones. 
éstas) independientemente 
del tipo de tecnología¡ 
empleada. Esta definición no 
cubre la actividad 
económica consistente en la 
prestación de un servicio 
cuyo contenido requiere la 
utilización de servicios de 
telecomunicaciones para su 
!transporte. La prestación de 
un servicio cuyo contenido 
es transportado vía servicios 
de telecomunicaciones, está 
sujeto a los ténninos y 
condiciones establecidos en 
la lista de compromisos 
específicos suscritos por 
Chile en ese sector, 
subsector o actividad. 
La lista de compromisos 
excluye los servicios de 
telecomunicaciones básicas 
locales. 

._..,,u&.'.:.."~;:.:: .• -.:.....;:.~---

13 Los dos asteriscos(*'") indican que el servicio especificado se refiere únicamente a.la gama de actividades que abarca la partida correspondiente de la CCP (por ejemplo, los servicios 
de correo vocal están incluidos en la partida 7523 de la CCP). 
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Incluye sólo servicios de 
telecomunicaciones básicas 
de larga distancia nacional e 
internacional: 
a Servicios de teléfono 
(CCP 7521) 
b. Servicios de transmisión 
de datos con conmutación 
de paquetes 
(CCP 7523**) 
c. Servicios de transmisión 
de datos con conmutación 
de circuitos 
(CCP 7523**) 
d. Servicios de télex 
(CCP 7523*') 
e. Servicios de telégrafo 
(CCP 7522) 
f. Servicios de facsímil 
(CCP 7521 *' + 7529'*) 
g. Servicios de circuitos 
privados arrendados 
CCP 7522** + 7523**\ 
h. Correo electrónico 

i. Correo vocal 

j. Extracción de 
información en línea y 
bases de datos .. 

4--

LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS EN LOS SERVICIOS 
LISTA DE CHILE 

(1 ), (2), (3) Ninguna excepto; (1), (2), (3) Ninguna 
Sujeto a una concesión, una licencia o un permiso otorgado 
por la Subsecretaría de Telecomunicaciones. (4) Sin consolidar, excepto lo 
Los servicios de telecomunicaciones marítimas y indicado en los comprom1s0s 
aeronáuticas serán autorizados, instalados, operados y horizontales. 
controlados por la Annada de Chile y la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, respectivamente. 
El proveedor que suministra el servicio telefónico de larga 
distancia (nacional e internacional) debe estar constituido 
como sociedad anónima abierta. 

(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los compromisos 
horizontales. 

(1), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo 
compromisos horizontales. indicado en los compromisos 

horizontales. 
(1), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo 
compromisos horizontales. indicado en los compronnsos 

horizontales. 
(1), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
comnromisos horizontales. . 
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( 4) Sin consolidar, excepto ló 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

k. Seivicios de intercambio (1), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
electrónico de datos (IED) (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo 

compromisos horizontales. indicado en los comproin1sos 
horizontales. 

l. Servicios de facsímil 
ampliados/ de valor (]), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
añadido, incluidos los de (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo 
almacenamiento y compromisos horizontales. indicado en los compromisos 
retransmisión y los de horizontales. 
almacenamiento y 
recu,.,eración 
m. Conversión de códigos (]), (2), (3) Nir1oauna (]), (2), (3) Ninguna 
y protocolos (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo 

compromisos horizontales. indicado en los compromisos 
horizontales. 

n. Procesamiento de datos 
y/o información en línea (]), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
(con inclusión del (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo 
procesamiento de compromisos horizontales. indicado en los compromisos 
transacción 'i horizontales. 
Servicios de valor 
adicional (1) Ninguna excepto condicionado a un convenio de (1), (3) Ninguna 

intercambio de tráfico entre explotadores de red (2) No consolidado 
(corresponsalía) con un concesionario de serv1c10s (4) Sin consolidar, excepto lo 
internacionales. indicado en los compromisos 
(2) No consolidado horizontales. 
(3) Ninguna excepto condicionado a la obtención de un 
permiso. Contrato con concesionario de servicio público. 
Autorización de servicio complementario de la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones. 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
com,.,romisos horizontales. 
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o. Otros 

D. Servicios Audiovisuales 

Servicios de distribución 
cinematográfica o cintas de 
video 

(CCP 96113) 

3. SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
SERVICIOS DE 
INGENIERÍA CONEXOS 
(CCP5llal518) 

LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS EN LOS SERVICIOS 
LISTA DE CHILE 

(1), (2), (3) Ninguna (l), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo 
compromisos horizontales. indicado en los compromisos 

horizontales. 

(l), (2), (3) Ninguna (!), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo 
compromisos horizontales. indicado en los compromisos 

horizontales. 

(1), (3) Sin consolidar, excepto que los criterios del (!), (2), (3) Ninguna 
párrafo 2 del Artículo 9.4 (Acceso a los Mercados) se (4) Sin consolidar, excepto lo 
aplicará sobre la base de trato nacional indicado en los compromisos 
(2)Ninguna horizontales. 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
comnromisos horizontales. 

4. SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN 
A. Servicios de 
comisionistas (1), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
(CCP 621), (CCP 6111) (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo 
(CCP 6113), (CCP 6121) compromisos horizontales. indicado en los compromisos 

horizontales. 
B. Servicios comerciales al 
por mayor (1), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
(CCP 622), (CCP 61111) (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo 
(CCP 6113), (CCP 6121) compromisos horizontales. indicado en los comprom1sos 

horizontales. 
C. Servicios comerciales al 
pormenor (1), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
(CCP 631), (CCP 632) (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

comnromisos horizontales. 

4 
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(CCP 61112), (CCP 6113) (4) Sin consolidar, excepto lo 
(CCP 6121) (CCP 613) indicado en · los compromisos 

horizontales. 
D. SeIVicios de franguicia 
(CCP 8929) (1 ), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 

(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo 
compromisos horizontales. indicado en los compromisos 

horizontales .. 
E.Otros 

(1 ), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo 
compromisos horizontales. indicado en los compromisos 

horizontales. 
5. SERVICIOS DE ENSEÑ'ANZA 

C. Servicios de enseñanza 
técnica y I;?rofesional (1), (2), Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
12ostsecundaria (3) Sin consolidar (4) Sin consolidar, excepto lo 
(CCP 9231) (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los indicado en los comprom1s0s 

compromisos horizontales. horizontales. 

D. Servicios de enseñanza 
adulto n.C.J2. (1 ), (2), Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
(CCP 924) (3) Sin consolidar (4) Sin consolidar, excepto lo 

(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los indicado en los compronnsos 
compromisos horizontales. horizontales. 

9. SERVICIOS RELACIONADOS CON EL MEDIO AMBIENTE 

Servicios de consultoría (1), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
sobre servicios relacionados (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo 
con el medio ambiente compromisos horizontales. indicado en los compromisos 

horizontales. 
9. SERVICIOS DE TURISMO Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS VIAJES . 

.. ¿~·,J 

. ---~ r_¡ 
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A. Hoteles X restaurantes 
(incluidos los servicios de 
suministro de comidas 
desde el exterior por 
contrato) 
(CCP 641)(CCP 642) 
;CCP 6431 

B. Servicios de ~encias de 
viajes y organización de 
viajes en Qru.J20 

(CCP 7471) 

C. Servicios de gyías de 
turismo 
(CCP 7472) 

LISTADE COMPROMISOS ESPECÍFICOS EN LOS SERVICIOS 
LISTA DE CHILE 

(1), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo 
compromisos horizontales. indicado en los compromisos 

horizontales. 

(!), (2), (3) Ninguna (!), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo 
compromisos horizontales. indicado en los compromisos 

horizontales. 

(!), (2), (3) Ninguna (!), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo 
compromisos horiz.ontales. indicado en los comprom1s0s 

horizontales. 
10, SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO. CULTURALES Y DEPORTNOS 
A. Servicios de esgectáculos (1), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
(incluidos los de teatro, (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los ( 4) Sin consolidar, excepto lo 
bandas y orquestas, y circos) compromisos horizontales. indicado en los compromisos 
CCP%19l horizontales. 

B. Servicios de ~encias de (1), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
noticias (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo 
(CCP962) compromisos horizontales. indicado en los compromisos 

horizontales. 

C. Servicios de bibliotecas, (1), (2), (3) Ninguna (1 ), (2), (3) Ninguna 
archivos, museos y otros (4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo 
servicios culturales compromisos horizontales. indicado en los compromisos 
CCP 963) horiz.ontales. 

D. Servicios de12orti.vos y 
•
1 ~tros servicios de (1),,(2), (3) Ninguna, excepto que pueden ser requeridos (1), (2), (3) Ninguna 

- es..,arcinüento tinos·' ._::~necíficos de oersonas Jurídicas nara las 

~ 
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(CCP 9641) organizaciónes deportivas que desarrollan actividades 
(CCP 96491) profesionales. Asimismo~ aplicando el principio de Trato 
(CCP 96499) Nacional: i) no se podrá participar con más de un equipo 

en la misma categoría de una competición deportiva, ii) 
se podrán establecer normas para evitar la concentración 
de la propiedad de las sociedades deportivas, iii) podrá ser 
requerido un capital mínimo para operar. (4) Sin consolidar, excepto lo 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los indicado en los compromisos 
comoromisos horizontales. horizontales. 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones a] trato nacional Compromisos 
adicionales 

11. SERVICIOS DE TRANSPORTE 
A. Servicios de transJ2Qrte 
marítimo 
a. Trans~orte de g:asajeros (1 ), (2) Ninguna (1 ), (2) Ninguna 
(CCP 7221) (3) (3) 

(a) Establecimiento de una empresa registrada con el fin (a) Establecimiento de una empresa 
b. Trans:QQrte de carga (CCP de explotar una flota bajo el pabellón de Chile: no registrada con el fin de explotar una 
7212) consolidado. flota bajo el pabellón de Chile: no 

(b) Otras formas de presencia comercial para el consolidado. 
suministro de servicios de transporte marítimo (b) Otras formas de presencia 
internacional (definidos a continuación14

): ninguna, comercial para el suministro de 
excepto setv:icios de transporte marítimo 
Sólo una persona fisica o jurídica chilena puede registrar internacional (definidos a 
una nave en Chile. Una persona jurídica deberá estar continuación): ninmma., excepto 

14 «Otras formas de presencia comercial para el suministro de servicios de transporte marítimo internacional>> significa que los proveedores de servicios de transporte marítimo 
internacional de Ja otra Parte pueden desempeñar a nivel local todas las actividades necesarias para suministrar a sus clientes un servicio de transporte parcial o totalmente integrado, 
uno de cuyos elementos esenciales es el trasporte marítimo (no obstante, este compromiso no se interpretará de manera que limite de modo alguno los compromisos asumidos en el 
marco de la prestación transfronteriza). 
Entre estas actividades se incluyen las enumeradas a continuación: 
a) la comercialización y venta de servicios de transporte marítimo y servicios conexos mediante contacto directo con los clientes, desde la cotización hasta la facturación; dichos 

servicios son los realizados u ofrecidos por el propio suministrador de servicios o por suministradores con los que el vendedor de servicios ha establecido acuerdos comerciales 
permanentes; 

b) la adquisición, por cuenta propia o en nombre de sus clientes (:y la reventa a estos) de todos los servicios de transporte y servicios conexos -incluidos los servicios de transporte 
interior de cualquier modalidad, en especial por vías navegables interiores, ferrocarril y carretera- necesarios para la prestación de servicios integrados; 

e) la preparación relativa a los documentos de transporte, los documentos aduaneros, o cualquier otro documento relativo al origen y al carácter de las mercancías transportadas; 
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constituida con domicilio principal y sede real y efectiva 
en Chile, siendo su presidente, gerente, y la mayoría de 
los directores o administradores personas fisicas chilenas. 
Además, más del 50 por ciento de su capital social debe 
estar en manos de personas fisicas o jurídicas chilenas. 
Para estos efectos, una persona juridica que tenga 
participación en otra persona jurídica propietaria de una 
nave debe cumplir con todos los requisitos antes 
mencionados. 

Una comunidad puede registrar una nave si la mayoría de 
los comuneros son nacionales chilenos con domicilio y 
residencia en Chile, los administradores deben ser 
nacionales chilenos y la mayoría de los derechos en la 
comunidad deben pertenecer a personas fisicas o jurídicas 
chilenas. A estos efectos, una persona jurídica comunera 
en el dominio de una nave, debe cwnplir con todos los 
requisitos antes mencionados. 

Para enarbolar el pabellón nacional, se requiere que el 
capitán de la nave, _su oficialidad y tripulación sean 
nacionales chilenos. No obstante, la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante por 
resolución fi.lndada y en forma transitoria, podrá autorizar 
la contratación de personal extranjero cuando ello sea 
indispensable, exceptuando al capitán, que será siempre 
nacional chileno. 

!Naves especiales que sean 
propiedad de personas fisicas o 
~urídicas extranjeras domiciliadas 
en Chile pueden, bajo ciertas 
condiciones, ser registradas en el 
país. Para estos efectos, una nave 
especial no incluye una nave 
pesquera. Las condiciones 
requeridas para registrar naves 
especiales de propiedad de 
extranjeros son las siguientes: 
domicilio en Chile, con asiento 
principal de sus negocios en el país 
o que ejerzan alguna profesión o 
industria en forma permanente en 
Chile. La autoridad marítima 
podrá, por razones de seguridad 
nacional, imponer a estas naves 
normas especiales restrictivas de 
sus operaciones. Las naves 
extranjeras deberán usar servicios 
de pilotaje, anclaje y de pilotaje de 
puertos cuando las autoridades 
marítimas lo requieran. En las 
faenas de remolque o en otras 
maniobras en puertos chilenos sólo 
pueden usarse remolcadores de 
pabellón chileno. 

d) la transmisión de información comercial por cualquier medio, incluidos los servicios informatizados y los intercambios de datos electrónicos (sin perjuicio de las disposiciones 
del presente Acuerdo); 

e) el establecimiento de medidas comerciaJes de cualquier tipo (incluida la participación en el capital de una empresa) y el nombramiento de personal contratado localmente (o, en 
el ·cas<cnlel personal extranjero, sujeto al compromi:ro:horizontal relativo al movimiento·de:trabajadores) con otras compañías navieras establecidas en el lugar; 

f) la _orgál)~ón, por cuenta de las empresas,-de,~esoola del barco o la asunción de los cargarn~tos en caso necesario. . > ~- _. •• c.; ,-·o--,c;,35 
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C. Servicios de transporte 
aéreo 
(CCP 734) 
(CCP 7469) 

LISTA DE COMPROMISOS ESP.ECÍEICOS EN LOS SER'Y.ICIOS~ .:,. a, 

LIS_TA DE CHILE .IS-1 , 

(1 ), (2) Ninguna 
(3) 
Empresas nacionales o extranjeras podrán proporcionar 
servicios de aeronavegación comercial, siempre que 
cumplan con los requisitos de orden técnico y de seguro. 
Corresponde a la Dirección General de Aeronáutica Civil 
controlar los primeros y a la Junta de Aeronáutica Civil, 
el cumplimiento de los requisitos de seguro. 

Para ser capitán es necesario ser 
nacional chileno y poseer el título 
de tal conferido por la autoridad 
correspondiente. Para ser oficial de 
naves nacionales se requiere ser 
nacional chileno y estar inscrito en 
el Registro de Oficiales. Para ser 
tripulante de naves nacionales es 
necesario ser nacional chileno, 
poseer matrícula o permiso 
otorgado por la Autoridad 
Marítima y estar inscrito en el 
respectivo Registro. Los títulos 
profesionales y licencias otorgados 
en país extranjero serán válidos 
para ejercer como oficial en naves 
nacionales cuando el Director 
General del Territorio Marítimo y 
de ~na Mercante lo disponga 

]Q_or resolución fundada. 
(1 ), (2) Nlllo"lllla 
(3) 
Las aeronaves particulares de 
matrícula extranjera no podrán 
permanecer en Chile sin 
autorización de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, más allá del 
plazo fijado por el reglamento. 

Las aeronaves particulares de 
matrícula extranjera que realicen 
actividades de remolque de 
planeadores y proporcionen 
servicios de paracaidismo no podrán 
lnennanecer en Chile sin 

~.;.o;.I-.;:.,,_;- Cs..c •• ~ 
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Solo las personas naturales o jurídicas chilenas podrán autorización.de la Dirección General 
registrar una aeronave en Chile. Las personas jurídicas de Aeronáutica Civil más de treinta 
deben estar constituidas en Chile con domicilio principal (30) días a partir de su fecha de 
'y sede real y efectiva en ese país, y su presidente, gerente entrada en el país. 
y la mayoría de los directores o administradores deben ser 
nacionales chilenos. Además, la mayoría de su propiedad 
debe pertenecer a personas naturales o jurídicas chilenas, (4) Sin consolidar, excepto lo 
quienes, a su vez, deberán cumplir los requisitos indicado en los compromisos 
anteriores. Con todo, la autoridad aeronáutica podrá horizontales. 
pennitir la matriculación de aeronaves pertenecientes a 
personas naturales y juridicas extranjeras, siempre que 
tengan o ejerzan en el país algún empleo, profesión o 
industria permanentes. Igual autorización podrá 
concederse respecto de aeronaves extranjeras explotadas 
a cualquier título, por empresas de aeronavegación 
chilenas. 
Las aeronaves civiles extranjeras que desarrollen 
actividades de transporte aéreo comercial en forma no 
regular y deseen penetrar en el territorio chileno, incluidas 
sus aguas jurisdiccionales, sobrevolarlo o hacer escalas en 
él sin finalidad comercial, deberán informar a la 
Dirección General de Aeronáutica Civil con una 
antelación mínima de veinticuatro horas para obtener 
autorización. Estas aeronaves no podrán en nin.:,o-ún caso 
ltomar rú dejar pasajeros, carga o correo en territorio 
chileno sin autorización previa de la Jwrta de Aeronáutica 
Civil. 
El personal aeronáutico extranjero podrá ejercer sus 
actividades en Chile sólo si la licencia o habilitación 
otorgada en otro país es reconocida por la autoridad 
aeronáutica civil como válida en Chile. A falta de 
convenio internacional que regule dicho reconocimiento, 
éste se efectuará bajo condiciones de reciprocidad y 
siempre que se demuestre que las licencias y 
habilitaciones fueron expedidas o convalidadas por la 
autoridad competente en el Estado de matriculación de la 
aeronave, que están vigentes y que los requisitos exigidos 

,,_~ .. - ~ -~-:.-... 
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para extenderlas o convalidarlas SOn iguales o superiores 
a los establecidos en Chile para casos análogos. 
Para trabajar como tripulante en aeronaves explotadas por 
una empresa aérea chilena, el personal aeronáutico 
extranjero deberá obtener previamente una licencia 
nacional con las habilitaciones pertinentes que les 
permitan ejercer sus funciones. 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

com-nromisos horizontales. 
a. Mantenimiento y (!) Sin consolidar (!) Sin consolidar 
reparación de aeronaves (2), (3) Ninguna (2), (3) Ninguna 

( 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los compromisos (4) Sin consolidar, excepto lo 
horizontales. indicado en los compromisos 

horizontales. 
b. Venta y comercialización (1), (2), (3)Ninguna (1) Sin consolidar en lo que se 
de los servicios de ( 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los compromisos refiere a la distribución mediante 
transporte aéreo horizontales. sistemas de reservas informatizados 

de servicios de transporte aéreo 
prestados por la empresa matriz de 
la que suministra los sistemas de 
reservas. 
(2) Ninguna 
(3) Sin consolidar en lo que se 
refiere a la distribución mediante 
sistemas de reservas informatizados 
de servicios de transporte aéreo 
prestados por la empresa matriz de 
la que suministra los sistemas de 
reservas. 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

c. Servicios de sistemas de 
reserva informatizados (I ), (2), (3) Ninguna (1) Sin consolidar en lo que se 

refiere a las obliº"aciones de la 
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F. Servicios de transgorte 
nor carretera 
a Transporte de pasajeros 
(CCP 71211) 

Sector o subsector 

b. Transporte de carga 
(CCP 7123) 

< 

~ 

LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS EN LOS SERVICIOS 
LISTADECHILE 

(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los compromisos empresa transportista matriz o 
horizontales. participante respecto de los sistemas 

de reserva informatizados 
controlados por una empresa de 
transporte aéreo de uno o más 
terceros países. 
(2)Ninguna 
(3) Sin consolidar en lo que se 
refiere a las obligaciones de la 
empresa transportist.a matriz o 
participante respecto de los sistemas 
de reserva informatizados 
controlados por una empresa de 
transporte aéreo de uno o más 
terceros países. 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

(1), (2), (3) Ninguna, exc,,pto por lo que respecta al (1 ), (2), (3) Ninguna 
transporte internacional por carretera, como se prevé en el (4) Sin consolidar, excepto lo 
Acuerdo sobre Transporte Internacional Terrestre indicado en los compromisos 
adoptado por Chile, Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay, horizontales. 
Perú y Uruguay (A TIT). 
( 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
Compromisos horizontales. 

Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional 

(1), (2), (3) Ninguna, exc,,pto por lo que respecta al (1 ), (2), (3) Ninguna 
transporte internacional por carretera, como se prevé en el (4) Sin consolidar, excepto lo 
Acuerdo sobre Transporte Internacional Terrestre in.dicado en los compromisos 

. ,_.)'_f.'.'. horizontales . 

, ' --, -;;,~,, 

Compromisos 
adicionales 

,. ,. 
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H. Servicios auxiliares en 
relación con todos los 
medios de tran-orte 
a. Servicios de carga y 
descarga 
(CCP 748) 
(CCP 749) 
(CCP 741) 

b. Ser.ricios de 
almacenamiento 
(CCP 742) 

c. Servicios de agencias de 
transporte de carga 
(CCP748) 

LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOSliJNLOSSERVICIOS 
LISTADECHILE 

¿ ij:-~,_,._.,.,,_:.:_.. .... .:::·,,_,_, . 

adoptado por Chile, Argentina,. Bolivia,, Brasil, Paraguay, 
. 

Pení y Uruguay (ATIT). 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

(] ), (2), (3) Ninguna (!), (2), (3) Ninguna, excepto en 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los cuanto a que sólo los nacionales 
compromisos horizontales. chilenos pueden desempeñar labores 

de agentes e intermediarios de 
aduanas. 
(4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

(1 ), (2), (3) Ninguna (1), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo 
compromisos horizontales. indicado en los compromisos 

horizontales. 
(1), (2), (3) Ninguna (1 ), (2), (3) Ninguna 
(4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los (4) Sin consolidar, excepto lo 
compromisos horizontales. indicado en los compromisos 

horizontales. 
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Anexo9.2 
LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS EN LOS SERVICIOS 

LISTA DE ECUADOR 

Modos de suministro: 1) Suministro transfronterizo 2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas naturales 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato Compromisos 
nacional adicionales 

I. COMPROMISOS HORIZONTALES 

Todos los sectores 

Modosl,2y3 Prestación de servicios en sectores estratégicos y servicios públicos 

Para la prestación de servicios públicos y en sectores estratégicos se requerirá 
la previa obtención de derechos de concesión, licencias, autorizaciones u otro 
título habilitante de confonnidad con la respectiva legislación aplicable para 
el respectivo sector. 

En el caso de requerirse que parte o la totalidad de la prestación del servicio 
se desarrolle en Ecuador, será requerida la domiciliación de un 
establecimiento en el Ecuador para el caso de persona jurídica constituida bajo 
las leyes de otro país y con domicilio principal en el exterior. 

Dichas exigencias rigen para la provisión de los servicios públicos y los 
relacionados con la explotación de energía en todas sus formas, las 
telecomunicaciones. la explotación de recursos naturales no renovables, el 
transnorte, vialidad, infraestructuras portuarias v aeronortuarias, v la 
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Modo3 

~ 

refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el agua, 
riego, saneamiento, el espectro radioeléctrico. 

La gestión del agua será exclusivamente pública o comunitaria Se requerirá 
autorización del Estado para el aprovechamiento del agua con fines 
productivos. 

La adquisición total o parcial de paquetes accionarios o cualquier derecho 
sobre el control, dirección o admmistración, sobre empresas dedicadas a los 
ámbitos cubiertos en el párrafo anterior, puede estar sujeta a la aprobación de 
las autoridades competentes. 

Los criterios de otorgamiento de licencias, autorizaciones y otros títulos 
habilitantes serán transparentes y no discriminatorios sobre la participación de 
los prestadores de servicios de Chile y no constituirán una restricción 
cuantitativa para la prestación del servicio. 

Los compromisos específicos asumidos por el Ecuador en este Acuerdo en 
sectores estratégicos y servicios públicos, serán considerados como 
constitutivos de la situación de excepcionalidad prevista en la legislación 
nacional en relación con la delegación a la iniciativa privada en la prestación 
de servicios públicos y en los sectores estratégicos. 
Representación legal 

Los apoderados de toda compañía nacional o extranjera que negociare o 
contrajere obligaciones en el Ecuador deberán tener en la República un 
apoderado o representante que pueda contestar las demandas y cumplir las 
obligaciones respectivas, quien deberá tener residencia en el Ecuador. El 
representante de una compañía extranjera en el Ecuador debe tener la calidad 
de residente. 
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Si las actividades que una compañía extranjera va a ejercer en el Ecuador 
implicaren la ejecución de obras públicas, la prestación de servicios públicos 
o la explotación de recursos naturales del país las compañías u otras 
empresas extranjeras organizadas como personas jurídicas, deberán 
domiciliarse en el Ecuador antes de la celebración del contrato 
correspondiente. 

Modo3 Propiedad de tierras y aguas 

No podrán ser adjudicatarios de tierras rurales las personas extranjeras dentro 
de los veinte (20) kilómetros adyacentes a las fronteras del país, áreas de 
seguridad nacional, áreas protegidas de conformidad con la Ley; y aquellas 
que por su estatus migratorio no les esté permitido ejercer actividades 
económicas en forma permanente. 

Ecuador se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 
relacionada con la propiedad de bienes inmuebles por parte de extranjeros en 
las regiones limítrofes, las costas nacionales o el territorio insular. 

Modos3 y4 Contratación de trabajadores extranjeros 

Todo empleador que cuente con un personal de más de diez (10) empleados 
debe emplear a personas de nacionalidad ecuatoriana en proporción no inferior 
al 90 por ciento de los trabajadores ordinarios y no inferiores al 80 por ciento 
de los empleados calificados o especialistas, el personal administrativo o las 
personas con cargos de responsabilidad. Esta limitación no es aplicable a los 
empleadores que cuentan con un personal de hasta diez (10) empleados. 

Cuando esto cubre solamente la entrada temporal de personas con fines de 
negocio, se acl~ que en caso de contratación de personal extranjero por un 
establecimiento en el Ecuador se reauiere, además de contar con la visa 
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correspondiente, un contrato de trabajo escrito, a plazo determinado y 
aprobado por el Ministerio de Relaciones Laborales. 

Todos los modos Seguridad esencial 

Se prohfbe la fabricación, importación, tenencia y uso de armas químicas, 
biológicas y nucleares, así como la introducción al territorio nacional de 
residuos nucleares, de contaminantes orgánicos persistentes altamente 
tóxicos, agroquímicos internacionalmente prohibidos, y las tecnologías y 
agentes biológicos experimentales nocivos y organismos genéticamente 
modificados perjudiciales para la salud humana o que atenten contra la 
soberanía alimentaria o los ecosistemas, así como la introducción de residuos 
nucleares y desechos tóxicos al territorio nacional. 

Todos los modos Economía popular y solidaria 

Ecuador se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que 
otorgue un tratamiento preferencial y diferenciado a los sectores que actúen y 
realicen actividades bajo la forma de organización económica popular y 
solidaria que incluye los sectores cooperativistas asociativos y comunitarios. 

Todos los modos Patrimonio Cultural y Patrimonio Natural 

Ecuador se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que 
otorgue derechos o preferencias a las comunidades locales con respecto al 
apoyo, fomento, promoción y desarrollo de expresiones relacionadas con el 
patrimonio cultural inmaterial. 

De igual forma, se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 
que otorgue derechos o preferencias a comunidades locales relacionada con la 
nrotección, conservación, recuneración v nromoción del vatrimonio natural 

4 

# \~ 



del Ecuador, entendido como el conjunto de formaciones fisicas, biológicas y 
geológicas que representan un valor desde el punto de vista ambiental, 
científico, cultural o paisajístico, y que incluyen al sistema nacional de áreas 
protegidas y a los ecosistemas frágiles y amenazados. 

Todos los modos Industria editorial 

Ecuador se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que 
otorgue a lUla persona natural o juridica de Chile el mismo trato otorgado a 
una persona natural o jurídica ecuatoriana en el sector editorial de esa otra 
Parte. 

Ecuador se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 
relacionada con publicación e impresión sobre la base de un pago o un 
contrato, y con actividades relacionadas a audiovisuales o que presentan 
contenido cultural. 

Modo4 Entrada temporal de personas de negocios 

Sin consolidar, excepto para aquellas medidas que afecten la entrada temporal 
y la permanencia de personas naturales las cuales califiquen en una de las 
categorías indicadas más abajo, de acuerdo con las limitaciones que se indican. 

l. "Personal transferido dentro de una empresa" significa personas 
naturales que han sido contratadas por una persona jurídica o su 
sucursal o han sido socios de la misma durante al menos un año, y que 
son temporalmente transferidas a un establecimiento en Ecuador, ya 
sea una filial, una sucursal o la matriz de la persona jurídica en Chile. 
La persona natural en cuestión deberá pertenecer a una de las 
siguientes categorías: 
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(i) "Gerentes" significa personas naturales que serán responsables 
por todas o una parte sustancial de las operaciones de la 
empresa, recibiendo supervisión general o dirección de 
ejecutivos de más alto nivel, la junta directiva y accionistas de 
la empresa, incluyendo la dirección de la empresa o de un 
departamento o subdivisión de ellas, la supervisión y el control 
del trabajo de otros empleados de supervisión, profesionales o 
de dirección; y que tienen la autoridad para establecer metas y 
políticas del departamento o subdivisión de la empresa 

(ii) "Especialistas" significa personas naturales que posean 
conocimientos singulares esenciales para la actividad, el 
equipo de investigación, las técnicas, los procesos, los 
procedimientos o la gestión del establecimiento. La persona 
que persigue la entrada debe estar calificada como aquella que 
tiene las necesarias idoneidades o credenciales alternativas 
aceptadas que cumplen con los estándares nacionales para la 
ocupación respectiva. 

El periodo máximo de duración de la estadía es de dos (2) años, renovables 
por una sola vez. 

2. "Proveedor de servicios bajo contrato" significa una persona natural 
que es un empleado de una persona jurídica establecida en Chile que 
no tiene presencia comercial en Ecuador donde se prestarán los 
servicios. Este compromiso está sujeto a las siguientes condiciones: 

(i) Las personas naturales deberán dedicarse al suministro de un 
servicio de forma temporal como empleados de una persona 
iurídica que haya obtenido un contrato de suministro de 
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servicios durante un periodo que no sea superior a doce (12) 
meses. 

(ii) Una persona natural ha sido empleada por la persona jurídica 
durante al menos un (1) año inmediatamente anterior a su 
solicitud de admisión. 

(iii) Las personas naturales no recibirán remuneración por el 
suministro de servicios que no sea la remuneración pagada por 
la persona jurídica en la que trabajan duran.te su estancia en 
Ecuador. 

(iv) El acceso acordado en este compromiso se refiere únicamente 
a la actividad de servicio del contrato, y no confiere derecho a 
ejercer el título profesional de Chile donde se presta el servicio. 

(v) El número de personas cubiertas por el contrato de servicios no 
será más alto de lo necesario para cwnplir con el contrato, tal 
como lo establece la ley, los reglamentos y los requisitos del 
Ecuador. 

(vi) Entrada y estadía de personas naturales a las que se refiere será 
por un periodo acumulativo no mayor a seis (6) meses dentro 
de cualquier periodo de doce (12) meses o de la duración del 
contrato, el que sea más corto. 

3. «visitantes de negocios" significa personas naturales que ocupen un 
cargo superior y que sean responsables de la constitución de una 
presencia comercial. Los visitantes de negocios no se dedican a 
transacciones directas con el público en general y no reciben 
remuneración de una fuente ubicada en Ecuador. La estadía temporal 
está autorizada por un periodo no mayor a seis ( 6) meses. 

4. "Profesionales independientes" significa una persona natural que entre 
temporalmente en el territorio de Ecuador.! con el ob_ieto de prestar un 
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servicio, bajo contrato, otorgado por una persona jurídica o uno o 
varios consumidores de servicios, en el territorio de Ecuador. 

Los profesionales independientes para su ingreso temporal al territorio 
de Ecuador deberán cumplir con los requisitos y regulaciones 
normativas vigentes al momento de la entrada. 

Se entiende por ''profesional", ''técnico", "tecnólogo" o "artesano" quien 
ingresa al país para ejercer una profesión o actividad técnica, tecnológica 
o artesanal, con arreglo a las nonnas de la ley de la materia de Ecuador. 

El periodo máximo de duración de la estadía es de dos (2) años, renovables 
por una sola vez. 

n. COMPROMISOS ESPEciFICOS 

Sector o subsector Limitaciones a1 acceso a los mercados Limitaciones al trato Compromisos 
nacional adicionales 

l. SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS 

Para ejercer la mayor parte de servicios profesionales en el Ecuador, los títulos profesionales 
A. Servicios obtenidos en el extranjero deben ser reconocidos por la autoridad competente nacional, coofonne la 

profesionales legislación nacional correspondiente. 

El reconocimiento/registro del título no habilita al ejercicio de las profesiones reguladas por leyes 
específicas, y de manera especial al ejercicio de las profesiones que pongan en riesgo de modo directo 
la vida, salud y seguridad ciudadana conforme la Ley Orgánica de Educación Superior. 
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a. Servicios 
(CCP 
Únicamente 
ServJ.CIOS 

jurídicos 
861). 

los 
de 

asesoramiento sobre 
legislación extranjera, 
quedan excluidos los 
servicios de 
asesoramiento; 
representación legal; 
y, los sefV1c1os 
notariales en el marco 
de la legislación 
nacional 

b. Servicios de 
contabilidad, auditoria 
y teneduría de libros 
(CCP 862); 

!)Ninguna 
2)Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Ninguna, salvo que las asociaciones o 
sociedades de contadores, para el ejercicio 
conjunto de la profesión, podrán 
conformarse solo con nacionales, o con 
nacionales y extranjeros y, en este caso, se 
integrarán con las dos terceras partes, por lo 
menos, de contadores ecuatorianos, debiendo 
el capital, si lo hubiere, guardar la misma 
proporción. Estas asociaciones o sociedades 
deberán inscribirse en el Registro Nacional 
de Contadores. 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

!) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Ninguna, salvo que las 
asociaciones o sociedades de 
contadores, para el ejercicio 
conjunto de la profesión, 
podrán conformarse solo con 
nacionales, o con nacionales y 
extranjeros y, en este caso, se 
integrarán con las dos terceras 
partes, por lo menos, de 
contadores ecuatorianos, 
debiendo el capital, si lo 
hubiere, guardar la misma 
proporción. Estas asociaciones 
o sociedades deberán 
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inscribirse en el Registro 
Nacional de Contadores. 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

c. Servicios de 1) Sin consolidar 1) Sin consolidar 
asesoramiento 2) Ninguna 2) Ninguna 
tributario (CCP 863) 3) Ninguna 3) Ninguna 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 
d. Servicios de !) Ninguna !) Ninguna 

arquitectura (CCP 2) Ninguna 2) Ninguna 
8671) 3) Ninguna 3) Ninguna 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 
e. Servicios de !) Ninguna !) Ninguna 

ingeniería (CCP 8672) 2) Ninguna 2) Ninguna 
3) Ninguna 3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 
f. Servicios integrados !)Ninguna !)Ninguna 

de ingeniería (CCP 2)Ninguna 2)Ninguna 
8673) 3)Ninguna 3)Ninguna 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 
g. Servicios de !) Ninguna 1) Nin,,auna 

nlanificación urbana v 21 Ni 21Ni 
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i , 
de arquitectura' 3)Ninguna 3) Ninguna 
paisajística (CCP 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
8674) compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 
h. Servicios médicos y 1) Sin consolidar 1) Sin consolidar 

dentales (CCP 9312) 2) Ninguna 2) Ninguna 
3) Sin consolidar 3) Sin consolidar 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
compromisos horizontales. indicado en los compromisos 

horizontales. 
B. Servicios de 

informática y 
servicios conexos 

a, Servicios de !)Ninguna !)Ninguna 
consultores en 2) Ninguna 2)Ninguna 
instalación de 3)Ninguna 3) Ninguna 
eq111po de 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
informática (CCP compromisos horizontales indicado en los compromisos 
84!í horizontales 

b, Servicios de 1) Nin.,auna !) Ninguna 
aplicación de 2) Ninguna 2) Ninguna 
programas de 3) Ninguna 3) Ninguna 
informática (CCP 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
842) compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 
C, Servicios de !)Ninguna !)Ninguna 

tratamiento de 2) Ninguna 2)Ninguna 
datos (CCP 843) 3) Ninguna 3) Ninguna 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 
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d. Servicios de base 1) Ninguna 1) Ninguna 
de datos (CCP 844) 2) Ninguna 2) Ninguna 

3)Ninguna 3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 
e. Otros 

- Servicios de 1) Ninguna !)Ninguna 
mantenimiento y 2) Ninguna 2) Ninguna 
reparación de equipos 3) Ninguna 3) Ninguna 
de oficina y equipo 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
incluyendo compromisos horizontales indicado en los compromisos 
computadores (CCP horizontales 
8451 

- Otros servic10s de I) Ninguna I) Ninguna 
informática (CCP 2)Ninguna 2) Ninguna 
849) 3) Ninguna 3)Ninguna 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 

D. Servicios 
inmobiliarios 

a. Servicios inmobiliarios !)Ninguna !)Ninguna 
relativos a bienes raíces 2)Ninguna 2)Ninguna 
propios o arrendados (CCP 3)Ninguna 3)Ninguna 
821) 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 

compromisos horizontales indicado en los compromisos 
horizontales 
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b. Servicios inmobiliarios a 1) Sin consolidar 1) Sin consolidar 
comisión o por contrato 2) Ninguna 2) Ninguna 
(CCP 822) 3) Sin consolidar 3) Sin consolidar 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 
E. Servicios de El Estado ecuatoriano se reserva el derecho de exigir, que los vehículos que 

arrendamiento o realicen transporte por cuenta propia, deberán obligatoriamente ser parte 
alquiler sin y constar en los activos de las personas naturales o jurídicas que presten 
operarios dicho serv1c10, y estar debidamente matriculados a nombre de dichas 

personas. 

Los vehículos que consten matriculados a nombre de una persona natural o 
jurídica diferente, no podrán prestar el servicio de transporte de carga 
por cuenta propia 

a. Servicios de 1) Ninguna !)Ninguna 
arrendamiento con o 2) Ninguna 2)Ninguna 
sin opción de compra 3) Ninguna 3)Ninguna 
de automóviles 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
particulares sin compromisos horizontales indicado en los compromisos 
conductor (CCP horizontales 
831011 

b. Servicios de !) Ninguna !)Ninguna 
arrendamiento con o 2) Ninguna 2) Ninguna 
sin opción de compra 3) Ninguna, salvo que el transporte acuático 3) Ninguna, salvo que el 
de embarcaciones sin nacional o cabotaje queda reservado transporte acuático nacional o 
tripulación (CCP exclusivamente a naves mercantes de cabotaje queda reservado 
83103) bandera ecuatoriana. El transporte marítimo exclusivamente a naves 

internacional de hidrocarburos está mercantes de bandera 
reservado a los buques propiedad de ecuatoriana. El transporte 
empresas del Estado ecuatoriano. marítimo internacional de 
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4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los hidrocarburos está reservado a 
compromisos horizontales los buques propiedad de 

empresas del Estado 
ecuatoriano. 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

F. Otros senicios 
prestados a las 
empresas 

b. Servicios de 1) Ningwia 1) Ninguna 
investigación de 2)Ninguna 2)Ninguna 
mercados y realización 3)Ninguna 3)Ninguna 
de encuestas de la 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
opinión pública (CCP compromisos horizontales indicado en los compromisos 
864) horizontales 

C. Servicios de 1) Nin,,,"1.llla l)Ningwia 
consultores en 2)Ninguna 2)Ninguna 
administración (CCP 3) Ningwia 3)Ninguna 
865) 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 

compromisos horizontales indicado en los compromisos 
horizontales 

d. Servicios relacionados !)Ninguna !)Ninguna 
con los de los 2) Ninguna 2)Ninguna 
consultores en 3) Ninguna 3)Ninguna 
administración (CCP 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
866) compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 
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e. Servicios de ensayo y !)Ninguna !)Ninguna 
análisis técnicos (CCP 2)Ninguna 2)Ninguna 
8676) 3)Ninguna 3)Ninguna 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 
h. Servicios relacionados 1) Ninguna 1) Ninguna 

con la minería (CCP 2) Ninguna 2) Ninguna 
883) 3) Ninguna 3) Ninguna 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 
l. Servicios relacionados 1) Ninguna !)Ninguna 

con las manufacturas 2) Ninguna 2)Ninguna 
exceptuada la 3) Ninguna 3) Ninguna 
manufactura de 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
productos metálicos, compromisos horizontales indicado en los compromisos 
maqumana y equipo horizontales 
(CCP 884) (solo para 
servicios de consultoría 
v asesoramiento\ 

Servicios de alimentos y 1) Ninguna 1) Ninguna 
bebidas a comisión o por 2) Ninguna 2)Nin,,auna 
contrato (CCP 88411) 3) Ninguna 3) Ninguna 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 
Manufactura de productos 1) Ninguna !) Ninguna 
textiles, prendas de vestir y 2) Ninguna 2) Ninguna 
productos de cuero, a 3) Ninguna 3) Ninguna 
comisión o nor contrato 
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(CCP 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
88421+88422+88423) compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 
Manufactura de productos l)Ninguna !)Ninguna 
de caucho y de plástico, a 2)Ninguna 2)Ninguna 
comisión o por contrato 3)Ninguna 3)Ninguna 
(CCP 8847) 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 

compromisos horizontales indicado en los compromisos 
horizontales 

J. Servicios relacionados !) Ninguna 1) Ninguna 
con la distribución de 2) Ninguna 2) Ninguna 
energía (CCP 887) 3)Ninguna 3) Ninguna 
(solo para servicios de 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
consultoría y compromisos horizontales indicado en los compromisos 
asesoramiento' horizontales 

k. Servicios de oferta y !)Ninguna !)Ninguna 
colocación de personal 2)Ninguna 2)Ninguna 
(CCP 872) 3)Ninguna 3)Ninguna 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 
m. Servicios conexos de !)Ninguna 1) Ninguna 

consultores en ciencia 2)Ninguna 2) Ninguna 
y tecnología (CCP 3)Ninguna 3) Ninguna 
8675), excluidos los 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
servicios contratados compromisos horizontales indicado en los compromisos 
nor el Estado horizontales 

n. Servicios de 1) Ninguna 1) Ninguna 
mantenimiento y 2)Ninguna 2) Ninguna 
reparación de 3) Ninguna 3) Ninguna 
nroductos metálicos, 
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de maquinaria y 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
equipo, y de compromisos horizontales indicado en los compromisos 
maquinaria eléctrica horizontales 
(parte de CCP 8861 -
8866' 

o. Servicios de limpieza 1) Sin consolidar 1) Sin consolidar 
de edificios 2) Sin consolidar 2) Sin consolidar 

3) Ninguna 3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Slll consolidar, excepto lo 
compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 
q. Servicios de empaque 1) Sin consolidar 1) Sin consolidar 

(CCP 876) 2) Sin consolidar 2) Sin consolidar 
3) Ninguna 3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 

2. SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

C) Servicios de El Estado se reserva el derecho para determinar los casos en los que se podrá requerir una concesión 
telecomunicaciones o título habilitante para proveer algunos de los servicios, sujeto a pruebas de necesidades económicas. 

Incluye los servicios, que a Ecuador se reserva el derecho de mantener las medidas que a la fecha de entrada en vigor de este 
continuación se enlistan, acuerdo, otorgan un tratamiento preferente a las empresas públicas de telecomunicaciones para 
excluyendo la cumplir sus obligaciones de prestación de servicio universal de telecomunicaciones en sectores 
radiodifusión. rurales aislados, urbano marginales, y a grupos de población de menores ingresos. Si con 

posterioridad a la entrada en vigor de este Acuerdo, Ecuador otorga un trato más favorable a cualquier 
Estos servicios no cubren otro socio comercial en esta materia mediante un acuerdo internacional1 dicho trato le será extensible 
la actividad económica a Chile. 
consistente en el 
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suministro de contenido 
que requiere servicios de 
telecomunicaciones para 
su transporte. 

h. correo electrónico !) Ninguna 1) Ninguna 
(parte de CCP 7523) 2) Ninguna 2) Ninguna 

3) Ninguna 3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 4) Sin consolidar, excepto lo 
los compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 
l. correo vocal (parte de !)Ninguna 1) Ninguna 

CCP 7523) 2)Ninguna 2)Ninguna 
3) Ninguna 3)Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 4) Sin consolidar, excepto lo 
los compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 
J. recuperación de !)Ninguna !)Ninguna 

información en línea y 2) Ninguna 2)Ninguna 
de bases de datos (parte 3) Ninguna 3)Ninguna 
de CCP 7523) 4) Sin consolidar, excepto lo ID.dicado en 4) Sin consolidar, excepto lo 

los compromisos horizontales indicado en los compromisos 
horizontales 

k. intercambio electrónico !)Ninguna 1) Ninguna 
de datos (IED) (parte 2)Ninguna 2) Ninguna 
de CCP 7523) 3)Ninguna 3) Ninguna 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 4) Sin consolidar, excepto lo 
los compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 
l. servicios de facsúnil !)Ninguna !)Ninguna 

meiorados o de valor 2\Nineuna 2) Nin,runa 
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añadido (parte de CCP 3)Ninguna 3)Ninguna 
7523) 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 4) Sin .consolidar, excepto lo 

los compromisos horizontales indicado en los compromisos 
horizontales 

m. conversión de códigos 1) Ninguna 1) Ninguna 
y protocolos 2) Ningnna 2) Ninguna 

3)Ninguna 3)Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 4) Sin consolidar, excepto lo 
los compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 
n. procesamiento de datos 1) Ninguna 1) Ninguna 

y/o información en 2) Ninguna 2) Ninguna 
línea (CCP 843) 3) Ninguna 3) Ninguna 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 4) Sin consolidar, excepto lo 
los compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 
o. Otros 1) Sin consolidar 1) Sin consolidar 

2) Ninguna 2) Ningnna 
3)Ninguna 3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
compromisos horizontales. indicado en los compromisos 

horizontales. 
l. Servicios de telefonía 1) Sin consolidar 1) Sin consolidar 
móvil celular (CCP 2) Ninguna 2) Ninguna 
75213) 3) Ninguna 3) Ninguna 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
compromisos horizontales. indicado en los compromisos 

horizontales. 

3. SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS DE INGENIERIA CONEXOS 
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A. Trabajos generales de !) Ninguna !)Ninguna 
construcción de edificios 2) Ninguna 2) Ninguna 
(CCP 512), excluidos los 3)Ninguna 3) Ninguna 
CCP 5121, 5122 y 5127) 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 4) Sin consolidar, excepto lo 

los compromisos horizontales indicado en los compromisos 
horizontales 

B, Trabajos generales de !)Ninguna 1) Ninguna 
construcción en obras de 2)Ninguna 2)Ninguna 
ingeniería civil (CCP 513), 3) Ninguna 3) Ninguna 
excluidos los servicios 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 4) Sin consolidar, excepto lo 
contratados por el Estado los compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 
E, Otros ( CCP 511 + 515 1) Ninguna 1) Ninguna 
+ 518) 2) Ninguna 2) Ninguna 

3) Ninguna 3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 4) Sin consolidar, excepto lo 
los compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 

4. SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN 

A. Servicios de 1) Ninguna 1) Ninguna 
Comisionistas (CCP 621) 2) Ninguna 2) Ninguna 

3) Ninguna 3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 4) Sin consolidar, excepto lo 
los compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 
B. Servicios comerciales 1) Ninguna 1) Ninguna 
al por mayor (CCP 622) 2) Ninguna 

3) Ninouna 
2) Ninguna 
3) Ninouna 
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4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4) Sin consolidar, excepto lo 
compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 
C. Servicios comerciales 1) Ninguna 1) Ninguna 
al por menor (CCP 631 + 2)Ninguna 2)Ninguna 
632+6111 + 6113 + 3) Ninguna 3) Ninguna 
6121) 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 4) Sin consolidar, excepto lo 

los compromisos horizontales indicado en los compromisos 
horizontales 

D. Servicios de franquicia !)Ninguna !)Ninguna 
(CCP 8929) 2)Ninguna 2)Ninguna 

3) Ninguna 3)Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 4) Sin consolidar, excepto lo 
los compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 
6. SERVICIOS El servicio público de saneamiento, el abastecimiento de agua potable y el riego serán prestados 

RELACIONADOS únicamente por personas jurídicas estatales o comunitarias. La prestación de los servicios 
CON EL MEDIO relacionados con el sector estratégico del agua por parte de la iniciativa privada está sujeta a pruebas 
AMBIENTE de necesidades económicas. 

A. Servicios de 1) Nin,,auna I) Ninguna 
alcantarillado (CCP 9401) 2) Ninguna 2) Ninguna 

3) Ninguna 3)Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 4) Sin consolidar, excepto lo 
los compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 
B. Servicios de !) Ninguna !)Ninguna 
eliminación de 2) Ninguna 2)Ninguna 
desperdicios (CCP 9402) 3)Ninguna 3) Ninguna 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los comoromisos horizontales 
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4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

C. Servicios de 1) Ninguna 1) Ninguna 
saneamiento y servicios 2) Ninguna 2) Ninguna 
similares (CCP 9403) 3) Ninguna 3) Ninguna 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 4) Sin consolidar, excepto lo 
los compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 
D. Otros I) Ninguna !)Ninguna 
- Servicios de limpieza de 2) Ninguna 2) Ningwia 

gases de combustión 3)Ninguna 3) Ninguna 
(CCP 9404) 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 4) Sin consolidar, excepto lo 

- Servicios de los compromisos horizontales indicado en los compromisos 
amortiguamiento de horizontales 
ruidos (CCP 9405) 

- Servicios de protección 
del paisaje y la 
naturaleza (CCP 9406) 

- Otros (CCP 9409) 

8. SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD (distintos a los enumerados en el punto 1.A, h-j de la Clasificación W120) 

A. Servicios de !)Ninguna 1) Ninguna 
hospital (CCP 2)Ninguna 2) Ninguna 
9311) 3) Ninguna, excepto que los servicios que 3) Ninguna, excepto que los 

ofertan las empresas de salud y medicina servicios que ofertan las 
prepagada deberán ser prestados por empresas de salud y medicina 
sociedades anónimas, nacionales o prepagada deberán ser 
extranjeras prestados por sociedades 
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9. SERVICIOS DE 
TURISMO Y 
SERVICIOS 
RELACIONADOS 
CON LOS VIAJES 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

anónimas, nacionales o 
extranjeras. 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

Toda persona natural, juádica, empresa o sociedad previa al inicio de cualquier actividad turística 
descrita en la ley de turismo, obtendrán el registro de turismo, y la licencia de funcionamiento. El 
registro consiste en la inscripción del prestador de servicios turísticos en el catastro o registro público 
de empresarios y establecimientos turísticos, en el Ministerio de Turismo del Ecuador. 

Los empresarios temporales, están obligados a obtener un permiso de funcionamiento que acredite 
la idoneidad del servicio que ofrecen y a sujetarse a las normas técnicas y de calidad. 

Para la prestación de servicios turísticos dentro del patrimonio de áreas naturales el Estado 
ecuatoriano, a través de la autoridad ambiental exigirá el permiso ambiental de actividad turística. 

La operación turística en las áreas naturales del Estado, zonas de reserva acuáticas y terrestres parques 
nacionales y parques marinos estará reservada para armadores y operadores nacionales, pudiendo 
extenderse a los extranjeros que obtengan la correspondiente autorización. 

Si fueran personas jurídicas deberán ser de nacionalidad ecuatoriana o sucursales de empresas 
extranjeras legalmente domiciliadas en el país. 

Las naves acuáticas que operen en los parques nacionales y zonas de reserva marina serán de bandera 
ecuatoriana. 

Se prohibe conceder o renovar patentes a operadores o armadores que no cuenten con nave propia. 
No se considera nave propia a la que se encuentre en proceso de arrendamiento mercantil o leasing, 
sino a partir de uso efectivo de la opción de compra, que será acreditada con el correspondiente 
contrato. 
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Cuando por motivos de fuerza mayor debidamente comprobados, la nave propia no pueda operar, se 
podrá fletar una nave, de la misma capacidad, de bandera nacional o extranjera, en reemplazo 
temporal e improrrogable de hasta tres (3) años. 

Es facultad privativa del Presidente de la República, previo informe favorable de los Ministerios de 
Turismo y del Ambiente, autorizar cada cinco (5) años incrementos en el total de cupos de operación 
para las áreas naturales y zonas de reserva, en un porcentaje que en ningún caso será superior al 5 
por ciento del total de cupos. 

A. Hoteles y Restaurantes 1) Ninguna 1) Ninguna 
(Incluidos Catering) 2) Ninguna 2) Ninguna 
(CCP 641- 643) 3) Ninguna 3) Ninguna 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 4) Sin consolidar, excepto lo 
los compromisos horizontales indicado en los compromisos 

horizontales 
B. Servicios de agencias !)Ninguna !)Ninguna 

de viajes y 2) Ninguna 2)Ninguna 
organización de viajes 3) Ninguna 3)Ninguna 
en grupo (CCP 7471) 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 4) Sin consolidar, excepto lo 
Agencias de viajes y los compromisos horizontales indicado en los compromisos 
turismo (incluidos los horizontales 
servicios mayoristas de 
o......,.aniz.ación de viai es) 

10. SERVICIOS DE 
ESPARCIMIENTO, 
CULTURALES Y 
DEPORTIVOS 
( excepto los servicios 
audiovisuales) 
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A. Otros servic10s de 
espectáculos (CPC 
9619) 

!) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna salvo que las personas naturales 
o sociedades que organicen, promuevan o 
administren dichos espectáculos públicos 
ocasionales, que cuenten con la participación 
de extranjeros no residentes en el país, 
deberán otorgar garantía del 1 O por ciento del 
monto del boletaje autorizado por la 
autoridad competente para la realización 
de los espectáculos públicos. 
Las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Cultura que inviertan recursos 
para la contratación de artistas, espectáculos 
o agrupaciones extranjeras, deberán invertir 
anualmente al menos el 50 por ciento del 
monto destinado a dichas contrataciones para 
la contratación de artistas, agrupaciones y 
espectáculos nacionales 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

!) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna salvo que las 
personas naturales o 
sociedades que organicen, 
promuevan o administren 
dichos espectáculos públicos 
ocasionales, que cuenten con 
la participación de extranjeros 
no residentes en el país, 
deberán otorgar garantía del 
1 O por ciento del monto del 
boletaje autorizado por la 
autoridad competente para la 
realización de los 
espectáculos públicos. 
Las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Cultura 
que inviertan recursos para la 
contratación de artistas, 
espectáculos o agrupaciones 
extranjeras, deberán invertir 
anualmente al menos el 50 por 
ciento del monto destinado a 
dichas contrataciones para la 
contratación de artistas, 
agrupaciones y espectáculos 
nacionales 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 
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C. Servicios 
bibliotecas y 
(CCP 9631) 

de 11) Ninguna 
archivos 2) Ninguna 

Servicios de museo y 
servicios de preservación 
de lugares y edificios 
históricos (CCP 9632). 

D. Servicios deportivos y 
otros serv1c1os de 
esparcimiento (CCP 964) 
(se excluye apuestas y 
juegos de azar) 

3) Ninguna, salvo que la Biblioteca Nacional 
Eugenio Espejo del Ecuador llevará un 
registro y asignará el número de depósito 
legal a cada obra documental producida en el 
país. 
El depósito legal es el mecanismo de 
conformación del fondo bibliográfico y 
documental del país. Para el efecto, el editor 
deberá entregar a la Biblioteca Nacional los 
ejemplares que constituyan el 2 por ciento 
del tiraje total y no menos de diez ejemplares 
en ningún caso. 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3)Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna, salvo que la 
Biblioteca Nacional Eugenio 
Espejo del Ecuador llevará un 
registro y asignará el número 
de depósito legal a cada obra 
docwnental producida en el 
país. 
El depósito legal es el 
mecanismo de conformación 
del fondo bibliográfico y 
documental del país. Para el 
efecto, el editor deberá 
entregar a la Biblioteca 
Nacional los ejemplares que 
constituyan el 2 por ciento del 
tiraje total y no menos de diez 
(10) ejemplares en ningún 
caso. 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3)Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 
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11. SERVICIOS DE TRANSPORTE 

A. Senr:icios de Las dotaciones de las naves de bandera ecuatoriana estarán conformadas por 
transporte Oficiales y Tripulantes de nacionalidad ecuatoriana. No obstante, la Dirección 
marítimo Nacional de Espacios Acuáticos autorizará la contratación de personal 

extranjero por razones técnicas u operacionales justificadas, en el caso de 
naves cuyo manejo requiera de funciones especializadas y se carezca de 
personal ecuatoriano idóneo disponible. 

Los buques de bandera ecuatoriana sólo estarán bajo el mando de capitanes de 
nacionalidad ecuatoriana, a excepción de los yates o botes recreativos o de 
recreo que pueden estar bajo el mando de extranjeros, si son sus dueños, 
siempre que estén autorizados por la Dirección Nacional de Espacios 
Acuáticos. 

Las naves de bandera extranjera de arqueo bruto mayor o igual a cincuenta 
(50) TRB, que operen en aguas ecuatorianas bajo contrato de asociación, 
contrato de fletamento por más de seis (6) meses o en trámite de 
nacionalización, llevarán a bordo el Certificado de Dotación Mínima de 
Seguridad otorgado por la DIRNEA, debiendo para el efecto encontrarse 
tripuladas por personal marítimo ecuatoriano en no menos del 50 por ciento 
de la misma; y, en el caso de las naves en contrato de fletamento a casco 
desnudo en no menos de un 70 por ciento, para que ocupen :funciones de 
acuerdo al documento de dotación rrúnima de seguridad. En ambos casos el 
capitán puede ser extranjero. 
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a Transporte de pasajeros 
(CCP 7221) excluido el 
cabotaje 

La prestación de servicios auxiliares de transporte en puertos públicos está 
sujeta a concesiones u otros títulos habilitantes. 

La carga y descarga y el almacenamiento de hidrocarburos se asigna 
exclusivamente a empresas de navieras nacionales, estatales o mixtas en las 
que el Estado tenga una participación del por lo menos el 51 por ciento del 
capital social. 

Únicamente las naves de bandera ecuatoriana podrán dedicarse al transporte 
acuático de pasajeros, carga y valijas postales. 

En el transporte marítimo internacional desde y hacia el Ecuador, se cumplirá 
el principio de reciprocidad efectiva Entiéndase por reciprocidad efectiva el 
acceso que naves extranjeras tienen para el transporte de la carga de 
importación y exportación que el Ecuador genera, en las mismas condiciones 
de acceso que se conceda a naves de bandera ecuatoriana o a naves fletadas u 
operadas por las compañías navieras nacionales, por parte del respectivo país 
extranjero. 

La Subsecretaria de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial (SPTMF) podrá 
establecer transitoriamente restricciones contra empresas o buques de bandera 
de terceros países, cuando los países de contraparte las impongan a las naves 
de propiedad, :fletadas u operadas por empresas navieras ecuatorianas. En todo 
caso, no se afectará la libre competencia en el transporte maótimo de 
exportación. 
l. Ninguna 
2. Ninguna 
3. Ninguna 
4. Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

l. Ninguna 
2. Ninguna 
3. Ninguna 
4. Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 
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b. Transporte de Carga l. Ninguna l. Ninguna 
(CCP 7212) excluido el 2. Ninguna 2. Ninguna 
cabotaje. 3. Ninguna 3. Ninguna 

4. Sin consolidar, excepto lo indicado en los 4. Sin consolidar, excepto lo 
Incluye el movimiento de compromisos horizontales indicado en los compromisos 
contenedores vacíos horizontales 
siempre y cuando no 
represente ingresos para el 
nrestador. 

c. Servicios de Para explotar cualquier servicio aéreo se requiere de una concesión o permiso de operación, 
transporte aéreo otorgado mediante acuerdo o resolución por las autoridades aeronáuticas del país; y contar con el 

Certificado de Oneración / AOC) e=edido or la Dirección General de Aviación Civil . 
- Sistemas computarizados !. Ninguna l. Ninguna 
de reservaciones de 2. Ninguna 2. Ninguna 
aerolíneas 3. Ninguna, salvo que toda persona natural 3. Nillo"l.llla, salvo que toda 

o juridica nacional y extranjeras con persona natural o jurídica 
centro de operaciones y mantenimiento en nacional y extranjeras con 
el Ecuador, contratarán, según el caso a centro de operaciones y 
ciudadanos ecuatorianos. La persona mantenimiento en el Ecuador, 
natural o jurídica que contrate personal contratarán, según el caso a 
extranjero está obligado a dar el debido ciudadanos ecuatorianos. La 
entrenamiento al personal ecuatoriano que persona natural o jurídica que 
sustituirá a aquél, dentro del plazo que fije la contrate personal extranjero 
autoridad aeronáutica para cada caso. está obligado a dar el debido 
4. Sin consolidar, excepto lo indicado en los entrenamiento al personal 
compromisos horizontales. ecuatoriano que sustituirá a 

aquél, dentro del plazo que fije 
la autoridad aeronáutica para 
cada caso. 
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4. Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

- Servicios de reparación y 1. Sin consolidar 1. Sin consolidar 
mantenimiento de 2. Ninguna 2. Ninguna 
aeronaves (parte de CCP 3. Ninguna, salvo que toda persona natural 3. Ninguna, salvo que toda 
8868) o juridica nacional y extranjeras con persona natural o jurídica 

centro de operaciones y mantenimiento en nacional y extranjeras con 
el Ecuador, contratarán, según el caso a centro de operac10nes y 
ciudadanos ecuatorianos. La persona mantenimiento en el Ecuador, 
natural o juridica que contrate personal contratarán, según el caso a 
extranjero está obligado a dar el debido ciudadanos ecuatorianos. La 
entrenamiento al personal ecuatoriano que persona natural o jurídica que 
sustituirá a aquél, dentro del plazo que fije la contrate personal extranjero 
autoridad aeronáutica para cada caso. está obligado a dar el debido 
4. Sin consolidar, excepto lo indicado en los entrenamiento al personal 
compromisos horizontales. ecuatoriano que sustituirá a 

aquél, dentro del plazo que fije 
la autoridad aeronáutica para 
cada caso. 
4. Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales. 

F. Senicios de transporte por carretera 

a. Servicios de transporte 1. Sin consolidar 1. Sin consolidar 
de pasajeros (CCP 7121 2. Ninguna 2. Ninguna 
+7122) 3. Ninguna, salvo que el Ecuador se reserva 3. Ninguna, salvo que el 

el derecho de adoptar o mantener cualquier Ecuador se reserva el derecho 
medida relativa a las ooeraciones en zonas de adontar o mantener 
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b. Servicios de transporte limítrofes de transporte terrestre cualquier medida relativa a las 
de carga (CCP 7123) internacional de carga o pasajeros. operaciones en zonas 

4. Sin consolidar, excepto lo indicado en los limítrofes de transporte 
compromisos horizontales terrestre internacional de carga 

o pasajeros. 
4. Sin consolidar, excepto lo 
indicado en los compromisos 
horizontales 

H. SERVICIOS AUXILIARES DE TRANSPORTE 

A. Servicios auxiliares Los titulares de concesiones y otras formas de autorizaciones para 
para el transporte proporcionar servicios portuarios deben estar constituidos o domiciliados en 
marítimo Ecuador y tener autorización correspondiente. Deben tener como objeto 

corporativo principal la prestación de dichos servicios o la realización de otras 
actividades relacionadas con la oneración o administración de los nuertos. 

a servicios de manejo de 1. Ninguna, salvo que la prestación de l. Ninguna, salvo que la 
carga marítima servicios auxiliares de transporte en puertos prestación de sel"Vl.ClOS 

b. servicios de públicos está sujeta a concesiones u otros auxiliares de transporte en 
almacenamiento (CCP títulos habilitantes. La carga y descarga y el puertos públicos está sujeta a 
742) almacenamiento de hidrocarburos se asigna concesiones u otros títulos 
c. servicios de despacho de exclusivamente a empresas de navieras habilitantes. La carga y 
aduanas nacionales, estatales o mixtas en las que el descarga y el almacenamiento 

Estado tenga una participación de por lo de hidrocarburos se asigna 
menos el 51 por ciento del capital social. exclusivamente a empresas de 
2. Ninguna navieras nacionales, estatales 
3. Ningun~ salvo que la carga y descarga y o mixtas en las que el Estado 
el almacenamiento de hidrocarburos se tenga una participación de por 
asigna exclusivamente a empresas de lo menos el 51 por ciento del 
navieras nacionales, estatales o mixtas en las capital social. 
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que el Estado tenga una participación de por 2.Ninguna 
lo menos el 51 por ciento del capital social. 3. Ninguna, salvo que la carga 
4. Sin consolidad, excepto lo indicado en y descarga y el 
compromisos horizontales. almacenamiento de 

hidrocarburos se asigna 
exclusivamente a empresas de 
navieras nacionales, estatales 
o mixtas en las que el Estado 
tenga una participación de por 
lo menos el 51 por ciento del 
capital social. 
4. Sin consolidad, excepto lo 
indicado en compromisos 
horizontales. 
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Artículo 10.1: Definiciones 

Capítulo 10 
COMERCIO ELECTRÓNICO 

Para los efectos de este Capítulo: 

autenticación electrónica significa el proceso o acción de verificar la identidad de una parte 
en una comunicación o transacción electrónica; 

documentos de administración del comercio significa los fmmularios que una Parte expide 
o controla, los cuales tienen que ser completados por o para un importador o exportador en 
relación con la importación o exp01iación de bienes; 

firma electrónica I significa datos en forma electrónica anexos a un documento electrónico 
que permite identificar al firmante o signatario; 

información personal significa cualquier información, incluyendo datos, sobre una persona 
natural identificada o identificable; 

instalaciones informáticas significa servidores informáticos y dispositivos de 
almacenamiento para el procesamiento o almacenamiento de información para uso 
comercial; 

mensajes comerciales electrónicos no solicitados significa un mensaje electrónico que se 
envía con fines comerciales o publicitados sin el consentimiento de los receptores, o contra 
la voluntad explícita del destinatario, utilizando un servicio de intemet o, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico de cada Parte, por otros servicios de telecomunicaciones; 

producto digital significa un programa de cómputo, texto, video, imagen, grabación de 
sonido u otro producto que esté codificado digitalmente, producido para la venta o 
distribución comercial y que puede ser transmitido electrónicamente,2, 3 y 

transmisión electrónica o transmitido electrónicamente sign!fic~ una transmisión hecha 
utilizando cualquier medio electromagn~tico, incluyendo transmisiones por medios ópticos. 

Artículo 10.2: Ámbito de Aplicación y Disposiciones Generales 

1 Para el caso de Chile, esta definición de "firma electrónica" es equivalente a la "firma electrónica avanzada" 
conforme a su ordenamiento jurídico. 
2 Para mayor ce1teza, un producto digital no incluye ningún instrumento financiero cualquiera sea su forma. 
3 La definición de producto digital no debe entenderse que refleja la opinión de una Parte sobre si el comercio 
de productos digitales transmitidos electrónicamente debiera clasificarse como comercio de servicios o 
comercio de bienes. 
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1. Este Capítulo se aplicará a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte que 
afecten el comercio por medios electrónicos. 

2. Este Capítulo no se aplicará a: 

(a) la contratación pública; 

(b) subsidios o concesiones proveidas por una Parte, incluyendo préstamos, 
garantías y seguros apoyados por los Estados; 

( c) la información poseída o procesada por o en nombre de una Parte, o medidas 
relacionadas con dicha información, incluyendo medidas relacionadas a su 
compilación, o 

( d) los servicios financieros. 

3. Las Partes reconocen el potencial económico y las oportunidades proporcionadas por 
el comercio electrónico, y acuerdan promover el desarrollo del comercio electrónico entre 
ellas, en particular mediante la cooperación sobre los temas que swjan del comercio 
electrónico en vh1ud de las disposiciones de este Capítulo. 

4. Considerando el potencial del comercio electrónico como un instrumento de 
desarrollo social y económico, las Partes reconocen la importancia de: 

(a) la claridad, transparencia y previsibilidad de sus marcos normativos 
nacionales para facilitar, en la medida de lo posible, el desan'Ollo del comercio 
electrónico; 

(b) alentar la autorregulación en el sector privado para promover la confianza en 
el comercio electrónico, teniendo en cuenta los intereses de los usuarios, a 
través de iniciativas tales como las directrices de la industria, modelos de 
contratos, códigos de conducta y sellos de confianza; 

(e) la interoperabilidad, para facilitar el comercio electrónico; 

(d) la innovación y digitalización en el comercio electrónico; 

(e) asegurar que las políticas internacionales y nacionales de comercio electrónico 
tengan en cuenta el interés de sus actores; 

(f) facilitar el acceso al comercio electrónico por las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas (en lo sucesivo, denominadas "MIPYMEs") y los Actores de la 
Economía Popular y Solidaria (en lo sucesivo, denominados "AEPYS"), y 

(g) garantizar la seguridad de los usuarios del comercio electrónico, así como su 
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derecho a la protección de datos pel'sonales. 4 

5. Cada Parte procurará adoptar medidas para facilitar el comercio realizado por medios 
electrónicos. 

6. Las Partes reconocen la importancia de evitar barreras innecesarias para el comercio 
realizado por medios electrónicos, incluido el comercio de productos digitales. Teniendo en 
cuenta sus objetivos de política respectivos, cada Paite procurará evitar medidas que: 

(a) dificulten el comercio realizado por medios electrónicos, o 

(b) tengan el efecto de tratar el intercambio comercial realizado a través de medios 
electrónicos de manera más restrictiva que el comercio realizado por otros 
medios. 

Articulo 10.3: Derechos Aduaneros 

1. Ninguna de las Partes impondrá derechos aduaneros a las transmisiones electrónicas, 
entre una persona de una Parte y una persona de la otra Parte. 

2. Para mayor certeza, el párrafo 1 no impedirá que una Paite imponga impuestos 
internos, tarifas u otras cargas sobre el contenido transmitido electrónicamente, siempre que 
dichos impuestos, tatifas o cargas se impongan de una manera compatible con este Acuerdo. 

Articulo 10.4: Trato No Discriminatorio de Productos Digitales 

1. Ninguna de las Prutes otorgará un trato menos favorable a los productos digitales 
creados, producidos, publicados, contratados para, comisionados o puestos a disposición por 
primera vez en condiciones comerciales, en el territorio de la otra Parte, o a los productos 
digitales de los cuales el autor, intérprete, productor, desairnllador, o propietario sea una 
persona de la otra Parte, que el que otorga a otros productos digitales similares. 5 

2. Este Artículo no se aplicará a la radiodifusión. 

Artículo 10.5: Marco Legal para las Transacciones Electrónicas 

1. Cada Parte procurará adoptar o mantener un marco legal que rija las transacciones 
electrónicas y que sea compatible con los principios de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre 
Comercio Electrónico 1996, de 12 de junio de 1996, la Convención de las Naciones Unidas 
sobre la Utilización de las Comunicaciones Electrónicas en los Contratos Internacionales, 

4 Las Portes, parn mayor certeza, entenderán que 1n recolección, el tratamiento y el almacenamiento de los datos personales 
se realizará siguiendo loo principios genernles de previo consentimiento, legitimidad, fim1lidad, proporcionalidad, calidad, 
seguridad, responsabilidad e infonnación. 
1 Est.a disposición no incluye a los serYicios de publicidad. 
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de 23 de noviembre de 2005, entre otros. 

2. Cada Prute procurará: 

(a) evitar cargas regulatorias innecesarias en las transacciones electrónicas, y 

(b) facilitar las opiniones de las personas interesadas en el desarrollo de su marco 
legal para las transacciones electrónicas. 

Artículo 10.6: Autenticación y Firma Electrónica 

1. Una Parte no negará la validez legal de una firma electrónica, únicamente sobre la 
base de que ésta sea realizada por medios electrónicos, salvo disposición expresa en contrario 
prevista en su respectivo ordenamiento jurídico. 

2. Ninguna de las Partes adoptfil'á o mantendrá medidas sobre autenticación electrónica 
que: 

(a) prohíban a las prutes de una transacción electrónica el determinar mutuamente 
los métodos de autenticación adecuados para esa transacción, o 

(b) impidan a las partes de una transacción electrónica tener la opo1tunidad de 
probar ante las autoridades judiciales o administrativas, que su transacción 
cumple con cualquier requerimiento legal respecto a la autenticación. 

3. Sin pe1juicio de lo dispuesto en el párrafo 2. una Parte podrá requerir que, para una 
categoría determinada de transacciones, el método de autenticación cumpla con ciertos 
estándares de desempefto o esté certificado por una autoridad acreditada conforme a su 
ordenamiento jurídico. 

4. Las Partes fomentarán el uso de la firma electrónica interoperable. Para ello, las Partes 
podrán establecer mecanismos y criterios de homologación referentes a la autenticación 
electrónica observando estándares internacionales. Con este propósito. podrán considerar el 
reconocimiento de certificados de firma electrónica, emitidos por prestadores de servicios de 
certificación, que operen en el territorio de las Partes de acuerdo con el procedimiento que 
determine su ordenamiento jurídico, con el fin de resguardar los estándares de seguridad e 
integridad. 

Artículo 10. 7: Protección al Consumidor en Línea 

1. Las Partes reconocen la importancia de adoptar y mantener medidas transparentes y 
efectivas para proteger a los consumidores de prácticas comerciales fraudulentas y engañosas 
cuando participan en el comercio electrónico. 

2. Cada Parte adoptará' o mantendrá leyes de protección al consumidor para prohibir 
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prácticas comerciales fraudulentas y engafiosas que causen dañ.o o un potencial daf\o a los 
consumidores que participan en actividades comerciales en línea. 

3. Cada Parte procurará adoptar prácticas no discriminatorias al proteger a los usuarios 
del comercio electrónico de violaciones a la protección de la info1maci6n personal ocurridas 
dentro de su jurisdicción. 

4. Las Partes reconocen la importancia de la cooperación entre sus respectivas agencias 
de protección al consumidor u otros organismos competentes, en las actividades relacionadas 
con el comercio electrónico transfronterizo, con el fin de mejorar el bienestar del consumidor. 

5. Las Paites reconocen la imp011ancia de proteger al consumidor frente a la publicidad 
engafiosa generada en el comercio electrónico. 

6. Las Partes adoptarán mecanismos de retracto en los contratos celebrados por medios 
electrónicos, para la protección al consumidor. 

Articulo 10.8: Protección de 1a Información Personal 

1. Las Partes reconocen los beneficios de la protección de la información personal de 
los usuarios del comercio electrónico y la contribución que esto hace a la mejora de la 
confianza del consumidor en el comercio electrónico. 

2. Las Partes deberán adoptar o mantener leyes, regulaciones o medidas administrativas 
para la protección de la info1mación personal de los usuarios que paiticipen en el comercio 
electrónico. Las Partes tomarán en consideración los principios generales que existen en esta 
materia, según lo previsto en el Articulo l 0.2.4 (g). 

3. Cada Parte deberá hacer los esfuerzos para asegurar que su marco legal para la 
protección de la información personal de los usuarios del comercio electrónico sea aplicado 
de una manera no discriminatoria. 

4. Cada Parte debería publicar información sobre la protección de la información 
personal que proporciona a los usuarios del comercio electrónico, incluyendo cómo: 

(a) los individuos pueden ejercer recursos, y 

(b) las empresas pueden cumplir cualquier requisito legal. 

5. Las Partes fomentarán la utilización de mecanismos de seguridad para la información 
personal de los usuarios, y su disociación, en casos que dichos datos sean brindados a 
terceros, de acuerdo con sus respectivos ordenamientos jurídicos. 

Artículo 10.9: Administración del Comercio Sin Papel 
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Cada Parte procurará: 

(a) poner a disposición del público en forma electrónica los documentos de 
administración del comercio, y 

(b) aceptar los documentos de administración del comercio presentados 
electrónicamente, como el equivalente legal de la versión en papel de aquellos 
documentos. 

Artículo 10.10: Principios Sobre el Acceso y el Uso del Internet para el Comercio 
Electrónico 

Sujeto a las políticas, leyes y regulaciones aplicables, las Prutes reconocen los 
beneficios de que los consumidores en sus tenitorios tengan la capacidad de: 

(a) acceder y usar los servicios y aplicaciones a elección del consumidor 
disponibles en intemet, sujeto a una administración de la capacidad de la red 
razonable, por parte del operador; 

(b) conectar los dispositivos de usuario final de elección del consumidor a 
internet, siempre que dichos dispositivos no daflen la red, y 

( c) acceder a información sobre las prácticas de administración de redes del 
proveedor del servicio de acceso a internet del consumidor, con el objetivo de 
que dichos usuarios puedan tomar decisiones de consumo informadas. 

Artículo 10.11: Transferencia Transfronteriza de Información por Medios Electrónicos 

1. Las Partes reconocen que cada Pa11e podrá tener sus propios requisitos regulatorios 
sobre la transferencia de infotmación por medios electrónicos. 

2. Cada Pru1e permitirá la transferencia transfronteriza de información por medios 
electrónicos, incluyendo la información personal, cuando esta actividad sea para la 
realización de la actividad comercial de lllta persona de una Pa1te. 

3. Nada de lo dispuesto en este Artículo impedirá que una Parte adopte o mantenga 
medidas incompatibles con el párrafo 2 para alcanzar un objetivo legítimo de política pública, 
siempre que la medida no se aplique de forma que constituya un medio de discriminación 
arbitraria o injustificable, o una restricción encubierta al comercio. 

Articulo 10.12: Instalaciones Informáticas 

1. Las Pruies reconocen que cada Parte podrá tener sus propios requisitos regulatorios 
relativos al uso de instalaciones informáticas, incluyendo los requisitos que buscan gru·antizar 
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la seguridad y confidencialidad de las comunicaciones. 

2. Una Parte no podrá exigir a una persona de la otra Parte usar o ubicar las instalaciones 
informáticas en el territorio de esa Parte, corno condición para la realización de negocios en 
ese territorio. 

3. Nada de lo dispuesto en este Aiiículo impedirá que una Parte adopte o mantenga 
medidas incompatibles con el párrafo 2 para alcanzar un objetivo legítimo de política pública, 
siempre que la medida no se aplique de forma que constituya un medio de discriminación 
arbitrario o injustificable, o una restricción encubie11a al comercio. 

4. Las Partes se comprometen a intercambiar buenas prácticas, experiencias y marcos 
regulatorios vigentes respecto a las instalaciones informáticas. 

Artículo 10.13: Comunicaciones Comerciales Electrónicas no Solicitadas 

1. Cada Parte adoptará o mantendrá medidas relativas a las comunicaciones electrónicas 
comerciales no solicitadas que: 

(a) requieran a los proveedores de comunicaciones electrónicas comerciales no 
solicitadas, facilitar la capacidad de los receptores para prevenir la recepción 
continua de aquellos mensajes, o 

(b) requieran el consentimiento de los receptores, según se especifique de acuerdo 
con el ordenamiento jurídico de cada Parte, para recibir comunicaciones 
electrónicas comerciales. 

2. Cada Parte proporcionará mecanismos contra los proveedores de comunicaciones 
electrónicas comerciales no solicitadas que no cumplan con las medidas adoptadas o 
mantenidas de conformidad con el pá1Tafo 1. 

3. Las Partes procurarán cooperar en casos apropiados de mutuo interés relativos a la 
regulación de los mensajes electrónicos comerciales no solicitados. 

Articulo 10.14: Cooperación 

1. Reconociendo la naturaleza global del comercio electrónico, las Partes procurarán: 

(a) trabajar conjuntamente para facilitar el uso del comercio electrónico por las 
MIPYMES, AEPYS y la incorporación de las mujeres en el comercio 
electrónico, con el objetivo de generar mejores prácticas con miras a aumentar 
las capacidades de realizar negocios, colaborar y cooperar en cuestiones 
técnicas; 

(b) comprutir información y experiencias sobre leyes, regulaciones, y programas 
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en la esfera del comercio electrónico, incluyendo, entre otros, aquellos 
relacionados con protección de la información personal, protección del 
consumidor, seguridad en las comunicaciones electrónicas, autenticación, 
derechos de propiedad intelectual, y gobierno electrónico; 

(c) intercambiar información y compartir puntos de vista sobre el acceso del 
consumidor a productos y servicios que se ofrecen en línea entre las Partes; 

(d) pru1icipar activamente en foros regionales y multilaterales para promover el 
desarrollo del comercio electrónico; 

(e) fomentar el desarrollo por pru1e del sector privado de los métodos de 
autorregulación que fomenten el comercio electrónico, incluyendo códigos de 
conducta, contratos modelo, sellos de confianza, directrices y mecanismos de 
cumplimiento; 

(f) pat1icipar activamente en foros regionales e internacionales para promover la 
finna electrónica transfronteriza, y 

(g) fomentar la asistencia técnica y transferencia de conocimiento en mejores 
prácticas de tecnologías de la información y comunicación. 

2. Las Partes deberán intercambiar información y experiencias en cuanto a su legislación 
de protección de la información personal, especialmente sobre las relaciones comerciales, su 
desan·ollo y tratamiento por parte de la autoridad del control. 

Artículo 10.15: Cooperación en Asuntos de Ciberseguridad 

Las Partes reconocen la importancia de: 

(a) desarrollar las capacidades de sus entidades nacionales responsables en 
materia de ciberseguridad y de la respuesta a incidentes de seguridad 
informática; 

(b) utilizar los mecanismos de colaboración existentes para cooperar en 
identificar y mitigar las prácticas maliciosas o la diseminación de códigos 
maliciosos que afecten las redes electrónicas de las Frutes, la información 
personal de los usuarios o la prote(:ción frente al acceso no autorizado a 
información o comunicaciones privadas, e 

(c) intercambiar buenas prácticas sobre el levantamiento de infraestructura 
crítica, ciberdefensa y sobre medidas para evitar el robo de identidad en el 
comercio electrónico. 

Artícu1o 10.16: Relación con otros Capítulos 
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En caso de incompatibilidad entre este Capítulo y otro capítulo de este Acuerdo, el 
otro capítulo prevalecerá en la medida de la incompatibilidad. 
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Artículo 11.1: Definiciones 

Capitulo 11 
TELECOMUNICACIONES1 

Para los efectos de este Capítulo: 

abonado, suscriptor o c1iente significa el usuario que ha suscrito un contrato con el 
prestador de servicios públicos de telecomunicaciones. 

circuitos arrendados2 significa instalaciones de telecomunicaciones entre dos o más puntos 
designados que se destinan para el uso dedicado o para la disponibilidad de un determinado 
cliente o para otros usuarios elegidos por ese cliente; 

co-ubicación significa el acceso y uso de un espacio fisico con el fin de instalar, mantener o 
reparar equipos en predios de propiedad o controlados y utilizados por un proveedor 
dominante para el suministro de servicios públicos de telecomunicaciones; 

elemento de la red significa una instalación o un equipo utilizado en el suminish·o de un 
servicio público de telecomunicaciones, incluidas las características, funciones y capacidades 
que son proporcionadas mediante dichas instalación o equipo; 

instalaciones esenciales significa las funciones y elementos de una red o de un servicio 
público de telecomunicaciones que: 

(a) sean suministradas en forma exclusiva o predominante por un único o por un 
limitado número de proveedores, y 

(b) no sea factible, económica o técnicamente, sustituirlas con el objetivo de 
suministrar un servicio; 

interconexión3 significa el enlace con proveedores que suministran servicios públicos de 
telecomunicaciones con el objeto de permitir a los usuarios de un proveedor comunicarse con 
los usuarios de otro proveedor y acceder a los servicios suministrádos por otro proveedor; 

no discriminatorio significa un trato no menos favorable que el otorgado, en circunstancias 
similares, a cualquier otro usuario de servicios públicos de telecomunicaciones similares; 

1 En el caso de Ecuador, las obligaciones o condiciones para proveedor dominante pueden aplicarse también en 
general a los prestadores de servicios públicos de telecomunicaciones, si la legislación ecuatoriana así lo 
establece. 
2 En el caso de Ecuador, "circuitos arrendados" refiere a servicios portadores. 
3 En el caso de Ecuador, "interconexión" incluye "acceso" que significa la puesta a disposición de otro 
prestador, en condiciones definidas, no discriminatorias, y transparentes, de recursos de red o servicios con 
fines de prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, incluyendo cuando estos recursos se utilicen 
para servicios de radiodifusión, sujetos a la nonnativa que emita la autoridad reguladora de telecomunicaciones 
de cada una de las Partes. 
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oferta de interconexión de referencia4 significa una oferta de interconexión ofrecida por 
un proveedor, que sea suficientemente detallada para permitir que los proveedores de 
servicios públicos de telecomunicaciones que deseen aceptar dichas tarifas, términos y 
condiciones, obtengan la interconexión; 

organismo regulador de telecomunicaciones significa el organismo u organismos de cada 
Parte responsable de la regulación de telecomunicaciones; 

orientada a costo significa basada en costos, y podrá incluir una utilidad razonable e 
involucrar diferentes metodologías de cálculo de costo para diferentes instalaciones o 
serv1c10s; 

portabilidad significa la facultad de los usuarios de serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones de mantener los mismos números de teléfono, sin menoscabar la calidad 
y confiabilidad cuando cambie a un proveedor similar de servicios públicos de 
telecomunicaciones; 

proveedor dominante5 significa un proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones 
que tiene la capacidad de afectar de manera importante las condiciones de participación 
(desde el punto de vista de los precios y del suministro) en el mercado relevante de servicios 
públicos de telecomunicaciones, como resultado de: 

(a) el control de las instalaciones esenciales, o 

(b) la utilización de su posición en el mercado; 

roamlng internacional significa un servicio móvil comercial proporcionado de conformidad 
con un acuerdo comercial entre los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones 
que pennite a los usuarios utilizar su teléfono móvil local u otro dispositivo de servicios de 
voz, datos o mensajes de texto mientras están fuera del territorio en el que se encuentra la red 
de origen del usuario final; 

red pública de telecomunicaciones significa la infraestructura de telecomunicaciones que 
se usa para suministrar servicios públicos de telecomunicaciones en los términos y 
condiciones establecidos en la legislación de cada una de las Partes; 

servicio público de telecomunicaciones significa cualquier servicio de telecomunicaciones 
definido en la legislación de cada una de las Partes, en forma explfcita, que se ofrezca al 
público en general. Dichos servicios pueden incluir, entre otros, telefonía, transmisión de 

4 En el caso de Ecuador, "oferta de interconexión de referencia" refiere a oferta básica de interconexión. 
5 En el caso de Ecuador, "proveedor dominante" refiere a operador con poder de mercado; adicionalmente, un 
operador con poder de mercado se diferencia de un proveedor preponderante. En el caso de Ecuador, "proveedor 
preponderante" significa un prestador de servicios públicos de telecomunicaciones y servicios por suscripción 
que posee más del 50% de abonados, clientes, suscriptores, lineas activas, tráfico u otros, en un determinado 
mercado o servicios. 
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datos y servicios intermedios6 que típicamente incorporen información suministrada por el 
cliente entre dos o más puntos sin ningún cambio de extremo a extremo en la forma o 
contenido de dicha información; 

telecomunicaciones significa toda transmisión, emisión o recepción de signos, señales, 
escritos, imágenes, sonidos e informaciones de cualquier naturaleza, por línea flsica, 
radioelectricidad, medios ópticos u otros sistemas electromagnéticos; 

título habilitante significa las autorizaciones. licencias, concesiones, permisos, regish·os o 
cualquier otro tipo de título habilitante, que una Parte pueda exigir para suministrar servicios 
públicos de telecomunicaciones, y 

usuario significa toda persona natural o jurídica consumidora de servicios públicos de 
telecomunicaciones. 

Artículo 11.2: Ámbito de Aplicación 

1. Este Capítulo se apJica a: 

(a) las medidas relacionadas con el acceso a, y el uso de, las redes públicas y los 
servicios públicos de telecomunicaciones; 

(b) las medidas relacionadas con las obligaciones de los proveedores de servicios 
públicos de telecomunicaciones, y 

(e) otras medidas relacionadas con las redes públicas y los servicios públicos de 
telecomunicaciones. 

2. Este Capítulo no se aplica a medidas relacionadas con la radiodifusión y la 
distribución por cable de programación de radio o televisión, salvo para garantizar que las 
empresas que proveen dichos servicios tengan acceso y uso continuo a las redes públicas y a 
los servicios públicos de telecomunicaciones de conformidad con el Artículo 11 .3. 

3. Ninguna disposición de este Capítulo se interpretará en el sentido de: 

(a) obligar a la otra Parte a exigir a cualquier empresa que establezca, construya, 
adquiera, aiTiende, opere o suministre redes o servicios públicos de 
telecomunicaciones, cuando tales redes o servicios no son ofrecidos al público 
en general; 

(b) obligar a la otra Parte a exigir a cualquier empresa, dedicada exclusivamente 
a la radiodifusión o la distribución por cable de programación de radio o 

6 Para mayor certeza, se entenderá por "servicios intermedios de telecomunicaciones" aquellos servicios 
prestados por terceros, a través de instalaciones y redes, destinados a satisfacer las necesidades de aquellos que 
detenten un título habilitante. 
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televisión, poner a disposición sus instalaciones de distribución por cable o 
radiodifusión como red pública de telecomunicaciones, o 

(e) impedir que la otra Parte prohíba a las personas que operen redes privadas el 
uso de las mismas para suministrar servicios públicos de telecomunicaciones 
a terceras personas. 

Artículo 11.3: Acceso y Uso de Redes y Servicios Púb1icos de Telecomunicaciones 

1. Cada Parte garantizará que las empresas de la otra Paite tengan acceso a, y puedan 
hacer uso de, cualquier servicio público de telecomunicaciones, ofrecido en su tenitorio, en 
términos y condiciones razonables y no discriminatorias. Esta obligación deberá ser aplicada, 
incluyendo, entre otros, lo especificado en los párrafos 2 al 6. 

2. Cada Parte garantizará, de conformidad con su legislación respectiva, que a dichas 
empresas se les permita: 

(a) compral' o a1rendar, y conectar terminales o equipos que hagan interfaz con 
las redes públicas de telecomunicaciones; 

(b) suministrar servicios a usuarios, ya sean individuales o múltiples, a través de 
circuitos propios o arrendados; 

( c) conectar circuitos propios o aITendados con las redes públicas y servicios de 
telecomunicaciones o con circuitos propios o arrendados de otra empresa, y 

(d) realizar funciones de conmutación, enrutamiento, señalización, 
direccionamiento, procesamiento y conversión. 

3. Cada Parte garantizará, de conformidad con su legislación respectiva, que las 
empresas de la otra Parte puedan usar las redes públicas y servicios públicos de 
telecomunicaciones para transmitir información en su territorio o a través de sus fronteras, y 
para tener acceso a la información contenida en bases de datos o almacenada, de forma que 
sea legible por una máquina en el territorio de cualquiera de las Partes. 

4. No obstante lo dispuesto en el párrafo 3, cada Parte podrá tomar medidas que sean 
necesarias para garantizar la seguridad y confidencialidad de la información que se transmite 
a través de las redes públicas de telecomunicaciones, o para proteger la privacidad de los 
datos personales de los usuarios, siempre que tales medidas no se apliquen de manera tal que 
pudieran constituir un medio de discriminación arbitraria o injustificable, o una restricción 
encubierta al comercio de servicios. 

S. Cada Parte garantizará que no se impongan condiciones al acceso a, y uso de, las 
redes públicas y los servicios públicos de telecomunicaciones distintas a las necesarias para: 
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(a) salvaguardar las responsabilidades de los proveedores de las red.es públicas y 
servicios públicos de telecomunicaciones, en particular su capacidad de poner 
a disposición del público en general sus redes o servicios, o 

(b) proteger la integ:ddad técnica de las redes públicas o servicios públicos de 
telecomunicaciones. 

6. Siempre que se cumpla con los criterios establecidos en el pánafo S, las condiciones 
para el acceso a, y uso de, las redes públicas y servicios públicos de telecomunicaciones 
podrán incluir: 

(a) requisitos para usar interfaces técnicas específicas con inclusión de protocolos 
de interfaz, para la interconexión con dichas redes y servicios; 

(b) requisitos, cuando sean necesarios, para la interoperabilidad de dichas redes y 
servicios; 

(c) la homologación o aprobación del equipo terminal u otros equipos que estén 
en interfaz con la red y requisitos técnicos relacionados con la conexión de 
dichos equipos a esas redes, y 

( d) notificación, registro y otorgamiento de títulos habilitantes. 

Artículo 11.4: Utilización de las Redes de Telecomunicaciones en Situaciones de 
Emergencia 

1. Cada Parte procurará ad.optar las medidas necesarias para que las empresas de 
telecomunicaciones transmitan, sin costo para los usuarios, los mensajes de alerta que defina 
su autoridad competente en situaciones de emergencia 7• 

2. Cada Parte alentará a los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones a 
proteger sus redes ante fallas graves producid.as por situaciones de emergencia, con el objeto 
de asegurar el acceso de la ciudadanía a los servicios públicos de telecomunicaciones en 
dichas situaciones. 

3. Las Partes procurarán gestionar, de manera conjunta y coordinad.a, acciones en 
materia de telecomunicaciones ante situaciones de emergencia, y la planificación de redes 
resilientes a fallas, destinadas a mitigar el impacto de desastres naturales. 

4. Cada Parte adoptará las medidas necesarias para que los proveedores de servicios de 
telefonía móvil otorguen la posibilidad de realizar llamadas a los números de emergencia 
gratuitos de esa Parte a los usuarios de roaming internacional de la otra Parte, de acuerdo con 
su cobertura nacional. 

7 Las situacione~ de emergencia serán determinadas por la autoridad competente de cada Parte. 
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Articulo 11.5: Interconexión entre Proveedores de Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones 

Términos Generales y Condiciones de Interconexión 

l. Cada Parte garantizará que los proveedores de serv1c10s públicos de 
telecomunicaciones en su ten-itorio suministren interconexión a los proveedores de servicios 
públicos de telecomunicaciones de la otra Parte: 

(a) en cualquier punto que sea técnicamente factible de su red; 

(b) bajo términos, condiciones (incluyendo normas técnicas y especificaciones) y 
tarifas no discriminatorias; 

(e) de una calidad no menos favorable que la proporcionada por dichos 
proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones a sus propios 
servicios similares, a servicios similares de proveedores de servicios no 
afiliados o a servicios similares de sus subsidiarias u otros afiliados; 

( d) de una manera opo1tuna, en términos, condiciones (incluyendo normas 
técnicas y especificaciones) y tarifas orientadas a costo, que sean 
transparentes, razonables, teniendo en cuenta la factibilidad económica, y 
suficientemente desagregadas de manera que los proveedores no necesiten 
pagar por componentes de la red o instalaciones que no requieran para el 
servicio que se suministrará, y 

(e) previa solicitud, en puntos adicionales a los puntos de te1minación de red 
ofrecidos a la mayoría de los usuarios, sujeto a cargos que reflejen el costo de 
la construcción de instalaciones adicionales necesarias. 

2. Al llevar a cabo lo dispuesto en el párrafo 1, cada Parte garantizará que los 
proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones en su territorio tomen acciones 
razonables para proteger la confidencialidad de la información comercialmente sensible de, 
o relacionada con, proveedores y usuarios de servicios públicos de telecomunicaciones, y 
que solamente usen tal información para proveer esos servicios. 

Opciones de Interconexión 

3. Cada Parte garantizará que los proveedores de serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones de la otrn Parte, puedan interconectar sus instalaciones y equipos con los 
de los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones en su territorio, de acuerdo 
con al menos una de las siguientes opciones: 

(a) una ofe1ia de interconexión de referencia que contenga tarifas, términos y 
condiciones que los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones 
se ofrecen mutuamente; 
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(b) los términos y condiciones de un acuerdo de interconexión vigente; 

(c) a través de la negociación de un nuevo acuerdo de interconexión, o 

(d) por una disposición de interconexión emitida por la autoridad de regulación 
de cada una de las Partes. 

Disponibilidad Pública de los Procedimientos para Negociación de Interconexión 

4. Cada Parte pondrá a disposición del público los procedimientos aplicables para las 
negociaciones de interconexión con los proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones de su tenitorio. 

Disponibilidad Pública de Tarifas, Términos y Condiciones Necesarios de Interconexión 

5. Cada Parte proporcionará los medios para que los proveedores de servicios públicos 
de telecomunicaciones de la otra Parte puedan obtener las tarifas, té1minos y condiciones 
necesarios para la interconexión ofrecida por un proveedor de servicios públicos de 
telecomunicaciones, de acuerdo al ordenamiento jurídico de cada Parte. Tales medios 
asegurarán, corno mínimo: 

(a) la disponibilidad pública de tarifas, términos y condiciones para la 
interconexión con un proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones 
establecidos por el organismo regulador de telecomunicaciones u otro 
organismo competente, o 

(b) la disponibilidad pública de la oferta de interconexión de referencia. 

Artículo 11.6: Cargos Compartidos de Interconexión de Internet 

Las Partes reconocen que un proveedor que busque la interconexión internacional de 
Internet debería poder negociar con los proveedores de la otra Parte sobre una base comercial. 
Estas negociaciones podrán incluir negociaciones sobre la compensación para el 
establecimiento, la operación y el mantenimiento de las instalaciones de los proveedores 
respectivos. 

Artículo 11.7: Portabilidad 

Cada Paite garantizará que los proveedores de serv1c10s públicos de 
telecomunicaciones en su te1Titorio proporcionen portabilidad (en aquellos servicios 
contemplados en su legislación interna), de manera op01tuna, y en términos y condiciones 
razonables y no discriminatorios. 

Artículo 11.8: Equipos Terminales Móviles Hurtados, Robados o Extraviados 
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l. Cada Parte establecerá procedimientos que permitan intercambiar y bloquear en sus 
redes los códigos IMEI (International Mobile Equipment Identity) u otros similares de los 
equipos terminales móviles reportados en el territorio de otra Parte como hurtados, robados 
o extraviados, o implementar mecanismos que inhiban o impidan la utilización de códigos 
!ME! clonados. 

2. Los procedimientos sefialados en el párrafo 1 deberán incluir la utilización de las 
bases de datos que las Partes acuerden para tal efecto. 

Artículo 11.9: Tráfico de Internet 

Las Pai1es procurarán: 

(a) promover la interconexión dentro del territorio de cada Pm1e, de todos los 
proveedores de servicios de Internet (Internet Service Provider o "ISP"), 
mediante nuevos puntos de intercambio de tráfico de Internet (Internet 
Exchange Point o "PIT" ), así como promover la interconexión entre los PIT 
de las Partes; 

(b) adoptar o mantener medidas para que los proyectos de obras públicas8 

contemplen mecanismos que faciliten el despliegue de redes de fibra óptica u 
otras redes de telecomunicaciones; 

(e) incentivar el despliegue de redes de telecomunicaciones que conecten a los 
usuarios con los principales centros de generación de contenidos de Internet a 
nivel mundial, y 

( d) adoptar políticas que fomenten la instalación de centros de generación y redes 
de distribución de contenidos de Internet en sus respectivos territorios. 

Artículo 11.10: Servicio Universa] 

Cada Parte tiene el derecho de definir el tipo de obligaciones de servicio universal 
que desea adoptar o mantener y administrará dichas obligaciones de una manera transparente, 
no discriminatoria y competitivamente neutral, y garantizará que las obligaciones de servicio 
universal no sean más gravosas de lo necesario para el tipo de servicio universal que se ha 
definido. 

Articulo 11.11: Neutralidad de la Red 

8 El término "obra pública" se entenderá de conformidad con la legislación de cada Parte. 
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Las Partes, de conformidad con su legislación interna, deberán adoptar o mantener 
medidas para asegurar que los servicios públicos de telecomunicaciones: 

(a) no discriminen arbitrariamente mediante el bloqueo, interferencia, 
obstrucción o restricción del derecho de cualquier usuario de intemet para 
usar, enviar, recibir u ofrecer cualquier contenido, aplicaciones o servicios 
legales a través de Internet. Sin perjuicio de lo anterior, los proveedores de 
servicios públicos de telecomunicaciones pueden tomar las medidas 
necesarias para garantizar el funcionamiento de sus redes, siempre que no se 
realicen de manera tal que constituyan una discriminación arbitraria o una 
conducta anticompetitiva, y 

(b) no limiten el derecho de un usuario a utilizar cualquier tipo de dispositivo para 
conectarse a la red, siempre que sea legal y que no dañe la red ni la calidad 
del servicio. 

Artículo 11.12: Salvaguardias Competitivas 

1. Cada Parte mantendrá medidas adecuadas con el objeto de impedir que los 
proveedores, en forma individual o conjunta, empleen o sigan empleando prácticas 
anticompetitivas. 

2. Las prácticas anticompetitivas referidas en el párrafo 1, incluyen, en particular: 

(a) emplear subsidios cruzados anticompetitivos; 

(b) utilizar información obtenida de los competidores con resultados 
anticompetitivos, y 

( c) no poner a disposición en forma oportuna a otros proveedores de servicios 
públicos de telecomunicaciones, la información técnica sobre instalaciones 
esenciales y la información comercialmente relevante que éstos necesiten para 
suministrar servicios públicos de telecomunicaciones. 

Artículo 11.13: Tratamiento de los Proveedores Importantes 

Cada Parte garantizará que los proveedores imp011antes en su territorio otorguen a los 
proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones de la otra Pm1e un trato no menos 
favorable que el otorgado por dichos proveedores importantes, en circunstancias similares, a 
sus subsidiarias, a sus afiliados o a proveedores no afiliados de servicios, con respecto a: 

(a) la disponibilidad, suministro, tarifas o calidad de los servicios públicos de 
telecomunicaciones similares, y 

(b) la disponibilidad de interfaces técnicas necesarias para la interconexión. 
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Artícu1o 11.14: Desagregación de Elementos de la Red 

1. Cada Parte otorgará a su organismo regulador de telecomunicaciones la facultad de 
exigir que los proveedores dominantes en su territorio suministren a los proveedores de 
servicios públicos de telecomunicaciones de la otra Parte, acceso a los elementos de la red 
de manera desagregada y en términos, condiciones y tarifas orientadas a costo que sean 
razonables, no discriminatorias y transparentes. 

2. Cada Parte podrá determinar los elementos de red que se requiera que estén 
disponibles en su territorio y los proveedores que pueden obtener tales elementos, de 
conformidad con su ordenamiento jurídico. 

Artículo 11.15: Suministro y Fijación de Precios de Circuitos Arrendados 

1. Cada Parte garantizará que los proveedores dominantes en su territorio suministren a 
empresas de la otra Parte circuitos an-endados en términos, condiciones y tarifas que sean 
razonables y no discriminatorias. 

2. Para cumplir con el pánafo 1, cada Parte otorgará a su organismo regulador de 
telecomunicaciones la facultad de exigir a los proveedores dominantes en su territorio, 
ofrecer a las empresas de la otra Parte circuitos arrendados, a precios basados en capacidad 
y orientados a costo. 

Artículo 11.16: Co-ubicación 

l. Cada Parte garantizará que los proveedores dominantes en su territorio suministren a 
los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones de la otra Parte, la ca-ubicación 
fisica de los equipos necesarios para interconectarse o acceder a los elementos de red 
desagregados, en términos, condiciones y tarifas orientadas a costo, que sean razonables, no 
discriminatorios y basados en una oferta generalmente disponible. 

2. Cuando la ca-ubicación fisica no sea practicable por razones técnicas o debido a 
limitaciones de espacio, cada Parte garantizará que los proveedores importantes en su 
territorio proporcionen una solución alternativa, como facilitar la co-ubicación viitual, en 
términos, condiciones y tarifas orientadas a costo, que sean razonables, no discriminatorios 
y basados en una oferta generalmente disponible. 

3. Cada Parte podrá determinar, de acuerdo a su ordenamiento jurídico, las instalaciones 
sujetas a los párrafos 1 y 2. 

Artículo 11.17: Acceso a Postes, Duetos, Conductos y Derechos de Paso 



Cada Parte mantendrá medidas apropiadas para que los proveedores dominantes en 
su territorio provean acceso a sus postes, duetos, conductos y derechos de paso propios o 
controlados por dichos proveedores dominantes a los proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones de la otra Prute en términos, condiciones y tarifas que sean razonables y 
no discriminatorios. 

Artículo 11.18: Organismos Reguladores Independientes 

1. Cada Parte garantizará que su organismo regulador de telecomunicaciones sea 
independiente, esté separado de todo proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones 
y no sea responsable ante ninguno de ellos. Para este fin, cada Parte garantizará que su 
organismo regulador de telecomunicaciones no tenga intereses financieros ni funciones 
operativas en cualquier proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones. 

2. Cada Parte garantizará que las decisiones y procedimientos de su organismo 
regulador de telecomunicaciones sean impru·ciales con respecto a todos los participantes del 
mercado. Para este fin, cada Paite garantizará que cualquier interés financiero que ésta tenga 
en un proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones, no influya en las decisiones y 
procedimientos de su organismo regulador de telecomunicaciones. 

3. Ninguna de las Partes otorgará a un proveedor de serv1c10s públicos de 
telecomunicaciones un trato más favorable que aquél otorgado a un proveedor similar de la 
otra Parte, justificando que el proveedor que recibe el trato más favorable es de propiedad 
pública, sea total o pai·cial. 

Articulo 11.19: Cooperación Mutua y Técnica 

Los organismos reguladores de las Prutes cooperarán en: 

(a) el intercambio de experiencias y de información en materia de política, 
regulación y normatividad de las telecomunicaciones; 

(b) la promoción de espacios de capacitación por prute de las autoridades de 
telecomunicaciones competentes para el desarrollo de habilidades 
especializadas; 

( c) la coordinación y búsqueda de posiciones comunes, en la medida de lo posible, 
en los distintos organismos internacionales en los cuales paiticipan, y 

(d) el intercambio de información sobre estrategias que pennitan el acceso a los 
servicios públicos de telecomunicaciones en áreas rurales y zonas de atención 
prioritaria establecidas por cada Prute. 

Artículo 11.20: Títulos Habilitantes 
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l. Cuando una Parte exija un titulo habilitante a un proveedor de servicios públicos de 
telecomunicaciones, esta pondrá a disposición del público: 

(a) los criterios y procedimientos aplicables para el otorgamiento del mismo; 

(b) el plazo normalmente requerido para tomar una decisión con respecto a dicha 
solicitud, y 

(e) los términos y condiciones de todo título habilitante que haya expedido. 

2. Cada Parte garantizará que, previo requerimiento, un solicitante reciba las razones 
por las que se le deniega un título habilitante. 

Articulo 11.21: Atribución, Asignación y Uso de Recursos Escasos 

1. Cada Pai1e administrará sus procedimientos para la atribución, asignación y uso de 
recursos escasos de telecomunicaciones, incluyendo frecuencias, números y los derechos de 
paso de una manera objetiva, op011una, transparente y no discriminatoria, salvo aquellos 
relacionados con usos gubernamentales. 

2. Cada Parte pondrá a disposición del público el estado actual de las bandas de 
frecuencias atribuidas, pero no estará obligada a proporcionar la identificación detallada de 
las frecuencias atribuidas para usos gubernamentales específicos. 

3. Las medidas de la otra Parte relativas a la atribución y asignación del espectro y a la 
administración de las frecuencias, no constituyen per se medidas incompatibles con el 
Articulo 9.4 (Acceso a los Mercados), el cual se aplica al comercio de servicios conforme a 
lo dispuesto en el Artículo 9.2 (Ámbito de Aplicación). En consecuencia, cada Parte conserva 
el derecho de establecer y aplicar sus políticas de administración del espectro y de las 
frecuencias, que puedan tener como efecto limitar el número de proveedores de servicios 
públicos de telecomunicaciones, siempre que se haga de una manera que sea consistente con 
este Acuerdo. Cada Parte también conserva el derecho de atribuir y asignar las bandas de 
frecuencia tomando en cuenta las necesidades presentes y futuras y la disponibilidad del 
espectro. 

4. Cuando se asigne el espectro para servicios públicos de telecomunicaciones no 
gubernamentales, cada Prute procurará basarse en un proceso público, abierto y transparente, 
que considere el interés público. Cada Parte procurará basarse, en general, en enfoques de 
mercado en la asignación del espectro para servicios públicos de telecomunicaciones 
terrestres no gubernamentales. 

Artículo 11.22: Transparencia 

Cada Parte garantizará que: 
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(a) se publique prontamente o se ponga a disposición del público las medidas del 
organismo regulador de telecomunicaciones, incluyendo las consideraciones para 
las mismas; 

(b) se otorgue a las personas interesadas, en la medida de lo posible, mediante aviso 
público y con adecuada anticipación, la op01tunidad de comentar cualquier 
medida que el organismo regulador de telecomunicaciones proponga; 

(c) se ponga a disposición del público las tarifas para los usuarios; 

( d) se ponga a disposición del público las medidas relativas a las redes y los servicios 
públicos de telecomunicaciones, incluyendo aquellas relativas a: 

(i) tarifas y otros términos y condiciones del servicio; 

(ii) especificaciones de las interfaces técnicas; 

(iii) las condiciones para la conexión de equipo terminal o cualquier otro 
equipo a la red pública de telecomunicaciones; 

(iv) requisitos de notificación o título habilitante, si existen; 

(v) la normalización o estándares que afecten el acceso y uso, y 

(vi) los procedimientos, relacionados con la solución de controversias en 
telecomunicaciones, sefialados en el Artículo 11.27. 

Artículo 11.23: Calidad de Servicio 

1. Cada Prute establecerá medidas para regular, monitorear y vigilar la calidad de los 
servicios públicos de telecomunicaciones con los indicadores, parámetros y procedimientos 
que al efecto establezca su respectivo organismo regulador de telecomunicaciones. 

2. Cada Paite asegurará que: 

(a) los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones, en su tenitorio, 
o 

(b) su organismo regulador de telecomunicaciones, 

publiquen los indicadores de calidad del servicio provistos a los usuarios de serv1c10s 
públicos de telecomunicaciones. 

3. Cada Parte facilitará, a solicitud de otra Parte, la metodología utilizada para el cálculo 
o medición de los indicadores de calidad del servicio, así como las metas que se hubieran 
definido para su cumplimiento, de conformidad con su legislación. 
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Artku1o 11.24: Roaming Internacional 

1. Las Partes se comprometen a trabajar de manera conjunta, dentro de un periodo de 
dos (2) afios desde la entrada en vigor de este Acuerdo, a través de las autoridades de 
telecomunicaciones y las autoridades fiscales e impositivas competentes, con el propósito de: 

(a) establecer una mesa de trabajo para la implementación del roaming 
internacional a tarifa local, considerando alternativas de implementación y su 
impacto social y económico; 

(b) desan-ollar una metodología y una hoja de ruta para implementar el servicio 
de roaming internacional (itinerancia) a tarifa local entre ambas Partes, con 
base en los resultados de la mesa de trabajo, aprobado por las Partes; 

(c) desanollar una regulación conjunta sobre uso razonable y no abusivo del 
servicio de roaming internacional, y 

(d) armonizar el tratamiento en el impuesto al valor agregado aplicable al 
servicio de roaming internacional. 

2. La implementación del servicio de roaming internacional a tarifa local entre las Partes 
requerirá la suscripción de un Protocolo Complementario a este Acuerdo, con base en los 
resultados de la mesa de trabajo y la determinación de la metodología y hoja de mta que 
apmeben las Partes. 

Artículo 11.25: Flexibilidad en la Elección de Tecnologías 

1. Ninguna de las Partes podrá impedir que los proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones tengan la :flexibilidad para escoger las tecnologías que ellos deseen usar 
para el suministro de sus servicios, sujeto a los requisitos necesarios para satisfacer los 
intereses legítimos de política pública, incluida la protección de la integridad técnica de las 
redes y de los servicios p6blicos de telecomunicaciones. 

2. Cuando una Parte financie el desarrollo de redes avanzadas, ésta podrá condicionar 
su financiamiento al uso de tecnologías que satisfagan sus intereses específicos de política 
pública. 

Artículo 11.26: Protección a los Usuarios de Servicios P6blicos de Telecomunicaciones 

Las Partes garantizarán los siguientes derechos a los usuarios de servicios públicos 
de telecomunicaciones: 
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(a) obtener el suministro de los servicios públicos de telecomunicaciones, de 
conformidad con los parámetros de calidad contratados o establecidos por la 
autoridad competente, y 

(b) cuando se trate de personas con discapacidad, obtener información sobre los 
derechos de los que gozan. Las Partes emplearán los medios disponibles para 
tal fin. 

Articulo 11.27: Solución de Controversias sobre Telecomunicaciones 

Cada Prute garantizará que: 

( a) las empresas de la otra Parte, dependiendo de la naturaleza de la controversia, 
puedan acudir ante el órgano administrativo o judicial competente de la Parte 
en la cual se presta el servicio, para resolver controversias relacionadas con 
las medidas internas relativas a los asuntos establecidos en los Artículos 11.3 
al 11.26; 

(b) los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones de la otra Parte 
que hayan solicitado interconexión a un proveedor dominante en el territorio 
de la Faite, puedan acudir ante el órgano administrativo o judicial competente 
de la Parte en la cual se efectúa la interconexión, dentro de un plazo específico 
razonable y público con posterioridad a la solicitud de interconexión por parte 
del proveedor, para que intervenga en las cuestiones relativas a los términos, 
condiciones y tarifas para la interconexión con dicho proveedor dominante. 

(c) toda empresa que se considere perjudicada o considere que sus intereses han 
sido afectados por una resolución o decisión del organismo regulador de 
telecomunicaciones, podrá interponer los recursos administrativos que sean 
procedentes, de conformidad con la legislación de cada una de las Paites. 
Ninguna de las Partes permitirá que tal petición sea fundamento para el no 
cumplimiento de la resolución o decisión del organismo regulador de 
telecomunicaciones, a menos que una autoridad competente suspenda tal 
resolución o decisión. Una Parte podrá limitar las circunstancias en las que la 
reconsideración está disponible, de conformidad con su ordenamiento 
jurídico; 

( d) cualquier empresa que se considere perjudicada o considere que sus intereses 
han sido afectados por una resolución o decisión del organismo regulador de 
telecomunicaciones, podrá obtener una revisión judicial de dicha resolución o 
decisión por parte de una autoridad judicial independiente. La solicitud de 
revisión judicial no constituirá base para el incumplimiento de dicha 
resolución o decisión, salvo que sea suspendida por el organismo judicial 
competente. 
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Artículo 11.28: Relación con otros Capítulos 

En caso de incompatibilidad entre este Capítulo y otro capítulo de este Acuerdo, este 
Capítulo prevalecerá en la medida de la incompatibilidad. 

16 



Artículo 12.1: Definiciones 

Capítulo 12 
CONTRATACIÓN PÚBLICA 

Para efectos de este Capítulo: 

aviso de contratación futura significa un anuncio publicado por la entidad contratante en 
el que se invita a los proveedores interesados a presentar una solicitud de participación, una 
oferta, o ambas; 

aviso de contratación programada significa un aviso publicado por una entidad contratante 
con respecto a sus planes de adquisiciones futuras; 

bienes o servicios comerciales significa bienes o servicios del tipo de los que generalmente 
se venden u ofrecen a Ja venta en el mercado comercial, y generalmente adquiridos por 
compradores no gubernamentales, y normalmente para fines no gubernamentales; 

condición compensatoria especial significa cualquier condición o compromiso que fomente 
el desarrollo local o mejore las cuentas de la balanza de pagos de una Parte, tales como el 
uso de contenido nacional, la concesión de licencias de tecnología, las inversiones, el 
comercio de compensación y medidas o prescripciones similares; 

condiciones de participación significa cualquier registro, calificación u otros requisitos 
previos para la participación en una contratación pública; 

contratación directa significa un método de contratación en que la entidad contratante 
contacta a un proveedor o proveedores de su elección; 

entidad contratante significa una entidad cubierta por los Apéndices 1 al 3 del Anexo 12.1; 

escrito o por escrito significa toda expresión en palabras o números que puede ser leída, 
reproducida y posteriormente comunicada, incluyendo información transmitida y 
almacenada electrónicamente; 

especificación técnica significa un requisito de contratación que: 

(a) establece las características de: 

(i) los bienes que se contratarán, tales como la calidad, desempeño, 
seguridad y dimensiones o los procesos y métodos de producción; 

(ii) los servicios que se contratarán, tales como la calidad, desempefio y 
seguridad, o sus procesos y métodos de suministro; y para el caso de 
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servicios de constmcción, comprende los métodos constructivos y 
disefios, o 

(b) se refiere a prescripciones en materia de terminología, símbolos, embalaje, 
marcado o etiquetado aplicables a un bien o servicio; 

licitación pública significa un método de contratación en que todos los proveedores 
interesados pueden presentar una oferta; 

licitación selectiva significa un método de contratación en el que sólo proveedores 
calificados o registrados son invitados por la entidad contratante a remitir una oferta; 

listas de uso múltiple significa una lista de proveedores que la entidad contratante ha 
determinado que reúnen las condiciones para integrar esa lista, y que la entidad contratante 
tiene la intención de utilizar más de una vez; 

medida significa cualquier ley, reglamento, método, guía o práctica administrativa, o toda 
acción de una entidad contratante en relación con una contratación cubierta; 

norma significa un documento aprobado por una institución reconocida, que establece, para 
uso común y repetido, reglas, directrices o características aplicables a bienes o servicios, o 
procesos y métodos de producción conexos, cuyo cumplimiento no es obligatorio. También 
puede incluir o tratar exclusivamente de prescripciones en materia de terminología, símbolos, 
embalaje, marcado o etiquetado aplicables a un bien, servicio, proceso o método de 
producción; 

persona significa una persona física o una persona jurídica; 

persona física de la otra Parte significa persona física que sea nacional de la otra Parte o 
que, con arreglo a la legislación de la otra Parte, tenga el derecho de residencia permanente 
en esa otra Parte; 

persona jurídica significa toda entidad jurídica debidamente constituida u organizada de 
otro modo con arreglo a la legislación aplicable; 

persona jurídica de la otra Parte significa una persona jurídica que esté constituida u 
organizada de otro modo con arreglo a la legislación de la otra Parte y que, en el caso del 
suministro de un servicio, desarrolle operaciones comerciales sustantivas en el territorio de 
esa Parte; 

proveedor significa una persona o grupo de personas que suministra o podria suministrar 
bienes o servicios; 

proveedor calificado significa un prnveedor que una entidad contratante reconoce que reúne 
las condiciones requeridas para la participación; 
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servicio de construcción significa aquel servicio que tiene como objetivo la realización por 
cualquier medio, de una obra de ingeniería civil o de construcción, sobre la base de la 
División 51 de la Clasificación Provisional Central de Productos de las Naciones Unidas 
( en lo sucesivo, denominado "CCP"); 

servicios incluye servicios de construcción, salvo que se indique lo contrario; 

subasta electrónica significa un proceso iterativo que involucra el uso de medios 
electrónicos para la presentación por proveedores ya sea de nuevos precios o nuevos valores 
para los elementos de la oferta cuantificables distintos del precio, vinculados con los criterios 
de evaluación, o ambos, resultando en una clasificación o una reclasificación de ofertas. 

Artículo 12.2: Ámbito de Aplicación y Cobertura 

1. Este Capftulo se aplica a cualquier medida de una Parte relativa a una contratación 
cubiei1a. Para efectos de este Capítulo, "contratación cubie11a" significa la contratación para 
efectos gubernamentales: 

(a) de bienes, servicios o cualquier combinación de ambos: 

(i) tal y como se especifica en los Apéndices del Anexo 12.1 de cada 
Parte, y 

(ii) no adquirido para su venta o reventa comercial, ni para su uso en la 
producción o el suministro de bienes o servicios para 1a venta o reventa 
comercial; 

(b) mediante cualquier inshumento contractual, incluidos la compra, la compra a 
plazos, el alquiler o arrendamiento financiero o no, con o sin opción de 
compra; 

(e) para el cual el valor estimado de conformidad con las reglas especificadas en 
el Apéndice 8 del Anexo 12.1, iguala o supera el umbral especificado en el 
Apéndice pertinente del Anexo 12.1; 

( d) realizada por una entidad contratante, y 

(e) que no esté excluida de otra forma del ámbito de aplicación de este Capítulo. 

2. Este Capítulo no se aplicará a: 

(a) la adquisición o el arrendamiento de tiem1s, edificios u otros bienes inmuebles 
existentes o los derechos correspondientes; 
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(b) acuerdos no contractuales o cualquier forma de asistencia que una Parte 
provea, incluidos acuerdos de cooperación, donaciones, subsidios, préstamos, 
apo1tes de capital, garantías, avales e incentivos fiscales; 

(c) la contratación o adquisición de servicios de agencias o depósitos fiscales, 
servicios de liquidación y gestión para instituciones financieras reguladas o 
servicios relacionados con la venta, redención y distribución de deuda pública, 
incluidos préstamos y bonos gubernamentales, notas y otros títulos. Se 
entiende que este Capítulo no se aplicará a la contratación de servicios 
bancarios, financieros o especializados, relativos al endeudamiento público, o 
la administración de deuda pública; 

(d) contratos de empleo público y medidas relacionadas; 

(e) la contratación realizada: 

(i) para el propósito específico de proporcionar ayuda internacional, 
incluida la ayuda al desarrollo; 

(ii) bajo un método o una condición pruticular de un acuerdo relacionado 
con: 

(A) el estacionamiento de tropas, o 

(B) la ejecución conjunta de un proyecto por pa1te de los países 
signatarios de ese acuerdo, o 

(iii) bajo un método o una condición particular: 

(A) de una organización internacional, o 

(B) financiado mediante subvenciones internacionales, préstamos 
u otras ayudas, 

cuando el método o condición aplicable a los subpárrafos (iii)(A) y 
(iii)(B) sea incompatible con este Capítulo. 

(f) las contrataciones efectuadas por una entidad contratante o empresa 
gubernamental de una Parte a otra entidad contratante o empresa 
gubernamental de esa misma Parte; 

3. Ninguna entidad podrá preparar, diseñar o de otra manera estructurar o dividir 
cualquier contratación pública, en cualquier etapa de ella, con el fin de evadir las obligaciones 
contenidas en este Capítulo 
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4. Cuando una entidad adjudique un contrato que no se encuentre cubierto por este 
Capítulo, ninguna disposición de este Capítulo se interpretará en el sentido de cubrir a 
cualquier bien o servicio que forme parte de tal contrato. 

3. Ninguna disposición de este Capítulo impedirá a una Paite desarrollar nuevas 
políticas de contratación pública, método o medios contractuales, siempre que sean 
compatibles con este Capitulo. 

Artículo 12.3: Excepciones Generales y Relativas a la Seguridad 

1. Nada de lo dispuesto en este Capítulo se interpretará en el sentido de impedir que una 
Parte adopte medidas o no divulgue información que considere necesaria para la protección 
de sus intereses esenciales de seguridad en relación con la adquisición de annas, municiones 
o materiales de guerra, o contrataciones indispensables para seguridad nacional o con fines 
de defensa nacional. 

2. Sujeto a que las medidas no sean aplicadas de manera que constituyan un medio de 
discriminación arbitrario o injustificable entre las Partes en que prevalezcan condiciones 
similares o una restricción encubierta al comercio entre las Partes, nada en este Capítulo se 
interpretará en el sentido de impedir que una Parte adopte, mantenga o aplique medidas: 

(a) necesarias para proteger la moral, el orden o la seguridad; 

(b) necesarias para proteger la vida y la salud humana, animal o vegetal; 

(c) necesarias para proteger la propiedad intelectual, o 

(d) relativas a bienes o servicios de personas con discapacidad, instituciones 
filantrópicas, o trabajo penitenciario. 

3. El párrafo 2(b) incluye medidas ambientales tales corno aquellas para la conservación 
de recursos naturales, necesarias para proteger la vida y la salud humana, animal o vegetal. 

Artículo 12.4: Trato Nacional y No Discriminación 

l. Con respecto a cualquier medida cubierta por este Capítulo, cada Paite otorgará, 
inmediata e incondicionalmente, a los bienes y servicios de la otra Parte y a los proveedores 
de la otra Parte que ofrezcan bienes y servicios de cualquiera de las Partes, un trato no menos 
favorable que el trato más favorable que la Parte otorgue a sus propios bienes, servicios y 
proveedores sujeto a las limitaciones y reservas establecidas en este Capítulo y en el Anexo 
12.1. 

2. Con respecto a cualquier medida cubierta por este Capítulo, ninguna de las Partes 
podrá: 
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(a) tratar a un proveedor establecido localmente de manera menos favorable que 
a otro proveedor establecido localmente, en razón de su grado de afiliación o 
propiedad extranjera, o 

(b) discriminar en contra de un proveedor establecido localmente sobre la base de 
que los bienes o los servicios ofrecidos por dicho proveedor para una 
contratación pública paiticular, son bienes o servicios de la otra Parte. 

3. Este Artículo no se aplica a las medidas relativas a aranceles aduaneros u otras cargas 
de cualquier tipo que se impongan a la imp01tación o que tengan relación con la misma, al 
método de recaudación de dichos aranceles y cargas, ni a otras regulaciones de importación, 
incluidas las restricciones y las fonnalidades, o a las medidas que afectan al comercio de 
servicios, diferentes de las medidas que específicamente regulan la contratación pública 
cubiertas por este Acuerdo. 

Artículo 12.5: Uso de Medios Electrónicos 

l. Las Partes, en la medida de lo posible, incentivarán el uso de medios electrónicos de 
comunicación para permitir la difusión efectiva y amplia de la infonnación en contratación 
pública, en particular respecto de oportunidades futuras de contratación pública ofrecidas por 
las entidades contratantes, respetando los principios de transparencia y no discriminación. 

2. Las Partes alentarán, en la medida de lo posible, el uso de medios electrónicos para 
la entrega de los documentos de contratación y la recepción de las ofertas. 

3. Si lleva a cabo una contratación cubierta por medios elechxSnicos, una entidad 
contratante: 

(a) asegurará que la contratación sea conducida utilizando sistemas de tecnología 
de información y programas informáticos incluyendo aquellos relacionados 
con la autenticación y codificación criptográfica de la información, que sean 
accesibles e interoperables con otros sistemas de tecnología de información y 
programas informáticos generalmente accesibles, y 

(b) mantendrá mecanismos que aseguren la integridad y seguridad de solicitudes 
de participación y ofertas, incluyendo el establecimiento de tiempo y 
recepción, y la prevención de acceso inapropiado. 

Artículo 12.S: Reglas de Origen 

Para efectos de una contratación cubierta, una Pat1e no podrá aplicar reglas de origen 
a los bienes impotiados desde la otra Parte que sean distintas a las reglas de origen que esa 
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Prute aplica al mismo tiempo en el curso normal de comercio a las importaciones de los 
mismos bienes procedentes de la misma Parte. 

Artículo 12.6: Denegación de Beneficios 

Para efectos del trato previsto en el A1tfculo 12.4, cualquiera de las Partes, previa 
notificación a los proveedores de servicios de la otra Parte y dando la debida oportunidad al 
proveedor para que sus argumentos sean considerados oportunamente, podrá denegar los 
beneficios derivados de este Capítulo si el proveedor de servicios: 

(a) no es una persona de la otra Parte, tal como se define en este Capítulo, o 

(b) suministra el servicio desde o en el territorio de una no Parte. 

Artículo 12.7: Condiciones Compensatorias Especiales 

Respecto a una contratación cubierta, una Parte, incluyendo sus entidades 
contratantes, no podrá considerar, imponer o establecer condiciones compensatorias 
especiales en ninguna etapa de una contratación pública. 

Articulo 12.8: Publicación de las Medidas de Contratación Pública 

Cada Parte publicará oportunamente sus medidas de aplicación general que regulan 
específicamente la contratación cubie1ta por este Capítulo, así como cualquier modificación 
a dichas medidas, de la misma manera que la publicación original, en un medio electrónico 
de fácil acceso al público. 

Artículo 12.9: Valoración 

1. Al calcular el valor de una contratación pública con el propósito de determinar si se 
trata de una contratación pública cubierta. una entidad: 

(a) no dividirá una contratación pública en contrataciones públicas separadas, ni 
utilizará un método en particular para estimar el valor de la contratación 
pública con el propósito de evadir la aplicación de este Capftulo; 

(b) incluirá el cálculo del valor total máximo a lo largo de toda su duración, 
teniendo en cuenta todas las f01mas de remuneración, tales como las primas, 
cuotas, honorarios, comisiones e intereses, que podrían estipularse en la 
contratación pública, y 
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(c) deberá, cuando la contratación pública tenga como resultado la adjudicación 
de contratos al mismo tiempo o en un periodo dado a uno o más proveedores, 
basar su cálculo en el valor máximo total de la contratación pública durante 
todo el período de su vigencia. 

2. Cuando se desconozca el valor máximo total de una contratación pública a lo largo 
de su periodo completo de duración, esa contratación pública estará cubieita por este 
Capítulo. 

Artículo 12.10: Avisos 

1. Para cada contratación cubierta, una entidad contratante publicará un aviso de 
contratación futura, excepto en las circunstancias indicadas en el Artículo 12.16. El aviso se 
publicará en los medios electrónicos o escritos listados en el Apéndice 7 del Anexo 12.1. 
Estos medios serán ampliamente difundidos y los avisos estarán disponibles, al menos, hasta 
la terminación del periodo indicado en el aviso. El aviso deberá ser accesible por medios 
electrónicos, sin cargo. 

2. Salvo que se disponga lo contrario en este Capítulo, cada aviso de contratación 
futura incluirá la siguiente información: 

( a) la descripción de la contratación pública; 

(b) el método de contratación que se utilizará; 

(c) cualquier condición que los proveedores deban satisfacer para participar en 
la contratación pública; 

(d) el nombre de la entidad que publica el aviso; 

(e) la dirección o punto de contacto donde los proveedores pueden obtener toda 
la documentación pertinente relativa a la contratación pública; 

(f) cuando sea aplicable, la dirección y fecha final para la presentación de las 
solicitudes de participación en la contratación pública; 

(g) la dirección y fecha final para la presentación de ofe1tas, y 

(h) las fechas de entrega de los bienes o servicios a ser contratados o la duración 
del contrato, a menos que se incluya esta información en los documentos de 
contratación. 

3. La notificación de acuerdo al Artículo 12.12 incluirá: 
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(a) una descripción de los productos o servicios, o categorías de los mismos, para 
los cuales se puede utilizar la lista; 

(b) las condiciones de participación que deben cumplir los proveedores para su 
inclusión en la lista y los métodos que la entidad contratante utilizará para 
verificar que un proveedor cumpla con las condiciones; 

(e) el nombre y la dirección de la entidad contratante y otra información necesaria 
para contactar a la entidad y obtener todos los documentos pertinentes 
relacionados con la lista, y 

(d) el período de validez de la lista y los medios para su renovación o terminación, 
o cuando no se proporciona el período de validez, una indicación del método 
por el cual se dará aviso de la finalización del uso de la lista. 

4. Una entidad contratante podrá utilizar un aviso de contratación programada como 
aviso de contratación futura siempre y cuando el aviso de contratación programada incluya 
toda la información referida en el párrafo 2 que esté disponible, y una indicación de que los 
proveedores interesados expresarán su interés en la contratación a la entidad contratante. 

5. Cada Parte incentivará a sus entidades contratantes a publicar en los medios listados 
en el Apéndice 7 del Anexo 12.1, tan pronto sea posible en cada año fiscal, un aviso relativo 
a sus planes de contratación futura. El aviso de contratación programada incluirá el objeto de 
la contratación y la fecha programada de publicación del aviso de contratación futura. 

Artículo 12.11: Condiciones de Participación 

1. Cuando una Parte, incluidas sus entidades contratantes, exija que los proveedores 
cumplan con cualquier condición de participación en una contratación cubierta, la entidad 
contratante publicará un aviso invitando a los proveedores a presentar solicitudes para tal 
participación. La entidad contratante publicará el aviso con suficiente anticipación para que 
los proveedores interesados dispongan de tiempo suficiente para preparar y presentar sus 
solicitudes, y para que la entidad contratante evalúe y formule sus determinaciones sobre la 
base de dichas solicitudes. En caso de que la condición de participación consista en la 
inscripción en un registro, se entenderá que la entidad contratante cumple con lo dispuesto 
en este párrafo, manteniendo abierta la posibilidad de inscripción de manera permanente. Al 
establecer las condiciones de participación y dete1minar si un proveedor satisface esas 
condiciones, una Parte, incluyendo sus entidades contratantes: 

(a) limitará cualquier condición para participar en una contratación a aquellas que 
sean esenciales para asegurar que el proveedor tiene la capacidad legal y 
financiera y las habilidades comerciales y técnicas para llevar a cabo la 
contratación relevante; 
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(b) podrá evaluar la capacidad financiera y las habilidades comerciales y técnicas 
del proveedor con base en las actividades de negocios tanto dentro como fuera 
del territorio de la Paiie de la entidad contratante. Para mayor ce11eza, las 
entidades contratantes podrán exigir a los proveedores la acreditación del 
estricto cumplimiento de sus obligaciones fiscales y obligaciones laborales; 

( c) basará su evaluación únicamente en las condiciones que la entidad contratante 
haya especificado previamente en los avisos o los documentos de 
contratación; 

(d) no impondrá como condición que, para que un proveedor participe en una 
contratación, al proveedor se le haya adjudicado previamente uno o más 
contratos de una entidad contratante de determinada Parte o que dicho 
proveedor tenga experiencia de trabajo previa en el te1Titorio de esa Parte, y 

(e) podrá requerir experiencia previa pertinente cuando sea esencial para cumplir 
con los requisitos de la contratación. 

2. Una entidad contratante informará prontamente al proveedor que presente una 
solicitud de participación en una contratación o una solicitud para ser incluido en una lista 
de uso múltiple de su decisión con respecto a la solicitud. Cuando una entidad contratante 
rechace la solicitud de un proveedor para participar en una contratación o la aplicación de un 
proveedor para su inclusión en una lista de uso múltiple o deje de reconocer a un proveedor 
como calificado, esa entidad informará con prontitud al proveedor y, a solicitud del 
proveedor, proporcionará con prontitud una explicación escrita con las razones de su 
decisión. 

3. Una Parte, incluyendo sus entidades contratantes, podrá mantener un sistema de 
registro de proveedores bajo el cual se requiera que los proveedores interesados se registren 
y provean determinada información. Cuando una entidad contratante tenga la intención de 
utilizar la contratación selectiva, deberá permitir que todos los proveedores calificados 
participen en una determinada contratación, salvo que la entidad contratante indique en el 
aviso de contratación futura cualquier limitación en el número de proveedores a los que se 
permitirá ofertar y el criterio para seleccionar un número limitado de proveedores. 

4. Ninguna entidad podrá imponer como condición para que un proveedor pueda 
participar en una contratación pública, que previamente se le haya adjudicado uno o más 
contratos por una entidad de esa Parte o que dicho proveedor tenga experiencia de trabajo 
previa en el teffitorio de esa Parte. 

Artículo 12.12: Listas de Uso Múltiples 

l. Una entidad contratante podrá mantener una lista de uso múltiple, siempre y cuando 
el aviso invitando a los proveedores interesados en aplicar para la inclusión en la lista se 
publique anualmente en el medio apropiado listado en el Apéndice 7 del Anexo 12.1, y 
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cuando se publique por medios electrónicos, éste se encuentre disponible continuamente en 
el medio electrónico que figura en el referido Apéndice. Cuando una lista de proveedores sea 
válida por tres (3) años o menos, una entidad contratante podrá publicar el aviso una única 
vez, al inicio del periodo de validez de 1a lista. 

2. La notificación prevista en el pá1Tafo 1 incluirá la información especificada en el 
Artículo 12.10.2. 

3. Una entidad contratante permitirá a los proveedores solicitar en cualquier momento 
su inclusión en una lista de uso múltiple y deberá incluir en esa lista a todos los proveedores 
calificados en un tiempo razonable. 

4. Una entidad contratante podrá utilizar un aviso invitando a los proveedores a solicitar 
la inclusión en una lista de uso múltiple como un aviso de contratación futura, siempre que: 

( a) el aviso sea publicado de acuerdo con el párrafo 1 e incluya la info1mación 
requerida en los pánafos 2 y 3 del Artículo 12.10, que esté disponible y 
contenga una declaración de que constituye un aviso de contratación futura; 

(b) la entidad proporcione prontamente a los proveedores que han expresado un 
interés a la entidad en una contratación determinada, información suficiente 
para permitirles evaluar su interés en la contratación, incluida toda la 
infotmación relevante requerida según el Artículo 12.10.2 en la medida en que 
dicha información esté disponible, y 

(c) un proveedor que haya solicitado su inclusión en una lista de uso múltiple de 
conformidad con el párrafo 3 pueda presentar ofertas en una contratación 
pública determinada, cuando haya tiempo suficiente para que la entidad 
contratante examine si cumple las condiciones de patticipación. 

Artículo 12.13: Documentos de Contratación 

1. Una entidad contratante proporcionará a los proveedores toda la información 
necesaria que les permita preparar y presentar ofertas adecuadas. 

2. Salvo que ya se haya indicado en el aviso de contratación futura, los documentos de 
contratación deberán incluir como mínimo una descripción completa de lo siguiente: 

(a) la naturaleza y la cantidad de bienes o servicios a ser contratados, o, si no se 
conoce la cantidad, la cantidad estimada y cualquier requisito que deba 
cumplirse, incluyendo las especificaciones técnicas, certificados de 
evaluación de la conformidad, planos, disefios o manuales de instrucción; 
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(b) las condiciones de participación de proveedores, incluyendo información y 
documentos que los proveedores deban presentar con relación a esas 
condiciones; 

( c) los criterios de evaluación a ser considerados en la adjudicación de un contrato 
y, salvo que el precio sea el único criterio, la importancia relativa de tales 
criterios; 

( d) cuando una entidad realice una subasta electrónica, las reglas aplicables a la 
subasta, incluida la identificación de los elementos de la oferta relacionados 
con los criterios de evaluación; 

(e) si las ofertas se abriesen públicamente, la fecha, hora y lugar de la apertura; 

(f) la fecha o período para la entrega de los bienes o para el suministro de los 
servicios o la duración del contrato, y 

(g) cualquier otro término o condición, tales como las condiciones de pago y la 
forma en que se presentarán las ofertas. 

3. Cuando una entidad contratante no publique todos los documentos de contratación 
por medios electrónicos, deberá garantizar que los mismos se encuentren disponibles para 
cualquier proveedor que los solicite, de manera gratuita, quedando a salvo el costo de los 
soportes digitales o análogos en los que se entregue la información, si fuese necesaria la 
entrega de información fisica. 

4. Cuando una entidad contratante, durante el curso de una contratación pública, 
modifique los criterios a que se refiere el párrafo 2, sólo podrá hacerlo mientras no haya 
vencido el plazo para presentar ofertas, y comunicará tales modificaciones por escrito: 

(a) a todos los proveedores que estén participando en la contratación pública al 
momento de la modificación de los criterios, si las identidades de tales 
proveedores son conocidas, y en los demás casos, de la misma manera en que 
se transmitió la información original, y 

(b) con tiempo suficiente para permitir que dichos proveedores modifiquen y 
presenten nuevamente sus ofertas, según corresponda. 

Artículo 12.14: Especificaciones Técnicas 

l. Una entidad contratante no preparará, adoptará o aplicará cualquier especificación 
técnica ni dispondrá ningún método de evaluación de conformidad con el propósito o efecto 
de crear obstáculos innecesarios al comercio entre las Partes. 
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2. Al establecer las especificaciones técnicas para bienes o servicios licitados. una 
entidad contratante, cuando corresponda: 

(a) establecerá las especificaciones técnicas en términos de desempeño y 
requisitos funcionales, en lugar de características descriptivas o de disefl.o, y 

(b) basará las especificaciones técnicas en estándares internacionales, cuando 
existan, o de lo contrario, en reglamentos técnicos nacionales, normas 
nacionales reconocidas o códigos de construcción. Para ello deberá poner a 
disposición de los proveedores dichos documentos. 

3. Cuando sean utilizadas características descriptivas o de diseño en las especificaciones 
técnicas, una entidad contratante indicará, cuando sea apropiado, que considerará las ofertas 
de bienes o servicios equivalentes que demuestren cumplir con los requisitos de la 
contratación, mediante la inclusión de términos tales como "o equivalente" en los 
documentos de contratación. 

4. Una entidad contratante no designará especificaciones técnicas que requieran o se 
refieran a una marca o nombre comercial, patente, derecho de autor, diseño o tipo, origen 
específico, productor o proveedor particular, a menos que no se cuente con otra manera 
suficientemente precisa o inteligible de describir los requisitos de la contratación y siempre 
que, en dichos casos, la entidad incluya términos como "o equivalente" en los documentos 
de contratación. 

5. Una entidad contratante no buscará o aceptará, en una manera que tendría el efecto 
de impedir la competencia, asesoría que podría ser utilizada en la preparación o adopción de 
cualquier especificación técnica para una contratación determinada de una persona que 
podría tener interés comercial en la contratación. 

6. Para mayor ce1teza, una Parte, incluyendo sus entidades contratantes, podrá, de 
confonnidad con este Artículo, preparar, adoptar, o aplicar especificaciones técnicas para 
promover la conservación de los recursos naturales o proteger el medio ambiente. 

Articulo 12.15: Plazos 

1. Una entidad contratante, de manera consistente con sus propias necesidades. 
proporcionará suficiente tiempo a los proveedores para preparar y remitir solicitudes para 
participación y ofertas adecuadas, tomando en consideración en paiticular la naturaleza y 
complejidad de la contratación, 

2. Una entidad concederá un plazo no menor de treinta (30) días contados desde la fecha 
en la que se publique el aviso de contratación y la fecha final para la presentación de las 
ofertas. 
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3. Sin pe1juicio de lo dispuesto en el pánafo 2, una entidad podrá establecer un plazo 
inferior a treinta (30) días, pero en ningún caso menor a diez (1 O) días, en las siguientes 
circunstancias: 

(a) cuando la entidad contratante haya publicado un aviso separado conteniendo 
una descripción de la contratación, los plazos aproximados para la 
presentación de ofertas o, cuando resulte apropiado, condiciones para la 
participación en una contratación y la dirección donde se podría obtener la 
documentación relativa a la contratación, al menos con treinta (30) días y no 
más de doce (12) meses de anticipación; 

(b) en el caso de una nueva, segunda o subsecuente publicación de avisos para 
una contratación pública de naturaleza recurrente; 

(e) cuando una situación de urgencia debidamente justificada por una entidad 
contratante haga impracticable el cumplimiento del plazo estipulado en el 
pá1tafo 2, o 

( d) cuando la entidad contratante adquiera bienes o servicios que generalmente 
sean vendidos u ofrecidos a la venta en el mercado comercial a compradores 
no gubernamentales, y normalmente sean adquiridos por éstos con fines no 
gubernamentales. 

4. Una Parte podrá establecer que una entidad contratante pueda reducir en cinco (5) 
días el plazo para presentar ofertas establecido en el párrafo 2 por cada una de las siguientes 
circunstancias, cuando: 

(a) el aviso de contratación futura se publique por medios electrónicos; 

(b) todos los documentos de contratación que se ponen a disposición del público 
por medios electrónicos estén publicados desde la fecha de la publicación del 
aviso de contratación, o 

(c) las ofertas se puedan recibir a través de medios electrónicos por la entidad 
contratante. 

4. La aplicación de los párrafos 3 y 4, no podrá resultar en la reducción de los plazos 
establecidos en el párrafo 2 a menos de diez (1 O) días contados a partir de la fecha de 
publicación del aviso de contratación. 

Artículo 12.16: Contratación Directa 

l. A condición de que no se aplique esta disposición con el propósito de evadir la 
competencia entre proveedores o de una forma que discrimine a proveedores de otra Parte o 
proteja a los proveedores nacionales, una entidad contratante podrá utilizar contratación 
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directa y podrá optar por no aplicar los Artículos 12.10, 12.11, 12.12, 12.13, 12.15, 12.17 y 
12.18, solo bajo las siguientes circunstancias: 

(a) cuando: 

(i) no se remitan ofertas, o ningún proveedor solicite participación; 

(ii) no se remitan ofertas que se adecuen a los requisitos esenciales de los 
documentos de contratación; 

(iii) ningún proveedor satisfaga las condiciones para la participación, o 

(iv) las ofertas presentadas hayan sido colusorias, y esto haya sido 
declarado por la autoridad competente, 

siempre que los requisitos de los documentos de contratación no hayan sido 
sustancialmente modificados; 

(b) cuando los bienes y servicios sólo puedan ser suplidos por un proveedor 
pruticular y no exista alternativa o sustituto razonable para los bienes y 
servicios por cualquiera de las siguientes razones: 

(i) el requerimiento es una obra de arte; 

(ii) protección de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 

(iii) debido a la ausencia de competencia por razones técnicas, o 

(iv) en el caso de la contratación de servicios intuitu personae, cuando el 
proveedor sea una persona natural; 

(c) para entregas adicionales del proveedor original de bienes o servicios que no 
estaban incluidos en la contratación inicial cuando el cambio de proveedor 
para esos bienes o servicios adicionales: 

(i) no pueda hacerse por razones económicas o técnicas tales como 
requisitos de intercambiabilidad o interoperabilidad con equipos 
existentes, programas informáticos, servicios o instalaciones 
adquiridos bajo la contratación inicial, y 

(ii) causaría inconvenientes significativos o una duplicación sustancial de 
los costos para la entidad contratante; 
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( d) en la medida en que sea estrictamente necesario cuando, por razones de 
extrema urgencia 1 sefialadas en el ordenamiento jurídico de cada Parte, debido 
a acontecimientos que la entidad contratante no podía prever, no sea posible 
obtener los bienes o los servicios a tiempo mediante licitaciones públicas o 
selectivas y el uso de tales procedimientos pudiera resultar un peijuicio grave 
a la entidad o para el cumplimiento de sus funciones. Para efectos de este 
subpárrafo, la falta de planificación de una entidad relativa a los fondos 
disponibles dentro de un período específico no constituirá un evento 
imprevisto; 

(e) para bienes adquiridos en un mercado de productos básicos (commodities); 

(f) cuando una entidad contratante contrate un prototipo o un primer bien o 
servicio desarrollado o creado a petición suya en el curso de y para un 
determinado contrato de investigación, experimentación, estudio o creación 
original. La creación original de un bien o servicio de ese tipo podrá incluir su 
producción o suministro en cantidad limitada con el fin de incorporar los 
resultados de las pruebas prácticas y de demostrar que el servicio se presta a 
la producción o al suministro en gran escala conforme a normas aceptables de 
calidad, pero no podrá incluir su producción o suminish'O en gran escala con 
el fin de determinar su viabilidad comercial o recuperar los gastos de 
investigación y desanollo; 

(g) para compras efectuadas en condiciones excepcionalmente favorables que 
solo concurran por un plazo muy breve por razones extraordinarias, tales como 
aquellas provenientes de liquidación, enajenación, banca1Tota, pero no por 
adquisiciones ordinarias de proveedores habituales; 

(h) cuando un contrato es adjudicado al ganador de un concurso de diseño siempre 
que: 

(i) el concurso se haya organizado de forma consistente con los principios 
de este Capítulo, especialmente en lo que respecta a Ja publicación del 
anuncio de la contratación futura, y 

(ii) los participantes sean juzgados por un jurado independiente con el 
objeto de adjudicar el contrato de diseño al ganador; 

(i) cuando se contrate servicios adicionales de construcción no incluidos en el 
contrato inicial que han sido necesarios para completar la construcción, 
siempre y cuando no superen el 50% del contrato inicial; 

G) si se tratara de una contratación de obra, servicio o suministro que 
correspondieran a la realización o terminación de un contrato que haya debido 

1 El término extrema urgencia se entenderá como emergencia y catástrofe. 
12-16 



resolverse o terminarse anticipadamente por falta de cumplimiento del 
contratante u otras causales; 

(k) cuando una entidad contratante requiera contratar servicios de consultoría que 
involucre asuntos de naturaleza confidencial, cuya divulgación podría 
razonablemente comprometer información confidencial del gobierno, causar 
inestabilidad económica o de otra manera ser contraria al interés público, o 

(1) en contratos con profesionales o entidades considerados, en su campo de 
actuación, de notoria especialización, derivada de la seguridad y confianza 
proveniente del desempeflo previo, estudios, experiencia, publicaciones, 
organización, equipos, personal técnico o de otros requisitos relacionados con 
sus actividades, que permitan inferir que su trabajo es esencial e 
indiscutiblemente el más adecuado para la plena satisfacción del contrato, 
siempre que se estime fundadamente que no existen otros proveedores que 
otorguen esa seguridad y confianza. 

2. Cabe sei'íalar que las causales de contratación directa establecidas en el presente 
artículo serán aplicables en la medida que se contemplen en el ordenamiento jurídico de cada 
Parte y se aplicará conforme a lo previsto en dichas disposiciones. 

3. La entidad contratante preparará por escrito un infonne, o acto administrativo sobre 
cada contrato adjudicado de confo1midad con el pátrnfo 1. El informe, o acto administrativo 
contendrá el nombre de la entidad contratante, el valor y la clase de los bienes o servicios 
objeto del contrato y una indicación de las circunstancias y condiciones descritas en el párrafo 
1 que justifiquen el uso de la contratación directa. Dicho documento será debidamente 
publicado o difundido por la entidad correspondiente en un breve plazo. 

Artícu1o 12.17: Tratamiento de Ofertas 

1. Una entidad contratante recibirá, abrirá y tramitará todas las ofertas conforme a 
métodos que garanticen la equidad y la imparcialidad del proceso de contratación y dará trato 
confidencial a las ofertas, al menos hasta la apertura de las mismas. 

2. Una entidad contratante no penalizará a ningún proveedor cuya ofe11a se reciba 
después del tiempo especificado para la recepción de las ofertas si la demora se debe 
únicamente a una causa imputable a la entidad contratante. 

3. Las entidades contratantes podrán otorgar la posibilidad de subsanar errores u 
omisiones formales en el contenido de las ofertas, durante la etapa de evaluación 
correspondiente, sin que implique modificación alguna al contenido sustancial de la oferta. 
Para ello deberán garantizar igualdad a los oferentes con estricta sujeción a lo establecido en 
los documentos de contratación, sin que el ejercicio de dicha facultad implique otorgar una 
ventaja a alguno de los participantes, debiendo publicar las solicitudes de subsanación y sus 
respuestas, haciendo que todos los participantes tengan conocimiento de las mismas. 
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Artículo 12.18: Adjudicación de Contratos 

1. A fin de que una oferta pueda ser tomada en consideración para efectos de una 
adjudicación, debe presentarse por escrito y cumplir, en el momento de la ape1iura, los 
requisitos esenciales establecidos en los avisos y en los documentos de contratación, y 
proceder de un proveedor que reúna las condiciones para la participación. 

2. Salvo que una entidad decida no adjudicar un contrato por motivos de interés público, 
la entidad adjudicará el contrato al proveedor que haya determinado que tiene capacidad para 
cumplir lo estipulado en el contrato y que, sobre la base de los criterios de evaluación 
establecidos en los avisos y en los documentos de contratación haya presentado la oferta más 
ventajosa o, cuando el único factor determinante sea el precio, el precio más bajo. 

3. En caso de que una entidad contratante reciba una oferta cuyo precio sea 
anormalmente más bajo que los precios de las demás ofertas presentadas, la entidad podrá 
adopt.ar medidas para asegurar que el proveedor reúne las condiciones de participación y 
tiene capacidad para cumplir los términos del contrato. 

4. Una entidad contratante no utilizará opciones, no terminará una contratación, ni 
modificará los contratos adjudicados de manera que se eludan las obligaciones de este 
Capitulo. 

5. La entidad contratante podrá, de acuerdo a su legislación nacional, declarar desierta 
o rechazar todas las ofertas cuando corresponda y de forma fundada. 

6. Una entidad exigirá que en una oferta, en orden a ser considerada para una 
adjudicación debe: 

(a) ajustarse a los requisitos exigidos en la docwnentación de la licitación, y 

(b) ser presentada por un proveedor que haya satisfecho las condiciones para 
participar que la entidad contratante ha proporcionado a todos los proveedores 
participantes. 

Articulo 12.19: Transparencia de la Información Sobre la Contratación 

l. Una entidad contratante publicará con prontitud las decisiones que adopte sobre las 
adjudicaciones de contratos. Sujeto al Artículo 12.20, una entidad contratante proporcionará, 
a so1icitud, a los proveedores cuyas ofertas no hayan sido elegidas, una explicación de las 
razones por las cuales la entidad no eligió su oferta, o las ventajas relativas de la oferta del 
proveedor adjudicado. 
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2. Una entidad contratante, después de la adjudicación de un contrato para una 
contratación cubierta, publicará con prontitud en un medio electrónico o escrito listado en el 
Apéndice 7 del Anexo 12.1, un aviso que incluya, al menos, la siguiente foformación acerca 
del contrato: 

(a) una descripción de los bienes o servicios contratados; 

(b) el nombre y la dirección de la entidad contratante; 

(c) el nombre del proveedor adjudicado; 

(d) el valor de la oferta ganadora, o de las ofertas más altas y más bajas tomadas 
en cuenta para la adjudicación del contrato; 

(e) la fecha de la adjudicación, y 

(f) el tipo de método de contratación utilizado y, en los casos en que se utilizó la 
contratación directa de conformidad con el Artículo 12.16, una descripción de 
las circunstancias que justificaron el uso de la contratación restringida. 

3. Cuando la entidad contratante publique el aviso sólo en un medio electrónico, la 
información pe1manecerá a disposición por un periodo razonable de tiempo. 

4. Cada entidad contratante mantendrá la documentación, registros e infonnes de los 
procesos de contratación y los contratos adjudicados relativos a contrataciones cubiertas, por 
un período de al menos tres (3) aftas contados desde la fecha de adjudicación del contrato, 
incluyendo la documentación en los casos de la modalidad de contratación establecida en el 
Artículo 12.16 y los datos que aseguren la trazabilidad apropiada del desarrollo de una 
contratación cubierta realizada por medios electrónicos. 

Artículo 12.20: Divu]gación de la Información 

1. A petición de otra Parte, una Parte facilitará prontamente cualquier información 
necesaria para dete1minar si una contratación se realizó justa e imparcialmente y de 
conformidad con este Capítulo, incluyendo la info1mación sobre las características y ventajas 
relativas de la oferta adjudicada. 

2. Cuando la revelación de esta información pueda perjudicar la competencia en 
licitaciones futuras, la Parte que reciba la información no la revelará a ningún proveedor, 
salvo, después de consultar con la Paite que haya facilitado la información y obtener su 
consentimiento. 

3. No obstante cualquier otra disposición de este Capítulo, una Prute, incluidas sus 
entidades contratantesj no facilitará información a un proveedor en particular que pueda 
perjudicar la competencia leal entre proveedores. 
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4. Nada en este Capítulo se interpretará en el sentido de exigir a una Parte, incluyendo 
sus entidades contratantes, autoridades y órganos de revisión, revelar información 
confidencial, si esa divulgación pudiera: 

(a) impedir el cumplimiento de las leyes; 

(b) perjudicar la competencia leal entre proveedores; 

(c) perjudicar los intereses comerciales legítimos de particulares, incluyendo la 
protección de la propiedad intelectual, o 

(d) ser de otra forma contraria al interés público. 

Artículo 12.21: Procedimientos de Impugnación 

l. Cada Paite tendrá un método de revisión administrativa o judicial op011uno, eficaz, 
transparente y no discdminatorio de acuerdo con el principio de debido proceso a través del 
cual un proveedor pueda impugnar: 

(a) una violación a este Capítulo, o 

(b) cuando un proveedor no tenga derecho a alegar directamente un 
incumplimiento de este Capítulo con an-eglo al ordenamiento jurídico de una 
Pa1te, la falta de cumplimiento de las medidas destinadas a la aplicación de 
este Capitulo adoptadas por una Parte, que surjan en el contexto de una 
contratación cubierta, en la cual el proveedor tiene, o ha tenido, un interés. Las 
reglas procedimentales para las impugnaciones constarán por escrito y estarán 
a disposición del público. 

2. En caso de que un proveedor presente, en el contexto de una contratación cubie11a en 
la que tiene o ha tenido interés, un reclamo por una infracción o falta de cumplimiento 
mencionada en el párrafo 1, la Parte de la entidad contratante alentará, si fuera apropiado, a 
esa entidad y al proveedor a buscar una solución del reclamo mediante consultas. 

3. Cada proveedor contará con tiempo suficiente para preparar y remitir un recurso, que 
en ningún caso será menor a diez (1 O) días contados desde el momento en que el proveedor 
haya tenido conocimiento del fundamento de la impugnación, o en que razonablemente 
deberia haber tenido conocimiento. 

4. Cada Pruie establecerá o designará al menos una autoridad administrativa o judicial 
imparcial que sea independiente de sus entidades contratantes para recibir y revisar una 
impugnación de un proveedor surgida en el contexto de una contratación cubierta. 
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5. Cuando un ente distinto a la autoridad referida en el párrafo 4, revise inicialmente una 
impugnación, la Parte asegurará que el proveedor pueda apelar la decisión inicial ante una 
autoridad administrativa o judicial imparcial que sea independiente de la entidad contratante 
cuya contratación sea objeto del recurso. 

6. Cada Prute asegurará de que un órgano de revisión que no sea un tribunal, tendrá sus 
decisiones sujetas a revisión judicial o contará con métodos que establezcan que: 

(a) la entidad contratante responderá por escrito a la impugnación y divulgru·á 
todos los documentos pertinentes al órgano de revisión; 

(b) los participantes en las actuaciones tengan derecho a ser oídos antes de que el 
órgano de revisión se pronuncie sobre la impugnación; 

(e) los participantes tengan el derecho a ser representados y acompafiados; 

(d) los participantes tengan acceso a todas las actuaciones; 

(e) los participantes tengan derecho a solicitar que las actuaciones sean públicas 
y que puedan presentarse testigos, y 

(f) el órgano de revisión formule sus decisiones o recomendaciones por escrito y 
a su debido tiempo, e incluya una explicación del fundamento de cada decisión 
o recomendación. 

7. Cada Parte adoptará o mantendrá métodos, de acuerdo con su respectivo 
ordenamiento jurídico, que prevean: 

(a) medidas provisionales rápidas para preservar la posibilidad del proveedor de 
participar en la contratación. Esas medidas provisionales podrán tener por 
efecto la suspensión del proceso de contratación. Los métodos podrán prever 
la posibilidad de que se tengan en cuenta las consecuencias desfavorables 
predominantes para los intereses afectados, incluido el interés público, al 
decidir si aplicarán esas medidas. Se consignará por escrito la justa causa para 
no adoptar esas medidas, y 

(b) cuando el órgano de revisión haya determinado la existencia de una infracción 
a este Capítulo o de la falta de cumplimiento mencionada en el páffafo 1, 
medidas con-ectivas o una compensación por las pérdidas o los dafl.os y 
perjuicios sufridos, que podrá limitarse a los costos de la preparación de la 
oferta o a los costos relacionados con la impugnación, o a ambos. 

Artículo 12.22: Cooperación 
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l. Las Partes reconocen la importancia de la cooperación, con el objetivo de lograr un 
mejor entendimiento de sus respectivos sistemas de contratación pública, así como un mejor 
acceso a sus respectivos mercados, en particular para las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas (en lo sucesivo, denominadas "MIPYMEs"), así como los Actores de la Economía 
Popular y Solidaria (en lo sucesivo, denominados "AEPYS"), que actúan como proveedores. 

2. Las Partes acuerdan harán sus mejores esfuerzos para cooperar con respecto a: 

(a) intercambio de experiencias e información, en temas como marco regulatorio, 
mejores prácticas y estadísticas, entre otros; 

(b) uso y desarrollo de medios electrónicos de información en los sistemas de 
contratación pública; 

(c) intercambio de experiencias y de información relacionada a la contratación 
pública; 

(d) f01talecimiento institucional para el cumplimiento de las disposiciones de este 
Capítulo, incluida la capacitación a funcionarios públicos, y 

(e) capacitación y asistencia técnica a los proveedores en materia de acceso al 
mercado de la contratación pública. 

Artículo 12.23: Facilitación de la Participación de las Micro, Pequen.as y Medianas 
Empresas y de los Actores de la Economía Popular y Solidaria 

1. Las Partes reconocen la importante contribución que las MIPYMEs y los AEPYS 
pueden hacer al crecimiento económico y al empleo, y la importancia de facilitar la 
pa1ticipación de éstos en la contratación pública. 

2. Las Pa1tes también reconocen la importancia de las alianzas empresariales entre 
proveedores de las Partes y en particular de las MIPYMEs y los AEPYS, incluyendo la 
participación conjunta en procedimientos de contratación. 

3. Cuando una Pru1e mantenga medidas que otorguen un trato preferencial a sus 
MIPYMEs y AEPYS respecto de las MIPYMEs y AEPYS de las otras Partes, la Parte hará 
esfuerzos para reducir tales medidas. 

4. Cuando una Parte mantenga medidas que ofrezcan un trato preferencial para sus 
MIPYMEs y AEPYS, se asegurará de que tales medidas, incluidos los criterios de 
elegibilidad, sean objetivas y trnnsparentes. 

5. Las Partes podl'án: 

12-22 



(a) proporcionar información respecto de sus medidas utilizadas para ayudar, 
promover, alentar o facilitar la participación de las MIPYMEs y los AEPYS 
en la contratación pública, y 

(b) cooperar en la elaboración de mecanismos para proporcionar información a 
las MIPYMEs y los AEPYS sobre los medios para pruticipar en la 
contratación pública cubierta por este Capítulo. 

6. Para facilitar la pru1icipación de las MIPYMEs y los AEPYS en la contratación 
pública cubierta, cada Parte, en la medida de lo posible: 

(a) proporcionará información relacionada con la contratación pública, que 
incluya una definición de las MIPYMEs y los AEPYS en un portal 
electrónico; 

(b) garantizará que los documentos de contratación estén disponibles de forma 
gratuita; 

( c) identificará a las MIPYMEs y a los AEPYS interesadas en convettirse en 
socios comerciales de otras empresas en el territorio de la otra Patte; 

(d) desarrollará bases de datos sobre las MIPYMEs y los AEPYS en su territorio, 
para ser utilizadas por entidades de la otras Parte, y 

(e) realizará otras actividades destinadas a facilitar la participación de las 
MIPYMEs y los AEPYS en las contrataciones públicas cubiertas por este 
Capítulo. 

Artículo 12.24: Comité de Contratación Pública 

1. Las Partes establecen un Comité de Contratación Pública ( en lo sucesivo, denominado 
el "Comité"), integrado por representantes de cada Parte. 

2. Las funciones del Comité incluirán: 

(a) dar seguimiento y evaluar la implementación y administración de este 
Capítulo, incluyendo su aprovechamiento, y recomendar a la Comisión las 
actividades que correspondan; 

(b) reportar a la Comisión sobre la implementación y administración de este 
Capítulo, cuando corresponda; 

( c) dar seguimiento a las actividades de cooperación; 
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(d) considerar la realización de negociaciones adicionales con el objetivo de 
ampliar la cobertura de este Capítulo, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Articulo 12.26, y 

(e) tratar cualquier otro asunto relacionado con este Capitulo. 

3. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, el Comité se reunirá por lo menos una 
vez al año, en la fecha, lugar y según la agenda previamente acordada por las Partes, ya sea 
de forma presencial o virtual. 

Articulo 12.25: Modificaciones y Rectificaciones a la Cobertura 

1. Las Partes podrán modificar sus listas contenidas el Anexo 12.1, siempre que: 

(a) notifique a la otra Parte por escrito; 

(b) incluya en la notificación una propuesta de los ajustes compensatorios 
apropiados a la otra Parte para mantener un nivel de cobertura comparable a 
aquél existente previo a la modificación, salvo por lo dispuesto en los párrafos 
2y3, y 

( c) la otra Patte no se oponga por escrito en un plazo de cuarenta y cinco ( 45) días 
siguientes a dicha notificación. 

2. Las Prutes podrán realizar rectificaciones de naturaleza puramente formal a sus listas 
contenidas en el Anexo 12.1, tales como: 

(a) un cambio en el nombre de una entidad listada en el Anexo 12.1; 

(b) fusión de dos o más entidades listadas en el Anexo 12.1, y 

( c) la separación de una entidad listada en el Anexo 12.1 en dos o más entidades 
que se suman del Anexo 12.1, 

siempre que se notifique a la otra Parte por escrito y ésta no se oponga por escrito 
dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la notificación. La Parte que 
realice dicha rectificación no estará obligada a proporcionar ajustes compensatorios. 

3. Una Parte no necesitará proporcionar ajustes compensatorios en aquellas 
circunstancias en que la modificación propuesta a sus listas contenidas en el Anexo 12.1 
cubra a una entidad respecto de la cual la Parte ha eliminado efectivamente su control o 
influencia. Cuando las Partes no acuerden que dicho control o influencia gubernamental ha 
sido efectivamente eliminado, la Parte que objeta podrá solicitar información adicional o 
consultas con miras a aclarar la naturaleza de cualquier control o influencia gubernamental, 

12-24 



y alcanzar un acuerdo sobre la permanencia o remoción de la entidad en la cobertura de 
conformidad con este Capítulo. 

4. Cuando las Partes hayan acordado una modificación o rectificación de naturaleza 
puramente formal a sus listas contenidas en el Anexo 12.1, incluido el caso de cuando 
ninguna de las Partes haya objetado dentro de los cuarenta y cinco (45) días, de conformidad 
con los párrafos 1 y 2, la Comisión adoptará una decisión en tal sentido. 

Artículo 12.26: Negociaciones Futuras 

En el caso de que una Parte o:frezca en el futuro a una no Parte beneficios adicionales 
con relación a su respectiva cobertura de acceso a mercados de contratación pública bajo este 
Capítulo, acordará, a petición de la otra Parte, entablar negociaciones con miras a extender 
la cobertura sobre una base recíproca y mutuamente ventajosa. La reciprocidad podrá ser 
entendida más allá de la cobertura de este Capítulo. 
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Anexo 12.1 
OFERTAS 

Apéndice 1: ENTIDADES A NIVEL DE GOBIERNO CENTRAL 

Apéndice 2: ENTIDADES A NIVEL DE GOBIERNO SUBCENTRAL 

Apéndice 3: OTRAS ENTIDADES CUBIERTAS 

Apéndice 4: MERCANCÍAS 

Apéndice 5: SERVICIOS 

Apéndice 6: SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN 

Apéndice 7: MEDIOS DE PUBLICACIÓN 

Apéndice 8: VALOR DE UMBRALES 

Apéndice 9: NOTAS ADICIONALES 



Apéndice 1 
ENTIDADES A NIVEL DE GOBIERNO CENTRAL 

PARTE A: ECUADOR 

Este Capitulo se aplica a las entidades del gobierno central a que se refiere este 
Apéndice con respecto a la contratación de bienes, servicios y servicios de construcción 
que se indica a continuación, cuando el valor de la adquisición calculado de 
conformidad con el Apéndice 8, sea igual o superior a los umbrales correspondientes a 
continuación: 

MERCANCÍAS: 
Umbral: 260.000 Derechos Especiales de Giro (en lo sucesivo, denominados "DEO") para 
el período de cinco (5) años siguientes a la entrada en vigor de este Acuerdo y después 
130.000 DEG. 

SERVICIOS: 
Umbral: 260.000 DEG para el período de cinco (5) años siguientes a la entrada en vigor 
de este Acuerdo y después 130.000 DEG. 

SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN: 
Umbral: 6.000.000 DEG para el período de cinco (5) años siguientes a la entrada en vigor 
de este Acuerdo y después 5.000.000 DEO. 

Lista de Entidades: 

1. Presidencia de la República 
2. Vicepresidencia de la República 

Secretarías Nacionales 

1. Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo 
2. Secretaría Nacional de Comunicación 
3. Secretaría de Gestión de Riesgos 
4. Secretaría de Educación Superior Ciencia, Tecnología e Innovación 
5. Secretaría del Agua 
6. Secretaría Técnica de Drogas 
7. Secretaría de Inteligencia 
8. Secretaría General de la Presidencia 
9. Secretaría Nacional de Gestión de la Política 
10. Secretaría Técnica Plan Toda una Vida 



Ministerios 1 

l. Ministerio de Agricultura y Ganadería 
2. Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca 
3. Ministerio del Ambiente 
4. Ministerio de Cultura y Patrimonio 
5. Ministerio de Defensa Nacional 
6. Ministerio del Deporte 
7. Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda 
8. Ministerio de Economía y Finanzas 
9. Ministerio de Inclusión Económica y Social 
1 O. Ministerio de Industrias y Productividad 
11. Ministerio del Interior 
12. Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos 
13. Ministerio de Recursos Naturales No Renovables 
14. Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana 
15. Ministerio de Comercio Exterior 
16. Ministerio del Trabajo 
17. Ministerio de Salud Pública 
18. Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información 
19. Ministerio de Transporte y Obras Públicas 
20. Ministerio de Turismo 
21. Ministerio de Educación 
22. Ministerio de Electricidad y Energía Renovable 

Banca 

l. Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo (IECE) 
2. Banco del Estado (BEDE) 
3. Corporación Financiera Nacional (CFN) 
4. Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias (CONAFIPS) 
5. Banco Nacional de Fomento (BNF) 
6. Banco Ecuatoriano de la Vivienda (BEY) 
7. Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (BIESS) 
8. Banco Central del Ecuador 

Otras Instituciones 

l. Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP) 
2. Servicio de Rentas Internas (SRI) 
3. Servicio Nacional de Aduana (SENAE) 
4. Servicio de Contratación de Obras (SECOB) 
5. Autoridad Portuaria 
6. Dirección Nacional de Aviación Civil 
7. Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

1 Están cubiertos todos los ministerios, sus organismos, instituciones o entidades administmtiv11s deperidierites y 
adscritas, excepto !11S empresas públicllS que se encuentrnn llstadas en el Apéndice 3. 



Otros Organismos del Estado 

l. Asamblea Nacional 
2. Consejo de la Judicatura 
3. Consejo Nacional Electoral 
4. Corte Constitucional 
5. Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
6. Tribunal Contencioso Electoral 
7. Fiscalía General del Estado 
8. Defensoría Pública 
9. Defensoría del Pueblo 
1 O. Contraloría General del Estado 
11. Procuraduría General del Estado 
12. Consejo Nacional de Control de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicos 
13. Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación (CONEA) 
14. Consejo Nacional de Zonas Francas (CONAZOFRA) 
15. Consejo Nacional de Telecomunicaciones 
16. Superintendencia de Compañías 
17. Superintendencia de la Economía Popular y Solidaria 
18. Superintendencia de Control de Poder del Mercado 
19. Superintendencia de Telecomunicaciones 
20. Superintendencia de Bancos y Seguros 
21. Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) 
22. Cuerpo de Ingenieros del Ejército (sólo para procesos de construcción civil en 

tiempos de paz) 

Entidades del Sector de Educación 

l. Casa de la Cultura Ecuatoriana "Benjamín Carrión" 
2. Consejo Nacional de Capacitación y Formación Profesional (CNCF) 
3. Escuela Politécnica del Ejército 
4. Escuela Politécnica Nacional 
5. Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí "Manuel Félix López" 
6. Escuela Superior Politécnica del Chimborazo 
7. Escuela Superior Politécnica del Litoral 
8. Universidad Agraria del Ecuador 
9. Universidad Central del Ecuador 
10. Universidad de Guayaquil 
11. Universidad Estatal Amazónica 
12. Universidad de Bolívar 
13. Universidad Estatal de Cuenca 
14. Universidad Estatal de Milagro 
15. Universidad Estatal del Sur de Manabí 
16. Universidad Estatal Península de Santa Elena 
17. Universidad Laica Eloy Alfara de Manabí 
18. Universidad Nacional de Chimborazo 
19. Universidad Nacional de Laja 
20. Universidad Politécnica Estatal del Carchi 
21. Universidad Técnica de Ambato 
22. Universidad Técnica de Babahoyo 



23. Universidad Técnica de Cotopaxi 
24. Universidad Técnica de Machala 
25. Universidad Técnica de Manabí 
26. Universidad Técnica de Quevedo 
27. Universidad Técnica del Norte 
28. Universidad Técnica Luis Vargas Torres de Esmeraldas 
29. Instituto de Altos Estudios Nacionales 

Notas al Apéndice 1: 

Este Capítulo no se aplicará en los siguientes casos: 

a) Ministerio de Defensa Nacional y Ministerio del Interior: la adquisición de bienes 
de carácter estratégico necesarias para la defensa nacional y la seguridad pública 
y las contrataciones de bienes contenidas en la Sección 2 (Productos Alimenticios, 
Bebidas y Tabaco; Textiles, Prendas de Vestir y Productos de Cuero) de la 
Clasificación Central de Productos (CPC Prov) para el Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas, el Ejército Nacional, la Armada Nacional, la Fuerza Aérea 
Ecuatoriana y la Policía Nacional. 

b) Secretaría Técnica Plan Toda una Vida, Ministerio de Inclusión Económica y 
Social, Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, Ministerio de Educación y 
sus organismos, instituciones o entidades administrativas dependientes, adscritas 
o coordinadas con ellos: Servicios de construcción de entidades educativas 
(preescolar, la primaria y la secundaria) (incluso a través del Servicio de 
Contratación de Obras); diagrama, disel'ío, impresión, edición y publicación de 
material didáctico y adquisición de uniformes escolares. 

e) Ministerio de Inclusión Económica y Social y sus organismos, instituciones o 
entidades administrativas dependientes, adscritas o coordinadas con él: las 
contrataciones de productos previstos en la Sección 2 (Productos Alimenticios, 
Bebidas y Tabaco; Textiles, Prendas de Vestir y Productos de Cuero) del CPC 
destinadas a programas de asistencia social. 

d) Ministerio de Agricultura y Ganadería, Ministerio de Producción, Comercio 
Exterior, Inversiones y Pesca, y sus organismos, instituciones o entidades 
administrativas dependientes, adscritas o coordinadas con ellos: las contrataciones 
de alimentos, insumos agropecuarios y animales vivos, relacionadas con los 
programas de apoyo a la agricultura y asistencia alimentaria. 

e) Consejo Nacional Electoral: las contrataciones para la preparación y realización 
de elecciones y de consultas populares. 

f) Secretaría Técnica Plan Toda Una Vida: contrataciones de bienes y servicios para 
la construcción de vivienda para el programa social "Plan Casa Para Todos" o su 
sucesor. 



PARTE B: CHILE 

Este Capítulo se aplica a las entidades del nivel central de gobierno listadas por 
cada Parte en este Apéndice, cuando el valor de la contratación se ha estimado, de acuerdo 
con el Apéndice 8, que es igual o superior a los siguientes montos: 

(a) para la contratación de bienes y servicios: 95.000 DEG, y 

(b) para la contratación de servicios de la construcción: 5.000.000 DEG. 

Ejecutivo 

l. Presidencia de la República 
2. Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
3. Ministerio de Relaciones Exteriores 
4. Ministerio de Defensa Nacional 
5. Ministerio de Hacienda 
6. Ministerio Secretaría General de la Presidencia 
7. Ministerio Secretaría General de Gobierno 
8. Ministerio de Economla, Fomento y Turismo 
9. Ministerio de Minería 
10. Ministerio de Energía 
11. Ministerio de Desarrollo Social 
12. Ministerio de Educación 
13. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
14. Ministerio del Trabajo y Previsión Social 
15. Ministerio de Obras Públicas 
16. Ministerio de Transp01tes y Telecomunicaciones 
17. Ministerio de Salud 
18. Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
19. Ministerio de Bienes Nacionales 
20. Ministerio de Agricultura 
21. Ministerio del Medio Ambiente 
22. Ministerio del Deporte 
23. Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género 
24. Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio 
25. Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación 

Órganos de Control 

26. Contraloría General de la República 

Gobiernos Regionales 

Todas las Intendencias 
Todas las Gobernaciones 



Notas de Chile: 

A menos que se especifique lo contrario en este Apéndice, todas las agencias que están 
subordinadas a aquellas entidades listadas se encuentran cubiertas por este Capítulo. 



Apéndice 2 
ENTIDADES A NIVEL DE GOBIERNO SUBCENTRAL 

PARTEA: ECUADOR 

Este Capítulo se aplica a las entidades del gobierno subcentral a que se refiere este 
Apéndice con respecto a la contratación de bienes, servicios y servicios de construcción 
que se indica a continuación, cuando el valor de la adquisición calculado de conformidad 
con el Apéndice 8, sea igual o superior a los umbrales correspondientes a continuación: 

MERCANCÍAS: 

Umbral: 350.000 DEG para el período de cinco (5) afíos siguientes a la entrada en vigor de 
este Acuerdo y después 200.000 DEG. 

SERVICIOS: 
Umbral: 350.000 DEG para el período de cinco (5) afias siguientes a la entrada en vigor de 
este Acuerdo y después 200.000 DEG. 

SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN: 
Umbral: 6.000.000 DEG para el período de cinco (5) años siguientes a la entrada en vigor de 
este Acuerdo y después 5.000.000 DEG. 

Lista de Entidades: 

Todos los Gobiernos Autónomos Provinciales 
Todos los Gobiernos Autónomos Municipales 

Nota al Apéndice 2: 

Este Capítulo no aplicará a las contrataciones de los Gobiernos Autónomos Parroquiales. 



PARTE B: CHILE 

Este Capítulo se aplica a las entidades del nivel sub-central de gobierno listadas por 
cada Parte en este Apéndice, cuando el valor de la contratación se ha estimado, de acuerdo 
con el Apéndice 8, que es igual o superior a los siguientes montos: 

(a) para la contratación de bienes y servicios: 200.000 DEG, y 

(b) para la contratación de servicios de la construcción: 5.000.000 DEG. 

Todas la Municipalidades 

Notas de Chile: 

A menos que se especifique lo contrario en este Apéndice, todas las agencias que están 
subordinadas a aquellas entidades listadas se encuentran cubie11as por este Capítulo. 



Apéndice3 
OTRAS ENTIDADES CUBIERTAS 

PARTE A: ECUADOR 

Este Capítulo se aplica a las entidades a que se refiere este Apéndice con respecto 
a la contratación de bienes, servicios y servicios de construcción que se indica a 
continuación, cuando el valor de la adquisición calculado de conformidad con el Apéndice 
8, sea igual o superior a los umbrales conespondientes a continuación: 

MERCANCÍAS: 
Umbral: 400.000 DEG. 

SERVICIOS: 
Umbral: 400.000 DEG. 

SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN: 
Umbral: 6.000.000 DEG para el período de cinco (5) años siguientes a la entrada en vigor 
del este Acuerdo y después 5.000.000 DEG. 

Lista de Entidades: 

A menos que se especifique lo contrario, este Capítulo se aplica a las empresas públicas 
nacionales que se detallan: 

EMPRESAS PÚBLICAS DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA 

l. Astilleros Navales Ecuatorianos - ASTINAVE EP 
2. Corporación Eléctrica del Ecuador - CELEC EP 
3. Corporación Nacional de Telecomunicaciones - CNT EP 
4. Empresa Eléctrica Pública de Guayaquil EP 
5. Empresa Nacional Minera- ENAMI EP 
6. Empresa Pública de Exploración y Explotación de Hidrocarburos -

PETROAMAZONAS EP 
7. Empresa Pública Cementera del Ecuador EP 
8. Empresa Pública Correos del Ecuador - CDE EP 
9. Empresa Pública de Desarrollo Estratégico Ecuador -ESTRATEGICO EP 
10. Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador EP -PETROECUADOR 
11. Empresa Pública de Innovación y Comercialización INVENTIO~ESPOL EP 
12. Empresa Pública Flota Petrolera Ecuatoriana - EP FLOPEC 



13. Empresa Pública TAME Línea Aérea del Ecuador - T AME EP 
14. Ferrocarriles del Ecuador Empresa Pública - FEEP 
15. Hidroeléctrica Coca Codo Sinclair - COCASINCLAIR EP 
16. Hidroeléctrica del Litoral -HIDROLITORAL EP 
17. HlDROESPOL EP 
18. Infraestructuras Pesqueras del Ecuador Empresa Pública - IPEEP 
19. Transportes Navieros Ecuatorianos 
20. Yachay EP 
21. Corporación Nacional de Electricidad - CNEL EP 
22. Empresa Pública de Parques Urbanos y Espacios Públicos 
23. Ecuador T.V. EP 
24. Fabricamos Ecuador EP 
25. Unidad Nacional de Almacenamiento EP 
26. Empresa Pública Técnica Vehicular 
27. Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A. 
28. Empresa Eléctrica Riobamba S.A. 
29. Empresa Eléctrica Provincial Cotopaxi S.A. 
30. Empresa Eléctrica Regional Norte S.A. 
31. Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A. 
32. Empresa Eléctrica Regional Centrosur C.A. 
33. Empresa Eléctrica Azogues C.A. 
34. Hidromira Carchi S.A. 
35. Hidroagoyán S.A. 
36. Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas 

Francas y Regímenes Especiales 
3 7. Autoridad Aeroportuaria de Guayaquil - Fundación de la Muy Ilustre Municipalidad 

de Guayaquil 
38. Empresa Metropolitana de Aseo-EMASEO 
39. Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Pública 
40. Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento de Quito 
41. Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Aro.bato 
42. Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Pujili -EMAPAP 
43. Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Riobamba -EMAPAR 
44. Empresa Municipal de Agua Potable y Saneamiento Básico del Cantón Pedro 

Moncayo - EMASA-PM. 
45. Empresa Municipal de Aseo de Cuenca 



PARTE B: CHILE 

Este Capítulo se aplica a otras entidades listadas en este Apéndice por cada Parte, 
cuando el valor de la respectiva contratación se ha estimado, de acuerdo con el Apéndice 8, 
sea igual o superior a los siguientes montos: 

(a) para la contratación de bienes y servicios: 220.000 DEO, y 

(b) para la contratación de servicios de construcción: 5.000.000 DEO. 

A menos que se especifique lo contrario, este Capítulo se aplica sólo a las entidades listadas 
en esta Sección. 

1. Empresa Portuaria Arica 
2. Empresa Portuaria Iquique 
3. Empresa Portuaria Antofagasta 
4. Empresa Portuaria Coquimbo 
5. Empresa Portuaria V alparafso 
6. Empresa Portuaria San Antonio 
7. Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente 
8. Empresa Portuaria Puerto Montt 
9. Empresa Portuaria Chacabuco 
10. Empresa Portuaria Austral 
11. Aeropuertos de propiedad del Estado, dependientes de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil (DGAC) 

Notas de Chile: 

A menos que se especifique lo contrario en este Apéndice, todas las agencias que están 
subordinadas a aquellas entidades listadas se encuentran cubiertas por este Capítulo. 



Apéndice 4 
MERCANCÍAS 

PARTE A: ECUADOR 

Este Capítulo se aplica a todas las mercancías contratadas por las entidades listadas 
en los Apéndices 1 al 3, con sujeción a sus notas respectivas y a las Notas Adicionales del 
Apéndice 9. 

Notas al Apéndice 4: 

Este Capítulo no se aplica a la contratación de bienes necesarios para la realización de 
servicios de investigación y desarrollo ni a la contratación de bienes dentro de las siguientes 
clasificaciones de la Clasificación Central de Productos de las Naciones Unidas {CPC Pov.): 

División 12 (petróleo crudo y gas natural) 
Grupo 333 (aceites de petróleo) 
Grupo 334 (gases de petróleo y otros hidrocarburos gaseosos) 
Grupo 341 (productos químicos orgánicos básicos). 



PARTE B: CHILE 

Este Capítulo aplica a todos los bienes adquiridos por las entidades listadas en los 
Apéndices 1 al 3, con sujeción a las Notas de los respectivos Apéndices. 



Apéndice 5 
SERVICIOS 

PARTE A: ECUADOR 

Este Capítulo se aplica exclusivamente a los serv1c10s que se encuentran 
identificados de conformidad con la Clasificación Central de Productos de las Naciones 
Unidas (CCP Prov.) como se muestran en el documento MTN.GNS/W/120 que se indican 
en este Apéndice, contratados por las entidades listadas en los Apéndices 1 a 3, sujeto a las 
respectivas notas y las Notas Adicionales del Apéndice 9. 

Materia CCP Prov. Referencia No. 

Servicio de Transporte Terrestre 712,744, 87304 

Servicio de Transporte por vía Acuática 721, 745 

Servicio de Transporte por Ferrocarril 711, 743 

Servicio de Transporte por Tuberías 713 

Servicios de Transporte en embarcaciones 
722 de nave!!ación no marítima 

Servicios de Telecomunicaciones 752, 7512, 754 

Servicios de Mantenimiento y Reparación 633,6122,886,6112 

Hoteles 641,643 

Servicios de distribución de electricidad y 
691 servicios de distribución de gas por tubería 

73, 746 
Excepto la subclase: 

Servicio de Transporte Aéreo 7321 Transporte de correspondencia por 
carga y 

7462 Servicios de control de tráfico aéreo 
Servicios de Transporte Complementarios y 

741,742,748 Auxiliares 
Servicios de agencias de viajes y 

7471 organización de viajes en Grupo 
Servicios auxiliares de los seguros y los 

814 fondos de pensiones 
Servicios de Arrendamiento o Alquiler de 

83106, 83107, 83108, 83109 manuinaria v enuinos, sin 0~ 0 rarios 

Servicios de Arrendamiento o Alquiler de 
83202,83203,83204,83209 

efectos personales y enseres domésticos 

Servicios de Informática y Servicios 
841,843,844,845,849 Conexos 



Servicios de Teneduría de Libros 8622 

Servicios de Asesoramiento Tributario 863 
Servicios de investigación de Mercado y 86401 
otros similares 

Servicios relacionados con consultores en 
866 

administración 
Excepto la subclase 86602 Servicios de 

arbitraje y conciliación 

Servicios integrados de ingeniería 8673, después de 15 años 

Servicios de Publicidad 871, después de 10 años 

Servicios de limpieza de Edificios y 
Servicios Inmobiliarios a comisión o por 874,822 
contrato 
Servicios relacionados con la agricultura, 
con la caza y la silvicultura; servicios 
relacionados con la pesca; servicios 881,882,883,884 
relacionados con la minería; 

.. 
serv1c1os 

relacionados con la manufactura, 
exceptuando la manufactura de productos 
metálicos como maquinaria y equipo 
Servicios de Empaquetado - Servicios de 876,88442 
Editoriales v de Imnrenta 

Otros servicios comerciales 
8790 

( excepto 87901, 87902) 

Servicios de Veterinaria 932 

Servicios ambientales: Servicios de limpieza 
de gases de combustión; servicios de 
amortiguamiento de ruido; servicios de 9404,9405,9406,9409 
protección del paisaje y de la naturaleza; 
otros servicios de protección del medio 
ambiente n.c.p 

Notas al Apéndice 5: 

Los servicios financieros y servicios relacionados de todas las clases están excluidos de la 
aplicación de este Capítulo. 



PARTE B: CHILE 

Este Capitulo aplica a todos los servicios contratados por las entidades listadas en 
los Apendices l al 3, con sujeción a las Notas de los r.espectivos Apéndices y las Notas a 
esta Sección, con excepción de los servicios excluidos en la lista de cada Parte. 

Lista de Chile 

Los siguientes servicios, tal como se detallan en el Sistema Común de Clasificación, están 
excluidos: 

l. Servicios Financieros y Servicios relacionados 
Todas las clases 



Apéndice 6 
SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN 

PARTE A: ECUADOR 

Este Capítulo se aplica a todos los servicios de construcci6n comprendidos en la 
División 51 de la CPC Prov. que se indican en este Apéndice contratados por las entidades 
listadas en los Apéndices 1 a 3 con sujeción a sus respectivas notas, las Notas Adicionales 
del Apéndice 9 y las notas a este Apéndice. 

Lista de la División 51, CPC Prov. 
Grupo Clase Subclase Título 

SECCION TRABAJOS DE CONSTRUCCION y 
5 CONSTRUCCIONES; TIERRAS 

DIVISIÓN TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN 
51 

511 Obra de preedificación en los terrenos de construcción 
5111 51110 Obra de investi.12:ación de campo 
5112 51120 Obra de demolición 
5113 51130 Obra de limpieza y preparación de terreno 
5114 51140 Obra de excavación v remoción de tierra 
5115 51150 Obra de preparación de terreno para la minería 

(excepto para la extracción de petróleo y gas el cual 
está clasificado baio F042) 

5116 51160 Obra de andamiaje 
512 Obras de construcción oara edificios 

5121 51210 De uno v dos viviendas 
5122 51220 De múltiples viviendas 
5123 51230 De almacenes v edificios industriales 
5124 51240 De edificios comerciales 
5125 51250 De edificios de entretenimiento público 
5126 51260 De hoteles, restaurantes y edificios similares 
5127 51270 De edificios educativos 
5128 51280 De edificios de salud 
5129 51290 De otros edificios 

513 Trabaios de construcción de ingeniería civil 
5131 51310 De carreteras (excepto carreteras elevadas), calles, 

caminos, vías férreas y pistas de aterrizaie 
5132 51320 De puentes, carreteras elevadas, túneles, tren 

subterráneo y vías férreas 
5133 51330 De canales, puertos, presas y otros trabajos hidráulicos 
5134 51340 De tendido de tuberías de larga distancia, de líneas de 

comunicación y de líneas de electricidad (cableado) 
5135 51350 De tuberías locales y cableado, trabajos auxiliares 
5136 51360 De construcciones para minería 



Lista de la División 51, CPC Prov. 
Gruoo Clase Subclase Título 

5137 De construcciones deportivas y recreativas 
51371 Estadios y terrenos de juego 

51372 Otras instalaciones dep011ivas y de recreo (por 
ejemplo, piscinas, canchas de tenis, camnos de golf) 

5138 51380 Servicios de draizado 
5139 51390 De obra de ingenierfa no clasificada en otra parte 

514 5140 51400 Montaje e instalación de construcciones orefabricadas 
515 Obra de construcción esnt>cializada para el comercio 

5151 51510 Obra de edificación incluyendo la instalación de 
pilotes 

5152 51520 Perforación de nozos de agua 
5153 51530 Techado e imoermeabilización 
5154 51540 Obra de concreto 
5155 51550 Doblaie v edificación de acero, incluyendo soldadura 
5156 51560 Obra de albañilería 
5159 51590 Otras obras de construcción especializada para el 

comercio 
516 Obra de instalación 

5161 516IO Obra de calefacción, ventilación y aire acondicionado 
5162 51620 Obra de plomería hidráulica v de tendido de drenaie 
5163 51630 Obra para la construcción de conexiones de J:?:as 
5164 Obra eléctrica 

51641 Obra eléctrica de cableado 
51642 Obra de alarmas contra incendios 
51643 Obra de alarmas contra robo 
51644 Obra de antenas de construcción 
51649 Otras obras eléctricas. 

5165 51650 Obra de aislamiento (cableado eléch·ico, agua, 
calefacción, sonido) 

5166 51660 Obra de construcción de enrrejados y pasamanos 
5169 Otras obras de instalación 

51691 Obras de instalación de elevadores y gradas 
51699 Otras obras de instalación. 

517 Obra de terminación y acabados de edificios 
5171 51710 Obra de sellado e instalación de ventanas de vidrio 
5172 51720 Obra de envesado 
5173 51730 Obra de pintado 
5174 51740 Obra de embaldosado de pisos y colocación de 

azulejos en paredes 
5175 51750 Otras obras de colocación de pisos, cobertura de 

paredes v taoizado de oaredes 
5176 51760 Obra en madera o metal v carointería 
5177 51770 Obra de decoración interior 
5178 51780 Obra de ornamentación 
5179 51790 Otras obras de terminación v acabados de edificios 

518 5180 51800 Servicios de alquiler relacionados con equipo para 
construcción o demolición de edificios u obras de 
ingeniería civil, con operador 



Notas al Apéndice 6: 

Una entidad contratante del Ecuador podrá aplicar condiciones relacionadas con la 
contratación de personal local en áreas rurales, en la contratación de servicios de 
construcción para la construcción, mantenimiento o rehabilitación de carreteras y 
autopistas, con el fin de promover el empleo y mejorar las condiciones de vida en tales 
áreas. 



PARTE B: CHILE 

Este Acuerdo se aplica a todas las contrataciones públicas de servicios de 
construcción u obra pública efecturu:las por las entidades listadas en los Apéndices 1 al 3 de 
este Anexo, salvo que se haya especificado lo contrario en este Acuerdo, incluidos sus 
Apéndices. 

Notas de Chile 

Sin prejuicio de lo previsto en cualquier disposición de este Capítulo, este Capítulo no se 
aplica a todos los servicios de construcción para la Isla de Pascua. 



Registro Oficial del Ecuador 

Apéndice 7 
MEDIOS DE PUBLICACIÓN 

PARTE A: ECUADOR 

Portal de contratación del Ecuador: http://www.compraspublicas.gob.ec o página oficial de 
cada entidad contratante. 



PARTE B: CHILE 

www.mercadopublico.cl o www.chilecompra.cl 
www.mop.cl 
www.diariooficial.cl 



Apéndice 8 
VALOR DE UMBRALES 

Umbrales 

1. Chile calculará y convertirá el valor de los umbrales a su respectiva moneda 
nacional utilizando las tasas de conversión de los valores diarios de la respectiva moneda 
nacional en términos de DEG, publicados mensualmente por el Fondo Monetario 
Internacional en las "Estadísticas Financieras Internacionales", sobre un período de dos 
(2) afias anterior al 1 de octubre del año previo a que los umbrales se hagan efectivos, que 
será a partir del 1 de enero del año siguiente. El umbral se ajustará a intervalos de dos (2) 
aflos y cada ajuste entrará en vigencia el 1 de enero. 

2. Ecuador calculará y convertirá el valor de los umbrales en su propia moneda 
nacional utilizando el tipo de conversión de su banco nacional. La tasa de conversión se 
basará en el promedio de los valores diarios de DEG respecto del dólar de los Estados 
Unidos de América durante un periodo de veinticuatro (24) meses anteriores al último día 
de agosto que preceda a la revisión, con efecto a partir del 1 de enero. El umbral se ajustará 
a intervalos de dos aftas y cada ajuste entrará en vigencia el 1 de enero. 

3. Las Partes harán disponible públicamente el valor de los nuevos umbrales 
calculados, en sus respectivas monedas, a más tardar un mes antes de que dichos umbrales 
surtan efecto. 



Apéndice 9 
NOTAS ADICIONALES 

PARTE A: ECUADOR 

1. Este Capitulo no se aplicará a: 

(a) a las contrataciones de mercancías y serv1crns en el sector defensa y 
seguridad pública, que realicen las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional 
o la Secretaría Nacional de Inteligencia, que sean estratégicas para la 
defensa nacional y seguridad pública; 

(b) a los programas y procedimientos de Contratación Pública reservados a las 
MIPYMEs, así como a !os AEPYS, siempre que estos cumplan con los 
mismos criterios de tamaño que se exigen a las MIPYMEs para ser 
consideradas como tales; 

( c) a la contratación de mercancías para programas de ayuda alimentaria; 

( d) a las contrataciones realizadas por todas las instituciones del sector público 
que se encuentren ubicadas en Galápagos, así como todas las 
contrataciones realizadas con incidencia en esa región especial; 

(e) a la contratación de mercancías, servicios y servicios de construcción que 
adquieran o contraten para el funcionamiento las Misiones del Servicio 
Exterior de la República del Ecuador, ni 

(t) a las contrataciones hechas por una entidad ecuatoriana a otra entidad 
ecuatoriana. 

2. Durante el período de cinco (5) afias siguiente a la entrada en vigor de este 
Acuerdo, las entidades contratantes que figuran en las listas de las Apéndices 1 a 3 podrán 
exigir requisitos obligatorios para la incorporación de contenido nacional en una 
contratación pública de conformidad con el estudio de desagregación tecnológica 1 llevado 
a cabo con arreglo a la metodología definida por el Servicio Nacional de Contratación 
Pública (SERCOP) de Ecuador. Dichos requisitos adoptarán la forma de condiciones 
objetivas y claramente definidas para participar en los procedimientos de licitación para 
la adjudicación de la contratación. Las entidades contratantes deberán indicar la 

1 Para efectos de este Apéndice: Desagregación tecnológica signifiC/l, de acuerdo con la definición contenida en el 
pátTafo 10 del Artlculo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Conlratación Pública, el estudio ponnenori211do 
que realiza la Entidad Conlrn!ftntc en fo. fuse precontraclu1tl, en base a la normativa y melodologia establecida por la 
autoridad nacional competente, sobre las carncterfsticas técnicas de la contratación y sus componentes, considerando a 
la capacidad tecnológica del sistema productivo de la Prute. Este proceso tendrá por finalidad mejorar la posición de 
negociación de la entidad contratante en un esfuerzo por promover el uso de bienes y servicios de la oferta nacional, 
incluyendo los servicios de construcción. Los requisitos de desagregación tecnológica deberán estar contenidas en los 
pliegos de manern obligatoria. 



existencia de condiciones de contenido nacional en su aviso de contratación futura y lo 
especificarán detalladamente en la documentación del contrato. Tales condiciones se 
referirán únicamente a los procedimientos de Contratación Pública de bienes y servicios 
de construcción y no serán superiores al 40% del valor total del contrato. 



PARTE B: CHILE 

Este Capítulo no se aplica a la adquisición de un bien o servicio fuera del territorio 
de la entidad chilena contratante, para el consumo fuera del territorio de esa Parte. 



PARTE C: TODAS LAS PARTES 

l. Si antes del vencimiento de los cinco (5) años establecidos en la Parte A de los 
Apéndices 1, 2 y 3, una Parte aplicase umbrales menores a una no Parte, se aplicarán los 
umbrales correspondientes al final del período de esos cinco (5) años. 

2. Si antes del vencimiento de los cinco (S) años establecidos en la Nota 2 de la Parte 
A del Apéndice 9, una Parte dejase de someter la Contratación Pública a lo señalado en 
esa Nota a una no Parte, se considerará que el período de cinco (5) años establecido en 
esa Nota ha finalizado. 



Capitulo 13 
POLÍTICA DE COMPETENCIA 

Articulo 13.1: Definiciones 

Para efectos de este Capítulo: 

procedimientos de aplicación de la ley significa los procedimientos administrativos o 
procesos judiciales que siguen a una investigación sobre la presunta violación de las leyes de 
competencia. 

Artículo 13.2: Objetivos 

Reconociendo que las prácticas de negocios anticompetitivas tienen el potencial de 
distorsionar el buen funcionamiento de los mercados y menoscabar los beneficios de la 
liberalización del comercio, las Pat1es buscarán adoptar medidas apropiadas para prohibir 
esa conducta, implementar políticas promocionando la competencia y cooperar en las 
materias cubiertas por este Capítulo para ayudar a asegurar los beneficios de este Acuerdo. 

Artículo 13.3: Ley y Autoridades de Competencia y Prácticas de Negocios 
Anticompetitivas 

1. Cada Parte adoptará o mantendrá leyes de competencia que prohíban las prácticas de 
negocios anticompetitivas, con el objetivo de fomentar la competencia para promover la 
eficiencia económica y el bienestar del consumidor, y adoptará las acciones apropiadas con 
respecto a esas prácticas. 

2. Cada Parte asegurará que las medidas que ésta adopta o mantiene para prohibir las 
prácticas de negocios anticompetitivas, y las acciones de aplicación que toma conforme a 
esas medidas, son consistentes con los principios de transparencia, no discriminación y 
debido proceso. 

3. Cada Parte procurará aplicar sus leyes de competencia a todas las actividades 
comerciales en su territorio. Esto no impide a una Parte de aplicar sus leyes de competencia 
en su territorio a actividades comerciales realizadas fuera de sus fronteras que tengan efectos 
anticompetitivos dentro de su jurisdicción. 

4. Cada Parte podrá establecer determinadas exenciones y exclusiones a la aplicación de 
sus leyes de competencia, siempre que esas exenciones y exclusiones sean transparentes y 
estén basadas en razones de política pública o de interés público. 
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5. Cada Parte mantendrá una autoridad o autoridades responsables de la aplicación de 
sus leyes de competencia (en lo sucesivo, denominadas "autoridades de competencia"). 

6. Cada Parte asegurará que su autoridad o autoridades apliquen sus leyes de 
competencia de conformidad con los objetivos establecidos en este Capítulo, y no 
discriminará sobre la base de nacionalidad. 

7. Cada Pru.1e asegurará la independencia en la toma de decisión de su autoridad o 
autoridades en relación con la aplicación de sus leyes de competencia. 

Artículo 13.4: Equidad Procesal en 1a Aplicación de la Ley de Competencia 

1. Cada Pa1te adoptará o mantendrá procedimientos por escrito conforme a los cuales 
las investigaciones relativas a sus leyes de competencia serán realizadas. Si estas 
investigaciones no están sujetas a plazos definidos, las autoridades de competencia de cada 
Parte procurarán realizar sus investigaciones dentro de un plazo razonable. 

2. Cada Paite asegurará que, antes de imponer sanciones o medidas correctivas en contra 
de una persona por violar sus leyes de competencia, se otorgue a esa persona información 
sobre las preocupaciones en materia de competencia de la autoridad de competencia, 
incluyendo la identificación ~e las presuntas violaciones a las leyes de competencias 
especfficas y las potenciales sanciones máximas asociadas, en caso que no estén 
públicamente disponibles, y una op01tunidad razonable para ser representado por un 
abogado. 

3. Cada Parte asegurará, que antes de imponer sanciones o medidas correctivas en contra 
de una persona por violar sus leyes de competencia, se otorgue a la persona una oportunidad 
razonable para ser escuchado y presentar pruebas, salvo que se pueda disponer que la persona 
sea escuchada y presente pruebas dentro de un plazo razonable después de que se imponga 
una sanción o medida correctiva provisional. 

4. Cada Parte proporcionará a una persona que esté sujeta a la imposición de una sanción 
o medida conectiva por violación de sus leyes de competencia, la oportunidad de solicitar la 
revisión de la sanción o medida correctiva en una corte u otro tribunal independiente 
establecido conforme al ordenamiento jurídico de esa Prute. 

5. Cada Parte adoptará o mantendrá reglas de procedimiento y pruebas que apliquen a 
los procedimientos de aplicación de la ley sobre presuntas violaciones de sus leyes de 
competencia y a la determinación de sanciones y medidas conectivas en virtud de las mismas. 
Estas reglas incluirán procedimientos para la presentación de pruebas, incluyendo la prueba 
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pericial de ser aplicable, y se aplicarán de igual manera a todas las personas en el 
procedimiento. 

6. Si la autoddad de competencia de una Parte alega una violación a sus leyes de 
competencia, esa autoridad será responsable de establecer los fundamentos de derecho y 
hecho sobre la presunta violación en un procedimiento de cumplimiento. Nada de lo 
dispuesto en este párrafo impedirá a una Paiie exigir que una persona contra la que se lleva 
a cabo la alegación, sea responsable de establecer ciertos elementos en defensa de la 
alegación. 

7. Cada Parte proporcionará la protección de información confidencial obtenida por sus 
autoridades de competencia durante el proceso de investigación. Si la autoridad de 
competencia de una Parte utiliza o tiene la intención de utilizar esa información en un 
procedimiento de cumplimiento, esa Parte, si es admisible conforme a su ordenamiento 
jurídico y según corresponda, permitirá a la persona sujeta a investigación el acceso oportuno 
a la información necesaria para preparar una defensa adecuada a las alegaciones de la 
autoridad de competencia. 

8. Cada Parte asegurará que sus autoridades de competencia otorguen a la persona bajo 
investigación por la presunta violación de sus leyes de competencia, oportunidad razonable 
para consultai· con tales autoridades de competencia cuestiones de derecho, de hecho o de 
procedimiento que surjan durante la investigación. 

Artículo 13.5: Cooperación 

1. Las Pruies reconocen la imp011ancia de la cooperación y de la coordinación entre sus 
respectivas autoridades de competencia para fomentar la aplicación efectiva de las leyes de 
competencia entre las Partes. 

2. Las Partes acuerdan cooperar, según sea apropiado, en estrategias de política de 
competencia, incluso por medio del intercambio de acciones conjuntas. 

3. Las Partes acuerdan cooperar de manera compatible con sus respectivos 
ordenamientos jurídicos e intereses, incluso mediante consultas e intercambio de información 
y considerando los recursos disponibles. 

4. Las autoridades de competencia de una Parte podrán considerar celebrar un an-eglo o 
acuerdo de cooperación con las autoridades de competencia de la otra Parte que establezca 
té1minos de cooperación mutuamente acordados. 

Articulo 13.6: Cooperación Técnica 
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Reconociendo que las Partes se pueden beneficiar al comprutir sus diversas 
experiencias en el desarrollo, promoción, aplicación y cumplimiento de la ley de 
competencia, las Partes considerarán llevar a cabo actividades de cooperación técnica 
mutuamente acordadas, sujetas a los recursos disponibles. 

Artículo 13.7: Transparencia 

1. Las Partes reconocen el valor de elaborar sus políticas de aplicación en materia de 
competencia de manera transparente. 

2. Cada Parte asegurará que sus leyes de competencia y guías públicas estén 
públicamente disponibles, incluyendo en una página web oficial. Esto excluye a los 
procedimientos de operación internos, a menos que su divulgación sea requerida por el 
ordenamiento jurídico de las Partes. 

3. A petición de una Parte, la otra Parte pondrá a su disposición la información pública 
relacionada con: 

(a) sus políticas y prácticas de aplicación de sus leyes de competencia, y 

(b) las exenciones y exclusiones de sus leyes de competencia, siempre que la 
solicitud especifique la mercancía o servicio en particular y el mercado de que 
se trate, e incluya información que explique cómo la exención o exclusión 
podrá obstaculizar el comercio o la inversión entre las Partes. 

4. Cada Parte asegurará que la decisión final que determine la existencia de una 
violación de sus leyes de competencia se ponga a disposición por escrito y establezca, en 
asuntos no penales, las determinaciones de hecho y el razonamiento, incluido el análisis legal 
y, de ser aplicable el económico, sobre el cual se base la decisión. 

5. Cada Parte asegurará además que la decisión final a que se refiere el párrafo 4 y 
cualquier orden que implemente esa decisión esté públicamente disponible, o si la 
publicación no es factible, estén de otra forma a disposición del público, de manera que 
permita a las personas interesadas y a la otra Parte tener conocimiento de ellas. Cada Parte 
asegurará que la versión de la decisión u orden que se encuentra publicada, o esté 
públicamente disponible, no contenga información confidencial, de tal manera que sea 
consistente con sus respectivos ordenamientos jurídicos. 

Artículo 13.8: Consultas 
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A solicitud de una Parte, las Partes celebrarán consultas con el fin de fomentar el 
entendimiento entre ellas o abordar asuntos específicos que surjan en virtud de este Capítulo. 
En esta solicitud se indicará, de ser pel1inente, cómo el asunto afecta el comercio o la 
inversión entre las Partes. La Parte a la que se le dirige la solicitud examinará de manera 
propicia y exhaustivamente las preocupaciones de la Patte solicitante. 

Artículo 13.9: No Aplicación de Solución de Controversias 

Ninguna de las Partes podrá recurrir al mecanismo solución de controversias previsto 
en el Capítulo 22 (Solución de Controversias) respecto de cualquier asunto derivado de este 
Capítulo. 
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Capítulo 14 
MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 

Artículo 14.1: Principios Generales 

1. Las Partes reconocen que las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, 
Emprendedores, y Actores de la Economía Popular y Solidaria ( en lo sucesivo, denominada 
"MIPYMEs"), contribuyen significativamente al comercio, al crecimiento económico, al 
empleo y a la innovación. 

2. Las Partes procurarán apoyar el crecimiento y el desarrollo de las MIPYMEs, 
aumentando su capacidad de participar y beneficiarse de las oportunidades creadas por este 
Acuerdo. 

3. Las Partes reconocen que, además de las disposiciones de este Capitulo, existen 
otras disposiciones en el Acuerdo que buscan mejorar la cooperación entre las Partes en 
cuestiones relacionadas con las MIPYMEs o que, de otra forma, pueden ser particularmente 
beneficiosas para las MIPYMEs. 

Artículo 14.2: Intercambio de Información 

l. Cada Parte establecerá o mantendrá su propio sitio web de acceso público que 
contenga información respecto de este Acuerdo, incluyendo: 

(a) el texto de este Acuerdo; 

(b) un resumen de este Acuerdo, e 

( c) información para las MIPYMEs, que contenga: 

(i) una descripción de las disposiciones de este Acuerdo que la Parte 
considere sean relevantes para las MIPYMEs, y 

(ii) cualquier información adicional que la Parte considere útil para las 
MIPYMEs interesadas en beneficiarse de las oportunidades otorgadas 
por este Acuerdo. 

2. Cada Parte incluirá, en el sitio referido en el párrafo 1, enlaces dirigidos a: 

(a) los sitios web equivalentes de la otra Parte, y 

(b) los sitios web de sus agencias gubernamentales y otras entidades apropiadas 
que proporcionen información que la Parte considere útil para cualquier persona 
interesada en comerciar, invertir o hacer negocios en el territorio de esa Parte. 
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3. Sujeto a la legislación de cada Parte, la información descrita en el párrafo 2(b) 
podrá incluir: 

(a) regulaciones y procedimientos aduaneros; 

(b) regulaciones y procedimientos sobre derechos de propiedad intelectual; 

( c) regulaciones técnicas, normas, y medidas sanitarias y fitosanitarias 
relativas a la importación y exportación; 

(d) regulaciones sobre inversión extranjera; 

(e) procedimientos para el registro de negocios; 

(f) regulaciones laborales, e 

(g) información tributaria. 

4. Cada Parte revisará regularmente la información y enlaces en los sitios web 
referidos en los párrafos 1 y 2 para asegurar que tal información y enlaces sean correctos y 
estén actualizados. 

5. Cada Parte se asegurará de que la información contenida en este Artículo se 
presente de manera clara y práctica, con foco en la facilitación del acceso y utilización por 
las MIPYMEs. 

Artículo 14.3: Puntos de Contacto 

1. Las Paiies establecen los siguientes Puntos de Contacto: 

(a) en el caso de Chile, el Ministerio de Economía Fomento y Turismo por 
medio de su División de Empresas de Menor Tamaño, o su sucesora, 
y 

(b) en el caso de Ecuador, el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 
Inversiones y Pesca por medio de la Subsecretaría de MIPYMES y Artesanías, 
o su sucesora. 

2. Los Puntos de Contacto deberán: 

(a) identificar formas de asistir a las MIPYMEs de las Partes para 
aprovechar las oportunidades comerciales confonne a este Acuerdo; 

(b) intercambiar y discutir las experiencias y mejores prácticas de cada Parte 
en el apoyo y asistencia a las MIPYMEs; 
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(e) las Pmtes podrán generar coordinaciones con otras instituciones cuando la 
información específica, que no responda a las funciones de los Ministerios en 
cuestión, sea requerida respecto a, entre otros: 

(i) programas de capacitación; 

(ii) educación sobre comercio; 

(iii) financiación del comercio; 

(iv) comercio justo y consumo responsable; 

(v) identificación de otros socios comerciales, y 

(vi) el establecimiento de buenas prácticas en el comercio; 

( d) recomendar información adicional que una Pm1:e podrá incluir en el sitio 
web referido en el Artículo 14.2; 

(e) revisar y coordinar el programa de trabajo con otros Puntos de Contacto, 
comités, grupos de trabajo y cualquier órgano subsidiario establecido 
conforme a este Acuerdo, así como aquellos de otros organismos 
internacionales pe1tinentes, con el fin de no duplicar esos programas de 
trabajo e identificar oportunidades apropiadas de cooperación para 
mejorar la capacidad de las MIPYMEs para involucrarse en las 
oportunidades de comercio y de inversión proporcionadas por este 
Acuerdo; 

(±) facilitar el desarrollo de programas para asistir a las MIPYMEs para 
participar e integrarse efectivamente en las cadenas globales de valor; 

(g) intercambiar información para asistir en el monitoreo de la 
implementación de este Acuerdo; 

(h) informar resultados y hacer recomendaciones a la Comisión que puedan 
incluirse en programas de asistencia futura y programas de MIPYMEs, 
según con-esponda, y 

(i) considerar cualquier otro asunto relacionado con las MIPYMEs que los 
Puntos de Contacto puedan decidir, incluyendo cualquier cuestión 
planteada por las MIPYMEs respecto a su capacidad para beneficiarse de 
este Acuerdo. 

3. Los Puntos de Contacto se reunirán al menos una vez al afio, presencialmente o por 
cualquier medio tecnológico disponible, a menos que acuerden algo distinto. 
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Artículo 14.4: Diálogo sobre MIPYMEs 

Las Partes harán todos los esfuerzos posibles para, por intermedio del diálogo, de 
consultas y de la cooperación, llegar a un consenso sobre cualquier asunto que pudiera 
surgll" en cuanto a la interpretación y aplicación de este Capítulo. 

Artículo 14.5: No Aplicación de Solución de Controversias 

Ninguna de las Partes podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias 
previsto en el Capítulo 22 (Solución de Controversias) respecto de cualquier asunto 
derivado de este Capítulo. 
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Capitulo 15 
CADENAS REGIONALES Y GLOBALES DE VALOR 

Artículo 15.1: Disposiciones Generales 

1. Las Partes reconocen la impo11ancia de profundizar la integración en el comercio de 
bienes, servicios e inversiones, a través de la incorporación de nuevas disciplinas comerciales 
que reconozcan las dinámicas actuales en el comercio internacional, tales como las Cadenas 
Regionales y Globales de Valor (en lo sucesivo, denominadas "CRGV''), con miras a 
modernizar y ampliar la relación económica bilateral entre las Partes. 

2. Las Partes reafirman su compromiso con la integración regional y reconocen la 
importancia de que los beneficios de la integración comercial sean percibidos por los 
ciudadanos de ambas Partes. 

3. Las Partes reconocen que el comercio internacional y la inversión son impulsores del 
crecimiento económico y que se debe facilitar la internacionalización de las empresas y su 
inserción en las CRGV. 

4. Las Paites remarcan la relevancia de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, 
Emprendedores, y Actores de la Economía Popular y Solidaria (en lo sucesivo, denominadas 
"MIPYMEs") en la estructura productiva de los países y su impacto en el empleo, y que su 
adecuada inserción en las CRGV contribuye a una mejor asignación de los recursos y los 
beneficios económicos derivados del comercio internacional, incluyendo la diversificación y 
aumento del valor agregado de las exportaciones. 

5. Las Partes manifiestan la importancia de la participación del sector privado y 
comunidad de emprendedores como actores fundamentales en las CRGV, y la relevancia de 
generar un ambiente propicio de políticas público-privadas. 

6. Las Partes reconocen la imp011ancia para el desanollo de las CRGV de aspectos tales 
como la acumulación de origen, la conectividad, el comercio electrónico, la digitalización, la 
industria 4.0 y las inversiones, entre otros, como catalizadores para una mayor integración 
productiva transfronteriza. 

7. Las Partes reconocen la importancia del sector de los servicios, incluidos los servicios 
asociados a las CRGV en la integración comercial, y su potencial para insertarse en las 
mismas. 

8. Cada Parte buscará promover internamente el conocimiento público de políticas y 
prácticas en materia de integración regional y CRGV. 

Artículo 15.2: Actividades de Cooperación 

1. Las Partes reconocen el beneficio de compartir sus respectivas experiencias en 
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materia de diseño, implementación, fottalecimiento y monitoreo de políticas y programas 
para alentar la participación de las empresas en las CRGV, especialmente las MIPYMEs. 

2. Las Partes llevarán a cabo actividades de cooperación de interés mutuo disefl.adas 
para aprovechar mejor las complernentariedades de sus economías y ampliar la capacidad y 
las condiciones de las empresas, especialmente las MIPYMEs, para acceder y beneficiarse 
completamente de las oportunidades creadas por este Acuerdo. 

3. Las actividades de cooperación deberán ser llevadas a cabo en asuntos y temas 
acordados por las Partes, a través de la interacción con sus respectivas instituciones 
gubernamentales, empresas, instituciones educacionales y de investigación, otros organismos 
no gubernamentales y sus representantes, seg6n sea apropiado. 

4. Las Partes tendrán presente en las actividades de cooperación, cuando corresponda, 
el comercio inclusivo, el desarrollo sustentable y la responsabilidad social empresarial, así 
como la participación de las mujeres, pueblos originarios, la sociedad civil y, en el caso de 
Ecuador, la Economía Popular y Solidaria. 

5. Las áreas de cooperación podrán incluir: 

(a) elaborar programas para identificar los atributos que deben desarrollar las 
MIPYMEs para insertarse en las CRGV; 

(b) desarrollar estrategias p6blico-privadas para la detección de oportunidades, 
tales como sectores económicos con potencial para inserción en las CRGV y 
el desarrollo de encadenamientos productivos; 

(e) proponer estrategias conjuntas para analizar y fomentar la inserción de las 
empresas en las cadenas de servicios regionales y globales; 

(d) estudiar acciones en conjunto con las agencias de gobierno correspondientes 
para apoyar el comercio digital de bienes, servicios y las inversiones, mejorar 
la conectividad e impulsar la formación de CRGV; 

(f) promover un mayor acceso a la info1mación sobre las oportunidades que 
ofrecen las CRGV para las MIPYMEs; 

(g) compartir métodos y procedimientos para la recolección de información, el 
uso de indicadores y el análisis de estadísticas de comercio. 

(h) identificar oportunidades a nivel de empresas, en el te1Titorio de las Partes, 
para 1a generación de encadenamientos productivos; 

(i) identificar los principales medios que contribuyan a promover los 
encadenamientos productivos, así como los principales obstáculos que afectan 
su formación; 
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G) generar catastros de sectores o actividades productivas con potencial de 
participar en encadenamientos productivos, e identificar proyectos para . . 
mvers10nes, y 

(k) otros asuntos que acuerden las Partes. 

6. Las Pa1tes podrán llevar a cabo actividades de cooperación previamente acordadas en 
las áreas señaladas en el párrafo 5, a través de: 

(a) talleres, seminarios, diálogos y otros foros para intercambiar conocimiento, 
experiencias y buenas prácticas; 

(b) creación de una red de expertos en CRGV; 

( c) pasantías, visitas y estudios de investigación para documentar y estudiar 
políticas y prácticas; 

(d) investigación colaborativa y desarrollo de buenas prácticas en asuntos de 
interés mutuo; 

(e) intercambios específicos de conoc1m1entos técnicos especializados y de 
asistencia técnica, cuando sea apropiado, y 

(f) otras actividades acordadas por las Partes. 

7. Las prioridades en las actividades de cooperación serán decididas por las Partes en 
base a sus intereses y recursos disponibles. 

Artículo 15.3: Comité de Cadenas Regionales y Globales de Valor 

l. Las Partes establecen el Comité de Cadenas Regionales y Globales de Valor (en lo 
sucesivo, denominado el "Comité") compuesto por representantes de las instituciones 
gubernamentales competentes. 

2. El Comité: 

(a) determinará, organizará y facilitará las actividades de cooperación señaladas 
en el Artfculo 15.2; 

(b) rep01tará y realizará recomendaciones a la Comisión sobre cualquier asunto 
relacionado con este Capítulo; 

(e) facilitará el intercambio de información sobre las experiencias de cada Parte 
con respecto al establecimiento y la implementación de políticas, estrategias 
y programas para fomentar la inserción de las empresas en las CRGV, 
incluidas las inversiones, para alcanzar el mayor beneficio posible en virtud 
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de este Acuerdo; 

(d) facilitará el intercambio de información sobre las experiencias y lecciones 
adquiridas por las Partes a través de las actividades de cooperación llevadas a 
cabo en virtud del Ai1ículo 15.2; 

(e) discutirá las propuestas conjuntas para apoyar políticas de inserción en las 
CRGV; 

(t) invitará a entidades del sector privado, foros económicos internacionales, 
organizaciones no gubernamentales u otras instituciones relevantes, según sea 
apropiado, para asistir con el desanollo y la implementación de actividades de 
cooperación; 

(g) considerará asuntos relacionados con la implementación y el funcionamiento 
de este Capitulo; 

(h) a solicitud de una Parte, considerará y discutirá cualquier asunto que pueda 
surgir sobre la interpretación y aplicación de este Capítulo, y 

(i) llevará a cabo otras labores que determinen las Partes. 

3. El Comité se reunirá anualmente, a menos que las Partes acuerden algo distinto, 
presencialmente o por cualquier medio tecnológico disponible, para considerar cualquier 
asunto que surja en vi11ud de este Capítulo. 

4. El Comité y las Partes podrán intercambiar información y coordinar actividades por 
correo electrónico, videoconferencia y otras formas de comunicación. 

5. En el cumplimiento de sus atribuciones, el Comité podrá trabajar con otros comités, 
grupos de trabajo y órganos subsidiarios establecidos en vü1ud de este Acuerdo. 

6. El Comité podrá solicitar que la Comisión informe sobre el trabajo realizado en virtud 
de este Artículo a los comités, grupos de trabajo y otros órganos subsidiarios establecidos en 
virtud de este Acuerdo y requiera su apoyo en caso de ser necesario. 

7. Las Partes podrán invitar a expertos o a organizaciones relevantes a las reuniones del 
Comité, cuando se considere necesario. 

8. En el plazo de dos (2) afias desde su primera reunión, el Comité deberá revisar la 
implementación de este Capítulo y deberá reportar a la Comisión. 

9. Cada Parte hará uso de sus mecanismos existentes y, de ser apropiado, desatrnllará 
otros mecanismos para informar públicamente las actividades realizadas conforme a este 
Capítulo. 
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Artículo 15.4: Puntos de Contacto 

Para facilitar la comunicación entre las Partes sobre la implementación de este 
Capítulo, cada Parte designa el siguiente Punto de Contacto y notificará prontamente a la otra 
Parte si se produce algún cambio en el mismo: 

(a) en el caso de Chile, la División Cadenas Globales de Valor de la Subsecretaría 
de Relaciones Económicas Internacionales, o su sucesora, y 

(b) en el caso de Ecuador, la Dirección de América del Sur del Ministerio de 
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, o su sucesora. 

Artícu1o 15.5: Diálogo sobre Cadenas Regionales y Globales de Valor 

Las Partes harán todos los esfuerzos posibles, a través del diálogo, consultas y 
cooperación, para llegar a un consenso sobre cualquier asunto que surja en relación con la 
interpretación y aplicación de este Capítulo. 

Artículo 15. 6: No Ap1ieación de Solución de Controversias 

Ninguna de las Partes podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias 
previsto en el Capítulo 22 (Solución de Controversias) respecto de cualquier asunto derivado 
de este Capítulo. 
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Capítulo 16 
COMERCIO Y ASUNTOS LABORALES 

Artículo 16.1: Definiciones 

Para los efectos de este Capítulo: 

Declaración de 1a OIT significa la Declaración de la Organización Internacional del 
Trabajo (en lo sucesivo, denominada "OIT") relativa a los Principios y Derechos 
Fundamentales en el Trabajo y su Seguimiento, de 1998; 

legislación laboral significa las leyes y regulaciones, o disposiciones de las leyes y 
regulaciones, de una Parte, que están directamente relacionadas con los siguientes derechos 
laborales internacionalmente reconocidos: 

(a) la libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del derecho a la 
negociación colectiva; 

(b) la eliminación de todas las fo1mas de trabajo forzoso u obligatorio; 

(e) la abolición efectiva del trabajo infantil y, para los efectos de este Acuerdo, la 
prohibición de las peores fonnas de trabajo infantil; 

(d) la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación, y 

(e) condiciones aceptables de trabajo respecto a salarios mínimos, horas de 
trabajo, seguridad y salud en el trabajo 

Artículo 16.2: Objetivos 

Los objetivos de este Capítulo son: 

( a) a través del diálogo y la cooperación, fortalecer la más amplia relación entre 
las Partes y facilitar el mejoramiento de sus capacidades para tratar asuntos 
laborales; 

(b) fortalecer progresivamente el bienestar de sus respectivas fuerzas laborales a 
través de la promoción de sólidas políticas y prácticas laborales, basadas en el 
trabajo decente, y de una mejor comprensión del sistema laboral de cada una 
de las Partes; 

( c) proporcionar un foro para discutir e intercambiar puntos de vista sobre asuntos 
laborales de interés o preocupación de las Partes; 
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( d) promover el compromiso de las Partes con la efectiva difusión y aplicación de 
su legislación nacional; 

(e) desa1Tollar actividades de intercambio de información y de cooperación 
laboral en términos de beneficio mutuo, y 

(t) promover la patiicipación de los actores sociales en el desarrollo de las 
agendas públicas a través del diálogo social. 

Artículo 16.3: Compromisos Compartidos 

1. Las Partes reafirman sus obligaciones como miembros de la OIT y sus compromisos 
asumidos en virtud de la Declaración de la OIT, con respecto a los derechos laborales dentro 
de su tenitorio. 

2. Reconociendo el derecho de cada Parte de establecer sus propias normas laborales 
internas y, consecuentemente, de adoptar o modificar su legislación laboral, cada Parte 
procurará garantizar que sus leyes establezcan normas laborales consistentes con los 
derechos laborales intemacionalmente reconocidos. 

Artículo 16.4: Derechos Laborales 

1. Cada Parte adoptará y mantendrá en sus leyes y regulaciones y en las prácticas que 
deriven de éstas, los siguientes derechos tal y como se establecen en la Declaración de la 
OIT1: 

(a) la libertad de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del 
derecho de negociación colectiva; 

(b) la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; 

(e) la abolición efectiva del trabajo infantil, y 

( d) la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación. 

2. Cada Parte adoptará y mantendrá leyes, regulaciones y prácticas que deriven de éstas, 
que regulen condiciones aceptables de trabajo respecto a salarios mínimos, horas de trabajo, 
seguridad y salud en el trabajo. 

Artículo 16.5: No Derogación 

1 Para establecer una violación de una obligación conforme al Articulo 16.4, una Parte deberá demostrar que la 
otra Parte no ha cumplido con adoptar o mantener una ley, regulación o práctica, de una manera que afecte al 
comercio o la inversión entre lo1s Partes. 
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1. Las Partes reconocen que es inapropiado fomentar el comercio o la inversión 
mediante el debilitamiento o reducción de la protección otorgada en la legislación laboral de 
cada Patte o por la vla de abstenerse de fiscalizar su legislación laboral. 

2. Por consiguiente, ninguna de las Partes renunciará a aplicar o derogará de otra forma, 
ni ofrecerá renunciar a aplicar o derogar de otra forma, sus leyes o regulaciones laborales que 
implementen el Artículo 16.4, si el renunciar a aplicar o la derogación fuese incompatible, 
debilite o reduzca la adhesión a un derecho establecido en el párrafo 16.4.1 o a una condición 
de trabajo referida en el páuafo 16.4.2, con el fin de promover el comercio y/o la inversión 
entre las Partes. 

Artículo 16.6: Aplicación de la Legislación Laboral 

1. Ninguna de las Partes dejará de aplicar efectivamente su legislación laboral, a través 
de un curso de acción o inacción sostenida o recurrente, en una manera que afecte el comercio 
o la inversión entre las Paiies después de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo. 

2. Cada Parte respetará el derecho soberano de la otra Parte para establecer sus propias 
políticas y prioridades nacionales y para establecer, administrar y fiscalizar sus leyes y 
reglamentos laborales. 

3. Cada Parte conserva el derecho de ejercer una discrecionalidad razonable para la 
aplicación y toma de decisiones de buena fe sobre la asignación de recursos para actividades 
de aplicación en materia laboral relativas a los derechos laborales fundamentales y las 
condiciones aceptables de trabajo enumerados en el Articulo 16.4, siempre que el ejercicio 
de esa discrecionalidad y esas decisiones no sean incompatibles con sus obligaciones en este 
Capítulo. 

4. Nada de lo dispuesto en este Capítulo se interpretará en el sentido de facultar a las 
autoridades de una Paiie a realizar actividades de aplicación de la legislación laboral en el 
te1Titorio de la otra Faite. 

5. Las Partes reconocen que es inapropiado establecer o utilizar sus leyes, regulaciones, 
políticas y prácticas laborales con fines comerciales proteccionistas. 

Artículo 16.7: Trabajo Forzoso u Obligatorio 

1. Cada Parte reconoce el objetivo de eliminar todas las formas de trabajo forzoso u 
obligatorio, incluido el trabajo infantil forzoso u obligatorio. 

2. En consecuencia, las Partes acuerdan identificar oportunidades de cooperación para 
intercambiar información, experiencias y buenas prácticas relativas a esta materia. 
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Artículo 16.8: Conducta Empresarial Responsable 

1. Cada Parte alentará a las empresas que operan dentro de su territorio o jurisdicción, a 
que incorporen en sus políticas internas. principios y estándares de conducta empresarial 
responsable, que contribuyan a lograr un desmrollo sostenible en su dimensión laboral, que 
sean compatibles con las directli.ces y principios reconocidos internacionalmente y que han 
sido adoptados o respaldados por esa Parte. 

2. Las Partes se comprometen, asimismo, a promover normas y estándares 
internacionales de derechos humanos y empresas, incluyendo el marco de los Principios 
Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos de las Naciones Unidas, de 2011. 

3. En consecuencia, las Partes acuerdan identificar oportunidades de cooperación para 
intercambiar información, experiencias y buenas prácticas relativas a esta materia. 

Artículo 16.9: Cooperación 

1. Las Partes reconocen la importancia de la cooperación como mecanismo para 
implementar efectivamente este Capítulo, aumentar las opo1tunidades a fin de mejorar las 
normas laborales, y seguir avanzando en los compromisos comunes respecto a asuntos 
laborales y el trabajo decente, incluido el bienestar y la calidad de vida de los trabajadores, y 
los principios y derechos establecidos en la Declaración de la OIT. 

2. En la elección de las áreas de cooperación y de la ejecución de sus actividades, las 
Partes se guiarán por los siguientes principios: 

(a) consideración de las prioridades de cada Parte y recursos disponibles; 

(b) amplia participación de, y en beneficio mutuo para las Partes; 

( c) relevancia de las actividades de desarrollo de capacidades y habilidades, 
incluida la asistencia técnica entre las Partes para tratar cuestiones de 
protección laboral y actividades para promover prácticas laborales 
innovadoras en los lugares de trabajo; 

( d) eficiencia de recursos, incluso mediante el uso de la tecnolog[a, según sea 
apropiado, para optimizar los recursos utilizados en actividades de 
cooperación; 

(e) complementariedad con las iniciativas regionales y multilaterales existentes 
para tratar cuestiones laborales, y 

(f) transparencia y participación pública. 

3. Cada Parte solicitará los puntos de vista y, según sea apropiado, la pruticipación de 
interesados, incluidos representantes de trabajadores y empleadores, en la identificación de 
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áreas potenciales para la cooperación y realización de actividades de cooperación. Sujeto al 
acuerdo de las Partes, las actividades de cooperación podrán involucrar a las organizaciones 
regionales o internacionales pertinentes, tales como la OIT, así como a no Frutes. 

4. Además de las actividades de cooperación señaladas en este Attículo, las Partes, 
según sea apropiado, se unirán y aprovecharán sus respectivas rnembresías en foros 
regionales y multilaterales para promover sus intereses comunes para atender cuestiones 
laborales. 

5. Las Partes podrán llevar a cabo las actividades de cooperación presencialmente o por 
cualquier medio tecnológico disponible. 

Artículo 16.10: Concientización Pública y Garantías Procesales 

1. Cada Parte promoverá la conciencia pública de su legislación laboral, asegurando 
incluso que la infonnación relacionada con ésta y los procedimientos para su aplicación y 
cumplimiento estén disponibles al público. 

2. Cada Parte asegurará que las personas con un interés reconocido en un asunto 
particular, conforme a su ordenamiento jurídico, tengan acceso apropiado a organismos 
jurisdiccionales imparciales e independientes pru·a la aplicación de la legislación laboral de 
esa Parte. 

3. Cada Parte asegurará que los procedimientos ante dichos organismos jurisdiccionales 
para la aplicación de su legislación laboral sean justos, equitativos y transparentes, cumplan 
con el debido proceso, y no impliquen costos o plazos inazonables o demoras injustificadas, 
de acuerdo con el ordenamiento jurídico de cada Parte. Cualquier audiencia en estos 
procedimientos será pública, excepto cuando la administración de justicia disponga lo 
contrario, y de conformidad con su ordenamiento jurídico. 

4. Las prutes en estos procedimientos jurisdiccionales tendrán el derecho de presentar 
recursos y de solicitar la revisión o apelación, según sea apropiado conforme a su 
ordenamiento jurídico. 

5. Cada Parte proporcionará procedimientos para hacer cumplir de manera efectiva las 
decisiones finales de sus organismos jurisdiccionales en los procedimientos referidos en los 
pán·afos anteriores, de acuerdo al ordenamiento jurídico de cada Pa1te. 

Artículo 16.11: Comunicaciones Públicas 

1. Cada Parte, a través de su punto de contacto designado conforme al Artículo 16.13 .1, 
dispondrá que las comunicaciones escritas de una persona u organización de esa Parte sobre 
asuntos relacionados con este Capítulo sean recibidas y consideradas de conformidad con sus 
procedimientos internos. En consecuencia, cada Parte hará fácilmente accesibles y 
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disponibles públicamente los procedimientos correspondientes, incluidos los plazos para 1a 
recepción y consideración de las comunicaciones escritas. 

2. Una Parte podrá disponer en sus procedimientos que, para ser admitida para 
consideración, una comunicación deberá, como mínimo: 

(a) plantear un asunto directamente relacionado a este Capítulo; 

(b) identificar claramente a la persona u organización que presenta la 
comunicación; 

(e) explicar, con el mayor grado posible, cómo y en qué medida, el asunto 
planteado afecta el comercio o la inversión entre las Partes; 

( d) enviarse solo a través del punto de contacto de las Partes, y 

(e) no referirse a una cuestión pendiente ante un organismo internacional. 

3. Si una comunicación plantea cuestiones que ya están siendo objeto de procedimientos 
judiciales o administrativos de la Parte al momento de su recepción, la respuesta de la Parte 
correspondiente se circunscribirá a apoliar los datos que identifiquen la causa en trámite y su 
estado. 

4. Cada Parte deberá: 

(a) considerar los asuntos planteados en la comunicación y proporcionar una 
respuesta oportuna al solicitante que la presentó, incluso por escrito, según sea 
apropiado, y 

(b) poner la comunicación y los resultados de su consideración a disposición de 
la otra Prute. 

5 Una Parte podrá requerir al solicitante que presentó la comunicación, la información 
adicional que sea necesaria para examinar el contenido de la misma. 

Artículo 16.12: Participación Pública 

1. En la realización de sus actividades, incluyendo las reuniones, el Comité Laboral 
establecido en el Artículo 16.13.4, podrá proporcionar los medios para la recepción y 
consideración de los puntos de vista de representantes de sus organizaciones laborales y 
empresariales, así como de las personas con legítimo interés en los asuntos relacionados con 
este Capítulo. 

2. Para los propósitos del párrafo 1, cada Paiie establecerá o mantendrá, y consultará, a 
un órgano laboral nacional, consultivo o asesor, o un mecanismo similar para los miembros 
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de su público, incluyendo representantes de sus organizaciones laborales y empresariales, 
para proporcionar puntos de vista sobre asuntos relativos a este Capítulo. 

Artículo 16.13: Disposiciones Institucionales 

1. Con el fin de facilitar la comunicación entre las Partes para los efectos de este 
Capítulo, cada Parte designará un punto de contacto que, en el caso de Chile estará dentro de 
su Ministerio del Trabajo y de Previsión Social y/o de la Subsecretaría de Relaciones 
Económicas Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores o sus sucesores legales 
y que, para el caso de Ecuador, se encontrará dentro del Ministerio del Trabajo o dentro del 
Viceministerio de Comercio Exterior del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 
Inversiones y Pesca o sus sucesores legales, dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha 
de entrada en vigor de este Acuerdo. Cada Pai1e notificará a la otra la designación del punto 
de contacto y, a la brevedad posible, sobre cualquier cambio de éstos. 

2. Las Partes podrán intercambiar información por cualquier medio de comunicación, 
incluyendo intemet y videoconferencias. 

3. Los puntos de contacto deberán: 

(a) facilitar la comunicación y coordinación frecuente entre las Partes; 

(b) asistir al Comité Laboral establecido en el párrafo 4; 

( c) informar a la Comisión respecto de la implementación de este Capítulo, si 
fuere necesario; 

(d) actuar como canal de comunicación con el público en sus respectivos 
ten'itorios, y 

(e) trabajar conjuntamente, incluso con otras agencias apropiadas de sus 
gobiernos, para desarrollar e implementar actividades de cooperación. 

4. Las Partes establecen el Comité Laboral (en lo sucesivo, denominado el "Comité"), 
el que podrá reunirse para discutir asuntos de mutuo interés, incluyendo potenciales áreas de 
cooperación, revisión de la implementación de este Capítulo, y para tratar cualquier asunto 
que pueda surgir entre ellas. El Comité estará integrado por representantes gubernamentales 
de alto nivel, o por quienes éstos designen, responsables de los asuntos laborales y 
comerciales y, dependiendo del tema a tratarse. lo podrán integrar representantes de otras 
entidades públicas competentes. 

5. El Comité se reunirá: 

(a) en sesiones ordinarias por lo menos cada dos (2) años, y 

(b) en sesiones extraordinarias a petición de cualquiera de las Partes. 
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Las sesiones ordinarias serán presididas alternativamente por cada Parte y las 
extraordinarias por la Parte que la solicitó. Las sesiones se podrán llevar a cabo 
presencialmente o por medios virtuales si las Pai1es así lo acuerdan. 

6. El Comité podrá celebrar sesiones públicas para informar sobre asuntos pertinentes. 

7. Todas las decisiones y recomendaciones del Comité se tomarán por consentimiento 
mutuo. 

8. Serán funciones del Comité: 

(a) supervisar la aplicación de este Capítulo y elaborar recomendaciones sobre su 
desarrollo futuro y, para este fin, en el plazo de tres (3) afl.os después de la 
fecha de entrada en vigor de este Acuerdo, el Comité revisará su 
funcionamiento y efectividad a la luz de la experiencia obtenida; 

(b) dirigir los trabajos y actividades establecidas por el mismo; 

(e) establecer prioridades para las medidas de cooperación y aprobar el plan de 
trabajo mutuo en cooperación; 

(d) aprobar para su publicación, de acuerdo con los términos y condiciones que 
fije, los informes y estudios preparados por expe1tos independientes o por 
grupos de trabajo; 

(e) facilitar las consultas mediante el intercambio de información; 

(f) tratar las cuestiones que su1jan entre las Partes sobre la inte1pretación o la 
aplicación de este Capítulo, y 

(g) promover la recopilación y publicación de información comparable sobre la 
aplicación de las leyes, normas laborales e indicadores del mercado laboral. 

9. El Comité podrá examinar cualquier otro asunto que corresponda al ámbito de este 
Capítulo y adoptar cualquiera otra medida, en el ejercicio de sus funciones, que las Partes 
acuerden. 

Artículo 16.14: Consultas Laborales 

l. Las Partes procurarán en todo momento acordar la interpretación y aplicación de este 
Capítulo, y harán todos los esfuerzos a través del diálogo, la consulta, el intercambio de 
infonnación y, de ser apropiado, la cooperación, para abordar cualquier asunto que pudiera 
afectar el funcionamiento de este Capítulo. 

16-8 



2. Una Parte podrá solicitar la realización de consultas laborales con la otra Parte, a nivel 
de sus respectivos puntos de contacto, respecto de cualquier asunto que surja conforme a este 
Capítulo mediante la entrega de una solicitud escrita al punto de contacto de la otra Parte. La 
Parte consultante incluirá información que sea específica y suficiente para permitir que la 
Parte consultada responda, incluyendo la identificación del asunto en cuestión y una 
indicación sobre la base legal de la solicitud conforme a las disposiciones de este Capítulo. 

3. La Parte solicitada, a través de su punto de contacto, acusará recibo de la solicitud, 
por escrito, a más tardar siete (7) días después de la fecha de su recepción. 

4. A menos que las Partes acuerden algo distinto, entrarán en consultas, a través de sus 
puntos de contacto, dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha de recepción de la 
solicitud referida en el párrafo 2. 

5. La Partes, a través de sus puntos de contacto, realizarán todos los esfuerzos para 
alcanzar una solución mutuamente satisfactoria del asunto, la cual podrá incluir actividades 
de cooperación apropiadas. Las Partes, de forma conjunta, podrán requerir asesoría o 
asistencia de cualquier persona u órgano que consideren apropiado con el fin de examinar el 
asunto. 

6. Si las Partes, a través de sus puntos de contacto, logran resolver el asunto, 
documentarán el resultado incluyendo, de ser apropiado, los pasos específicos y los plazos 
acordados. Las Partes, a través de sus puntos de contacto, elaborarán un informe consensuado 
que resuma el resultado de las consultas mantenidas y lo pondrán a disposición del público, 
a menos que acuerden algo distinto. 

Artículo 16.15: Consultas en el marco del Comité Laboral 

1. Si las Partes no logran resolver el asunto a h·avés de las consultas a nivel de puntos 
de contacto dentro de los noventa (90) días siguientes de expirado el plazo establecido en el 
Artículo 16.14.4, cualquiera de ellas podrá solicitar por escrito al Comité que se reúna para 
considerar el asunto, para lo cual incluirá en su solicitud los antecedentes de las discusiones 
mantenidas a nivel de puntos de contacto y la información intercambiada. 

2. El Comité se reunirá a más tardar denh"o de los sesenta (60) días siguientes a la fecha 
de recepción de la solicitud, a menos que las Partes acuerden algo distinto, y buscará resolver 
el asunto. incluso, de ser apropiado, mediante consultas a expertos independientes designados 
de común acuerdo por las Partes. 

3. Las consultas que se efectúen de acuerdo a este Artículo serán confidenciales y se 
realizarán en la capital de la Parte consultada, a menos que las Partes acuerden algo distinto. 

4. Si el Comité logra resolver el asunto, documentará el resultado incluyendo, de ser 
apropiado, los pasos específicos y los plazos acordados. El Comité elaborará un informe 
consensuado que resuma el resultado de las consultas mantenidas y lo pondrá a disposición 
del público, a menos que las Partes acuerden algo distinto. 
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Artículo 16.16: Consultas Ministeriales 

Si el Comité no logra resolver el asunto dentro de los noventa (90) días siguientes a 
la fecha de la reunión referida en el Artículo 16.15 .2. las Paites podrán referir el asunto a los 
Ministros competentes, quienes buscarán resolverlo. 

Artículo 16.17: Término de las Consultas 

Las Partes acordarán un informe que plasme el resultado de las consultas mantenidas 
de conformidad con los Artículos 16.14, 16.15 y 16.16, y se comprometen a implementar en 
un tiempo razonable las conclusiones y recomendaciones del mismo. 

Artículo 16.18: No Aplicación de Solución de Controversias 

Ninguna de las Partes podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias 
previsto en el Capitulo 22 (Solución de Controversias) respecto de cualquier asunto derivado 
de este Capítulo. No obstante, las Pa1tes podrán recunir en cualquier momento a 
procedimientos tales como buenos oficios, conciliación y mediación, conforme a lo 
establecido en el A1tículo 22.5 (Medios Alternativos de Solución de Controversias). 
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Capitulo 17 
COMERCIO Y MEDIO AMBIENTE 

Artículo 17.1: Definiciones 

Para efectos de este Capítulo: 

legislación ambiental significa una ley o regulación _de una Parte, o disposiciones de las 
mismas, cuyo propósito principal sea la protección del medio ambiente, o la prevención de 
un peligro contra la vida o la salud humana, a través de: 

(a) la prevención, la reducción o control de una fuga, descarga o emisión de 
contaminantes ambientales; 

(b) el control de productos químicos, sustancias, materiales o residuos peligrosos 
o tóxicos para el medio ambiente, y la difusión de información relacionada 
con ello, o 

(e) la protección o conservación de la flora y fauna silvestres, incluso especies en 
peligro de extinción, su hábitat, y las áreas naturales bajo protección especial1• 
2 

pero no incluye una ley o regulación, o disposiciones de las mismas, relacionadas 
directamente con la seguridad e higiene del trabajador, ni una ley o reglamento, o 
disposiciones de las mismas, cuyo propósito principal sea el manejo de recursos naturales 
con propósitos de subsistencia o recolección aborigen3, y 

ley o regulación significa: 

(a) en el caso de Chile, una ley del Congreso Nacional o decreto del Presidente 
de la República, promulgado como se indica por la Constitución Política de la 
República de Chile, y 

(b) en el caso de Ecuador, una ley aprobada por la Asamblea Nacional o un 
Decreto Ejecutivo del Presidente de la República, promulgados conforme lo 
establece la Constitución de la República del Ecuador. 

1 Para los efectos de este Capítulo, el término "áreas naturales bajo protección especial" significa aquellas áreas 
definidas por !cada Parte en su legislación. 
2 Las Partes reconocen que dicha protección o conservación podrá incluir la protección o conservación de la 
diversidad biológica. 
3 Para efectos de este Capitulo, Ecuador entiende la recolección aborigen como el uso tradicional de la vida 
silvestre, el cual se refiere a las prácticas culturales, ancestrales, festivas, rituales o medicinales de las comW1as, 
comunidades, pueblos y nacionalidades indfgenas, que comprendan actividades de uso de la vida silvestre o sus 
elementos constitutivos sin fines comerciales. 
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Artículo 17.2: Contexto y Objetivos 

1. Los objetivos de este Capítulo son promover que las políticas comerciales y 
ambientales se apoyen mutuamente; promover altos niveles de protección ambiental y una 
aplicación efectiva de la legislación ambiental; y fomentar las capacidades de las Prutes para 
tratar asuntos ambientales relacionados con el comercio, incluyendo a través de la 
cooperación. 

2. Tomando en cuenta las respectivas prioridades y circunstancias nacionales, las Partes 
reconocen que una mayor cooperación para proteger y conservar el medio ambiente y 
manejar sosteniblemente sus recursos naturales trae beneficios que pueden contribuir al 
desarrollo sostenible, a fortalecer su gobernanza ambiental y a complementar los objetivos 
de este Acuerdo. 

3. Las Prutes además reconocen que es inapropiado aplicar sus medidas ambientales de 
una manera que constituya una restricción encubierta al comercio o a la inversión entre las 
Partes. 

Articulo 17.3: Compromisos Generales 

1. Las Partes reconocen el derecho soberano de cada una a establecer sus propios niveles 
de protección ambiental interna y sus propias prioridades ambientales, así como a establecer, 
adoptar, o modificar su legislación y políticas ambientales consecuentemente. 

2. Cada Parte procurará asegurar que su legislación y políticas ambientales prevean y 
alienten altos niveles de protección ambiental y continúen mejorando sus respectivos niveles 
de protección ambiental. 

3. Ninguna de las Paiies dejará de aplicfil' efectivamente su legislación ambiental a 
través de un curso de acción o inacción sostenido o recunente de una manera que afecte al 
comercio o a la inversión entre las Partes, después de Ja fecha de entrada en vigor de este 
Acuerdo. 

4. Cada Parte conserva el derecho de ejercer una discrecionalidad razonable pfil'a la 
aplicación y toma de decisiones de buena fe sobre la asignación de recursos para la aplicación 
de leyes, regulaciones y políticas ambientales, siempre que el ejercicio de esa 
discrecionalidad y esas decisiones no sean incompatible con sus obligaciones en este 
Capítulo. 

5. Las Pat.tes reconocen que es inapropiado promover el comercio o la inversión 
mediante el debilitamiento o reducción de la protección contemplada en su legislación 
ambiental. En consecuencia, ninguna de las Partes dejará sin efecto, derogará, u ofrecerá 
dejar sin efecto o derogar su legislación ambiental, de una manera que debilite o reduzca la 
protección otorgada en esa legislación, con el fin de alentar el comercio o la inversión entre 
las Paites. 
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6. Las Partes asegurarán que su legislación y políticas ambientales no serán establecidas 
o aplicadas con fines comerciales proteccionistas. 

7. Las Partes buscarán cooperar en asuntos de interés mutuo en el ámbito del Comité de 
Comercio y Medio Ambiente de la OMC. 

8. Ninguna disposición de este Capítulo se interpretará en el sentido de facultar a las 
autoridades de una Parte para realizar actividades de aplicación de la legislación ambiental 
en el tenitorio de la otra Parte. 

Artículo 17.4: Acuerdos Multilaterales de Medio Ambiente 

1. Las Partes reconocen que los acuerdos multilaterales de medio ambiente juegan un 
papel imp011ante, a nivel global, regional y nacional, en la protección del medio ambiente, y 
que su respectiva implementación es critica para alcanzar los objetivos ambientales de estos 
acuerdos, así como para alcanzar el desarrollo sostenible. Por consiguiente, cada Parte afinna 
su compromiso para implementar los acuerdos multilaterales de medio ambiente de los que 
es parte. 

2. Las Partes enfatizan la necesidad de fomentar el apoyo mutuo entre fas leyes y 
políticas comerciales y ambientales, a través del diálogo entre las Partes sobre asuntos de 
comercio y medio ambiente de interés mutuo, particularmente con respecto a la negociación 
e implementación de acuerdos multilaterales de medio ambiente y acuerdos comerciales 
pertinentes. 

Artículo 17 .5: Asuntos Procesales 

1. Cada Parte promoverá la concientización pública respecto de la legislación y políticas 
ambientales, incluyendo los procedimientos de aplicación y cumplimiento, asegurando que 
la información pertinente esté disponible al público. 

2. Cada Parte asegurará que una persona interesada que resida o esté establecida en su 
territorio pueda solicitar que las autoridades competentes de la Parte investiguen presuntas 
violaciones a su legislación ambiental, y que las autoridades competentes otorguen debida 
consideración a dichas solicitudes, de conformidad con el ordenamiento jurídico de la Parte. 

3. Cada Parte asegurará que los procedimientos judiciales o administrativos para Ja 
aplicación de sus leyes ambientales estén disponibles conforme a su ordenamiento jurídico, 
y que esos procedimientos sean justos, equitativos, transparentes y cumplan con el debido 
proceso. Cualquier audiencia en esos procedimientos será abie11a al público, excepto cuando 
la administración de justicia requiera lo contrario de conformidad con su ordenamiento 
jurídico. 
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4. Cada Parte asegurará que las personas con un interés reconocido en un asunto 
detenninado, conforme a su ordenamiento jurídico tengan acceso apropiado a los 
procedimientos referidos en el párrafo 3. 

5. Cada Prute contará con sanciones y reparaciones apropiadas por violaciones a sus 
leyes ambientales. Esas sanciones o reparaciones podrán incluir el derecho a interponer 
acciones directamente contra el infractor para buscar la reparación de daños o medidas 
cautelares. 
6. Cada Parte tendrá en consideración los factores pertinentes en el establecimiento de 
las sanciones o reparaciones referidos en el párrafo 5, las cuales deberán ser proporcionales 
al tipo de infracción cometida. 

Artículo 17.6: Comunicaciones PúbJicas 

1. Cada Parte facilitará la recepción y consideración de comunicaciones escritas de 
personas de esa Parte respecto a la implementación de este Capítulo. Cada Parte responderá 
oportunamente a dichas comunicaciones por escrito y de acuerdo con sus procedimientos 
nacionales. y pondrá la comunicación y los resultados de su consideración a disposición de 
la otra Parte. 

2. Cada Parte pondrá a disposición del público, de manera accesible, sus procedimientos 
para la recepción y consideración de comunicaciones escritas, incluido el punto de contacto 
que recibirá las mismas. Las Partes podrán decidir los medios más apropiados para cumplir 
con este objetivo. Estos procedimientos podrán establecer que, para ser elegible para 
consideración, la comunicación deberá: 

(a) constar por escrito en uno de los idiomas oficiales de la Parte que recibe la 
comunicación; 

(b) identificar claramente a la persona que presenta la comunicación; 

( c) proporcionar suficiente información para permitir la revisión de la 
comunicación, incluyendo cualquier evidencia documental sobre la cual la 
comunicación pueda estar basada; 

(d) explicar cómo, y en qué medida, la cuestión planteada afecta al comercio o a 
la inversión entre las Partes, y 

(e) indicar si el asunto ha sido comunicado por escrito a las autoridades 
competentes de la Parte, y la respuesta emitida por la autoridad, si la hubiere. 

3. Si una comunicación plantea cuestiones que ya están siendo objeto de procedimientos 
judiciales o administrativos de la Parte al momento de su recepción, la respuesta de la Parte 
coITespondiente se circunscribirá a aportar los datos que identifiquen la causa en trámite y su 
estado. 
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4. Una Paite podrá requerir al solicitante que presentó la comunicación, la infonnación 
adicional que sea necesaria para examinar el contenido de la comunicación. 

Artículo 17.7: Participación Pública 

1. Cada Parte buscará atender las solicitudes de información respecto a la 
implementación de este Capítulo. 

2. Cada Parte hará sus mayores esfuerzos por responder favorablemente a las solicitudes 
de infonnación que efectúen personas u organizaciones en su territorio, en relación con la 
implementación de este Capítulo. 

3. Cada Prute hará uso de los mecanismos consultivos existentes en materias de medio 
ambiente o establecerá nuevos mecanismos, tales como comités asesores nacionales o un 
mecanismo similar, para buscar opiniones sobre asuntos relacionados con la implementación 
de este Capítulo. 

Artículo 17,8: Conducta Empresarial Responsable. 

1. Cada Parte alentará a las empresas que operan dentro de su territorio o jurisdicción a 
que adopten voluntariamente, en sus políticas internas, prácticas y estándares de conducta 
empresarial responsable que contribuyan a lograr un desan-ollo sostenible en su dimensión 
ambiental, que sean compatibles con directrices y principios reconocidos internacionalmente 
que han sido respaldados o son apoyados por esa Prute. 

2. Con este fin, las Pa1tes acuerdan intercambiar puntos de vista y podrán considerar 
cooperación bilateral en las diversas áreas de la conducta empresarial responsable. 

Artículo 17.9: Mecanismos Voluntarios para Mejorar el Desempefio Ambiental 

l. Las Partes reconocen que los mecanismos flexibles y voluntarios, por ejemplo, 
auditorías e informes voluntarios, incentivos basados en el mercado, intercambio voluntario 
de infonnación y conocimiento especializado, entre otros, pueden contribuir al ]ogro y 
mantenimiento de altos niveles de protección ambiental y complementar las medidas 
regulatorias nacionales. Las Partes también reconocen que esos mecanismos deberían ser 
diseñados de manera que maximicen los beneficios ambientales y eviten la creación de 
barreras innecesarias al comercio. 

2. Por consiguiente, de conformidad con sus leyes, reglamentos o políticas y en la 
medida en que lo considere apropiado, cada Parte alentará el uso de mecanismos flexibles y 
voluntarios para proteger los recursos naturales y el medio ambiente en su territorio. 

3. Además, si las entidades del sector privado o las organizaciones no gubernamentales 
desarrollan mecanismos voluntarios para la promoción de productos basados en las 
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cualidades ambientales, cada Pa1te debería alentar a esas entidades y organizaciones a 
desarrollar mecanismos voluntarios que, entre otras cosas: 

(a) sean veraces, no induzcan a confusión y tomen en cuenta info1mación 
científica y técnica; 

(b) si son aplicables y están disponibles, estén basados en nonnas, guías o 
recomendaciones internacionales pe1tinentes, y mejores prácticas; 

(e) promuevan la competencia y la innovación, y 

(d) no traten a un producto de manera menos favorable sobre la base de su origen. 

Artículo 17.10: Comercio y Biodiversidad 

l. Las Partes reconocen la imp01iancia de la conservación de la diversidad biológica, la 
utilización sostenible de sus componentes, y la participación justa y equitativa en los 
beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos, de conformidad con su 
respectivo ordenamiento jurídico o políticas internas, y el rol clave de la diversidad biológica 
en el logro del desanollo sostenible. 

2. Cada Parte promoverá y alentará la conservación y el uso sostenible de la diversidad 
biológica, así como la participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la 
utilización de los recursos genéticos, de conformidad con su respectivo ordenamiento 
jurídico o políticas internas. 

3. Las Paites reconocen la importancia de respetar, preservar y mantener el 
conocimiento, las innovaciones y las prácticas de las comunidades indígenas y locales que 
entrañen estilos tradicionales de vida que contribuyan a la conservación y uso sostenible de 
la diversidad biológica. 

4. Las Prutes reconocen la importancia de facilitar el acceso a recursos genéticos dentro 
de sus respectivas jurisdicciones, de confotmidad con sus obligaciones internacionales. Cada 
Parte, además, reconoce que podrla requerir, a través de medidas nacionales, el 
consentimiento infonnado previo para el acceso a recursos genéticos de confonnidad con su 
respectivo ordenamiento jurídico o políticas internas y, cuando ese acceso sea otorgado, 
requerir el establecimiento de términos mutuamente acordados, incluso con respecto a la 
distribución de los beneficios derivados de la utilización de tales recursos genéticos. 

5. De conformidad con el Articulo 17 .18, las Partes cooperarán para abordar asuntos de 
interés mutuo. La cooperación podrá incluir, pero no está limitada a, el intercambio de 
infonnación y experiencias en áreas relacionadas con: 

(a) la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica; 

(b) la protección y preservación de los ecosistemas y los servicios del ecosistema; 
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( c) el acceso a los recursos genéticos y la distribución de beneficios derivados de 
su utilización, y 

( d) la bioeconomía como alternativa de producción y desarrollo basados en el uso 
sostenible de la biodiversidad, 

Artículo 17.11: Pueblos Indígenas y Comunidades Locales 

1. Las Partes reconocen la contribución de los pueblos indígenas y comunidades locales, 
definidas de acuerdo con su respectivo ordenamiento jurídico, así como de los conocimientos 
tradicionales, a la promoción del desan-ollo sostenible, incluyendo el ámbito ambiental, y la 
importancia de fomentar un comercio que sea inclusivo y que pueda fortalecer esa 
contribución. 

2. Las Partes buscarán intercambiar información y experiencias y cooperar en áreas de 
interés mutuo, tales como la paiticipación de los pueblos indígenas y comunidades locales y 
la consideración de sus conocimientos tradicionales en la gestión ambiental y en el comercio, 
y la promoción de las contribuciones que estas comunidades realizan al desanollo sostenible. 

Artículo 17.12: Especies Exóticas Invasoras 

1. Las Partes reconocen que el movimiento transfronterizo de especies exóticas 
invasoras terrestres y acuáticas a través de vías relacionadas con el comercio puede afectar 
negativamente el medio ambiente, las actividades económicas y el desarrollo, y la salud 
humana. Las Partes también reconocen que la prevención, detección, control y, cuando sea 
posible, la erradicación de especies exóticas invasoras, son estrategias fundamentales para el 
manejo de dichos impactos adversos. 

2. El Comité de Comercio y Medio Ambiente se coordinará con el Comité de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias establecido conforme al Artículo 7.12 (Comité de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias) para identificar oportunidades de cooperación para intercambiar 
información y experiencias de manejo sobre el movimiento, prevención, detección, control 
y erradicación de especies exóticas invasoras, con miras a mejorar los esfuerzos para evaluar 
y abordar los riesgos e impactos adversos de las especies exóticas invasoras. 

Artículo 17.13: Manejo Forestal Sostenible y Comercio Asociado 

1. Las Partes reconocen la impol1ancia de la ordenación y la conservación, incluida la 
gestión sostenible de los bosques, con miras al desarrollo sostenible. 

2. De conformidad con sus obligaciones internacionales en materias forestales y su 
ordenamiento jurídico, las Partes se comprometen a: 
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(a) impulsar que el comercio de productos forestales sea legalmente obtenido y 
que provenga de bosques manejados de manera sostenible; 

(b) implementar medidas para controlar la tala ilegal en sus respectivos territorios; 

(c) promover el uso de esquemas de certificación para productos maderables 
provenientes de bosques manejados de fonna sostenible, conforme a las 
disposiciones del Artículo 17 .9. 

( d) intercambiar información y, según sea el caso, cooperar en iniciativas para 
promover la ordenación forestal, incluyendo las iniciativas encaminadas a 
combatir la tala ilegal y fomentar el manejo sostenible de bosques, entre otros, 
a través del desaffollo y uso de tecnología y maquinarias especializadas para 
el propósito, y 

(e) cooperar, cuando proceda, en los foros internacionales que se ocupan de la 
conservación, restauración y la gestión sostenible de los bosques, con miras al 
desarrollo sostenible. 

Artículo 17.14: Agricultura Sostenible 

1. Las Partes reconocen el creciente impacto que los cambios globales, tales como el 
cambio climático, la pérdida de biodiversidad, la degradación de la tielTa, las sequías y la 
aparición de nuevas plagas y enfermedades tienen sobre el desarrollo de los sectores 
productivos como la agricultura, la ganadería y el sector forestal. 

2. Las Partes reconocen la importancia de fortalecer las políticas y elaborar programas 
que contribuyan al desarrollo de sistemas agrícolas más productivos, sostenibles, inclusivos 
y resilientes. 

3. Las Paites compartirán información y experiencias en el desarrollo e implementación 
de políticas integradas que propendan a la incorporación de los pilares del desairnllo agrícola 
sostenible. En tal sentido, las Partes buscarán mejorar la productividad agrícola considerando 
la protección y uso sostenible de los ecosistemas y de los recursos naturales, incluidos el 
agua, suelo y aire, la biodiversidad y los servicios ecosistémicos, potenciando su contribución 
al bienestar de la sociedad. Todo lo anterior con el fin de contl'ibuir a la adaptación y 
mitigación eficaz del sector agropecuario, forestal y alimentario, a los cambios globales. 

Artículo 17.15: Pesca de Captura Marina4 

1. Las Pattes reconocen su rol como consumidores, productores y comercializadores de 
productos pesqueros, y la importancia del sector de la pesca marina para su desarrollo y para 
el sustento de sus comunidades pesqueras, incluyendo la pesca artesanal o de pequeña escala. 

4 Para mayor certeza, este Alticulo no se aplica a la acuicultura. 
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Las Partes también reconocen que asegurar la disponibilidad de recursos pesqueros es un 
desafio que enfrenta la comunidad internacional. Por consiguiente, las Partes reconocen la 
importancia de tomar medidas dirigidas a la conservación y el manejo sostenible de las 
pesquerías. 

2. Las Partes reconocen que el manejo pesquero inadecuado, ciertas formas de 
subvenciones a la pesca que contribuyen a la sobrepesca y la sobrecapacidad, así como la 
pesca ilegal, no declarada y no reglamentada5 ( en lo sucesivo, denominada "pesca INDNR"), 
pueden tener impactos negativos significativos sobre el comercio, el desarrollo y el medio 
ambiente, y reconocen la necesidad de acción individual y colectiva para abordar los 
problemas de la sobrepesca y la utilización no sostenible de los recursos pesqueros. 

3. Al desarrollar y aplicar medidas de conservación y manejo, las Partes tendrán en 
cuenta las preocupaciones sociales, comerciales, de desarrollo y ambientales y la importancia 
de la pesca artesanal o de pequefia escala para los medios de subsistencia de las comunidades 
pesqueras locales. 

4. Cada Parte mantendrá un sistema de manejo pesquero que regule la pesca de captura 
marina silvestre y que esté diseñado para: 

(a) prevenir la sobrepesca y la sobrecapacidad; 

(b) reducir la captura incidental de especies no objetivo particularmente 
vulnerables; 

(e) promover la recuperación de poblaciones en sobrepesca para todas las 
pesquerías marinas sobre las cuales se realizan actividades de pesca, y 

(d) promover el manejo pesquero basado en el principio precautorio y con un 
enfoque ecosistémico, incluso mediante la cooperación entre las Partes. 

Tal sistema de manejo se basará en la mejor información cientffica disponible y en las buenas 
prácticas reconocidas internacionalmente para el manejo y la conservación pesqueras, tal 
como se refleja en las disposiciones pertinentes de los instrumentos internacionales con el fin 
de asegurar el uso sostenible y la conservación de las especies marinas6• 

s El ténnino "pesca ilegal, no declarada y no reglamentada" se entenderá que tiene el mismo significado que el 
párrafo 3 del Plnn de Acción Internacional para Pl'evenir. Desalental' y Eliminar la Pesca Ilegal, No Declarada 
y No Reglamentada (Plan de Acción para Pesca INDNR de 2001) de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación (en lo sucesivo, denominada "FAO"). 
5 Estos instrumentos incluyen, entre otros y según sean aplicables, la Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar, de 1982; el Acuerdo de las Naciones Unidas sobre la Aplicación de las Disposiciones de 
la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar del 1 O de diciembre de 1982 relativas a la 
ConservacMn y Ordenación de las Poblaciones de Peces Transzonales y las Poblaciones de Peces Altamente 
Migratorios, de 1995 (Acuerdo de Naciones Unidas sobre Poblaciones de Peces); el Código de Conducta de la 
FAO para la Pesca Responsable; el Acuerdo para Promover el Cumplimiento de las Medidas Internacionales 
de Conservación y Ordenación por los Buques Pe.squeros que Pescan en Alta Mar de la FAO, de 1993 (Acuerdo 
de Cumplimiento); el Plan de Acción Internacional para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal. no 
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5. Cada Pru1e promoverá la conse1-vación a largo plazo de tiburones, tortugas marinas, 
aves marinas y mamíferos marinos, a través de la implementación y el cumplimiento efectivo 
de medidas de conservación y manejo, incluyendo la recolección de información pertinente; 
uso de medidas de mitigación de pesca incidental, o prohibiciones, según proceda, de 
conformidad con los acuerdos internacionales pe11inentes de los que la Parte es parte. 

6. En apoyo a los esfuerzos para combatir las prácticas de pesca INDNR y para ayudar 
a disuadir el comercio de productos de especies recolectadas por esas prácticas, cada Parte 
deberá: 

(a) cooperar para identificar necesidades y construir capacidades para apoyar la 
implementación de este Artículo; 

(b) apoyar los sistemas de monitoreo, control, vigilancia, cumplimiento y 
aplicación, incluso a través de la adopción o revisión, según sea aplicable, de 
medidas para: 

(i) disuadir a los buques que enarbolan su pabellón y a sus nacionales de 
involucrarse en actividades de pesca INDNR, y 

(ii) combatir el transbordo, en el mar, de peces o productos pesqueros 
capturados mediante actividades de pesca INDNR, de acuerdo a su 
ordenamiento jurídico; 

(e) implementar medidas de Estado rector de puerto, y 

( d) aplicar las medidas de conservación y manejo establecidas por las 
organizaciones regionales de ordenación pesquera de las cuales las Partes sean 
No Miembros Cooperantes, incluidos los sistemas de documentación de 
captura, tal como sean aplicables según sus normas de procedimiento vigentes. 

7. Cada Parte proporcionará, en la medida de lo posible, la oportunidad de comentar 
sobre proyectos de medidas diseflados para prevenir el comercio de productos pesqueros que 
resulten de la pesca INDNR. 

Artículo 17.16: Comercio y Flora y Fauna Silvestres 

1. Las Pa1tes afirman la importancia de combatir el comercio ilegal de flora y fauna 
silvestres y reconocen que este comercio socava los esfuerzos para conservar y manejar de 
manera sostenible esos recursos naturales. 

declarada y no reglamentada, de 2001, y el Acuerdo sobre Medidas del Estado Rector del Puerto destinadas a 
Prevenir, Desalentar y Eliminar la Pesca Ilegal, no Declarada y no Reglamentada, de 2009. 
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2. Por consiguiente. cada Parte reafirma sus compromisos de implementar sus 
obligaciones conforme la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Si/ves/res, de 1973 (en lo sucesivo, denominada "CITES" por 
sus siglas en inglés). 

3. Las Partes se comprometen a promover la conservación y a combatir el comercio 
ilegal de fauna y flora silvestres. Para tal fin: 

(a) cada Parte promoverá la inclusión de especies de flora y fauna silvestres en 
los Apéndices de la CITES cuando el factor de amenaza sea el comercio 
internacional y su supervivencia, y se cumplan los otros criterios definidos por 
la CITES para dichos efectos. 

(b) las Pm1es intercambiarán información y experiencias sobre asuntos de interés 
mutuo relacionados con el combate al comercio ilegal de fauna y flora 
silvestres. 

(c) las Partes realizarán, según sea apropiado, actividades conjuntas sobre asuntos 
de conservación de interés mutuo, incluso mediante foros regionales e 
internacionales relevantes. 

Artícu]o 17.17: Comercio y Cambio Climático 

1. Las Partes reconocen que el cambio climático plantea riesgos significativos para las 
comunidades, la infraestructura, la economía, el medio ambiente y la salud humana, con 
posibles consecuencias para el comercio internacional, y que se requieren esfuerzos para 
aumentar la resiliencia. Asimismo, las Partes reafirman sus respectivos compromisos bajo la 
Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, de 1992, el Protocolo 
de Kioto, de 1997, y el Acuerdo de París, de 2016. 

2. De confonnidad con lo anterior, cada Parte deberá: 

(a) promover la contribución del comercio al desarrollo sostenible y a la 
transición hacia una economía sostenible baja en emisiones y al desarrollo 
resiliente al clima, y 

(b) promover acciones sobre mitigación y adaptación al cambio climático. 

3. Las Partes reconocen, en el contexto del desarrollo sostenible, que hay diferentes 
instrumentos de política económica, social y ambiental que penniten alcanzar los objetivos 
nacionales de adaptación y mitigación del cambio climático y favorecen el logro de sus 
compromisos internacionales en materia de cambio climático. Las Partes podrán compru.1ir 
información y experiencias en el desarrollo e implementación de tales instrumentos. En 
particular, las Partes reconocen que existen espacios importantes de colaboración entre ellas 
en materia de adaptación y mitigación al cambio climático. 
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4. De conformidad al Artículo 17.18, las Pru.tes cooperarán para abordar asuntos de 
interés común. Las áreas de cooperación pueden incluir, entre otras: gobemanza e 
instituciones climáticas; consumo y producción sostenible y cambio climático; beneficios 
colaterales en la calidad del aire de medidas de control de gases de efecto invernadero; la 
mitigación y adaptación del cambio climático; gestión de agua resiliente; agricultura 
sostenible; eficiencia energética; investigación y desanollo de tecnologías costo-efectivas de 
bajas emisiones; desarrollo de fuentes de energía alternativas, limpias y renovables; 
soluciones a la deforestación y degradación de los bosques; recuperación de áreas 
degradadas; Medición, Reporte y Verificación (MRV) de emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI); metodologías para la contabilidad de reducción de emisiones de GEI en 
el marco de acuerdos internacionales; control de diseminación de plagas y enfermedades, 
preparación y acción frente a eventos extremos relacionados con el cambio climático, tales 
como incendios forestales, sequía y desertificación. 

Artículo 17.18: Cooperación 

1. Las Partes reconocen la importancia de la cooperación como un mecanismo para 
implementar este Capítulo, para mejorar sus beneficios y para fortalecer las capacidades 
conjuntas e individuales de las Partes para proteger el medio ambiente y para promover el 
desarrollo sostenible, mientras que fortalecen sus relaciones comerciales y de inversión. 

2. Tomando en cuenta sus prioridades, circunstancias nacionales y los recursos 
disponibles, las Partes cooperarán para abordar asuntos de interés mutuo relacionados con la 
implementación de este Capítulo y podrán incluir a órganos y organizaciones internacionales 
u organizaciones no gubernamentales en esta cooperación. 

3. Cada Prute podrá compartir sus prioridades de cooperación y proponer actividades de 
cooperación relacionadas con la implementación de este Capítulo. 

4. Cuando sea posible y apropiado, las Partes buscarán complementar y usar sus 
mecanismos de cooperación existentes y tomar en cuenta el trabajo pertinente de 
organizaciones regionales e internacionales. 

S. La cooperación podrá ser llevada a cabo a través de varios medios, incluyendo 
diálogos, talleres, seminarios, conferencias, programas y proyectos colaborativos, asistencia 
técnica pru.-a promover y facilitar la cooperación y la capacitación, el intercambio de buenas 
prácticas en políticas y procedimientos, y el intercambio de expertos. 

6. Cada Parte, según sea apropiado, promoverá la participación pública en el desarrollo 
e implementación de actividades de cooperación. 

7. Todas las actividades de cooperación conforme a este Capítulo están sujetas a la 
disponibilidad de fondos y de recursos humanos y otros recursos, así como del ordenamiento 
jurídico de las Partes. Las Partes decidirán, caso a caso, el financiamiento de actividades de 
cooperación. 
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Artículo 17.19: Disposiciones Institucionales 

1. Con el fin de facilitar la comunicación entre las Partes para efectos de este Capítulo, 
cada Parte designará y notificará, dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de entrada 
en vigor de este Acuerdo, un punto de contacto que, en el caso de Chile estará dentro del 
Ministerio del Medio Ambiente y/o la Subsecretaría de Relaciones Económicas 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores o sus sucesores legales y que, para 
el caso de Ecuador, estará dentro del Mi~isterio del Ambiente y/o el Viceministerio de 
Comercio Exterior del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, o 
sus sucesores legales. Cada Pai1e notificará a la otra, a la brevedad posible, sobre cualquier 
cambio del punto de contacto. 

2. Las Partes podrán intercambiar información por cualquier medio de comunicación, 
incluyendo internet y videoconferencias. 

3. Las Partes establecen el Comité de Comercio y Medio Ambiente (en lo sucesivo, 
denominado el "Comité"), el que estará integrado por representantes gubernamentales de alto 
nivel de las instituciones encargadas de asuntos ambientales y de asuntos de comercio 
exterior, o por quienes éstos designen. Se podrá además invitar a formar parte del Comité a 
representantes de alto nivel de otras entidades gubernamentales relacionados con los temas a 
discutirse, o por quienes estos designen. El Comité se reunirá de manera presencial o por 
medios tecnológicos, cada dos (2) afios, a menos que las Partes acuerden algo distinto. 

4. El Comité tendrá las siguientes funciones: 

(a) dialogar sobre la implementación de este Capítulo; 

(b) identificar potenciales áreas de cooperación, en coherencia con los objetivos 
de este Capítulo; 

(c) informar a la Comisión respecto de la implementación de este Capítulo, si 
fuere necesario, y 

(d) considerar asuntos que remitan las Partes en virtud el Artículo 17 .21. 

5. Todas las decisiones e informes del Comité serán tomadas por consenso, a menos que 
el Comité acuerde algo distinto o se disponga lo contrario en este Capítulo. 

Artículo 17.20: Consultas sobre Comercio y Medio Ambiente 

1. Las Partes procurarán en todo momento acordar la interpretación y aplicación de este 
Capítulo, y harán todos los esfuerzos a través del diálogo, la consulta, el intercambio de 
información y, de ser apropiado, la cooperación, para abordar cualquier asunto que pudiera 
afectar el funcionamiento de este Capítulo. 
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2. Una Parte podrá solicitar la realización de consultas sobre comercio y medio ambiente 
con la otra Parte, a nivel de puntos de contacto, respecto de cualquier asunto que surja 
conforme a este Capítulo mediante la entrega de una solicitud escrita al punto de contacto de 
la otra Parte. La Parte consultante incluirá. información que sea específica y suficiente para 
permitir que la Parte consultada responda, incluyendo la identificación del asunto en cuestión 
y una indicación sobre la base legal de la solicitud conforme a las disposiciones de este 
Capítulo. 

3. La Parte solicitada, a través de su punto de contacto, acusará recibo de la solicitud, 
por escrito, a más tardar siete (7) días después de la fecha de su recepción. 

4. A menos que las Partes acuerden algo distinto entrarán en consultas, a través de sus 
puntos de contacto, dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha de recepción de la 
solicitud referida en el pánafo 2. 

5. La Partes, a través de sus puntos de contacto, realizarán todos los esfuerzos para 
alcanzar una solución mutuamente satisfactoria del asunto, la cual podrá incluir actividades 
de cooperación apropiadas. Las Partes, de forma conjunta, podrán requerir asesoría o 
asistencia de cualquier persona u órgano que consideren apropiado con el fin de examinar el 
asunto. 

6. Si las Prutes, a través de sus puntos de contacto, logran resolver el asunto, 
documentru·án el resultado incluyendo, de ser apropiado, los pasos específicos y los plazos 
acordados. Las Partes, a través de sus puntos de contacto, elaborarán un informe consensuado 
que resuma el resultado de las consultas mantenidas y lo pondrán a disposición del público, 
a menos que acuerden algo distinto. 

Artículo 17.21: Consultas en el marco del Comité de Comercio y Medio Ambiente 

l. Si las Partes no logran resolver el asunto a través de consultas a nivel de puntos de 
contacto, dentro de los noventa (90) días siguientes de expirado el plazo establecido en el 
Artículo 17.20.4, cualquiera de ellas podrá solicitar por escrito al Comité que se reúna para 
considerar el asunto, para lo cual incluirá en su solicitud los antecedentes de las discusiones 
mantenidas a nivel de puntos de contacto y la información intercambiada. 

2. El Comité se reunirá a más tardar dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha 
de recepción de la solicitud, a menos que las Partes acuerden algo distinto, y buscará resolver 
el asunto, incluso, de ser apropiado, mediante consultas a expe11os independientes designados 
de común acuerdo por las Frutes. 

3. Las consultas que se efectúen de acuerdo a este Artículo serán confidenciales y se 
realizarán en la capital de la Parte consultada, a menos que las Pattes acuerden algo distinto. 

4. Si el Comité logra resolver el asunto, documentará el resultado, incluyendo, de ser 
apropiado, los pasos específicos y los plazos acordados. El Comité elaborará un informe 
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consensuado que resuma el resultado de las consultas mantenidas y lo pondrá a disposición 
del público, a menos que las Partes acuerden algo distinto. 

Artículo 17.22: Consultas Ministeriales 

Si el Comité no logra resolver el asunto dentro de los noventa (90) días siguientes a 
la fecha de la reunión referida en el Artículo 17 .20.2, las Partes podrán referir el asunto a los 
Ministros competentes, quienes buscarán resolverlo. 

Artículo 17.23: Término de las Consultas 

Las Partes acordarán un informe que plasme el resultado de las consultas mantenidas 
de conformidad con los Artículos 17.20, 17.21 y 17.22, y se comprometen a implementar en 
un tiempo razonable las conclusiones y recomendaciones del mismo. 

Artículo 17.24: No Ap1icación de Solución de Controversias 

Ninguna de las Pai.1es podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias 
previsto en el Capítulo 22 (Solución de Controversias) respecto de cualquier asunto derivado 
de este Capítulo. No obstante, las Partes podrán recurrir en cualquier momento a 
procedimientos tales como buenos oficios, conciliación y mediación, conforme a lo 
establecido en el Artículo 22.5 (Medios Alternativos de Solución de Controversias). 
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Capitulo 18 
COMERCIO Y GÉNERO 

Artículo 18.1: Disposiciones Generales 

1. Las Partes reconocen la imp01tancia de incorporar la perspectiva de género en la 
promoción del crecimiento económico inclusivo, y el rol fundamental que las políticas de 
género pueden desempeñar para lograr un desarrollo económico sostenible, el cual tiene por 
objeto, entre otros, distribuir los beneficios entre toda la población, ofreciendo oportunidades 
equitativas a hombres y mujeres en el mercado laboral, en los negocios, en el comercio y la 
industria. 

2. Las Partes recuerdan el Objetivo 5 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible- de la 
Agenda 2030 de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible, que es lograr la igualdad 
de género y empoderar a todas las mujeres y niñas. 

3. Las Partes reafirman la importancia de promover políticas y prácticas de igualdad de 
género y de fot1alecer la capacidad de las Partes en esta área, incluso en sectores no 
gubernamentales, para promover la igualdad de derechos, el trato y las oportunidades entre 
hombres y mujeres y la eliminación de todas las formas de discriminación y todo tipo de 
violencia contra la mujer. 

4. Las Pru1es reconocen que el comercio internacional y la inversión son motores de 
crecimiento económico, y que mejorar el acceso de las mujeres a las oportunidades y remover 
los obstáculos en sus países mejora su participación tanto en la economía nacional como en 
la internacional, y contribuye al desarrollo económico sostenible. 

5. Las Partes reconocen que la mayor participación de las mujeres en el mercado laboral 
y su autonomía económica, así como la facilitación de su acceso y propiedad de los recursos 
económicos, contribuyen al crecimiento económico sostenible e inclusivo, la prosperidad, la 
competitividad y el bienestar de toda la sociedad. 

6. Las Partes reafirman los compromisos asumidos en la Declaración conjunta sobre 
Comercio y Empoderamiento Económico de las Mujeres, con ocasión de la Conferencia 
Minislerial de la OMC en Buenos Aires en diciembre 2017, cuyo objetivo es lograr la 
eliminación de las barreras al empoderamiento económico de las mujeres y aumentar la 
participación de las mujeres en el comercio. 

Artículo 18.2: Compromisos Compartidos 

l. Las Partes afirman su compromiso de adoptar, mantener e implementar sus leyes, 
reglamentos, políticas y mejores prácticas en materia de igualdad de género. 
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2. Cada Pa1te promoverá el conocimiento público de sus leyes, regulaciones, políticas y 
prácticas de igualdad de género, así como de las actividades desarrolladas en virtud de este 
Capítulo. 

3. Cada Parte, de acuerdo a sus prioridades e intereses, se reserva el derecho a establecer, 
modificar y fiscalizar el cumplimiento de sus leyes, regulaciones y políticas en materia de 
igualdad de género. 

Artículo 18. 3: Acuerdos Internacionales 

l. Cada Parte reafirma su compromiso de implementar las obligaciones previstas en la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer 
(CEDA W), adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 
1979. 

2. Cada Parte reafirma su compromiso con la Convención lnteramericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), 
adoptada por la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos el 6 de 
septiembre de 1994. 

3. Cada Parte reafirma su compromiso de implementar la Declaración y Plataforma de 
Acción de Beijing de 1995, sobre los derechos de las mujeres y las niñas y su 
empoderamiento, en particular respecto de la esfera sobre la Mujer y la Economía. 

4. Cada Pru1e reafüma su compromiso de implementar las obligaciones contenidas en 
otros acuerdos internacionales de los que es parte, que se refieran a la igualdad de género o 
a los derechos de las mujeres, en particular aquellos relacionados con igualdad de 
remuneración entre hombres y mujeres, protección de la maternidad, conciliación de la vida 
laboral y familiar, entre otros. 

Artículo 18.4: Actividades de Cooperación 

1. Las Partes reconocen el beneficio de compartir sus respectivas experiencias en el 
diseño, implementación, monitoreo y fo1talecimiento de políticas y programas para alentar 
la participación de las mujeres en la economía nacional e internacional, 

2. Las Partes llevarán a cabo actividades de cooperación disefiadas para mejorar las 
capacidades y las condiciones de las mujeres, incluyendo las trabajadoras, empresarias y 
emprendedoras, para acceder y beneficiarse plenamente de las oportunidades creadas por este 
Acuerdo. Estas actividades se llevarán a cabo con la paiticipación inclusiva de las mujeres. 

3. Las actividades de cooperación deberán ser llevadas a cabo en asuntos y temas 
acordados por las Partes a través de la interacción con sus respectivas instituciones 
gubemamentales, entidades del sector privado, instituciones de educación o investigación, 
otros organismos no gubernamentales y sus representantes, según corresponda. 
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4. Las áreas de cooperación pueden incluir: 

(a) programas e iniciativas para maximizar los impactos positivos de una mayor 
participación de las mujeres en el comercio internacional; 

(b) actividades para promover, difundir y crear conciencia sobre la importancia 
de la igualdad de género para el crecimiento económico sostenible y su 
relevancia para la política comercial; 

(c) programas y actividades conjuntas desarrolladas o financiadas en el marco de 
la OMC y otras organizaciones internacionales, cuando corresponda, para 
fomentar la exportación de empresas y emprendimientos liderados por 
mujeres, así como para maximizar los impactos positivos del aumento de la 
participación de las mujeres en el comercio internacional; 

(d) programas para promover la plena paiticipación y el progreso de las mujeres 
en la sociedad mediante la creación de capacidades y el mejoramiento de las 
habilidades de las mujeres en el trabajo, en las empresas y en los niveles 
superiores en todos los sectores de la sociedad, incluyendo en los consejos 
corporativos; 

(e) actividades orientadas a promover la plena participación de las mujeres en la 
economía, fomentando principalmente su participación, liderazgo y educación 
en los campos en los que están subrepresentadas como la ciencia, la 
tecnología, la ingenierfa y las matemáticas (Science, Technology, Engineering 
and Mathematics o "STEM"), así como en la innovación y los negocios. 

(f) programas para promover la educación e inclusión financiera de las mujeres, 
así como el acceso al financiamiento y la asistencia financiera; 

(g) programas para promover el liderazgo de mujeres, así como el desarrollo de 
redes de mujeres; 

(h) desarrol1o de mejores prácticas y estándares para promover la igualdad de 
género dentro de las empresas y la inserción de las mujeres en la vida laboral 
y en el comercio, incluyendo aquellas orientadas a promover la conciliación 
de la vida familiar, personal y laboral. 

(i) fomento de la participación de las mujeres en los puestos de adopción de 
decisiones en los sectores público y privado; 

G) promoción del emprendimiento femenino incluido el apoyo de programas para 
impulsar las expo11aciones lideradas por mujeres; 

(k) programas orientados a la mayor inclusión en el comercio de las mujeres en 
situación de vulnerabilidad; 
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(l) intercambio de información sobre las experiencias de cada Parte con respecto 
al establecimiento y la implementación de políticas y programas que abordan 
las cuestiones de género, con el fin de lograr el mayor beneficio posible en 
virtud de este Acuerdo; 

(m) intercambio de información sobre las experiencias y lecciones aprendidas por 
las Partes a través de las actividades de cooperación realizadas en virtud de 
este Artículo; 

(n) compartir métodos y procedimientos para la recopilación y análisis de datos 
desagregados por sexo, relacionados con el comercio, y 

(fi) otras cuestiones acordadas por las Partes. 

5. Las Partes pueden llevar a cabo actividades en las áreas de cooperación establecidas 
en el párrafo 4 a través de: 

(a) talleres, seminarios, diálogos y foros para intercambiar conocimiento, 
experiencias y buenas prácticas; 

(b) pasantías, visitas y estudios de investigación para documentar y estudiar 
políticas y buenas prácticas; 

(c) investigación colaborativa y desan-ollo de proyectos y buenas prácticas en 
asuntos de interés mutuo; 

( d) intercambios específicos de conocimientos técnicos especializados y de 
asistencia técnica, cuando sea apropiado, y 

(e) otras actividades acordadas por las Partes. 

6. Las Prutes podrán invitar e involucrar a instituciones donantes intemacionales, 
entidades del sector privado, organizaciones no gubernamentales u otras instituciones 
relevantes, según conesponda, para ayudar el desarrollo e implementación de actividades 
específicas. 

7. Las prioridades en las actividades de cooperación serán decididas por las Partes en 
base a sus intereses y recursos disponibles. 

Artículo 18.5: Comité de Comercio y Género 

l. Las Partes establecen un Comité de ComeJcio y Género (en lo sucesivo, denominado 
el "Comité") compuesto por representantes gubernamentales de alto nivel dentro de los 
ministerios u otras instituciones gubernamentales responsables del comercio y de los asuntos 
de género, según lo designado por cada Parte. 
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2. El Comité deberá: 

( a) determinar, organizar y facilitar las actividades de cooperación en virtud del 
Articulo 18.4; 

(b) informar y hacer recomendaciones a la Comisión sobre cualquier asunto 
relacionado con este Capítulo; 

(c) discutir propuestas conjuntas para apoyar políticas sobre comercio y género; 

( d) considerar asuntos relacionados con la implementación y operación de este 
Capítulo; 

(e) a solicitud de una Parte, considerar y discutir cualquier asunto que pueda 
surgir relacionado con la interpretación y aplicación de este Capítulo; 

(f) establecer un plan de trabajo que integre las actividades de cooperación 
establecidas en el Artículo 18.4.4, y 

(g) llevar a cabo otras labores que determinen las Partes. 

3. El Comité se reunirá cada dos (2) años o según lo acordado por las Partes, de manera 
presencial o por cualquier medio tecnológico disponible, para considerar cualquier asunto 
que swja en virtud de este Capítulo. 

4. El Comité podrá intercambiar información y coordinar actividades por correo 
electrónico, videoconferencia u otros medios de comunicación. 

5. En el desempeño de sus funciones, el Comité podrá trabajar con otros comités, grupos 
de trabajo y órganos subsidiarios establecidos en virtud de este Acuerdo. En el contexto de 
este trabajo, el Comité alentará los esfuerzos de estos comités, grupos de trabajo u órganos 
subsidiarios para integrar los compromisos, consideraciones y actividades relacionadas con 
el género en su trabajo. No obstante, este Capítulo no será utilizado para imponer 
obligaciones o compromisos con respecto a otros capítulos de este Acuerdo. 

6. El Comité puede solicitar que la Comisión remita el trabajo que se realice de 
confonnidad con este Artfculo a cualquier otro comité, grupo de trabajo y otros órganos 
subsidiarios establecidos en virtud de este Acuerdo. 

7. El Comité podrá invitar a expe1tos u organizaciones relevantes a sus reuniones para 
proporcionar información. 

8. Dentro de los dos (2) años siguientes a su primera reunión, el Comité revisará la 
implementación de este Capítulo e infonnará a la Comisión. 

Articulo 18.6: Participación Pública 
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l. Al llevar a cabo sus actividades, incluidas las reuniones, el Comité proporcionará un 
medio para recibir y considerar los puntos de vista de las personas u organizaciones con 
legítimo interés en los asuntos relacionados con este Capítulo. 

2. Cada Parte establecerá o mantendrá, y consultará, un órgano consultivo o consultivo 
nacional, que también aborde los temas de este Capítulo, o un mecanismo ad-hoc similar, 
para los miembros de su público, incluidos los representantes de sus organizaciones de 
género y empresariales, para proporcionar opiniones sobre asuntos relacionados con este 
Capítulo. 

3. Cada Parte desarrollará mecanismos para informar públicamente sobre las actividades 
desarrolladas en virtud de este Capítulo. 

ArtícuJo 18.7: Disposiciones Institucionales 

1. Con el fin de facilitar la comunicación entre las Partes para los efectos de este 
Capítulo, cada Parte designará un punto de contacto dentro de los seis (6) meses siguientes a 
la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo: 

( a) en el caso de Chile estará dentro de su Ministerio de la Mujer y la Equidad de 
Género y/o Subsecretaria de Relaciones Económicas Internacionales o sus 
sucesores, y 

(b) en el caso de Ecuador, estará dentro del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana y/o el Viceministerio de Comercio Exterior del Ministerio 
de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, o sus sucesores. 

2. Cada Parte notificará a la otra la designación del punto de contacto y, a la brevedad 
posible, sobre cualquier cambio de los mismos. 

3. Los puntos de contacto deberán: 

(a) facilitar la comunicación regular y la coordinación entre las Partes; 

(b) asistir al Comité; 

( c) informar al Comité, según corresponda; 

(d) actuar como un canal de comunicación con el público en sus respectivos 
territorios, y 

(f) trabajar conjuntamente, incluso con otras agencias apropiadas de sus 
gobiernos, para desarrollar e implementar actividades y áreas de cooperación. 
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4. Los puntos de contacto podrán desarrollar e implementar actividades cooperativas 
específicas. 

5. Los puntos de contacto podrán comunicarse y coordinar actividades presencialmente 
o por medios electrónicos. u otros medios de comunicación. 

Articulo 18.8: Consultas de Comercio y Género 

l. Las Partes harán todo lo posible, a través de la cooperación y la consulta basadas en 
el principio de respeto mutuo, para resolver cualquier asunto que surja en virtud de este 
Capítulo. 

2. Una Parte puede, en cualquier momento, a través de su punto de contacto designado, 
solicitar consultas comerciales y de género a la otra Parte con respecto a cualquier asunto que 
su1ja en virtud de este Capítulo, mediante la entrega de una solicitud por escrito al punto de 
contacto de la Parte solicitada. La Pa1te solicitante deberá incluir información específica y 
suficiente que permita a la Parte solicitada responder, incluyendo la identificación del asunto 
en cuestión y una indicación de la base legal de la solicitud conforme a este Capítulo. 

3. La Parte solicitada, por medio de su punto de contacto designado, acusará recibo por 
escrito de la solicitud de la otra Pa1te a más tardar siete (7) días después de la fecha de su 
recepción. 

4. Las Partes comenzarán las consultas comerciales y de género a más tardar noventa 
(90) días después de la fecha en que la Parte solicitada haya recibido la solicitud. 

5. Las consultas comerciales y de género podrán realizarse presencialmente o por 
cualquier medio tecnológico disponible. Si las consultas comerciales y de género se llevan a 
cabo presencialmente, se realizarán en la capital de la Parte solicitada, a menos que las Partes 
acuerden algo distinto. 

6. Las Partes harán todo lo posible para llegar a una solución mutuamente satisfactoria 
del asunto a través de consultas comerciales y de género en virtud de este Artículo, teniendo 
en cuenta las opmtunidades de cooperación relacionadas con el asunto. Las Partes podrán 
solicitar el asesoramiento de un experto independiente o expertos elegidos por éstas para 
asistirles. Las Paites podrán recunir a procedimientos tales como buenos oficios o 
conciliación. 

7. En las consultas comerciales y de género en virtud de este Artículo, una Prute podrá 
solicitar a la otra Parte que ponga a disposición personal de sus agencias gubernamentales u 
otros organismos reguladores con conocimiento especializado en la materia objeto de las 
consultas comerciales y de género. 

8. Si las Partes no logran resolver el asunto de la manera antes señalada, cualquier Patte 
podrá solicitar que el Comité se reúna para considerar el asunto mediante la entrega de una 
solicitud escrita a la otra Parte a través de su punto de contacto designado. La Parte que 
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formule esa solicitud informará a la otra Parte a través de su punto de contacto designado. El 
Comité se reunirán a más tardar a los sesenta ( 60) días siguientes a la fecha de recepción de 
la solicitud, a menos que las Partes acuerden algo distinto, y buscarán resolver el asunto, 
incluso, de ser apropiado, mediante consultas a expertos independientes o recurriendo a 
procedimientos tales como buenos oficio o conciliación. 

9. Si las Partes logran resolver el asunto, documentarán cualquier resultado, incluyendo, 
de ser apropiado, los pasos específicos y los plazos acordados. Las Partes elaborarán un 
informe consensuado que resuma los resultados de las consultas mantenidas y lo pondrán a 
disposición del público, a menos que acuerden algo distinto. 

1 O. Si las Paiies, luego de las instancias referidas en los párrafos precedentes, no han 
logrado resolver el asunto dentro de ciento cincuenta (1 SO) dfas después de la fecha de 
recepción de la solicitud conforme al párrafo 2, la Parte solicitante, podrá referir el asunto a 
los Ministros relevantes de las Partes, quienes buscarán resolver el asunto. 

11. Las consultas comerciales y de género serán confidenciales y sin perjuicio de los 
derechos de cualquier Parte en cualquier otro procedimiento. 

Artículo 18.9: No Aplicación de Solución de Controversias 

Ninguna de las Prutes podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias 
previsto en el Capítulo 22 (Solución de Controversias) respecto de cualquier asunto derivado 
de este Capítulo. 
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Capítulo 19 
COOPERACIÓN ECONÓMICA Y COMERCIAL 

Artículo 19.1: Objetivos 

l. Las Partes acuerdan establecer un marco de actividades de cooperación económico y 
comercial con el fin de maximizar los beneficios de este Acuerdo, mediante el intercambio 
de conocimientos, experiencias, buenas prácticas e información pertinente, entre otras, 
disponible para las Partes. No se exigirá a ninguna de las Partes que divulgue información 
que sea confidencial de acuerdo con su ordenamiento jurídico. 

2. Las Partes, reconociendo el acumulado histórico en lo que a la cooperación técnica 
bilateral respecta, establecen que este Capitulo no sustituye los mecanismos de cooperación 
técnica existentes entre ellas, sino que fortalece la visión global del relacionamiento bilateral. 

3. Las Pa11eS reconocen el importante papel del sector empresarial, de la academia y de 
la sociedad civil en general, con el fin de promover y fomentar el crecimiento económico y 
el desarrollo de ambas Partes. 

4. Las Partes establecen una estrecha cooperación destinada, entre otras materias, a: 

(a) fo11alecer y ampliar las relaciones bilaterales de cooperación existentes en el 
ámbito económico-comercial, y 

(b) profundizar y aumentar el nivel de las actividades de cooperación entre las 
Partes en las áreas cubiertas en este Acuerdo, así como en áreas de mutuo 
interés que contribuyan a los objetivos de este Acuerdo. 

5. Las Pm1es acuerdan hacer sus mejores esfuerzos para apoyar el desanollo de 
proyectos específicos de cooperación enfocados en la facilitación del comercio, el desrurnllo 
productivo de diferentes sectores y la constrncción de capacidad institucional, con el fin de 
fortalecer la capacidad comercial de ambas Partes y maximizar los beneficios del intercambio 
comercial, motivados por este Acuerdo. 

Artículo 19.2: Ámbito de Aplicación 

1. Las Partes reafirman la importancia de todas las formas de cooperación mencionadas 
en el ámbito de este Acuerdo, 

2. La cooperación entre las Paites deberá contribuir al cumplimiento de los objetivos de 
este Acuerdo, a través de la identificación y desarrollo de programas y proyectos de 
cooperación orientados a otorgar valor a las relaciones económico-comerciales. 

3. Las actividades de cooperación serán acordadas entre las Partes. 
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4. La cooperación entre las Partes prevista en este Capítulo complementará actividades 
de cooperación que figuran en otros capítulos de este Acuerdo. 

Articulo 19.3: Áreas de Cooperación 

1. Las áreas de cooperación considerarán todas aquellas materias cubiertas en este 
Acuerdo. 

2. Las Partes podrán llevar a cabo iniciativas y fortalecer áreas de cooperación para 
asistir en: 

(a) la implementación y difusión de las disposiciones de este Acuerdo; 

(b) el mejoramiento de las capacidades de cada Parte para aprovechar las 
oportunidades económicas creadas por este Acuerdo; 

(c) la promoción y facilitación del comercio y la inversión entre las Paites, y 

( d) otras áreas de cooperación económico-comercial que acuerden las Partes. 

Articulo 19.4: Actividades de Cooperación 

Paia alcanzar los objetivos establecidos en el Artículo 19.1, las Partes fomentarán y 
facilitarán, según corresponda, las siguientes actividades de cooperación económico
comercial: 

(a) la organización de diálogos, conferencias, talleres, seminarios y programas de 
capacitación relativos a las materias contenidas en este Acuerdo; 

(b) la facilitación del intercambio de expertos, información, documentación, 
casos de éxito y experiencias en el ámbito de este Acuerdo; 

(c) pasantías, visitas y estudios de investigación para documentar y estudiar 
políticas y prácticas; 

( d) la promoción de la cooperación económico-comercial en foros regionales y 
multilaterales, y 

(e) el intercambio de información, conocimientos, experiencias, buenas prácticas 
y otras actividades acordadas por las Partes, en materia económica-comercial. 

Artículo 19.5: Cooperación en Materia de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
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Las Partes. en el marco de cooperación en materia de Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas, y Actores de la Economía Popular y Solidaria ( en lo sucesivo, denominadas 
"MIPYMEs"), acuerdan contemplar las siguientes actividades: 

(a) intercambio de especialistas entre las Partes para brindar colaboración, 
entrenamiento, capacitación y desarrollo de proyectos; 

(b) cooperación económico~comercial para el diseño y la aplicación de las 
políticas y prácticas existentes y futuras de las MIPYMEs; 

( c) fortalecimiento de la cultura emprendedora y de los ecosistemas nacionales de 
emprendimiento e innovación, que garanticen el surgimiento y consolidación 
de un entramado productivo de las MIPYMEs de alto potencial de crecimiento 
de las Partes; 

(d) fomento de eventos que pennitan a las MIPYMEs promocionarse con el fin 
de acceder al mercado de las Pai1es, y 

(e) otras formas de cooperación referentes a MIPYMEs acordadas por las Partes. 

Artículo 19.6: Implementación y Seguimiento 

l. Las Partes designan los siguientes Puntos Focales responsables de la implementación 
y seguimiento de los temas relativos a este Capítulo: 

(a) en el caso de Chile, la Dirección General de Asuntos Bilaterales de la 
Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales, o su sucesora, y 

(b) en el caso de Ecuador, la Dirección de Cooperación Internacional del 
Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, o su 
sucesora. 

2. Cada Parte notificará a la brevedad a la otra Parte cualquier cambio en su Punto Focal, 
así como los detalles de los funcionarios pertinentes. 

3. Las responsabilidades de los Puntos Focales incluirán: 

(a) supervisar la aplicación de este Capítulo y elaborar recomendaciones sobre su 
desatTollo futuro y, para este fin, en el plazo de tres (3) años después de la 
fecha de entrada en vigor de este Acuerdo, revisarán su funcionamiento y 
efectividad a la luz de la experiencia obtenida; 

(b) establecer prioridades para las actividades de cooperación econom1co
comercial definidas entre las Partes, las que podrán ser parte de un plan de 

19-3 



trabajo; 

( c) facilitar las discusiones, solicitudes, intercambio de información y la 
implementación de las actividades de cooperación establecidas en los 
diferentes capítulos de este Acuerdo; 

(d) consultar y, de ser apropiado, coordinar con las autoridades gubernamentales 
competentes de las Partes sobre asuntos relacionados con este Capítulo, y 

(e) otras que acuerden las Partes. 

4. Los Puntos Focales podrán reunirse periódicamente y de manera paralela a las 
reuniones de la Comisión, presencialmente o por cualquier medio tecnológico, y elaborarán 
informes anuales de sus actividades, salvo que las Partes acuerden algo distinto. 

Artículo 19.7: Recursos 

Las Partes harán sus mejores esfuerzos conjuntos para identificar fuentes de 
financiamiento para lograr la consecución exitosa de los objetivos de cooperación planteados 
en este Acuerdo. 

Artículo 19.8: No Aplicación de Solución de Controversias 

Ninguna de las Partes podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias 
previsto en el Capítulo 22 (Solución de Controversias) respecto de cualquier asunto derivado 
de este Capítulo. 
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Capítulo 20 
TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN 

Sección A: Definiciones 

Artículo 20.1: Definiciones 

Para los efectos de este Capítulo: 

actuar o abstenerse de actuar en re1ación con el desempeño de funciones oficiales incluye 
cualquier uso del cargo del funcionario público, se encuentre o no dentro de la competencia 
autorizada del funcionario; 

funcionario de una organización pública internacional significa Wl servidor público 
internacional o cualquier persona autorizada por una organización pública internacional para 
actuar en su representación; 

funcionario púb1ico significa: 

(a) cualquier persona que tenga un cargo legislativo, ejecutivo, administrativo o 
judicial en una de las Partes, sea por nombramiento o elección, sea permanente o 
temporal, sea remunerado o no remunerado, con independencia de su antigüedad; 

(b) cualquier otra persona que desempefle una función pública en una de las Paites, 
incluso en un organismo o empresa pública, o preste un servicio público según 
se defina conforme al ordenamiento jurídico de las Pa1tes y según se aplique en 
el área correspondiente del ordenamiento jurídico de esa Parte, o 

(e) cualquier otra persona definida como un funcionario público conforme al 
ordenamiento jurídico de una de las Partes. 

funcionario público extranjero significa cualquier persona que tenga un cargo legislativo, 
ejecutivo, administrativo o judicial de un país extranjero, en cualquier nivel de gobierno, sea 
por nombramiento o elección, sea permanente o temporal, sea remunerado o no remunerado, 
con independencia de su antigüedad; y cualquier persona que ejerza una función pública para 
un país extranjero, en cualquier nivel de gobierno, incluso para un organismo o empresa pública, 
y 

resolución administrativa de aplicación general significa una decisión o interpretación 
administrativa que se aplica a todas las personas y hechos que, generalmente, se encuentran 
dentro de su ámbito y que establece una norma de conducta, pero no incluye: 

(a) una determinación o resolución formulada en un procedimiento administrativo o 
cuasi judicial que se aplica a personas, mercancías <? servicios en particular de la 
otra Parte, en un caso específico, o 
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(b) una resolución que decide con respecto a un acto o práctica particular. 

Sección B: Transparencia 

Artículo 20.2: Puntos de Contacto 

1. Cada Parte establece un punto de contacto en el Anexo 12.1 para facilitar las 
comunicaciones entre las Paiies sobre cualquier asunto comprendido en este Acuerdo. 

2. A solicitud de la otra Parte, el punto de contacto indicai·á la dependencia o el funcionario 
responsable del asunto y prestará el apoyo que se requiera para facilitar la comunicación con la 
Parte solicitante. 

Artículo 20.3: Publicación 

l. Cada Paiie garantizará que sus leyes, regulaciones, procedimientos y resoluciones 
administrativas de aplicación general que se refieran a cualquier asunto comprendido en este 
Acuerdo se publiquen sin demora o se pongan a disposición de manera tal de permitir que las 
personas interesadas y la otra Parte tengan conocimiento de ellos. 

2. En la medida de lo posible, cada Parte: 

(a) publicará por adelantado cualquier medida a la que alude el pán-afo I que se 
proponga adoptar, y 

(b) brindará a las personas interesadas y a la otra Parte, oportunidad razonable para 
comentar sobre las medidas propuestas. 

3. Con respecto a un proyecto de regulación de aplicación general de una de las Partes con 
respecto a cualquier asunto cubierto por este Acuerdo que pudiera afectar el comercio entre las 
Partes y que se publique de conformidad con el párrafo 2 (a), cada Parte, en la medida de lo 
posible, procurará: 

(a) publicar el proyecto de regulación en un sitio web oficial, con la anticipación 
suficiente para que una persona interesada evalúe el proyecto de regulación, 
formule y presente comentarios; 

(b) incluir en la publicación confonne al subpárrafo ( a) una explicación del propósito 
de, y la motivación para, el proyecto de regulación, y 

(c) considerar los comentarios recibidos durante el periodo de comentarios, y se le 
exhorta a explicar cualquier modificación significativa hecha al proyecto de 
regulación, de preferencia en un sitio web o en un diario en línea oficial. 

20-2 



4. Cada Parte deberá publicar con prontitud las regulaciones de aplicación general referidas 
en el párrafo 1, en un sitio web oficial o en un diario oficial de circulación nacional, una vez 
adoptadas por su gobierno. 

Artículo 20.4: Notificación y Suministro de Información 

1. Cada Parte notificará a la otra Parte, en la mayor medida de lo posible, toda medida 
vigente o en proyecto que la Parte considere que pudiera afectar sustancialmente el 
funcionamiento de este Acuerdo, o de otro modo pudiera afectar sustancialmente los intereses 
de la otra Parte de conformidad con este Acuerdo. 

2. Una Parte, a solicitud de la otra Parte, proporcionará información y dará pronta respuesta 
a sus preguntas relativas a cualquier medida vigente o en proyecto, sea que se haya notificado o 
no a la otra Parte previamente sobre esa medida. 

3. Cualquier notificación o suministro de información a que se refiere este artículo se 
realizará sin que ello prejuzgue si la medida es o no compatible con este Acuerdo. 

Artículo 20.5: Procedimientos Administrativos 

Con el fin de administrar en forma compatible, imparcial y razonable todas las medidas 
de aplicación general que afecten los aspectos que cubre este Acuerdo, cada Parte garantizará 
que, en sus procedimientos administrativos donde se apliquen las medidas mencionadas en el 
Ar1ículo 20.3 respecto a personas, mercancías o servicios en particular de la otra Parte en casos 
específicos: 

(a) siempre que sea posible, las personas de la otra Parte que se vean directamente 
afectadas por un procedimiento, reciban conforme a las disposiciones internas, 
aviso razonable del inicio del mismo, incluidas una desc1ipción de su naturaleza, 
la exposición del fundamento jurídico conforme al cual el procedimiento es 
iniciado y una descripción general de todas las cuestiones controvertidas; 

(b) cuando el tiempo, la naturaleza del procedimiento y el interés público lo 
permitan, dichas personas reciban una oportunidad razonable para presentar 
hechos y argumentos en apoyo de sus posiciones, previamente a cualquier acción 
administrativa definitiva, y 

(c) sus procedimientos se ajusten a la legislación interna de esa Parte. 

Artículo 20.6: Revisión e Impugnación 

1. Cada Parte establecerá o mantendrá tribunales o procedimientos judiciales o 
procedimientos de naturaleza administrativa, para efectos de la pronta revisión y, cuando se 
justifique, la corrección de las acciones administrativas definitivas relacionadas con los asuntos 

20-3 



comprendidos en este Acuerdo. Estos tribunales o procedimientos serán imparciales y no estarán 
vinculados con la dependencia ni con la autoridad encargada de la aplicación administrativa de 
la ley, y no tendrán interés sustancial en el resultado del asunto. 

2. Cada Parte garantizará que, ante dichos tribunales o en esos procedimientos, las 
Partes tengan derecho a: 

(a) una oportunidad razonable para apoyar o defender sus respectivas postmas, y 

(b) una resolución o fallo fundados en las pruebas y presentaciones o, en casos donde 
lo requiera su legislación interna, en el expediente compilado por la autoridad 
administrativa o judicial. 

3. Cada Parte garantizará, sujeto a impugnación o revisión ulterior según disponga su 
legislación interna, que dichas resoluciones o fallos sean puestos en ejecución por, y rijan la 
práctica de, la dependencia o autoridad con respecto a la acción administrativa que es objeto de 
la decisión. 

Sección C: Anticorrupción 

Artículo 20.7: Ámbito de Aplicación 

l. Las Partes afinnan su determinación para eliminar el soborno y Ja conupción en el 
comercio internacional y reconocen la necesidad de desanu1lar la integridad dentro de los 
sectores público y privado y que cada sector tiene responsabilidades complementarias a este 
respecto. 

2. El ámbito de aplicación de esta Sección está limitado a medidas para eliminar el soborno 
y la corrupción con respecto a cualquier asunto cubierto por este Acuerdo. 

3. Las Partes reconocen que la tipificación de las conductas referidas en esta Sección, y que 
las defensas legales o principios legales aplicables a tales conductas, están reservadas al 
ordenamiento jurídico de cada Parte. Asimismo, las Partes reconocen que aquellas conductas 
serán perseguidas y sancionadas como delitos de conformidad con el ordenamiento jurídico de 
cada Parte. 

Artículo 20.8: Medidas para Combatir la Corrupción 

1. Cada Parte adoptará o mantendrá las medidas legislativas y otras medidas que sean 
necesarias para tipificar como delitos en su ordenamiento jurídico, en asuntos que afecten el 
comercio internacional, cuando se cometan intencionalmente, por cualquier persona sujeta a su 
jurisdicción, las siguientes conductas: 
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(a) la promesa, ofrecimiento o la concesión a un funcionario público, directa o 
indirectamente, de una ventaja indebida para el funcionario u otra persona o 
entidad, con el fm de que el funcionario actúe o se abstenga de actuar en relación 
al desempefto o ejercicio de sus funciones oficiales; 

(b) la solicitud o aceptación por un funcionario público, directa o indirectamente, de 
una ventaja indebida para el funcionario u otra persona o entidad, con el fin de 
que el funcionario actúe o se abstenga de actuar en relación al desempeño o 
ejercicio de sus funciones oficiales; 

(c) la promesa, ofrecimiento o la concesión a un funcionario público extranjero o a 
un funcionario de una organización pública internacional, directa o 
indirectamente, de una ventaja indebida para el funcionario u otra persona o 
entidad, con el fin de que el funcionario actúe o se abstenga de actuar en relación 
al desempeflo o ejercicio de sus funciones oficiales, con el fin de obtener o 
mantener un negocio u otra ventaja indebida en relación con la conducción de 
negocios internacionales, y 

(d) la ayuda, complicidad o instigación para la realización de cualquiera de las 
conductas descritas en los subpárrafos (a) (b) y (e). 

2. Cada Parte penalizará como delito la realización de las conductas descritas en el párrafo 
1 con sanciones que consideren la gravedad de esas conductas. 

3. Ninguna de las Partes permitirá a una persona sujeta a su jw·isdicción deducir de 
impuestos los gastos incurridos en conexión con la realización de alguna de las conductas 
descritas en el párrafo 1. 

4. Con el fin de prevenir la corrupción, cada Parte adoptará o mantendrá medidas que sean 
necesarias, de conformidad con su ordenamiento jurídico, en relación con el mantenimiento de 
libros y registros de contabilidad, divulgación de estados financieros y las normas de 
contabilidad y auditoría, para prohibir los siguientes actos llevados a cabo con el propósito de 
realizar cualquiera de ]as conductas descritas en el párrafo 1: 

(a) el establecimiento de cuentas no registradas en libros de contabilidad; 

(b) la realización de operaciones no registradas en libros de contabilidad o mal 
consignadas; 

(c) el registro de gastos inexistentes; 

( d) el asiento de gastos en los libros de contabilidad con la identificación incorrecta 
de su objeto; 

(e) la utilización de documentos falsos, y 

20-5 



(f) la destrucción deliberada de documentos de contabilidad antes del plazo previsto 
en el ordenamiento jurídico. 

5. Cada Parte considerará adoptar o mantener medidas para proteger. contra cualquier trato 
injustificado a cualquier persona que, de buena fe y por motivos razonables, informe a las 
autoridades competentes de cualquier hecho relacionado a las conductas descritas en el pán-afo 
l. 

Artículo 20.9: Promoción de la Integridad de los Funcionarios Públicos 

1. Para combatir la corrupción en los asuntos que afectan al comercio, cada Parte debería 
promover, entre otras cosas, la integridad, honestidad y responsabilidad entre sus funcionarios 
públicos. Para este fin, cada Parte procurará, de confonnidad con los principios fundamentales 
de su ordenamiento jurídico, adoptar o mantener: 

(a) medidas que establezcan procedimientos adecuados para la selección y 
capacitación de individuos para ocupar cargos públicos que se consideren 
particularmente vulnerables a la corrupción; 

(b) medidas para promover la transparencia en la conducta de los funcionarios 
públicos en el ejercicio de sus funciones públicas; 

(e) políticas y procedimientos apropiados para identificar y gestionar conflictos de 
interés, actuales o potenciales, de los funcionarios públicos; 

( d) medidas que exijan a los funcionarios públicos hacer declaraciones a las 
autoridades competentes sobre, entre otras cosas, sus actividades externas, 
empleo, inversiones, activos y regalos o beneficios sustanciales de los que pueda 
derivar un conflicto de interés en relación con sus funciones como funcionarios 
públicos, y 

(e) medidas para facilitar que los funcionados públicos informen a las autoridades 
competentes sobre actos de conupción que conozcan en el ejercicio de sus 
funciones. 

2. Cada Pa1te procurará adoptar o mantener códigos o normas de conducta para el 
desempefio correcto, honorable y debido de funciones públicas, y medidas disciplinarias u otras 
medidas, si fueren necesarias, contra funcionarios públicos que transgredan los códigos o 
normas establecidos de conformidad con este párrafo. 

3, Cada Parte. en la medida que sea compatible con los principios fundamentales de su 
ordenamiento jurídico, considerará establecer procedimientos mediante los cuales un 
funcionario público acusado de realizar alguna de las conductas descritas en el Artículo 20.8.1 
pueda, según sea apropiado, ser removido, suspendido o reasignado por la autoridad 
competente, considerando el respeto al principio de presunción de inocencia. 

20-6 



4. Cada Parte deberá, de confonnidad con los principios fundamentales de su ordenamiento 
jurídico y sin perjuicio de la independencia judicial, adoptar o mantener medidas para fortalecer 
la integridad y prevenir las oportunidades de con-upción entre los miembros del Poder Judicial 
en los asuntos que afectan el comercio internacional. Estas medidas podrán incluir reglas con 
respecto alá conducta de los miembros del Poder Judicial. 

Artículo 20.10: Aplicación y Observancia de Leyes Anticorrupción 

l. A partir de la entrada en vigor de este Acuerdo y como un incentivo para el comercio, 
las Partes no dejarán de aplicar efectivamente sus leyes u otras medidas adoptadas o mantenidas 
para cumplir con el Artículo 20.8.1, de conformidad con los principios fundamentales de su 
ordenamiento jurídico, mediante el curso sostenido o recurrente de acción o inacción. 

2. De conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, cada 
Parte conserva el derecho a que sus autoridades encargadas de la aplicación de la ley, el 
ministerio público y autoridades judiciales ejerzan discreción con respecto a la aplicación de sus 
leyes anticon-upción. Cada Parte conserva el derecho a tomar decisiones de buena fe con 
respecto a la asignación de sus recursos. 

3. Las Partes afirman sus compromisos conforme a acuerdos o convenios internacionales 
aplicables para cooperar entre ellas, compatibles con su respectivo ordenamiento jurídico, para 
mejorar la efectividad de las acciones de aplicación de Ja ley para combatir las conductas 
descritas en el Artículo 20.8.1. 

Artículo 20.11: Participación del Sector Privado y la Sociedad 

1. Cada Parte adoptará las medidas apropiadas, dentro de sus medios y de conformidad con 
los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, para promover la participación activa 
de individuos y grupos ajenos al sector público, tales como empresas, sociedad civil, 
organizaciones no gubernamentales y organizaciones comunitarias, en la prevención y la lucha 
contra la conupción en asuntos que afecten al comercio internacional, y para incrementar la 
conciencia pública sobre la existencia, causas y gravedad y la amenaza que representa la 
corrupción. Con este fin, una Parte podrá: 

( a) llevar a cabo actividades de información pública y programas de educación 
pública que contribuyan a la no tolerancia de la con-opción; 

(b) adoptar o mantener medidas para promover asociaciones profesionales y otras 
organizaciones no gubernamentales. de ser apropiado, en sus esfuerzos para 
promover y asistir a las empresas, en particular a las Micro, Pequeftas y Medianas 
Empresas, y Actores de la Economía Popular y Solidaria, en el desaiTollo de 
controles internos, programas de ética y cumplimiento o medidas para prevenir 
y detectar el cohecho y corrupción en el comercio internacional; 
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(e) adoptar o mantener medidas para incentivar a la administración de las empresas 
a realizar declaraciones en sus inf01mes anuales, o de forma diferente divulgar 
públicamente sus controles internos, programas de ética y cumplimiento o 
medidas, incluyendo aquéllas que contribuyan a prevenir y detectar el cohecho y 
corrupción en el comercio internacional, y 

(d) adoptar o mantener medidas que respeten, promuevan y protejan la libertad de 
buscar, recibir, publicar y difundir información concerniente a la conupción. 

2. Cada Parte procurará incentivar a las empresas privadas, teniendo en consideración su 
estructura y tamaño, a: 

(a) desarrollar y adoptar controles de auditoría interna suficientes para asistir en la 
prevención y detección de actos de corrupción en los asuntos que afecten el 
comercio internacional, y 

(b) asegurar que su contabilidad y los estados fmancieros requeridos estén sujetos a 
procedimientos apropiados de auditoría y certificación. 

3. Cada Parte adoptará medidas apropiadas para asegurar que sus órganos antic01Tupción 
pertinentes sean conocidos por el público y proporcionará el acceso a aquellos órganos, de ser 
apropiado, para la denuncia, incluso anónima, de cualquier incidente que pueda considerarse 
que constituye una de las conductas descritas en el Artfculo 20.8.1. 

Artículo 20.12: Solución de Controversias 

l. El Capítulo 22 (Solución de Controversias) se aplicará a esta Sección, en los términos 
modificados por este Ai1ículo. 

2. Una Parte sólo podrá recUITir a los procedimientos establecidos en este Artículo y en el 
Capítulo 22 (Solución de Controversias) si considera que una medida de la otra Parte es 
incompatible con una obligación conforme a esta Sección, o que la otra Parte ha incumplido de 
alguna otra forma una obligación conforme a esta Sección, en una manera que afecte el comercio 
entre las Partes. 

3. Una Parte no podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias conforme a este 
Artículo o al Capitulo 22 (Solución de Controversias) en relación con cualquier asunto que surja 
conforme al Artículo 20.10. 

4. Las Partes consultantes involucrarán en las consultas a los funcionarios de sus 
autoridades anticonupción pertinentes. 

5. Las Partes consultantes harán todo lo posible por encontrar una solución mutuamente 
satisfactoria al asunto, la cual podrá incluir actividades apropiadas de cooperación o un plan de 
trabajo. 
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Sección D: Disposiciones Finales 

Artículo 20.13: Relación con otros Acuerdos Internacionales 

Nada de lo dispuesto en este Acuerdo afectará los derechos y obligaciones de las Partes 
conforme a la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (UNCAC), de 31 de 
octubre de 2003, la Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, de 15 de noviembre de 2000, o la Convención lnteramericana Contra la 
Corrupción, de 29 de marzo de 1996. 

Artículo 20.14: Relación con otros Capítulos de este Acuerdo 

Las disposiciones de otros capítulos de este Acuerdo que traten sobre las materias 
reguladas en este Capítulo, prevalecerán sobre lo dispuesto en este Capítulo. 

Artículo 20.15: Relación con el Ordenamiento Jurídico de las Partes 

Nada de lo dispuesto en este Capítulo se interpretará en el sentido de exigir a una Parte 
que proporcione o permita el acceso a información cuya divulgación impediría hacer cumplir la 
ley o sería de otro modo contraria al interés público o perjudicaría intereses comerciales 
legítimos de empresas particulares, públicas o privadas. 
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Anexo 20.1 
PUNTOS DE CONTACTO 

Para efectos del Artículo 20.2, los puntos de contacto serán: 

(a) en el caso de Chile, la Dirección General de Asuntos Económicos Bilaterales 
de la Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales, o su sucesora; 
y, 

(b) en el caso de Ecuador, la Subsecretaría de Negociaciones Comerciales e 
Integración Económica del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 
Inversiones y Pesca, o su sucesor. 





Capitulo 21 
ADMINISTRACIÓN DEL ACUERDO 

Artículo 21.1: Comisión Económico-Comercial 

Las Partes establecen la Comisión Económico-Comercial (en adelante, la 
"Comisión"), la que estará integrada por los representantes a que se refiere el artículo 1 del 
Anexo 21.1 de este Capítulo, o por las personas que éstos designen. 

Artículo 21.2: Atribuciones 

1. La Comisión tendrá las siguientes funciones: 

(a) velar por el cumplimiento y la conecta aplicación de las disposiciones de este 
Acuerdo; 

(b) supervisar la implementación de este Acuerdo y evaluar los resultados 
logrados en su aplicación; 

(e) supervisar el trabajo de todos los comités y grupos de trabajo establecidos de 
conformidad con este Acuerdo y recomendar las acciones pertinentes; 

(d) evaluar periódicamente la marcha de este Acuerdo con el objeto de buscar su 
perfeccionamiento y asegurar un proceso de integración bilateral que 
consolide y desarrolle un espacio económico ampliado, con base en una 
adecuada reciprocidad, la promoción de la competencia leal y una activa 
participación de los agentes económicos públicos y privados, y 

(e) considerar cualquier otro asunto que pueda afectar o que permita el mejor 
funcionamiento de este Acuerdo. 

2. La Comisión podrá: 

(a) establecer y delegar responsabilidades a los comités; 

(b) adoptar decisiones para: 

(i) modificar los Anexos 2.1 (Lista de Eliminación Arancelaria de Chile) 
y 2.2 (Lista de Eliminación Arancelaria de Ecuador) con miras a 
mejorar las condiciones arancelarias de acceso al mercado, 3 .1 (Reglas 
Específicas de Origen) y 12.1 (Contratación Pública); 

(ii) modificar los Anexos 22.1 (Reglas de Procedimiento del Tribunal 
Arbitral) y 22.2 (Código de Conducta); 
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(iii) modificar el Anexo 21.2; 

(iv) aprobru· los resultados de los acuerdos alcanzados a los que se refiere 
el Altículo 8.4.8 (Mecanismos de Cooperación Regulatoria); 

(v) implementar otras disposiciones de este Acuerdo, distintas a las 
mencionadas anteriormente, que requieran un desarrollo 
específicamente contemplado en el mismo, y 

(c) solicitar la asesoría de personas o entidades que considere convenientes; 

(d) interpretar las disposiciones de este Acuerdo, las que tendrán carácter 
obligatorio; 

(e) recomendar a las Partes enmiendas a este Acuerdo, y 

(f) si lo acuerdan las Frutes, adoptar cualquier otra acción en el ámbito de sus 
funciones, que asegure la consecución de los fines de este Acuerdo. 

3. Las decisiones y cualquier otra acción de la Comisión a las que se refiere el párrafo 
2, se implementarán conforme al ordenamiento jurídico de cada Parte, de acuerdo con el 
siguiente procedimiento: 

(a) con respecto a Chile, mediante acuerdos de ejecución, de conformidad con 
el párrafo 4 del numeral 1 del artfculo 54 de la Constitución Política de la 
República de Chile, y 

(b) con respecto a Ecuador, dependiendo del tipo de decisiones de la Comisión, 
mediante Decreto Ejecutivo, Acuerdo Ministerial, Resolución del Comité de 
Comercio Exterior o cualquier otro acto administrativo dispuesto por el 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI). 

Artículo 21.3: Coordinadores del Acuerdo 

1. Cada Pa1te deberá designar un Coordinador, quienes trabajarán de manera conjunta 
en los preparativos para las reuniones de la Comisión y darán el seguimiento apropiado a las 
decisiones de la Comisión. 

2. Los órganos de Coordinación de cada Parte serán: 

(a) en el caso de Chile, la dependencia que designe el Director General de Asuntos 
Económicos Bilaterales de la Subsecretaria de Relaciones Económicas 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores o su sucesor, y 
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(b) en el caso de Ecuador, la dependencia que designe el Viceministerio de 
Comercio Exterior del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 
Inversiones y Pesca o su sucesor. 

Artículo 21.4: Comité de Reglas de Origen y Facilitación del Comercio 

l. Las Partes establecen el Comité de Reglas de Origen y Facilitación del Comercio (en 
lo sucesivo, denominado el "Comité"), integrado por representantes de cada una de las Partes. 

2. El Comité se reunirá cuando lo solicite una de las Partes. 

3. Le co1Tesponderá al Comité las siguientes funciones: 

(a) proponer a la Comisión la adopción de prácticas y lineamientos en materia de 
origen y aduanas que faciliten el intercambio comercial entre las Partes; 

(b) proponer a la Comisión soluciones sobre cuestiones relacionadas con: 

(i) la inletpretación y aplicación del Capítulo 3 (Reglas de Origen) y el 
Capítulo 4 (Facilitación del Comercio); 

(ii) asuntos de clasificación arancelaria en aduanas, y 

(iii) los demás temas relacionados con prácticas o procedimientos 
adoptados por las Partes en virtud del Capítulo 3 (Reglas de Origen) y 
el Capítulo 4 (Facilitación del Comercio), y sus respectivos anexos; 

( c) velar por el cumplimiento de las disposiciones del Capítulo 3 (Reglas de 
Origen) y el Capítulo 4 (Facilitación del Comercio), y sus respectivos anexos; 

(d) proponer a la Comisión alternativas de solución a los obstáculos o 
inconvenientes relacionados con los temas abordados en el Capítulo 3 (Reglas 
de Origen) y el Capítulo 4 (Facilitación del Comercio), que se presenten entre 
las Partes; 

(e) presentar el info1me a la Comisión, exponiendo sus conclusiones y 
recomendaciones, cuando a petición de la misma y previa solicitud de una 
Paiie se proponga la modificación del Capítulo 3 (Reglas de Origen) y el 
Capítulo 4 (Facilitación del Comercio), y 

(f) cualquier otro asunto que la Comisión considere pertinente. 
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Anexo 21.1 
La Comisión 

Para efectos del artículo 21.1, la Comisión estará integrada por: 

(a) en el caso de Chile, el Subsecretario de Relaciones Económicas 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, o su representante, y 

(b) en el caso de Ecuador, el Viceministro de Comercio Exterior del Ministro de 
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, o su representante. 





Anexo21.2 
Reglas y Procedimientos de la Comisión 

Composición de Delegaciones 

1. Cada Patie determinará la composición de su delegación para cada mm de las 
reuniones de la Comisión. 

2. Cada Parte comunicará a la otra la composición de su respectiva delegación, por la 
vía más expedita posible y con al menos cinco (5) días de anticipación a la fecha de la 
reunión. 

Reuniones Ordinarias y Extraordinarias 

3. Las reuniones de la Comisión podrán llevarse a cabo de manera presencial o a través 
de cualquier medio tecnológico y serán presididas sucesivamente por cada Parte. 

4. Las reuniones ordinarias de la Comisión tendrán lugar una vez al afio y en la fecha 
mutuamente acordada, salvo que las Partes acuerden algo distinto. 

5. Cuando las reuniones ordinarias se celebren de manera presencial, se realizarán 
alternadamente en el territorio de cada Parte, salvo que éstas acuerden algo distinto. 

6. Cualquiera de las Partes podrá solicitar que se convoque a una reunión extraordinaria 
de la Comisión. Cuando éstas se realicen de manera presencial, las Partes acordarán el lugar 
y fecha en que la Comisión se reunirá. 

7. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, las reuniones de la Comisión serán 
cerradas al público. 

Agenda para las Reuniones 

8. Para las reuniones de la Comisión, la Parte anfitriona elaborará una agenda. 

9. La agenda será distribuida a la otra Pa11e conjuntamente con cualquier otro 
documento relevante o relacionado con los temas que se abordarán en la reunión, con al 
menos (10) diez días de anticipación a la fecha de la misma, salvo que las Partes acuerden 
algo distinto. 

1 O. Las Partes podrán acordar incluir cualquier otro tema en la agenda antes de su 
aprobación. 

11. La agenda será aprobada por la Comisión al inicio de su reunión. 



Decisiones y Recomendaciones 

12. Las decisiones y recomendaciones de la Comisión serán adoptadas por consenso. 

13. Las decisiones de la Comisión deberán: 

(a) estar tituladas de acuerdo al asunto de que traten; 

(b) tener asignado un número correlativo; 

(c) especificar la fecha de su adopción y la forma en que entrarán en vigor, y 

(d) ser firmadas en dos ejemplares originales. 

Actas 

14. Finalizada la reunión, la Parte anfitriona levantará un acta en la que se dejará 
constancia de: 

(a) los asuntos tratados en la reunión, con una breve descripción de los temas 
abordados; 

(b) los resultados y acuerdos alcanzados, y 

(e) las decisiones, recomendaciones y otras acciones y medidas adoptadas. 

15. Se anexarán al acta de la reunión: 

(a) la composición de las delegaciones de cada Parte; 

(b) los textos de las decisiones o recomendaciones adoptadas, y 

( c) de ser el caso, cualquier otro documento relevante o relacionado con los temas 
abordados. 

16. La Parte anfitriona someterá el acta con sus anexos a consideración y aprobación de 
la otra Parte, al finalizar la reunión o, de no ser posible, en un plazo no mayor a quince ( 15) 
días contados desde dicha fecha. 

17. El acta de la reunión se extenderá en dos originales. 

Costos de ]as Reuniones 



18. Los costos de las reuniones de la Comisión (excluidos gastos de viaje y viáticos de 
los representantes) serán asumidos por la Parte anfitriona. 

19. En caso de las reuniones no presenciales, cada Parte asumirá los costos de su 
patiicipación en dichas reuniones. 





Capitulo 22 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Articulo 22.1: Disposiciones Generales 

1. Este Capítulo busca proporcionar un efectivo, eficiente y transparente proceso de 
solución de controversias entre las Partes en lo que respecta a los derechos y obligaciones 
previstos en este Acuerdo. 

2. Las Partes procurarán en todo momento llegar a un acuerdo sobre la interpretación y la 
aplicación de este Acuerdo y realizarán todos los esfuerzos, mediante la cooperación y 
consultas, para alcanzar una solución mutuamente satisfactoria sobre cualquier asunto que 
pudiese afectar su funcionamiento. 

Articulo 22.2: Ámbito de Aplicación 

Salvo que en este Acuerdo se disponga algo distinto, las disposiciones sobre solución de 
controversias de este Capítulo se aplicarán: 

(a) a la prevención o a la solución de las controversias entre las Partes, relativas 
a la interpretación o aplicación de este Acuerdo; 

(b) cuando una Parte considere que una medida vigente o en proyecto de la otra Pru1e 
es o podría ser incompatible con las obligaciones de este Acuerdo o; 

( c) una Parte ha incurrido en incumplimiento de otra forma respecto de las 
obligaciones asumidas en conformidad con este Acuerdo; o, 

( d) cuando una Parte considere que una medida de la otra Parte causa anulación o 
menoscabo a los beneficios que razonablemente pudo esperar confo1me a los 
Capítulos de Trato Nacional y Acceso a Mercados, Reglas de Origen, 
Facilitación de Comercio, Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, Obstáculos 
Técnicos al Comercio, Comercio de Servicios, y Contratación Pública. 

Artículo 22,3: Opción de Foro 

1. Las controversias que surjan respecto a un mismo asunto que esté regulado por este 
Acuerdo, en el Acuerdo sobre la OMC y en cualquier otro acuerdo comercial en que las Pm.1es 
sean parte, podrán ser resueltas en cualquiera de esos foros, a elección de la Pru1e reclamante. 

2. Se entenderá que dos procedimientos tratan el mismo asunto cuando se refieren a la 
misma medida o a la misma alegación de disconfo1midad o anulación o menoscabo. 
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3. Una vez que la Parte reclamante haya solicitado el establecimiento de un tribunal arbitral 
conforme a este Capítulo o conforme a uno de los acuerdos a los que se hace referencia en el 
pán-afo 1, o bien, haya solicitado el establecimiento de un grupo especial conforme al 
Entendimiento Relativo a las Normas y Procedimientos por los que se Rige la Solución de 
Diferencias, el foro seleccionado será excluyente de los otros. 

4. Cuando exista más de una controversia referente a la misma materia bajo este Acuerdo, 
ellas serán, en la medida de lo posible, conocidas por un mismo tribunal arbitral, si las Partes 
así lo acordaren. 

5. Ninguna disposición de este Acuerdo se interpretará en el sentido de impedir a una Parte 
adoptar una medida consistente con el Acuerdo sobre la OMC, incluyendo una suspensión de 
concesiones y otras obligaciones autorizadas por el Órgano de Solución de Diferencias de la 
OMC, o una medida autorizada en el marco de un procedimiento de solución de controversias 
de otro acuerdo comercial respecto del cual ambas Partes sean parte. 

Articulo 22.4: Consultas 

1. Cualquier Parte podrá solicitar por escrito a la otra Parte la celebración de consultas 
respecto de cualquier asunto referido en el At1fculo 22.2. 

2. Todas las solicitudes de celebración de consultas deberán indicar las razones de las 
mismas, incluyendo la identificación de la medida existente o en proyecto o el asunto de que se 
trate, y los fundamentos jurídicos de la solicitud. 

3. La Parte ala que se le dirigió la solicitud de consultas deberá responder por escrito dentro 
de un plazo de diez (10) días a partir de la fecha de su recepción, salvo que las Partes acuerden 
algo distinto. 

4. Las Pru1es deberán celebrar las consultas dentro de los treinta (30) días posteriores a la 
fecha de la recepción de la solicitud, o dentro de otro plazo que las Partes acuerden. 

5. Durante las consultas, las Partes deberán realizar de buena fe todos los esfuerzos para 
alcanzar una solución mutuamente satisfactoria de la cuestión sometida a consultas. Para tales 
efectos, las Partes deberán: 

(a) apoI1ar inf01maci6n suficiente que permita un examen completo acerca de 
cómo la medida existente o en proyecto, o cualquier otro asunto, pudiese 
afectar el funcionamiento y aplicación de este Acuerdo, y 

(b) dar a la información confidencial recibida durante la consulta el mismo trato en 
materia de confidencialidad que le otorga la Pai.1e que la haya proporcionado. 

6. Con miras a obtener una solución mutuamente satisfactoria del asunto, la Pai1e que 
solicitó las consultas puede efectuar propuestas a la otra Parte, la cual otorgará debida 
consideración a dichas propuestas. 
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7. Las Partes harán todos los esfuerzos para suministrarse mutuamente la información 
solicitada durante las consultas y para que, a solicitud de una de las Pa11es, participe en las 
consultas personal especializado de sus agencias gubernamentales o de otras entidades 
reguladoras con competencia en el asunto que es materia de las consultas. 

8. El periodo de consultas no excederá los sesenta (60) días siguientes a la fecha de 
recepción de Ja solicitud de consultas, salvo que las Partes acuerden un plazo distinto. 

9. Las consultas podrán realizarse presencialmente o por cualquier medio tecnológico 
disponible, conforme al acuerdo de las Partes. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, las 
consultas presenciales se realizarán en la capital de la Parte consultada. 

10. Las consultas serán confidenciales. 

Artículo 22.S: Medios Alternativos de Solución de Controversias 

l. Las Partes podrán, en cualquier momento, acordar la utilización de medios alternativos 
de solución de controversias, tales como los buenos oficios, la conciliación o la mediación. 

2. Los medios alternativos de solución de controversias se conducirán de acuerdo con los 
procedimientos acordados por las Partes. 

3. Cualquiera de las Partes podrá iniciar, suspender o terminar en cualquier momento los 
procedimientos establecidos en virtud de este Artículo. 

4. Los medios alternativos de solución de controversias son confidenciales y sin perjuicio 
de los derechos de las Paites en cualquier otro procedimiento. 

Artículo 22.6: Establecimiento de un Tribunal Arbitral 

l. Si habiendo transcunido el plazo establecido en el Attículo 22.4.8, no se ha alcanzado 
una solución mutuamente satisfactoria, la Parte reclamante podrá solicitar el establecimiento de 
un tribunal arbitral. 

2. La solicitud de establecimiento de un tribunal arbitral deberá hacerse por escrito, 
expresando las razones de la solicitud e identificando en ella: 

(a) la medida específica u otro asunto en cuestión, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 22.2; 

(b) el fundamento jurídico de la reclamación, incluyendo las disposiciones de este 
Acuerdo que eventualmente están siendo vulneradas y cualquier otra 
disposición relevante, y 
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(c) los fundamentos de hecho de la reclamación; 

3. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, el tribunal arbitral deberá constituirse y 
desempeftar sus funciones en conformidad con las disposiciones de este Capítulo y las Reglas 
de Procedimiento a las que se refiere el Artículo 22.1 O. 

4. Ninguna de las Prutes podrá solicitar el establecimiento de un tribunal arbitral para 
examinar una medida en proyecto. 

Articulo 22.7: Composición del Tribunal Arbitral 

1. El tribunal arbitral estará formado por tres (3) árbitros. 

2. Cada Parte designará, dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha de recepción 
de la solicitud para el establecimiento del tribunal arbitral, un árbitro titular y uno suplente, que 
podrán ser de su propia nacionalidad, y propondrá hasta tres (3) candidatos para actuar como 
presidente del tribunal arbitral, entre los cuales se designará un titular y un suplente. 

3. Si una Parte no designa su árbitro dentro del plazo previsto en el párrafo 2, este será 
designado por la otra Parte conforme a las Reglas de Procedimiento. 

4. Las Partes realizarán todos los esfuerzos para designar de común acuerdo al presidente 
del tribunal arbitral, entre los candidatos propuestos por las Prutes, dentro del plazo de veinte 
(20) días siguientes al vencimiento del plazo previsto en el pánafo 2. Si las Partes no logran un 
acuerdo respecto del presidente del tribunal arbitral en el periodo sefialado, el presidente y su 
suplente serán designados por sorteo efectuado por las Pa1tes conforme a las Reglas de 
Procedimiento. 

5. El presidente del tribunal arbitral no podrá ser nacional de ninguna de las Partes, ni tener 
su residencia permanente en el territorio de ninguna de ellas, ni estar o haber estado empleado 
por cualquiera de las Partes. 

6. Todos los árbitros deberán: 

(a) tener conocimientos especializados o experiencia en derecho, comercio 
internacional, otras materias comprendidas en este Acuerdo, o en la solución 
de controversias derivadas de acuerdos comerciales internacionales; 

(b) ser elegidos en función de su objetividad, confiabilidad y buen juicio; 

( c) ser independientes, no tener vinculación alguna con las Partes y no recibir 
instrucciones de las mismas, y 

(d) cumplir con el Código de Conducta establecido en el Anexo 22.2 las Normas de 
Conducta parn la Aplicación del Entendimiento relativa a las normas y 
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procedimientos por los que se rige la solución de diferencias del Acuerdo OMC 
(documento WT/DSB/RC/1). 

7. El presidente del tribunal arbitral, además de cumplir con los requisitos seftalados en el 
párrafo 6, deberá ser jurista. 

8. No pueden ser árbitros en la misma controversia aquellos individuos que hubiesen 
participado en los procedimientos sefl.alados en el Artículo 22.5. 

9. En caso de muerte, recusación, imposibilidad o renuncia de alguno de los árbitros 
designados de conformidad con este Art[culo, asumirá su suplente. Si el suplente no pudiese 
asumir por idénticas razones, se seleccionará a un sucesor de acuerdo con el procedimiento de 
designación previsto en los párrafos 2, 3 y 4, los que serán aplicados mutatis mutandis. El 
sucesor tendrá toda la autoridad y las mismas obligaciones que el árbitro original. El trabajo del 
tribunal arbitral se suspenderá a partir de la fecha de muerte, recusación, imposibilidad o 
renuncia del árbitro o su suplente, y se reanudará en la fecha en que el sucesor sea designado. 

10. Cualquier Parte podrá recusar a un árbitro o a un candidato de acuerdo con lo dispuesto 
en las Reglas de Procedimiento. 

11. Los integrantes del tribunal arbitral, al aceptar su designación, asumirán por escrito el 
compromiso de actuar de conformidad con las disposiciones de este Capítulo, de las Reglas de 
Procedimiento y de este Acuerdo. 

11. La fecha de establecimiento del tribunal arbitral será aquella en la que se designe a su 
presidente. 

Artículo 22.8: Función del Tribunal Arbitral 

1. La función del tribunal arbitral es hacer una evaluación objetiva de la controversia que 
se le haya sometido, incluyendo una evaluación objetiva de los hechos del caso, de la 
aplicabilidad y de la confo1midad con este Acuerdo. Asimismo, deberá formular conclusiones, 
determinaciones y recomendaciones para la solución de la controversia sometida a su 
conocimiento. 

2. El tribunal arbitral deberá consultar regularmente a las Pmtes y darles oportunidad 
adecuada de llegar a una solución mutuamente satisfactoria. 

3. El tribunal emitirá sus conclusiones, detenninaciones y recomendaciones en base a las 
disposiciones de este Acuerdo, a su análisis de los hechos del caso, los argumentos y evidencias 
presentados por las Partes, las disposiciones del derecho internacional aplicables en la materia, 
y de confo1midad con las reglas de interpretación de los tratados, reflejadas en los Artículos 31 
y 32 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969. Con respecto a 
cualquier disposición del Acuerdo sobre la OMC que se haya incorporado a este Acuerdo, el 
tribunal arbitral también considerará las interpretaciones pe11inentes contenidas en los informes 
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de los grupos especiales y del Órgano de Apelación de la OMC, adoptados por el Órgano de 
Solución de Diferencias de la OMC. 

Artículo 22.9: Términos de Referencia del Tribunal Arbitral 

1. Los términos de referencia del tribunal arbitral serán los siguientes, salvo que, dentro de 
los quince (15) días siguientes a la fecha de envío de la solicitud para el establecimiento de un 
hihunal arbitrnl, las Partes acuerden otra cosa: 

"Examinar, de manera objetiva y a la luz de las disposiciones pertinentes de este Acuerdo, el 
asunto indicado en la solicitud para el establecimiento del tribunal arbitral y formular 
conclusiones, determinaciones y recomendaciones según lo dispuesto en los artículos 22.12 y 
22.13 11

• 

2. Si la Parte reclamante sostiene en su solicitud para el establecimiento de un tribunal 
arbitral que una medida ha causado anulación o menoscabo de beneficios en el sentido del 
Artículo 22.2 (d), los términos de referencia deberán indicarlo. 

3. Cuando una de las Partes solicite que el tribunal arbitral formule conclusiones sobre el 
grado de los efectos comerciales adversos que haya generado la disconfonnidad o haya causado 
anulación o menoscabo en el sentido del Artículo 22.2 (d), los ténninos de referencia deberán 
así indicarlo. 

Artículo 22.10: Reglas de Procedimiento del Tribuna] Arbitral 

1. A menos que las Partes acuerden algo distinto, el procedimiento del tribunal arbitral se 
regirá por las Reglas de Procedimiento de los Tribunales Arbitrales contenidas en el Anexo 22.1. 
El tribunal arbitral podrá establecer, en consulta con las Partes, reglas de procedimiento 
suplementarias que no entren en conflicto con las disposiciones de este Acuerdo. 

2. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, las audiencias del tribunal arbitral se 
celebrarán en la capital de la Parte demandada. 

3. Las Reglas de Procedimiento garantizarán a cada Paite: 

(a) la oportunidad de presentai· al menos alegatos iniciales y de réplica por escrito; 

(b) el derecho a por lo menos una audiencia ante el tribunal arbitral, y 

( c) el derecho a presentar argumentos orales. 

( d) El tratamiento confidencial de la información que las Partes establezcan como 
tal. 
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4. Las deliberaciones del tribunal arbitral serán confidenciales, así como los documentos 
calificados como confidenciales o reservados por alguna de las Partes. Las audiencias ante el 
tribunal arbitral serán cerradas al público, salvo que las Partes acuerden algo distinto. 

5. No obstante lo dispuesto en el pánafo 4, las Partes podrán dar declaraciones públicas 
sobre sus puntos de vista en la controversia, pero tratará como confidencial o reservada la 
información y los documentos entregados por la otra Parte al tribunal arbitral que ésta haya 
calificado como confidenciales o reservados. 

6. Cuando una Parte haya entregado documentos calificados por ésta como confidenciales 
o reservados, esa Parte deberá, dentro de los treinta (30) días siguientes a la solicitud de la otra 
Parte, entregar un resumen no confidencial o no reservado, el cual podrá hacerse público. 

7. A solicitud de una Parte o por su propia iniciativa, y siempre que ambas Partes lo 
acuerden, el tribunal arbitral podrá recabar infotmación y asesoria técnica de los expertos que 
estime pertinente. La información o asesoría obtenida no vinculará el tribunal arbitral. El 
tribunal arbitral proporcionará a las Partes una copia de toda opinión o asesoría obtenida y la 
oportunidad de fonnular comentarios. 

8. Previa consulta con las Partes, y salvo que ellas acuerden algo distinto, dentro de los 1 O 
días siguientes a su establecimiento, el tribunal arbitral fijará el calendario para sus trabajos, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 22.13. 

9. El tribunal arbitral buscará adoptar sus decisiones por consenso, incluido su infonne. Si 
esto no es posible, podrá adoptarlas por mayoría. 

1 O. Las comunicaciones ese.ritas, argumentos orales o presentaciones en la audiencia, el 
informe del tribunal arbitral, así como otras comunicaciones escritas u orales entre las Partes y 
el tribunal arbitral, relativas a los procedimientos del tribunal arbitral, se desarrollarán en 
español, salvo que las Pai1es acuerden algo distinto. 

11. Los gastos asociados con el proceso deberán ser sufragados en partes iguales por las 
Partes, salvo que el tribunal arbitral determine otra cosa atendiendo a las circunstancias 
particulares del caso. 

12. Cada Parte sufragará los gastos y remuneración del árbitro designado por ella, de 
conformidad con el Artículo 22. 7. Los gastos y remuneración del presidente del tribunal serán 
asumidos en paites iguales. 

Artículo 22.11: Suspensión o Terminación del Procedimiento 

l. Las Partes podrán acordar que el tribunal arbitral suspenda sus trabajos en cualquier 
momento, mediante una comunicación conjunta dirigida al presidente del tribunal arbitral, por 
un período que no exceda de doce (12) meses contados a partir de la fecha de tal comunicación. 
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2. El tribunal arbitral deberá reiniciar su trabajo si las Partes así lo acuerdan dentro del 
plazo de doce (12) meses referido en el páitafo l. 

3. Si el trabajo del tribunal arbitral se suspendiera por más de doce (12) meses, los té1minos 
de referencia del tribunal arbitral quedarán sin efecto, salvo que las Partes acuerden algo distinto. 
Si los términos de referencia del tribunal arbitral quedan sin efecto y las Partes no hubieran 
llegado a un acuerdo en la solución de la controversia, nada de lo dispuesto en este Artículo 
impedirá que una Parte inicie un nuevo procedimiento referente al mismo asunto. 

4. En cualquier etapa del procedimiento, antes de la notificación del informe, las Partes 
podrán acordar la terminación del procedimiento como resultado de una solución mutuamente 
satisfactoria a la controversia. Para tal efecto, las Partes deberán enviar una comunicación 
conjunta dirigida al presidente del tribunal arbitral. 

Artículo 22.12: Informe Preliminar 

1. El informe del tribunal arbitral deberá ser redactado sin la presencia de las Partes y 
deberá fundarse en las disposiciones pertinentes de este Acuerdo, en las presentaciones y 
argumentos de las Partes, así como en cualquier información y asesoría técnica que el tribunal 
arbitral haya recabado de conformidad con el Artículo 22.10.7. 

2. Salvo que las Partes acuerden otra cosa, dentro de los noventa (90) días siguientes a su 
establecimiento, o sesenta (60) días en casos de urgencia, el tribunal arbitral deberá presentar a 
las Partes un info1me preliminar. 

3. En casos excepcionales, cuando el tribunal arbitral considere que no puede emitir su 
informe preliminar dentro de un plazo de noventa (90) días, o dentro de un plazo de sesenta ( 60) 
días en casos de urgencia, informará por escrito a las Partes de las rnzones de la demora e incluirá 
una estimación del plazo en que emitirá su informe. En ningún caso el periodo del retraso 
excederá un período adicional de treinta (30) días, salvo que las Pattes dispongan algo distinto. 

4. El informe preliminar deberá contener: 

(a) un resumen de los escritos y argumentos orales de las Partes 

(b) las conclusiones con sus fundamentos de hecho y de derecho; 

(e) la determinación en forma fundada sobre si una de las Partes ha incurrido o no 
en incumplimiento de sus obligaciones de conformidad con este Acuerdo, o si la 
medida de esa Parte causa anulación o menoscabo en el sentido del Artículo 22.2 
(d), o cualquier otra determinación solicitada en los términos de referencia, y 

( d) sus recomendaciones, cuando sea aplicable, para que la Parte reclamada ponga 
medidas en confonnidad con este Acuerdo. 
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5. Una Parte podrá presentar al tribunal arbitral observaciones por escrito sobre el informe 
preliminar, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de dicho informe o de 
cualquier otro plazo establecido por el tribunal arbitral. 

6. Después de examinar las observaciones por escrito al informe preliminar, el tribunal 
arbitral podrá reconsiderar su informe y realizar cualquier examen ulterior que considere 
pertinente. 

Artículo 22.13: Informe Final 

1. El informe final del tribunal arbitral será definitivo, inapelable y vinculante para las 
Partes a partir de la recepción de la respectiva notificación. Se adoptará de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 22.10.9, será fundado, y deberá ser suscrito por el presidente del tribunal 
arbitral y por los demás árbitros. 

2. El tribunal arbitral deberá notificar a las Partes el informe final en un plazo de treinta 
(30) días siguientes a la notificación del informe preliminar, a menos que las Partes convengan 
algo distinto. 

3. A menos que las Partes acuerden algo distinto, cualquiera de éstas podrá publicar el 
informe final después de treinta (30) dfas de haber sido notificado, sujeto a la protección de la 
información confidencial. 

4. Las conclusiones, determinaciones y recomendaciones del tribunal arbitral no podrán 
aumentar o disminuir los derechos y obligaciones de las Partes establecidos en este Acuerdo. 

5. Ningún tribunal arbitral podrá, ya sea en su informe preliminar o en su informe final, 
revelar la identidad de los árbitros que estén asociados con la votación mayoritaria o minoritaria. 

Artículo 22.14: Implementación del Informe Final 

1. Una vez notificado el informe final del tribunal arbitral, las Partes llegarán a un acuerdo 
sobre la implementación del inf01me final, en los términos de las determinaciones, conclusiones 
y recomendaciones del tribunal arbitral. 

2. Cualquiera de las Partes podrá solicitar, dentro de los quince (15) días siguientes a la 
fecha de notificación del informe final, una aclaración del mismo. El tribunal arbitral se 
pronunciará sobre la solicitud dentro de los quince (15) días siguientes a su presentación. El 
período de tiempo desde la solicitud hasta el pronunciamiento del tribunal arbitral no será 
contabilizado para efectos del plazo referido en el Artículo 22.15. 

3. Si en su informe final el tribunal arbitral determina que la medida en cuestión es 
incompatible con las obligaciones de este Acuerdo, o que la medida causa anulación o 
menoscabo en los términos del Artículo 22.2 (d), la Parte reclamada deberá eliminar la 
disconformidad o la anulación o el menoscabo. siempre que sea posible. 
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4. A menos que las Partes acuerden algo diferente, la Parte reclamada tendrá un plazo 
razonable para eliminar la disconformidad o anulación o menoscabo si no es factible hacerlo 
inmediatamente. 

5. Las Partes procurarán acordar el periodo de plazo razonable. Si las Partes no logran 
acordarlo dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días siguientes a la notificación del 
informe final, cualquier Parte podrá, a más tardar a los sesenta (60) días siguientes a la 
notificación del informe final, remitir la solicitud al presidente del tribunal arbitral para que 
determine el plazo razonable. 

6. El presidente del tribunal arbitral tomará en consideración que el plazo razonable no 
deberá exceder de seis ( 6) meses a partir de la notificación del informe final conforme al Artículo 
22.13. Sin embargo, ese plazo podrá ser más corto o más largo, dependiendo de las 
circunstancias particulares de la controversia. 

7. El presidente del tribunal arbitral determinará el plazo razonable a más tardar a los 
noventa (90) días siguientes a la fecha de recepción de la solicitud conforme al párrafo 5. 

Artículo 22.15: Compensación y Suspensión de Beneficios 

l. Si: 

(a) la Parte reclamada ha notificado a la Parte reclamante que no tiene la intención 
de eliminar la disconformidad o la anulación o menoscabo, o 

(b) después de la expiración del plazo razonable establecido de confo:nnidad con el 
Artículo 22.14.4, existe desacuerdo sobre si la Parte reclamada ha eliminado la 
disconformidad o la anulación o menoscabo, 

las Partes, a solicitud de la Parte reclamante, iniciarán negociaciones con miras a establecer una 
compensación mutuamente aceptable. 

2. La compensación será temporal y en ningún caso preferible a la implementación de la 
decisión del tribunal arbitral de poner la medida en conformidad con este Acuerdo. La 
compensación sólo se aplicará hasta que se haya suprimido la medida declarada incompatible 
con este Acuerdo, o las Partes hayan llegado a una solución mutuamente satisfactoria. 

3. Si las Partes: 

(a) no acuerdan una compensación de conformidad con el pá1Tafo 1, dentro de los 
treinta (30) dias siguientes a la presentación de la solicitud de compensación de 
la Pru1e reclamante, o 
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(b) hubieran llegado a un acuerdo sobre la compensación de conformidad con este 
Artículo y la Parte reclamante considera que la Parte reclamada no ha cumplido 
los términos del acuerdo alcanzado, 

la Parte reclamante podrá comunicar a la Parte reclamada, por escrito, su decisión de suspender 
temporalmente beneficios y otras obligaciones equivalentes previstas en este Acuerdo, 
tendientes a obtener el cumplimiento del informe. 

4. La comunicación especificará: 

(a) la fecha en que se iniciará la suspensión, conforme al párrafo 6; 

(b) el nivel de beneficios u otras obligaciones equivalentes que propone suspender, 
y 

( c) los límites dentro de los cuales aplicará la suspensión incluyendo cuáles serán los 
beneficios u obligaciones previstos en este Acuerdo que serán suspendidos. 

5. La suspensión de beneficios y otras obligaciones será temporal, y podrá aplicarse 
solamente hasta el momento en que la disconformidad o la anulación o menoscabo haya sido 
eliminada. El nivel de la suspensión será equivalente al nivel de la anulación o menoscabo. 

6. La Parte reclamante podrá iniciar la suspensión de beneficios treinta (30) días después 
de la fecha que resulte posterior entre las fechas en que: 

(a) realice la comunicación conforme al pánafo 3, o 

(b) el tribunal arbitral notifique el infonne final de confonnidad al Artículo 22.16. 

7. Al considerar cuáles beneficios suspender en conf01midad con este Artículo, la Parte 
reclamante deberá aplicar los siguientes principios y procedimientos: 

(a) deberá en primer lugar tratar de suspender los beneficios u otras obligaciones en 
el mismo sector o sectores afectados por la medida que el tribunal arbitral 
determinó incompatible con este Acuerdo o que causa anulación o menoscabo en 
conformidad con el Artículo 22.2 ( d), y 

(b) si considera que no es factible o efectivo suspender los beneficios u otras 
obligaciones en el mismo sector o sectores, podrá suspender beneficios u otras 
obligaciones en otros sectores. La comunicación en virtud de la cual se anuncia 
dicha decisión deberá indicar las razones en que se basa dicha decisión. 

Artículo 22.16: Examen del Cumplimiento y Suspensión de Beneficios 

1. Si la Parte reclamada: 
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(a) considera que ha eliminado la disconformidad o la anulación o menoscabo 
constatada por el tribunal arbitral, o 

(b) considera que el nivel de beneficios u otras obligaciones que la Parte reclamante 
propone suspender es excesivo, o la Parte reclamante no ha observado los 
principios y procedimientos del Artículo 22.15.7, 

podrá. dentro de los treinta (30). días siguientes a la fecha de la comunicación realizada por la 
Parte reclamante de conformidad con el A11ículo 22.15.4, solicitar que el tribunal arbitral 
establecido de conformidad con el Articulo 22.6 se vuelva a constituir para que determine 
indistinta o conjuntamente (a) o (b). 

2. La Parte solicitante indicará las medidas o asuntos específicos en la controversia y 
suministrará un breve resumen de los fundamentos jurídicos de la reclamación que resulte 
suficiente para presentar el problema con claridad. 

3. El tribunal arbitral se volverá a constituir dentro de un plazo de treinta (30) días contados 
a partir de la recepción de la solicitud y notificará su informe preliminar a las Partes dentro de: 

(a) los cuarenta y cinco (45) días siguientes a su reconstitución para examinar la 
solicitud conforme al párrafo !(a) o l(b), o 

(b) los 60 días siguientes a su reconstitución para examinar la solicitud conforme a 
los párrafos l(a) y l(b). 

4. Las Partes podrán presentar observaciones al informe preliminar de conformidad con el 
Attículo 22.12. 7. El tribunal arbitral podrá reconsiderar el informe preliminar de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 22.12.8. 

5. El tribunal arbitral notificará su informe final a las Partes dentro de: 

(a) los quince (15) días siguientes a la presentación del informe preliminar, en los 
casos que examine la solicitud conforme al páITafo 1(a) o l(b), o 

(b) los veinte (20) días siguientes a la presentación del informe preliminar, en los 
casos que examine la solicitud conforme a los párrafos l(a) y l(b). 

6. Si alguno de los árbitros originales no puede fonnar parte del tribunal arbitral, se aplicará 
lo dispuesto en el Artículo 22. 7. 

7. Si el ttibunal arbitral determina que el nivel de beneficios u otras obligaciones que se 
propone suspender es excesivo, o que la Parte reclamante no ha observado los principios y 
procedimientos del Artículo 22.15.7. deberá establecer la manera en que la Parte reclamante 
podrá suspender beneficios u otras obligaciones. La Parte reclamante solamente podrá 
suspender beneficios u otras obligaciones de manera consistente con la determinación del 
tribunal arbitral. 
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8. Si el tribunal arbitral determina que la Parte reclamada ha eliminado la disconformidad 
o la anulación o menoscabo, la Parte reclamante no podrá suspender beneficios u otras 
obligaciones. 

Artículo22.17: Casos de Urgencia 

1. En casos de urgencia, los plazos establecidos en este Capítulo se reducirán a la mitad, 
salvo que se establezca algo distinto. 

2. Para efectos de este Capítulo, se entenderá que los casos de urgencia incluyen aquellos 
relacionados con mercancías perecederas. 
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Anexo 22.1 
REGLAS DE PROCEDlMlENTO DE LOS TRIBUNALES ARBITRALES 

Aplicación 

1. Estas Reglas de Procedimiento de los tribunales arbitrales ( en lo sucesivo, denominadas 
las "Reglas") se establecen de conformidad con el Articulo 22.1 O. 

2. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, estas Reglas se aplicarán a los 
procedimientos arbitrales contemplados en este Capítulo. 

Definiciones 

3. Para efectos de estas Reglas: 

día no hábil significa todos los sábados, domingos, feriados o cualquier otro día establecido por 
una Parte como no hábil y que haya sido notificado como tal conforme a la Regla 14; 

documento significa cualquier presentación o escrito, en papel o formato electrónico, 
presentado o entregado durante un procedimiento arbitral; 

Unidad de contacto significa la oficina que cada Parte designe de confonnidad con la Regla 
62, para proporcionar apoyo administrativo a un tribunal arbitral; 

Unidad administrativa significa la Unidad designada de la parte reclamada encargada de 
cumplir las funciones a que se refiere la Regla 63; 

Parte reclamada significa aquella contra la cual se formula una reclamación y solicita el 
establecimiento de un tribunal arbitral conforme al Artículo 22.6; 

Parte reclamante significa aquella que formula una reclamación y presenta una solicitud de 
establecimiento de tribunal arbitral conforme al Artículo 22.6; 

representante de una Parte significa la persona designada por esa Parte para actuar en su 
representación en el procedimiento arbitral; 

tribunal arbitral significa un tribunal arbitral establecido de conformidad con el Artículo 22.6. 

Términos de referencia 

4. Dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de entrega de la solicitud de 
establecimiento del tribunal arbitral, las Partes podrán acordar términos de referencia distintos 
de los establecidos en el Artículo 22.9, los cuales serán comunicados a la Unidad administrativa 
dentro de ese plazo. 



5. La Unidad administrativa deberá informar al tribunal arbitral y a las Partes los té1minos 
de referencia acordados, dentro de los dos (2) dfas siguientes a la fecha de aceptación del último 
árbitro designado. 

Presentación y entrega de documentos 

6. Las Partes, a través de sus Unidades de contacto, o el tribunal arbitral, entregarán todo 
documento a la Unidad administrativa, la cual lo remitirá al tribunal arbitral y a las Unidades de 
contacto de las Partes. 

7. Ningún documento se considerará entregado al tribunal arbitral o a las Partes, a menos 
que se realice de conformidad con la Regla anterior. 

8. Todo documento será entregado a la Unidad administrativa mediante cualquier medio 
de transmisión fisico o electrónico que provea un regish·o del envío o recepción del mismo. 
Cuando se trate de la entrega de un documento fisico se deberá presentar a la Unidad 
administrativa un original y copias para cada árbitro y para la otra Parte. La Unidad 
administrativa acusará su recibo y entregará tal documento, por el medio más expedito posible, 
al tribunal arbitral y a la Unidad de contacto de la otra Parte. 

9. Los enores menores de forma contenidos en cualquier documento sólo podrán ser 
corregidos por las Pa1tes mediante la entrega de un documento que indique claramente tales 
en-ores y la correspondiente rectificación, dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha de 
entrega del documento que contiene tales errores. Estas correcciones no afectarán los plazos 
establecidos en el calendario del procedimiento arbitral, referido en la Regla 10. 

10. A más tardar diez (10) días después de la fecha de aceptación del último árbitro 
designado, el tribunal arbitral, en consulta con las Partes, establecerá un calendario de trabajo 
que contendrá los plazos máximos y las fechas en los cuales deberán realizarse las 
presentaciones de documentos y llevarse a cabo las audiencias. En el calendario se otorgará el 
tiempo suficiente a las Partes para cumplir con todas las etapas del procedimiento. El tribunal 
arbitral podrá modificar el calendario de trabajo, después de realizar consultas con las Partes y 
deberá notificarles, por el medio más expedito posible, cualquier modificación. 

11. A los efectos de la confección del calendario de trabajo a que se refiere la Regla 10, el 
tribunal arbitral tendrá en cuenta los siguientes plazos mínimos: 

(a) dos (2) días después del establecimiento del calendario de trabajo, para que la 
Parte reclamante entregue su escrito inicial; 

(b) veintiocho (28) días siguientes a la fecha de entrega del escrito inicial para que 
la Parte reclamada entregue su escrito de contestación. 

12. Cualquier entrega de documentos a una Unidad de contacto en vittud de estas Reglas se 
efectuará en sus horarios normales de atención. 



13. Si el último día para la entrega de un documento a una Unidad de contacto o a la Unidad 
administrativa correspondiere a un día no hábil en esa Parte, o a cualquier otro dfa en el cual 
tales Unidades permanezcan cerradas, el documento deberá ser entregado al día hábil siguiente. 

14. Cada Parte entregará a la Unidad administrativa una lista de los días no hábiles en esa 
Prute, así como los horarios nonnales de atención de sus Unidades de contacto, a más tardar 
diez (1 O) días después de la fecha de aceptación del último árbitro designado. 

Tratamiento de la información confidencial 

15. Cuando una de las Pa1tes quiera designar una información específica como confidencial, 
deberá encerrar tal información entre doble corchetes, incluir una página de portada que sef'í.ale 
claramente que el documento contiene información confidencial e identificar las páginas 
correspondientes con una leyenda que así lo indique. 

16. Conforme al Artículo 22.10.6, cuando una Parte presente al tribunal arbitral un 
documento que contenga información designada como confidencial deberá, a solicitud de la otra 
Parte, entregar un resumen no confidencial de la misma dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la solicitud. 

17. Durante el procedimiento arbitral e incluso una vez finalizado, las Partes, sus 
representantes, los árbitros o cualquier otra persona que haya intervenido en el procedimiento 
arbitral, mantendrán la confidencialidad de la info1mación calificada como tal, así como de las 
deliberaciones del tribunal arbitral, del proyecto de laudo y de las observaciones al mismo. 

18. La Unidad administrativa adoptará todas las medidas razonables que sean necesarias 
para asegurar que los expertos, estenógrafos y otras personas que intervengan en los 
procedimientos arbitrales resguarden la confidencialidad de la información calificada como tal. 

Funcionamiento de los tribunales arbitrales 

19. Una vez designado un árbitro de conformidad con el Artículo 22.7, la Unidad 
administrativa deberá comunicárselo por el medio más expedito posible. Junto con la 
comunicación, se remitirá a cada persona designada para integrar el tribunal arbitral, ya sea 
corno árbib·o titular o suplente, una copia del Código de Conducta y una declaración jurada de 
confidencialidad y de cumplimiento del Código de Conducta. Cada persona designada para 
integrar el tribunal arbitral tendrá tres (3) días para comunicar su aceptación, en cuyo caso 
deberá devolver a la Unidad administrativa la declaración jurada debidamente firmada. Si la 
persona designada no comunica su aceptación para integrar el tribunal arbitral por escrito a la 
Unidad administrativa dentro del plazo indicado, se entenderá que no acepta el cargo. 

20. La Unidad administrativa informará a las Prutes, por el medio más expedito posible, la 
respuesta de cada persona designada para integrar el tribunal arbitral o el hecho de no haber 
recibido respuesta. Una vez que las personas designadas para integrar el tribunal arbitral como 
árbitros titulares y suplentes hayan comunicado su aceptación, la Unidad administrativa lo 
comunicará, por el medio más expedito posible, a las Partes. 



21. De confonnidad con el Artículo 22.7.10, cualquier Parte podrá recusar a un árbitro o a 
un candidato a árbitro, cuando considere que no cumple los requisitos seflalados en el Artículo 
22.7.6. 

21.1. Pedido de recusación de árbitro titular o suplente designado por una Paite 

(a) Cualquiera de las Pru.tes que tome conocimiento de una presunta violación o 
incumplimiento, por parte del árbitro titular o suplente designado por la otra 
Parte, de los requisitos para ser designado árbitro o de las obligaciones 
establecidas en el Código de Conducta y en el Artículo 22. 7.6, podrá solicitar su 
recusación. El pedido de recusación deberá ser motivado y notificado por escrito 
a la otra Parte, al árbitro 1~cusado y al tribunal arbitral, dentrn de los quince (15) 
días siguientes a su designación o desde que se tomare conocimiento del hecho 
que da origen al pedido de recusación. 

(b) Las Partes deberán intentar arribar a un acuerdo sobre la recusación planteada 
dentro del plazo de quince (15) días siguientes a la notificación del pedido. El 
árbitro podrá, luego de planteada la recusación, renunciar a su función, sin que 
ello implique aceptación de la validez de las razones que motivaron el pedido de 
recusación. 

(e) Si las Partes no pudieren atTibar a un acuerdo o el árbitro recusado no renuncia, 
el pedido de recusación deberá ser resuelto por el presidente del tribunal arbitral 
dentro del plazo de quince (15) días siguientes al vencimiento del plazo 
establecido en la letra (b), En caso de que el presidente del tribunal arbitral no 
hubiese aceptado su designación a la fecha del vencimiento del plazo establecido 
en la letra (b ), se deberá remitll' el pedido de recusación una vez que el presidente 
del tribunal arbitral haya aceptado su designación. 

(d) Si de conformidad con la letra (b) o (c), se declarara procedente el pedido de 
recusación del árbitro titular o el mismo renuncia, el árbih'O suplente designado 
de conformidad con el Artículo 22.7 deberá asumir en calidad de árbitro titular. 
Si el pedido de recusación se refiriese a un árbitro titular que fue suplente, la 
procedencia del pedido de recusación habilitará a la Parte que lo designó a 
designar un nuevo árbih·o titular de conformidad con lo establecido en el Artículo 
22.7. 

21.2. Recusación del presidente del tribunal arbitral 

(a) Cualquiera de las Prutes que tome conocimiento de una presunta violación o 
incumplimiento, por parte del presidente del tribunal arbitral, de los requisitos 
para ser designado presidente del tribunal arbitral o de las obligaciones 
establecidos en el Código de Conducta y en el Artículo 22.7.6, podrá solicitar la 
recusación del mismo. El pedido de recusación deberá ser motivado y notificado 
por escrito a la otra Parte, al presidente del tribunal arbitral y al hibunal arbitral 
dentro de los quince (15) días siguientes a su designación, sorteo o desde que se 
tomare conocimiento del hecho que da origen al pedido de recusación. 



(b) Las Partes intentarán arribar a un acuerdo sobre el pedido de recusación del 
presidente del tribunal arbitral dentro del plazo de quince (15) días siguientes a 
la notificación de la recusación. El presidente del tribunal arbitral podrá, luego 
de planteada la recusación, renunciar a su función, sin que ello implique 
aceptación de la validez de las razones que motivaron el pedido de recusación. 

( c) Si no fuere posible arribar a un acuerdo o si el árbitro recusado no renuncia, el 
pedido de recusación prevalecerá y deberá asumir el árbitro suplente. Cada Parte 
podrá realizar el pedido de recusación del presidente del tribunal arbitral por una 
sola vez. Sin embargo, los pedidos de recusación del presidente del tribunal 
arbitral en los cuales este último renunció a su función de confonnidad con lo 
establecido en la letra (b) no serán contabilizados como un pedido de recusación 
a los efectos de este numeral. 

22. Los plazos previstos en este Capítulo y en estas Reglas, que se cuenten desde la 
designación del último árbitro, se empezarán a contar desde la fecha en que éste haya aceptado 
su designación. 

23. El presidente del tribunal arbitral presidirá todas sus reuniones. El tribunal arbihal podrá 
delegar en su presidente la facultad de adoptar decisiones administrativas y de procedimiento. 

24. El tribunal arbitral desempefl.ará sus funciones de forma presencial o por cualquier medio 
tecnológico. 

25. Sólo los árbitros podrán participar en las deliberaciones del tribunal arbitral, salvo que, 
previa comunicación a Partes en la diferencia, éste permita la presencia de sus asistentes. 

26. Respecto de aquellas cuestiones procedimentales no previstas en estas Reglas, el tribunal 
arbitral, en consulta con las Prutes, podrá establecer reglas de procedimiento suplementarias, 
siempre que no entren en conflicto con las disposiciones del Acuerdo y con estas Reglas. Cuando 
se adopten reglas de procedimiento suplementarias, el presidente del tribunal arbitral lo 
notificará inmediatamente a las Prutes. 

Audiencias 

27. Las Partes designarán sus representantes ante el tribunal arbitral, y podrán nombrar 
asesores para la defensa de sus derechos. Únicamente los representantes de las Partes podrán 
dirigirse al tribunal arbitral. 

28. El presidente del tribunal arbitral fijará el lugar, fecha y hora de la audiencia, en consulta 
con las Partes, sujeto a lo dispuesto en la Regla 1 O. La fecha de la audiencia se fijará después de 
que las Partes hayan presentado sus escritos, inicial y de contestación, respectivamente. La 
Unidad administrativa notificará a las Partes, por el medio más expedito posible, sobre el lugar, 
fecha y hora de la audiencia. 



29. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, la audiencia se celebrará en la capital de la 
Parte reclamada. 

30. Cuando lo considere necesario, previo acuerdo con las Partes, el tribunal arbitral podrá 
convocar a audiencias adicionales. 

31. Todos los árbitros deberán estar presentes en las audiencias, de lo contrario, éstas no se 
podrán llevar a cabo. Las audiencias se celebrarán de manera presencial. No obstante, el tribunal 
arbitral, previo consentimiento de las Partes, podrá acordar que la audiencia se celebre por 
cualquier otro medio. 

32. Todas las audiencias serán cerradas al público. No obstante, cuando una Faite por 
razones justificadas lo solicite, y con acuerdo de la otra, tales audiencias podrán ser abiertas, 
excepto cuando se discuta información designada como confidencial por una de las Partes. 
Cuando las audiencias sean abiertas, salvo que las Partes acuerden algo distinto, la presencia del 
público se realizará mediante transmisión simultánea por circuito cerrado de televisión o 
cualquier otro medio tecnológico. 

33. Cuando una de las Partes desee presentar información confidencial durante la audiencia, 
deberá comunicarlo a la Unidad administrativa al menos diez (10) días antes de la audiencia. La 
Unidad administrativa adoptará las medidas necesarias para que la audiencia se lleve a cabo 
conforme a lo previsto en la Regla 32. 

34. Salvo que las Partes acuerden que la audiencia sea abierta, en las audiencias sólo podrán 
estar presentes: 

(a) representantes de las Partes, funcionarios y asesores que éstas designen, y 

(b) asistentes de los árbitros en caso de que se requiera. 

En toda circunstancia se excluye la presencia de cualquier persona de la cual podría 
esperarse razonablemente un beneficio a partir del acceso a la información confidencial. 

35. Las Partes podrán objetar la presencia de cualquiera de las personas señaladas en la 
Regla 34 a más tardar dos (2) días antes de la audiencia, indicando las razones para tal objeción. 
La objeción será decidida por el tribunal arbitral previo al inicio de la audiencia. 

36. A más tardar cinco (5) días antes de la fecha de la audiencia, cada Parte entregará a la 
Unidad administrativa una lista de las personas que asistirán a la audiencia en calidad de 
representantes y demás integrantes de su delegación. 

37. La audiencia será dirigida por el presidente del tribunal arbitral, quien se asegurará de 
que las Partes dispongan del mismo tiempo para presentar sus argumentos orales. 

38. La audiencia se desarrollará conforme al siguiente orden: 

(a) alegatos 



(i) alegato de la Parte reclamante, y 

(ii) alegato de la Parte reclamada. 

(b) réplicas y dúplicas 

(i) réplica de la Parte reclamante, y 

(ii) dúplica de la Parte reclamada. 

39. El tribunal arbitral podrá formular preguntas a cualquiera de las Partes en cualquier 
momento durante la audiencia. 

40. La Unidad administrativa adoptará las medidas conducentes para llevar un sistema de 
registro de las presentaciones orales. Tal registro se efectuará por cualquier medio, incluyendo 
la transclipción, que permita garantizar la conservación y reproducción de su contenido. A 
solicitud de cualquiera de las Paiies o del tribunal arbitral, la Unidad administrativa entregará 
una copia del registro. 

Documentos complementarios 

41. El tribunal arbitral podrá formular preguntas por escrito a cualquiera de las Partes en 
cualquier momento durante el procedimiento, y determinará el plazo dentro del cual deberá 
enh·egar sus respuestas. 

42. A cada Parte se le dará la oportunidad de formular comentarios por escrito sobre las 
respuestas a las que se refiere la Regla 41, dentro del plazo que disponga el tribunal arbitral. 

43. Sin perjuicio de lo previsto en la Regla 10, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de finalización de la audiencia, las Partes podrán presentar escritos complementarios en 
relación con cualquier asunto que hubiere surgido durante la audiencia. 

Carga de la prueba respecto de medidas incompatibles y excepciones 

44. Cuando la Parte reclamante considere que una medida de la pa1te reclamada es 
incompatible con las obligaciones previstas en el Acuerdo; o que la parte reclamada ha 
incumplido de alguna otra manera con las obligaciones previstas en el Acuerdo, tendrá la carga 
de probar tal incompatibilidad o incumplimiento, según sea el caso. 

45. Cuando la Paite reclamada considere que una medida está justificada por una excepción 
en virtud del Acuerdo, tendrá la carga de probarlo. 

46. Las Partes deberán ofrecer o presentar las pruebas con el escrito inicial y con el escrito 
de contestación, en apoyo de los argumentos realizados en tales escritos. Las Partes también 
podrán presentar prueba adicional al momento de sus alegatos de réplica y de dúplica. 



Contactos ex parte 

47. El tribunal arbitral no se reunirá ni se pondrá en contacto con una de las Partes en 
ausencia de la otra. 

48. Ningún árbitro podrá discutir algún asunto relacionado con el procedimiento arbitral 
con una de las Partes en ausencia de la otra y de los demás árbitros. 

49. En ausencia de las Partes, un tribunal arbitral no podrá reunirse ni tener discusiones 
concernientes a las materias objeto del procedimiento arbitral con una persona o entidad que 
provea información o asesoría técnica. 

Información y asesoría técnica 

50. El tribunal arbitral no podrá recabar información o solicitar asesoría técnica, de 
confotmidad con el Artículo 22.10.7, ya sea a solicitud de una de las Partes o por iniciativa 
propia, después de los diez (10) días siguientes a la fecha de la audiencia, salvo que las Partes 
acuerden algo distinto. 

51. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de solicitud del tribunal arbitral para 
obtener el acuerdo de las Partes conforme al Artículo 22.10.7 y, en caso de existir tal acuerdo, 
el tribunal arbitral seleccionará a la persona o entidad que proveerá tal información o asesoría 
técnica. 

52. El tribunal arbitral seleccionará a los expertos o asesores estrictamente en función de su 
experticia, objetividad, imparcialidad, independencia, confiabilidad y buen juicio. 

53. El tribunal arbitral no podrá seleccionar como expetto o asesor a una persona que tenga, 
o cuyos empleadores, socios, asociados o familiares tengan, un interés financiero, personal o de 
otra índole, que pueda afectar su independencia e imparcialidad en el procedimiento. 

54. El tribunal arbitral entregará una copia de su solicitud de información o asesoría técnica 
a la Unidad administrativa, la cual a su vez la entregará por el medio más expedito posible, a las 
Partes y a las personas o entidades que van a proveer la información o asesoría técnica. 

55. Las personas o entidades entregarán la información o la asesoría técnica a la Unidad 
administrativa dentro del plazo establecido por el tribunal arbitral, que en ningún caso excederá 
los diez (10) días siguientes a la fecha en que hubiesen recibido la solicitud del tribunal arbitral. 
La Unidad administrativa entregará a las Partes y al tribunal arbitral, por el medio más expedito 
posible, la información proporcionada por los expertos o asesores técnicos. 

56. Cualquiera de las Prutes podrá formular comentarios a la infonnación proporcionada por 
los expertos o asesores técnicos dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de entrega. 
Tales comentarios se presentarán a la Unidad administrativa, la cual, a su vez, a más tardar al 
día siguiente, los entregará a la otra Parte y al tribunal arbitral. 



57. Cuando se formule una solicitud de información o de asesoría técnica, las Partes podrán 
acordar la suspensión del procedimiento arbitral por el plazo que establezca el tribunal arbitral 
en consulta con las Partes. 

Cómputo de plazos 

58. Todos los plazos establecidos en este Capitulo, en estas Reglas o por el tribunal arbitral, 
serán calculados desde el día siguiente en que la notificación, solicitud o documento relacionado 
con el procedimiento arbitral haya sido recibido. 

59. En el caso que se requiera realizar alguna acción, antes o después de una fecha o 
acontecimiento, el día de esa fecha o acontecimiento no se incluirá en el cómputo del plazo. 

60. Cuando el plazo inicie o venza en día no hábil, se aplicará lo dispuesto en la Regla 13. 

61. Todos los plazos establecidos en este Capítulo y en estas Reglas podrán ser modificados 
de común acuerdo por las Partes. 

Unidad de contacto 

62. Cada Parte deberá designar una Unidad de contacto para proporcionar apoyo 
administrativo al tribunal arbitral. Una vez designada, se deberá comunicar a la Comisión 
Administradora su dirección, en un plazo no mayor a sesenta (60) días contados desde la fecha 
de entrada en vigor de este Acuerdo. 

Unidad administrativa 

63. La Unidad administrativa tendrá las siguientes funciones: 

(a) proporcionar asistencia administrativa al tribunal arbitral, a los árbitros y a sus 
asistentes, a las personas o entidades seleccionadas por el tribunal arbitral para 
proveer información o asesoría técnica y a otras personas relacionadas con el 
procedimiento arbitral; 

(b) poner a disposición de los árbitros, previa aceptación de su designación, 
documentos relevantes para ]os procedimientos arbitrales; 

(c) conservar copia del expediente completo de cada procedimiento arbitral; 

( d) informar a las Partes el monto de los costos y otros gastos asociados al desarrollo 
del procedimiento arbitral que corresponda sufragar a cada una de ellas, y 

(e) organizar las cuestiones logísticas relativas a las audiencias. 

Costos y otros gastos asociados 



64. Cada una de las Partes asumirá el costo derivado de la actuación del árbitro que designe 
o deber fa haber designado de conformidad con el Artículo 22. 7, así como el de sus asistentes si 
los tuviere, sus viajes, alojamiento y otros gastos asociados al desarrollo del procedimiento. A 
menos que las Partes acuerden algo distinto, la remuneración de los árbitros se pagará según la 
escala de pagos de la OMC para árbitros no gubernamentales en una disputa ante la OMC, de la 
fecha en que la Parte reclamante solicita el establecimiento del tribunal arbitral según lo 
dispuesto en el Artículo 22.6. 

65. El costo derivado de la actuación del presidente del tribunal arbitral, el de sus asistentes 
si los tuviere, sus viajes, alojamiento, así como otros gastos asociados al desarrollo del 
procedimiento, serán asumidos por las Partes en proporciones iguales. 

66. Cada árbitro deberá mantener un registro completo de los gastos en que ha incurrido y 
presentar una liquidación, junto con los documentos de soporte, para efectos de determinar su 
peiiinencia y posterior pago. Lo mismo aplicará para los asistentes y los expe1ios. 

67. El monto de los honorarios de los árbitros, de sus asistentes y expeitos, así como los 
gastos que podrán ser autorizados, serán establecidos por la Comisión Administradora. 

68. Cuando el presidente del tribunal arbitral o un árbitro requiera contar con uno o más 
asistentes para el desanollo de sus trabajos, deberá acordarlo con ambas Partes. 

Tribuna] arbitra] de examen de cump1imiento y suspensión de beneficios 

69. Sin petjuicio de las reglas precedentes, en el caso de un procedimiento realizado de 
conformidad con el Artículo 22.16 se aplicará lo siguiente: 

(a) cuando una de las Partes solicite el establecimiento del tribunal arbitral, deberá 
entregar su escrito inicial dentro de los cinco (5) días siguientes a la constitución 
del tribunal arbitral conforme al Artículo 22.16; 

(b) la otra Parte entregará su escrito de contestación dentro de los quince (15) días 
siguientes a la fecha de recepción del escrito inicial, y 

(c) con sujeción a los plazos establecidos en el Acuerdo y en estas Reglas, el tribunal 
arbitral establecerá el plazo para la entrega de cualquier documento 
complementario, asegurándose que cada Parte tenga igualdad de op01tunidad 
para presentar documentos. 



Procedimiento para seleccionar al presidente del tribunal arbitral en caso de no 
designación 

70. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, se aplicará el siguiente procedimiento para 
efectos de seleccionar al presidente del tribunal arbitral confo1me al Artículo 22.7: 

(a) el s01teo se efectuará en la capital de la Parte demandante; 

(b) la Parte demandante deberá notificar a la Paite demandada la fecha del sorteo, 
con al menos cinco (5) días de anticipación. La Parte demandada designará a un 
representante para estar presente durante el sorteo; 

( c) la Parte demandante deberá disponer de un contenedor que tendrá en su interior 
sobres con los nombres de los candidatos para presidentes del tribunal arbitral, 
conforme al Artículo 22. 7. La Parte demandada verificará cada sobre antes de ser 
sellado para el sorteo; 

(d) una vez sellados todos los sobres e insertados en el contenedor, el representante 
de la Parte demandada extraerá uno de ellos, al azar y sin posibilidad de discernir 
la identidad del candidato cuyo nombre consta en el sobre; 

(e) el candidato cuyo nombre contenga el sobre extraído, será el presidente del 
tribunal arbitral. 

(f) con posterioridad a la selección del presidente del tribunal arbitral, el 
procedimiento establecido en esta Regla se aplicará para la selección de su 
suplente. 

71. Si luego de la notificación referida en la Regla 70 (b), el representante de la Parte 
demandada no se presenta al sorteo, o si tal representante se niega a extraer un sobre del 
contenedor conforme a la Regla 70 (d), la Paite demandante exh'aerá el sobre. 

72. Si una Parte no remite su lista de candidatos, el presidente del tribunal arbih'al será 
designado por sorteo de la lista remitida por la otra Parte. 

Procedimiento para seleccionar a un árbitro en caso de no designación 

73. Si una Parte no designa su árbitro dentro del plazo previsto en el Artículo 22. 7, éste será 
designado por la otra Parte de la lista indicativa de expertos que pueden ser integrantes de gmpos 
especiales de la OMC respecto de la Parte que no designó. En caso que los candidatos de esa 
lista no estuvieran disponibles, el árbitro será seleccionado entre los candidatos de la lista 
indicativa de expertos que pueden ser integrantes de grupos especiales de la OMC respecto de 
cualquiera de los Miembros distintos a las Partes. 





Anexo22.2 
CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LOS PROCEDIMIENTOS ARBITRALES DE 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Preámbulo 

Considerando que las Partes dan primordial importancia a la integ:ddad e 
imparcialidad de los procedimientos sustanciados de conformidad con este Capítulo, las 
Partes establecen este Código de Conducta en cumplimiento del Artículo 22. 7 .6( d). 

l. Definiciones 

Para efectos de este Código de Conducta: 

(a) árbitro significa la persona designada por las Partes conforme al 
Artfculo 22.7 para integrar un tribunal arbitral y que ha aceptado su 
designación al cargo; 

(b) asistente significa una persona que proporciona apoyo al árbitro; 

(e) Declaración Jurada significa Ja Declaración Jurada de 
Confidencialidad y de Cumplimiento del Código de Conducta, que 
consta en e1 Apéndice de este Código de Conducta; 

( d) experto significa una persona que provee información o asesoría 
técnica confo1me a las Reglas 50 a 57 del Anexo 22.1; 

(e) familiar significa el cónyuge o conviviente del árbitro, sus parientes 
consanguíneos y por afinidad, y a los cónyuges de tales personas; 

(±) procedimiento significa, a menos que se especifique de otra fonna, el 
procedimiento de un tribunal arbitral conforme a este Capítulo; 

(g) tribunal arbitral significa el tribunal arbitral establecido conforme al 
Artículo 22.6; 

(h) Unidad de contacto significa la oficina que ambas Pru.tes designan 
para proporcionar apoyo administrativo al tribunal arbitral, confonne 
a la Regla 62 del Anexo 22.1, y 

(i) Unidad administrativa significa la Unidad designada de la Parte 
reclamada, conforme a la Regla 63 del Anexo 22.1. 

2. Principios Vigentes 



(a) Los árbitros serán independientes e imparciales y evitarán conflictos 
de interés, directos o indirectos. No deberán recibir instrucciones de 
ningún Gobierno u organización gubemamental o no gubernamental. 

(b) Los árbitros y ex árbitros respetarán la confidencialidad de los 
procedimientos del tribunal arbitral. 

(c) Los árbitros deben divulgar la existencia de cualquier interés, relación 
o asunto que pudiera influir sobre su independencia o imparcialidad y 
que pudiera razonablemente crear una apariencia de incorrección o de 
parcialidad. Existe apariencia de incorrección o de parcialidad cuando 
una persona razonable, con conocimiento de todas las circunstancias 
pertinentes que una investigación razonable pudiese arrojar, concluida 
que la capacidad de un árbitro para llevar a cabo sus deberes con 
integridad, imparcialidad y competencia está deteriorada. 

(d) Este Código de Conducta no establece bajo qué circunstancias las 
Partes descalificarán a un árbitro. 

3. Responsabilidades hacia el Procedimiento 

Los árbitros y ex árbitros evitarán ser o parecer incorrectos y guardarán un alto nivel 
de conducta para conservar la integridad e imparcialidad del procedimiento de solución de 
controversias. 

4. Obligaciones de Divulgación 

(a) Durante todo el procedimiento, los árbitros tienen la obligación permanente 
de divulgar intereses, relaciones y asuntos que puedan estar vinculados con la 
integridad o imparcialidad del procedimiento arbitral de solución de 
controversias. 

(b) De la manera más expedita posible, después de que se sepa que una de las 
Partes ha designado a una persona como árbitro para integrar el tribunal 
arbitral, la Unidad administrativadeberá proporcionar a tal persona una copia 
de este Código de Conducta y de la Declaración Jurada. 

(e) La persona designada para integrar el u"ibunal arbitral dispondrá de tres (3) 
días para aceptar su designación, en cuyo caso deberá devolver a la Unidad 
administrativa la Declaración Jurada debidamente firmada. La persona 
designada para integrar el tribunal arbitral divulgará cualquier interés, 
relación o asunto que pudiera influir en su independencia o imparcialidad o 
que razonablemente pudiera crear la apariencia de incorrección o de 
parcialidad en el procedimiento. A tal efecto, la persona designada para 
integrar el tiibunal arbitral realizará todos los esfuerzos razonables para tener 
conocimiento de tales intereses, relaciones y asuntos. Al efecto, ésta deberá 
divulgar, como mínimo, los siguientes intereses, relaciones y asuntos: 



(i) cualquier interés económico o personal suyo en: 

(A) el procedimiento o su resultado, y 

(B) un procedimiento administrativo, un procedimiento judicial 
interno u otro procedimiento internacional de solución de 
controversias que involucre cuestiones sobre las que se puedan 
decidir en el procedimiento para el cual está siendo 
considerado; 

(ii) cualquier interés económico de su empleador. socio. asociado o 
familiar en: 

(A) el procedimiento o su resultado, y 

(B) un procedimiento administrativo, un procedimiento judicial 
nacional u otro procedimiento internacional de solución de 
diferencias que involucre cuestiones sobre las que se puedan 
decidir en el procedimiento para el cual está siendo 
considerado; 

(iii) cualquier relación actual o previa de carácter econónúco, comercial, 
profesional, familiar o social con cualesquiera de las Partes interesadas 
en el procedimiento o sus abogados o cualquier relación de ese 
carácter que involucre a su empleador, socio, asociado o familiar, y 

(iv) defensa pública o representación legal o de otra índole sobre alguna 
cuestión controvertida en el procedimiento o que involucre los mismos 
bienes o servicios. 

( d) Una vez designado, el árbitro continuará realizando todo esfuerzo razonable 
para tomar conocimiento de cualquier interés, relación o asunto mencionados 
en el subpárrafo (c) y deberá divulgarlos. La obligación de divulgación 
constituye un deber permanente que requiere que los árbitros revelen 
cualquier interés, relación personal y asunto que puedan surgir en cualquier 
etapa del procedimiento. 

(e) En caso de que hubiera alguna duda sobre si un interés, relación personal o 
asunto debiera ser divulgado en virtud de los subpárrafos (c) o (d), un árbitro 
debe elegir a favor de la divulgación. La divulgación de un interés, relación 
personal o asunto se entiende sin pe1juicio de si el interés, relación personal o 
asunto están cubiertos por los subpárrafos (e) o ( d), o si amerita la 
subsanación, de acuerdo con el numeral 6 (g), o la descalificación. 

(f) Las obligaciones de divulgación establecidas en los subpárrafos (a) a (e) no 
deben interpretarse de forma que la carga de una divulgación detallada haga 



que sea poco práctico servir como árbitros a las personas de la comunidad 
jurídica o empresarial, privando así a las Partes de los servicios de quienes 
podrían ser los más calificados para servir como árbitros. 

5. Desempeño de fas funciones por parte de los árbitros 

(a) Teniendo en cuenta que la pronta solución de controversias es esencial para 
que este Acuerdo funcione efectivamente, los árbitros desempeñarán sus 
deberes de una manera completa y expedita durante todo el curso del 
procedimiento. 

(b) Los árbitros se asegurarán de que la Unidad administrativa pueda, a toda hora 
razonable, ponerse en contacto con los árbitros para desempeñar las tareas del 
tribunal arbitral. 

(e) Los árbitros desempeñarán sus funciones de forma justa y con diligencia. 

( d) Los árbitros cumplirán con lo dispuesto en este Capítulo. 

(e) Un árbitro no negará a los demás árbitros del tribunal la oportunidad de 
participar en todos los aspectos del procedimiento. 

(t) Los árbitros no deberán establecer contactos ex parte en relación con el 
procedimiento, de conformidad a la Regla 4 7 del Anexo 22.1. 

(g) Los árbitros considerarán sólo los asuntos presentados en los procedimientos 
y que sean necesarios para tomar una decisión y no delegarán su deber de 
decisión a otra persona. 

(h) Los árbitros tomarán las medidas necesarias para asegurarse de que sus 
asistentes cumplan con los párrafos 3, 4, S(d), 5(!) y 8 de este Código de 
Conducta. 

(i) Los árbitros estarán impedidos de divulgar aspectos relativos a violaciones 
reales o potenciales de este Código de Conducta, a menos que la divulgación 
sea con ambas Unidades de contacto y atienda a la necesidad de determinar si 
un árbitro ha violado o pudiera violar este Código de Conducta. 

6. Independencia e imparcialidad de los árbitros 

(a) Los árbitros deben ser independientes e imparciales. Los árbitros actuarán de 
forma justa y no crearán la apariencia de incorrección ni de parcialidad. 

(b) Los árbitros no se dejarán influir por intereses propios, presiones externas, 
consideraciones políticas, presión pública, lealtad a una Parte o temor a las 
críticas. 



( c) Los árbitros no podrán, directa o indirectamente, contraer alguna obligación 
o aceptar algún beneficio que de alguna manera pudiera interferir, o parecer 
interferir, con el cumplimiento correcto de sus obligaciones. 

( d) Los árbitros no utilizarán su posición en el tribunal arbitral para promover 
intereses personales o privados. Los árbitros evitarán acciones que puedan 
crear la impresión de que existen otras personas que se encuentran en una 
posición especial para influir en ellos. Los árbitros harán todo lo posible para 
prevenir o desalentar a otras personas que ostenten tener tal influencia. 

(e) Los árbitros no permitirán que sus anteriores o actuales relaciones o 
responsabilidades económicas, comerciales, profesionales, familiares o 
sociales influyan en su conducta o raciocinio. 

(f) Los árbitros evitarán establecer cualquier relación o adquirir cualquier interés 
económico que sea susceptible de influir en su imparcialidad o que pudiera 
razonablemente crear la apariencia de incotTección o de parcialidad. 

(g) Si un interés, relación personal o asunto de un árbitro es incompatible con los 
subpán-afos (a) a (f), el árbitro podrá aceptar la designación a un tribunal 
arbitral o podrá seguir sirviendo en un tribunal arbitral, según corresponda, si 
las Partes eximen la violación o si, después de que el árbitro haya tomado 
medidas para paliar la violación, las Partes detenninan que la 
incompatibilidad ha dejado de existir. 

7. Obligaciones de ex árbitros 

Los ex árbitros evitarán que sus acciones puedan crear la apariencia de haber sido 
parcial en el desempeño de sus :ftmciones o que podrían haberse beneficiado de las decisiones 
del tribunal arbitral. 

8. Confidencialidad 

(a) Los árbitros y ex árbitros no divulgarán ni utilizarán en ningún momento 
información relacionada con un procedimiento o adquirida durante el mismo, 
excepto para los fines del procedimiento mismo, ni divulgarán o utilizarán tal 
información para beneficio personal o de otros, o para afectar 
desfavorablemente los intereses de otros. 

(b) Los árbitros no divulgarán un informe del tribunal arbitral emitido en virtud 
de este Capítulo antes de que las Partes publiquen el informe final. Los 
árbitros y ex árbitros no divulgarán en ningún momento la identidad de los 
árbitros que estén asociados con la votación mayotitaria o min01i.taria. 

( c) Los árbitros y ex árbitros no divulgarán en ningún momento las deliberaciones 
de un tribunal arbitral o la opinión de un árbitro, excepto cuando sea requerido 
por ley. 



( d) Los árbitros no harán declaraciones públicas acerca de los méritos de un 
procedimiento pendiente. 

9. Responsabilidades de los asistentes, asesores y expertos 

Los párrafos 3, 4, S(d), S(f), 7 y 8 también se aplican a los asistentes, asesores y 
expertos. 



Apéndice 
DECLARACIÓN JURADA DE CONFIDENCIALIDAD Y DE CUMPLIMIENTO 

DEL CÓDIGO DE CONDUCTA 

1. Reconozco haber recibido una copia del Código de Conducta para los Procedimientos 
Arbitrales de Solución de Controversias conforme al Capítulo 22 (Solución de Controversias) 
del Acuerdo de Integración Comercial entre la República de Chile y la República del 
Ecuador. 

2. Reconozco haber leído y comprendido el Código de Conducta. 

3. Entiendo que tengo la obligación pe1manente de divulgar intereses, relaciones 
personales y asuntos que puedan estar vinculados con la integridad o imparcialidad del 
procedimiento arbitral de solución de controversias. Como pmte de tal obligación, hago la 
siguiente declaración jurada: 

(a) Mi interés económico en el procedimiento o en su resultado es el siguiente: 

(b) Mi interés econom1co en cualquier procedimiento administrativo, 
procedimiento judicial intemo y otros procedimientos de solución de 
diferencias internacionales relacionados con asuntos que pudieran ser 
decididos en el procedimiento para el cual estoy bajo consideración es el 
siguiente: 

(c) Los intereses económicos que cualquier empleador, socio, asociado o familiar 
puedan tener en el procedimiento o en su resultado son los siguientes: 

( d) Los intereses económicos que cualquier empleador, socio, asociado o familiar 
puedan tener en cualquier procedimiento administrativo, procedimiento 
judicial interno y otros procedimientos de solución de diferencias 
internacionales que involucren asuntos que puedan ser decididos en el 
procedimiento para el cual estoy bajo consideración son los siguientes: 

(e) Mis anteriores o actuales relaciones económicas, comerciales, profesionales, 
familiares o sociales con cualquier parte interesada en el procedimiento o con 
sus abogados, son las siguientes: 

(f) Mis anteriores o actuales relaciones económicas, comerciales, profesionales, 
familiares o sociales con cualquier parte interesada en el procedimiento o con 
sus abogados, en el que esté involucrado cualquier empleador, socio, asociado 
o familiar, son las siguientes: 

(g) Mi defensa pública o representación legal o de otra índole relacionada con 
alguna cuestión controvertida en el procedimiento o que involucre los mismos 
bienes o servicios es la siguiente: 



(h) Mis otros intereses, relaciones y asuntos que puedan afectar la integridad o 
imparcialidad del procedimiento de solución de controversias y que no han 
sido divulgados en los subpánafos (a) a (g) en esta declaración inicial son los 
siguientes: 

Suscrito el día _____ del mes _____ , del afio 

Por: 

Nombre --------------------

Firma 
--------------------



Capítulo 23 
EXCEPCIONES GENERALES 

Artículo 23.1: Excepciones Generales 

l. Para los efectos de los Capítulos 2 (Trato Nacional y Acceso a los Mercados), 3 
(Reglas de Origen), 4 (Facilitación del Comercio), 7 (Medidas Sanitarias y Fitosanitarias), 8 
(Obstáculos Técnicos al Comercio) y 10 (Comercio Electrónico) de este Acuerdo, el artículo 
XX del GATI 1994 y sus notas interpretativas se incorporan a este instrumento y forman 
parte del mismo, mutatis mutandis. Las Prutes entienden que las medidas a que hace 
referencia el artículo XX(b) del GATT 1994 incluyen las medidas medio ambientales 
necesarias para proteger la salud y la vida de las personas y de los animales o para preservar 
los vegetales, y que el artículo XX(g) del GATT 1994 se aplica a las medidas relativas a la 
conservación de los recursos naturales vivos o no vivos agotables. 

2. Para los efectos del Capitulo 9 (Comercio de Servicios) y Capítulo 10 (Comercio 
Electrónico)1, los párrafos (a), (b) y (e) del Artículo XIV del AGCS se incorporan a este 
Acuerdo y forman parte del mismo, mutatis mutandis. Las Partes entienden que las medidas 
a las que se refiere el Artículo XIV (b) del AGCS incluyen medidas en materia ambiental 
necesarias para proteger la vida o la salud humana, animal o vegetal. 

Articulo 23,2: Seguridad Esencial 

Ninguna disposición de este Acuerdo se interpretarán en el sentido de: 

(a) obligar a una Parte a proporcionar ni a dar acceso a información cuya 
divulgación considere contraria a sus intereses esenciales en materia de 
seguridad o, 

(b) impedir a una Parte que aplique cualquier medida que considere necesaria para 
proteger sus intereses esenciales en materia de seguridad, así como para el 
cumplimiento de sus obligaciones de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas con respecto al mantenimiento y restauración de la paz y la 
seguridad internacionales. 

Artículo 23.3: Divulgación de Información 

Ninguna disposición de este Acuerdo se interpretará en el sentido de exigir a una Parte 
que proporcione o permita el acceso a información cuya divulgación impediría hacer cumplir 
la ley o sería contraria a la legislación de la Parte que protege la privacidad personal o de los 
asuntos o cuentas financieras de clientes individuales de instituciones financieras. 

1 Este párrafo no prejuzga si los productos digitales deberlan ser clasificados como una mercancia o servicio. 
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Articulo 23.4: Balanza de Pagos 

1. Ninguna disposición en este Acuerdo se interpretará en el sentido de impedir que una 
Parte adopte o mantenga medidas que restrinjan las transferencias o los pagos por 
transacciones de la cuenta corriente en el caso de experimentar serias dificultades en su 
balanza de pagos y finanzas externas o la amenaza de éstas. 

2. Ninguna disposición en este Acuerdo se interpretará en el sentido de impedir que una 
Parte adopte o mantenga medidas que restrinjan los pagos o las transferencias relacionadas 
con los movimientos de capital: 

(a) en caso de serias dificultades en su balanza de pagos y de sus :finanzas 
externas, o a la amenaza de ellas, o 

(b) cuando, en circunstancias excepcionales, los pagos o transferencias de capital 
causen o amenacen causar serias dificultades para el manejo macroeconómico, 
en particular, de la operación de la polftica monetaria o cambiaria. 

3. Cualquier medida que se adopte o mantenga de conformidad con los párrafos 1 y 2 
deberá: 

(a) ser aplicada de forma no discriminatoria de manera que la otra Parte reciba un 
trato menos favorable que cualquier otra no Parte; 

(b) ser compatible con los Artículos del Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional; 

( c) evitar un daño innecesario a los intereses comerciales, económicos y 
financieros de otra Parte; 

( d) no ir más allá de lo que sea necesario para superar las circunstancias previstas 
en los párrafos 1 o 2, y 

(e) ser temporales y eliminadas progresivamente tan pronto como mejoren las 
situaciones previstas en los páirafos 1 o 2. 

4. Respecto del comercio de mercancías, ninguna disposición de este Acuerdo se 
inte1pretará en el sentido de impedir que una Parte adopte medidas restrictivas a las 
importaciones de manera de poder salvaguardar su posición financiera externa o la balanza 
de pagos. Estas medidas restrictivas a las importaciones deberán ser compatibles con el 
GATT 1994, en particular los Artlculos XII, XV y XVIII, sección B, y el Entendimiento 
Relativo a las Disposiciones del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994 en Materia de Balanza de Pagos. 

5. Respecto del comercio de servicios, ninguna disposición en este Acuerdo se 
interpretará en el sentido de impedir que una Parte adopte medidas restrictivas al comercio 
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de manera de poder salvaguardar su posición financiera externa o la balanza de pagos. Estas 
medidas restrictivas deberán ser compatibles con el AGCS. 

6. Una Parte que adopte o mantenga medidas de conformidad con los párrafos 1, 2, 4 o 
5 deberá: 

(a) notificar prontamente a la otra Parte de las medidas adoptadas o mantenidas, 
incluyendo cualquier modificación a las mismas, y 

(b) comenzar prontamente consultas con la otra Parte, con el propósito de revisar 
las medidas mantenidas o adoptadas previamente por ella, siempre que 
consultas relacionadas con las medidas adoptadas no se estén llevando ante la 
OMC. 

7. En las consultas se aceptarán todas las constataciones de hecho en materia de 
estadística o de otro orden que presente el Fondo Monetario Internacional sobre cuestiones 
de cambio, de reservas monetarias y de balanza de pagos y las conclusiones se basarán en la 
evaluación hecha por el Fondo de la situación financiera externa y de balanza de pagos de la 
Parte objeto de las consultas. 

Artículo 23.S: Medidas Tributarias 

l. Para efectos de este Artículo: 

autoridades designadas significa: 

(a) en el caso de Chile, el Subsecretario de Hacienda, o su sucesor y 

(b) en el caso de Ecuador el Director General del Servicio de Rentas lntemas, o 
su sucesor; 

La designación de un sucesor de cualquiera de dichas autoridades y la fecha en que asumen 
dicha calidad deberán ser notificadas por escrito a la otra Parte. 

convenio tributario significa un convenio para evitar la doble tributación u otro acuerdo o 
arreglo internacional en materia tributaria, e 

impuestos y medidas tributarias incluyen impuestos al consumo, pero no incluyen: 

(a) cualquier arancel o cargo de cualquier tipo aplicado a, o en relación con la 
importación de una mercancía, y cualquier forma de sobretasa o recargo 
aplicado en relación con tal importación, o 

(b) cualquier derecho u otro cargo relacionado con la importación proporcional 
costo de los servicios prestados, o 
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( c) cualquier derecho antidumping o medida compensatoria. 

2. Salvo lo dispuesto en este Artfculo, nada de lo dispuesto en este Acuerdo se aplicará 
a medidas tributarias. 

3. Nada de lo dispuesto en este Acuerdo afectará los derechos y obligaciones de 
cualquiera de las Prutes de conformidad con cualquier convenio tributario. En caso de 
cualquier incompatibilidad entre este Acuerdo y cualquiera de dichos convenios tributarios, 
dichos convenios prevalecerán en la medida de la incompatibilidad. 

4. En el caso de un convenio tributario entre las Partes, si surge alguna diferencia sobre 
la existencia de alguna incompatibilidad entre este Acuerdo y el convenio tributario, la 
diferencia se remitirá a las autoridades designadas por las Paites. Las autoridades designadas 
de las Partes tendrán seis (6) meses desde la fecha de remisión de la diferencia para hacer 
una determinación sobre la existencia de cualquier incompatibilidad. Si esas autoridades 
designadas lo acuerdan, el plazo podrá ser extendido hasta doce (12) meses desde la fecha de 
remisión de la diferencia. Ningún procedimiento relativo a la medida que originó la 
diferencia podrá iniciarse de conformidad con el Capítulo 22 (Solución de Diferencias) hasta 
el vencimiento del plazo de seis meses, o cualquier otro plazo que haya sido acordado por las 
autoridades designadas. Un tribunal arbitral establecido para conocer una controversia 
relacionada con una medida tributaria aceptará como vinculante la determinación hecha por 
las autoridades designadas de las Partes conforme a este pá1Tafo. 

5. No obstante lo dispuesto en el párrafo 3: 

(a) el Articulo 2.1 (Trato nacional) y aquellas otras disposiciones en este Acuerdo 
necesarias para hacer efectivo ese Artículo, se aplicarán a las medidas 
tributarias en la misma medida que el Artículo III del GATT de 1994, y 

(b) el Artículo 2.6 (Restricciones a la Importación y a la Exportación) se aplicará 
a medidas tributarias. 

6. Sujeto al pánafo 3: 

(a) el Artículo 9.3 (Trato Nacional) se aplicará a medidas tributarias sobre la 
renta, ganancias de capital, sobre el capital gravable de las sociedades o sobre 
el valor de una inversión o propiedad2 (pero no sobre la transferencia de esta 
inversión o propiedad), que se relacionen con la compra o consumo de 
servicios específicos, salvo que nada de lo dispuesto en este subpánafo 
impedirá a una Parte condicionar la recepción o continuar recibiendo una 
ventaja relacionada con la compra o consumo de servicios específicos a los 
requisitos para suministrar el servicio en su territorio, y 

2 Esto sin perjuicio de la metodologla usada para determinar el valor de tal inversión o propiedad confonne a 
las leyes respectivas de las Partes. 
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(b) el Artículo 9.3 (Trato Nacional) se aplicará a todas las medidas tributarias, 
distintas de aquellas sobre la renta, ganancias de capital, sobre capital gravable 
de las sociedades, sobre el valor de una inversión o propiedad3 (pero no sobre 
la transferencia de esa inversión o propiedad), o impuestos sobre el 
patrimonio, sucesiones, donaciones y las transferencias con salto de 
generaciones; 

pero nada de lo dispuesto en el Artículo referido en los subpárrafos (a) y (b) se 
aplicará a: 

(e) cualquier obligación de nación más favorecida con respecto a una ventaja 
otorgada por una Parte de conformidad con un convenio tributario; 

( d) una disposición disconforme de cualquier medida tributaria existente; 

(e) la continuación o pronta renovación de una disposición disconforme de 
cualquier medida tributaria existente; 

(:f) una modificación de una disposición disconforme de cualquier medida 
hibutaria existente, en tanto que esa modificación no reduzca su grado de 
conformidad, al momento de realizarse la enmienda, con cualquiera de esos 
Artículos4; 

(g) la adopción o aplicación de cualquier medida tributaria nueva orientada a 
asegurar la aplicación o recaudación de impuestos de manera equitativa o 
efectiva, incluyendo cualquier medida tributaria que diferencie entre personas 
basada en su lugar de residencia para propósitos fiscales, siempre que la 
medida tributaria no discrimine arbitraiiamente entre personas, mercancías o 
servicios de las Partes5; 

(h) una disposición que condicione la recepción o la continuación de la recepción 
de una ventaja relativa a las contribuciones, o renta de, un fondo de pensiones, 
plan de pensiones u otros sistemas para proporcionar pensión, jubilación o 
beneficios similares, sobre un requisito en la que la Parte mantenga 
jurisdicción continua, regulación o supervisión sobre ese fondo, plan, o 
cualquier otro acuerdo. 

; Esto sin perjuicio de la metodología usada para detenninar el valor de tal inversión o propiedad conforme a 
las leyes respectivas de las Partes. 
4 Para mayor certeza, la modificación de disposiciones disconformes, según este subpárrafo, podrá incluir la 
adopción de un impuesto especifico respecto de primas de seguros en reemplazo de un impuesto a la renta 
respecto de primas de seguro. 
5 Las Partes entienden que este subpf\rrafo debe ser interpretado por referencia a la nota al pie de página del 
Articulo XIV ( d) del AGCS como si el Articulo no fuera restringido a los servicios o impuestos directos 
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Capítulo 24 
DISPOSICIONES FINALES 

Artícu1o 24.1: Anexos, Apéndices y Notas al Pie de Página 

Los anexos, apéndices y las notas al pie de página de este Acuerdo constituyen parte 
integrante del mismo. 

Artículo 24.2: Modificaciones y Adiciones 

1. Las Partes podrán acordar cualquier modificación o adición a este Acuerdo. 

2. Las modificaciones y adiciones acordadas entrarán en vigor de acuerdo a lo dispuesto 
por el Artículo 24.7. y constituirán parte integral de este Acuerdo. 

Artículo 24.3: Enmiendas a los Acuerdos Incorporados o Referidos 

En el evento que cualquier acuerdo incorporado o referido en este Acuerdo, 
incluyendo el Acuerdo sobre la OMC, sea enmendado, las Partes deberán consultarse con 
respecto a la necesidad de enmendar este Acuerdo. 

Artículo 24.4: Adhesión 

l. En cumplimiento con lo establecido en el Tratado de Montevideo 1980, este Acuerdo 
está abierto a la adhesión, mediante negociación previa, de los demás países miembros de la 
ALADI. 

2. La adhesión será formalizada una vez negociados sus términos entre las Partes y el 
país adherente, mediante la celebración de un Protocolo Adicional a este Acuerdo que entrará 
en vigor sesenta (60) días después de ser depositado en la Secretaría General de la ALADI. 

Artículo 24.5: Convergencia 

Las Partes propiciarán la convergencia de este Acuerdo con otros acuerdos de 
integración de los países latinoamericanos, de conformidad con los mecanismos establecidos 
en el Tratado de Montevideo 1980. 
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Artículo 24.6: Revisión General y Negociaciones Futuras 

1. Las Partes podrán hacer una revisión general de este Acuerdo con miras a su 
actualización o ampliación, después de su entrada en vigor. 

2. A menos que acuerden algo distinto, las Partes negociarán un capítulo en materia de 
inversiones después de la entrada en vigor de este Acuerdo; así como otras disciplinas que 
las Partes convengan. 

Artículo 24.7: Entrada en Vigor y Denuncia 

1. Este Ac1.1erdo tendrá una duración indefinida. 

2. La entrada en vigor de este Acuerdo está sujeta a la conclusión de los procedimientos 
jurídicos internos necesarios de cada Parte. 

3. Este Acuerdo entrará en vigor noventa (90) días después de la fecha en que la 
Secretaría General de la ALADI notlfique a las Partes haber recibido la última comunicación 
de las Partes informando el cumplimiento de los requisitos establecidos en sus legislaciones 
internas. 

4. Cualquiera de las Partes podrá denunciar este Acuerdo mediante notificación por 
escrito a la Secretarla General de la ALADI. Este Acuerdo dejará de producir sus efectos 
ciento ochenta (180) días después de la fecha en que la Secretaría General de la ALADI 
notifique a las Partes haber recibido dicha notificación. 

5. La Secretaría General de la ALADI será depositaria de este Acuerdo, del cual enviará 
copias debidamente autenticadas a las Paites. 

Articulo 24.8: Derogaciones y Disposiciones Transitorias 

1. Las Paites acuerdan dejar sin efecto el ACE Nº 65, incluidos sus anexos, apéndices, 
protocolos y demás instrumentos suscritos a su amparo. Esta disposición operará 
automáticamente una vez perfeccionado el procedimiento establecido en el Artículo 24.7.3. 

2. No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los requisitos y certificaciones exigidos 
en el ejercicio del intercambio comercial de las Partes, acordados en el ACE Nº 65, se\. r-i 
admitirán hasta sesenta (60) días después de la entrada en vigor de este Acuerdo. f /r 
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los suscritos, estando debidamente autorizados por sus 
respectivos Gobiernos, han finnado este Acuerdo en dos ejemplares igualmente auténticos. 

HECHO en Guayaquil y Santiago, a los trece días del mes de agosto de 2020. 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE CHILE 

Ministro de Relaciones Exter · 

24-3 

1 

A 
ucción, Comercio 

ersiones y Pesca 




